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D. CANALE 

Tcrcere:io Só.J.ó.: 

., e ~w.'WY~ 
, .a v.t..~ \.IV ti 

·, y v.v 
Dr. Aureliano Uriutia.- Ampa o 
d1r~c~o con~ra bctos a~ ~a vc
gund~ C:á..Ló. de~ 'Ir1buna.L da Juo
X1c1~ da.L E~t~do dé ~ra~os.-

NQ 9 de la 1~ Calle de Londres en esta Capital, al corriente-

en 

Don Aureliano Urrutia, ' según lo compruebo con el testimonio-. . 

de mandD--to que de'Qid~e. legali&&4....,~4'J~~~·· pido me 

f sea d~1:.&t. :PJ;:evi!M~~~~-~~ .s.~ón, por necesitarlo para otros 
~~ 11i:i ~-¡¡.k,:l., · · :J.¡¡. 

usos, vengo ante la reconocida justificación de esa H. Sala,-
~ ~ "( " 

a formular demanda de amparo directo,· de a cuerdo con las fra~ 

ciones IV Y. VIII del art. 107 y la 1 del art. 1, inciso 1 y -

artículos 30, 93, 95, 99 y demás rela~ivos de la Ley de Ampa-

ro. 

FUNDAMENTO DE LA Q,UE.TA. 

Se funda la presente queja de amparo en la frac. I 

del art. 103 del Pacto Federal, y en la frac. I del art. 1 de-

t ' 1á Ley de Amparo, toda vez que se trata de actos de una auto-

·~d judicial, violatorios, en manifiesto perjuicio de mi r~ 
. 

~tado, de las garantías individuales reconocidas y sanci~ 

1or la Constitucion General. 

GARANTIAS VIOLADAS. 

La garantía in~ividpa~ que estimo violada, en per

mi poderdante, es la que establebe el párrafo cuar

del art. 14 de la Constitución Federal, toda vez que la -

sentencia definitiva, reclamada como violatoria, no sólo es -

notoriamente contraria, como se justificará en esta demanda,-
' 

a la interpretación jurÍdica de los preceptos legales en que-
' 

pretende apoyarse, sino a la letra de t&les pre ~tes, '~t n 

o, ade~s, dejado de aplicar otras dis ~1 
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fueron oportunamente invocadas por la parte que represento.-

Isualmente señalo como garantía constitucional viole.d~, la que 
t- -

consiena el art. 16 del invocado CÓdigo PolÍtico. Ambas garali 

tías resultan lesionadas por los diversos ~echos violatorios

que se enumeran a continuación separadamente. 

ACTO RECLAMADO CO:bO VIOLATORIO Y AUTORIDAD RESFONSABLE 
~~~-· 

El a2~o ~ud;_c~~~ •. reclamado en este juicio de gat_!.n 
' . 

{
tía~, es la ::!!.,t.;.~a ~~f~ t~~ P:r:.onuncia.da e on fecha quince 

del presente mea, por la Segunda Sala del Tribunal de Juetic 
.... .,... ·,..-=,., ...... "•' 

del Estado de Morelos, en la segunda instancia del juicio ord 

nario de divorcio necesario, promovido ante el Juzgado de 1~-

Instancia del Ramo Civil de la Ciudad de Cuernavaca, por la -

Señora Catalina ~azzer, en contra de mi representado Dr. Urr~ 

tia, septencia definitiva que me fué notificada con fecha diez· 

y ocho del· presente mea. 

ANTECEDENTES DE HECHO. 

¡.-En tres de Febrero~deltaño de mil novecientos

veintitrés, el Señor Dr. Aureliano Urrutia, ciudadano mexica

no, domiciliado y debidamente matriculado en San Antonio 1exas 

de los Estados Unidos, desde mil novecientos catorce, contraj ' 

matrin1onio, en dicha ciudad, con la Señorita Catalina Tazzf: 

de veinte años de edad, hija de padres italianos, na"·da e 

esta ciudad en mil novecientos tres. 
' 1 

II.- Los cÓnyuges Urrutia-Tazzer er 

domicilio conyugal, en la nombrada ciudad de 

en la residencia del marido, en la casa NQ 

de Broadway, habiéndo procreado cuatro ~ijt 

Humberto, Ana-MarÍa, María Magdalena y Ose~ 

Ana-Mar!a nació en San Antonio Texas, en el } 

padree, y Angel-H~erto y María Magdalena naci& . 

dad de México, ain que en ninguno de ambos casos y 

de su permanencia temporal en esta ciudad, para cada 

eus dos alumbramientos, hubiese pretendido la Señort 

de Urrutia, haberse domiciliado en la casa de sus • 

condiciones que después se explicarán, nació en er 
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el año de 1928, también en la casa paterna de la esposa, el -

cuarto hijo de dicho ma.trin~onio. Urrutia-Tazzer , que lleva el-

nombre de Osear. 

III.- En 1928 . el matrimonio Urrutia-Tazzer, en 

compañía de dos de las hijas, del primer matrimonio del Dr. U-

rrutia . hicieron un viaje de recreo a Europa , visitando algu

nas de las capitales más notables 1 y al regresar a San Antonio 

Texas, encontrándose la Señora Urrutia en estado interesante

de su cuarto hijo, pidiÓ a su esposo que le permitiera venir 

a tener su alumbramiento a esta e iudad , como en dos de sus a-

lumbramientos anteriores, en la honorable casa de sus padres , 

a lo que no opuso objeción alguna el Señor Dr . Urrutia , y en-, 

e$tas condiciones llegó a esta capital la Señora Tazzer de -

Urrutia, en Junio de 1928, alojándose en la conocida casa de

sus padres , en el Nº 35 de la calle de Lucerna , en donde, mue~ 

to el jefe de la familia, Don Arcangel Tazzer , han seguido vi 

viendo , la Señora viudal de dicho Señor , y sus hijos, excep--
' 

ción hecha de las hi j as casadas , y entre ellas , la Señora Ta~ 
• 

zer de Urrutia , quien , como ya se dijo , vivía en San Antonio

Texas , en el domicilio conyugal. desde que contrajo matrimonio 

con el quejoso. 

IV.- Como constantemente la Señora Tazzer de Urru-

tia estuviese insistiendo en ,que vinisen a radicarse a esta-
; 

Capital, el Dr . Urrutia llegó a tener el proyecto de satisfa

cer los deseos de su esposa, aún cuando tuviese para ello que - -
abandonar la brillante y envidiable posición profesional y s2 

1 

cial que tiene en San Antonio , como es de pÚblica notoriedad, 

y al efecto hizo un viaje de orientación , a esta ciudad, en -

Julio de 1929, aLojándose, naturalmente como huesped, en la e~ 

ea de su Señor~ suegra , en Lucerna NQ 35, en donde, como ya -

se ha dicho , se encontraba, con el mismo caracter de huesped, 

su esposa y había ya nacido su cuarto h~jo Osear. 
. 

V.- Como el Señor Doctor Urru t'a tuviese que salir . 
de esta ciudad en septiembre de 1929, por temor de ser v'cti 
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ma de un atropello judicial, de regreso a San Anton~~ Texas, 

siguiÓ procurando cambiar su domicilio a esta ciudad, con el 

' principal objeto de satisfacer los deseos de su esposa, y al 

convencerse de la imposibllidaa material para la realización 

del cambio de damicil'io, mandÓ ·desempacar el mobiliario con. 

yugal, que ya hab!a hecho embalar, y dirigiÓ a su hermano -

pblÍtico , Don Atilio Tazzer , la carta y telegrama presentados 

en el juicio ppr la parte de la Señora Tazzer, en los 1 que el 

Dr. Urrutia comunicaba a su cuñado la imposibilidad de veni~ 

se a radicar a esta capital, ' y ordenaba a sus familiares la-

necesidád de regresar a San Antonio Texas. Esos documentos -

fueron expresamente réconocidos por la Señora Tazzer, al ab-

solver posiciones. 

VI.- En lugar de atender la Señora Tazzer de Urr~ 

tia al llamamiento de su ~sposo, acudiÓ al Juzgado de i~ InA 

't :ancia del Ramo Civil de Cuernava.ca; Morelos, en demanda de-

divorcio voluntario en contra de su esposo, por abandono del· 

domicilio conyugal, falta de ministración de alimentos e in

'compatibilidad 'de caracteres, presentando como prueba del con 

trato matrimonial, una cdpia, débidamente legalizada, del ~ 

trimonio celebrado en San Antonio Texas , 'en Febrero de 1923, 

sin haber sido transcrita, dicha ·acta matrimonial, a ningún

Registro Civil de la RepÚblica, -como expresamente lo eJ~:._ge -

el art. 179 del CÓdigo Civil de Morelos, bajo la sanción que 

establece el art. 180 del mosmo ·oraenam1ento. 

VII.- Seguido el juicio de divorcio por todos sus 

trámites, el Señor Juez a guo pronunció sentencia definitiva 

con fecha dos de •Octubre Último, absolviendo al Dr. Urrutia -

de la 'descabellada y atrabiliaria demanda formulada en su con 

tra por su espbsa, quien apelÓ de' semejante resolución, habién 

dose atiherido a la alzada la parte del Dr. Urrutia, respecto-

de los puntos cuarto', quinto y sexto resolutivos del fallo r~ 

currido. ' . .. . 

VIII.- Abierta en trece· de Octubre la segun a ins- ' 

ta:ncia, en la que se han cometido gravísimas irrecula.ridades-
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de procedimiento, fo~lmente denunciadas al Señor Procurador 

de Justicia de Morelos, por excusa de los Señores Magistrados 

Gorozpe y CÓrdóva, pasó el asunto al conocimiento del Señor -

Magistrado Vereo Guzmán, quien interesadÍsimo en fallar la ap~ 

lación , antes del dÍa veinte del presente mes, :techa en que iba 

a renovarse, como se renovó, el Poder Judicial del Estado, p~ 

diéndo acaso suceder que el nombrado funcionario no continuase 

en su puesto, dirigiÓ al 'suscrito, con fecha siete del mes a~ 

tual el telegrama que original acompafio, el que unido a otros 

hechos que conocen perfectamente los Señores Magistrados GoroA 

pe y CÓrdova1y a la justicia meridiana que asiste al Dr. Urr~ 

tia, eran para inspirar plena confianza. En esa virtu~ y con

fecha 8 del presente , el promovente acudiÓ al ll~amiento mi~ 

toso e inusitado del Señor llagistrado Vereo Guzmán , y dispues-

' to a complacerlo, 11 para !12, interrumpir nuis tiempo ~ termino"

-seguramente no para contestar los agravios, cuyo término en t~ 

do caso corr'ería en perjuicio de la parte que no los contest.!_ 

ra,- recibÍ el traslado, innecesario, ' de los agravios presen

tados fuera de término por la contraria~ en graves condiciones 

que la Justicia Penal de b!orelos esclarecerá debidamente, y -

con fecha catorce del mismo mes en curso, al expirar el térm~ 

no para que la contraria pudiese contestar nuestros agravios, 

envié por correo, desde esta Capital, a la Secretaría del Tri 

bunal de Morelos, un escrito pidiendo señalamiento para la vi~ 
• t 

ta de ley, escrito que no pudo llegar a Cuernavaca sino hasta 
t • 

el dÍa siguiente quince, y que fué proveido en esa misma y pr~ 

cisa fecha, en el sentido de que no eran necesar~os ni vista-
• 

ni alegatos, porque la Ley de Divorcio del Estado nada decía-
' ( 

sobre el particular, y así , sin solución de continuidad, y sin

que 9aúsase estado tan a~surda y extraña re~olución, el mismo 

d!a quince, del propio y repetido mes en c~rso, dictó la auto 
' 

ridad responsable su monstruosa y atentatoria sentencia definá 

tiva, r evocat oria de la de primer a instancia, que fu é no tific~ 
< 

da el mismo dÍ a quince , a l eñor abogado de la e on wraria , qt · 
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vive en esta Capital y habÍa sido llamado telegráficamente, e~ 

mo se com~robará, para la notificaciÓn oportuna y •••••• los

demás efectos consiguietes. El resultando décimo cuarto del -

fallo reclamado dice a este respecto, en la conducente, lo que 

sigue: -" ~e mandÓ dar vista, por el término de cinco dÍas res 

"pectivamente a las partes, con los agravios formulados, y ha-

11biendo transcurrido este térmil1o, está el presente Toca en .§.1 

11 tuación de pronunciar la resoluciÓn que corresponda" Semejante 

extraña celeridad procesal., con burda violación de las reglas 
' 

/, 
su~stanciales~ del procedimiento, bastaría para fundar un fa-

, 1 -

llo condenatorio por el Tribunal mas benévolo de r esponsabil! 

dades oficiales, y me reservo expresamente el derecho de exi-

gir oportunamente la responsabilidad al Magistrado sentencia~ ~ 

dor. Es co:qveniente agregar que en todo el rurso de Ja fugaz s~ 

~da instancia, la autoridad responsagle no diÓ conocimiento 

de ninguna de sus providáncias al ~nisterio PÚblico, a pesar 

4e haber hijos menores en el matrimonio que se pretendía di-

solver, con notorio menosprecio del art. 3 de la Ley de DivoL 

cio de Morelos, -que diceQ "Será f(Q)rzosa.mente oído el Ministe-
' 

"rio Ptlblico, cuando haya hijos menores en el matrimonio que-

.se trat,e de disolver". 

PRIMERA VIOLACION CONSTITUCIONAL 

Disposiciones violadas por aplicación conttari a

los textos legales invocados y ~u interpretaciÓn jurídica.

Art. IV de la Ley de Divorcio de MOrelos, fra(. VI del art. lQ ~ 

de la Ley de Extranjería , y arta. 17,, 179 y 180 del CÓdigo Ci 
' vil de Morelos.- Al contestarse la demanda de divorcio necea~ 

rio, formulada por la Señora Tazzer de ~rrutia, fue negada, en 

todas sus partes, oponiéndose, con el car~cter de perentoria, 

la excepción de falta de transcripción de la acta matrimonial 

xelativa, al Registro Civil~ correspondiente de la RepÚblica-
' 

' de México, y ésta excepción, de derecho estricto, verdadera

mente dirimente en contra de la acción deducida, la estimó in 

justif icada la autoridad responsable, en l os con'siderandoa te_r 

cero y cuar to del fa llo recur~ido , s os teniendo ·:a her~jía ju-
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·:· rÍdica de que ~a disposición citada de la Ley de Extranjería, 

está derogada por la Constitución de 1917, y que los arta. 175 

179 y 180 del· C6digo Civil de ~relos, no son aplicab~es al e~ 

so, parque el matrimonia Urrutia-Taz~er, se celebró en el ex

tranjero, siendo la esposa italiana de nacimiento, ~ la obli~ 

ción de la transcripción del acta matrimonial al Registro Ci

vil de la República, es exclusiva de los eónyges mexicanos,

según el aet. 31 de la Ley de Relaciones Familiares, siendo -

as:! que esa disposición de la citada Ley,- que no es federal

Y no es obligatoria en el Estadó de horelos~ por haberse expe 

Dido para el Distrito Federla y Territorios,- contiene lite

ralmente loa textos de los arts. 179 y 180 del CÓdigo Civil

de Moreloa, que absolutamente n.o están derogados por la Ley de 

Divorcio del repetido Estado. Ahora bien, el articulo 175 del 

citado Código Civil, en relación can las dos arriba invocados 

imponen ~ , inconcusamente, la transcripción del acta relativa

al matrimonio celebrado en país extrnajero, entre meKicanos ,-

o entre mexicanox ~tranjera o entre extranjero y mexicana,

Y coma quedÓ superabundantemen~e probado 1 en el juicio de divo~ 

cio1 que el Sr. Dr. Dn. Aureliano Urrutia es ciudadano mexicano 

por nacimiento, e hijo legÍtimo de padres mexicanos, y q ue -

su enlace civil con la Señorita Tazzer, se efectuó en San An

tonia Texas, resulta fuera de toda sofística y temeraria dia

cusión1que ese matrimonio debiÓ transcribirse al correapondien 

te Registro Civil de la RepÚblica para poder surtir sus efec

<tos legales en cualquier lugªr del paÍs, aún cuando la Señora 
' ' Tazzer de Urrutia, como lo sostiene la autoridad responsable

pudi~ra ·seguir síendo italiana, después de su unión con el qu~ 

josa, bien por derogación de ~a Ley de Extranjería o por cual 

quier otro motivo. 

En contra del parecer del Magistrado sentenciador, · 

oponemos la autorizada opinión de nuestro inolvidable Vallar

ta,- quien en su lumino\sa exposición de motivos de la Ley de-

26 de Mayo de· 1886, dice lo que sigue:" Puede hoy considerar -
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"sé como definitivamente decidida la cuestión, que ha dado lu-
1 

"gar entre loa publi~istaa a las mas profundas dis4de~ias, y 

"que se refiere a los efectos que el matrimonio produce en la 

"nacionalidad de la mujer. La frac. VI (Ley de Extranjería)-~ 
' 

11 prociama.ndo el. principio de que la mujer casada sigue la na-
' ' 

~cionalidad de su marido, declara que es mexicana la extranj~ 

"ra .que contraiga matrimonio con un mexicano.' Principio es e~ 

"te que, consagrado por la jurisprudencia romana, está hoy ace.12 
< 

11 tado por los CÓdigos de Francia, I~alia, Portugal, por las 1~ 

"yes de España, de Inglaterra, de Alemania , de Suiza, de Ru--
' 

"sia. de Turquías; habiendo llegado así a prevalecer en la ~ 
' 

"yor ,parte deJas legislaciones de Europa, y aún en aqu~llos

"paisea que nos~ rigen por la ley latina. La lógica de este- 1 _ 

"principio, · dice un publicista, emana de la naturalez misma .. ( ) 
. ' 

11 del contrato celebrado ent2e loa esposos, porque el matrimo
~~r 

11 nio debe constituir la unidad de vida y la comunidad del de

"recho de familia: Faltarían por completo estas dos bases esen 

"ciales, si los esposos pudieran conservar derebhos ' d:i:stmmlbof}, 

"depender de dos Estados cliferentes, si la nacionalidad del ID!:. 

11 rido no fuera la misma que la de la mujer" La. brillante y r.Q. 

busta exposición ttanscrit~, l:l;eva.al ánimo la convicción de

que aún cuando fuese expreaame.nte darogada la Ley de Extranje-
' 

ría,- que no lo ha sido en manera alguna,- por reciprocidad -
' . 

de dereCho internacional privado no escrito, debiera co~tinua~ ~ 
( 

se respetando l.a regla tradicional, de universal observancia,

de que la esposa, debe seguir la nacionalidad del marido. El'~ 

argun~nto expendido por la autoridad responsable, de que la -
( 

Ley .de Extranjería fué derogada por la Constituci~n de 1917,-, 
en virtud de que éat~ en su art. 30 frac. II, no enumera el -

1 

matrúuanio de la mujer como causa de pérdida de su nacionali-

dad, ea de tan lamentable inco~sistencia y vacuidad, que bas

ta tener en cuenta que la mujer cambia de nacionalidad al ca

sarse, ante todo, en virtud de una convención tácita de Dere-
~ 

cho Internacional Privado, de conveniencia universal, más que / 
l ¡ 

por disposición de leyes especiales. Así se explica qu!' bajo-
' 
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la vigencia de la glorios~ Constitución de 1857,- que es un i 

inn~nso cadaver insepulto,- y que ,nada dice en su art. 30 so

bre el cambio de nacionalidad de 1~ esposa, no olz>stante lo --. 
cual se expidiÓ la Ley de Extranjería que ,en su frac. VI del-

art. 12 rec nació ~quella regla, no escrita antes, d e Derecho 

Internacional Privado, sin que hubiese sido necesario retormar 

la invocada ,Constitución del 57• Al ignor~r ~1 fallo recurrido 

en sus consideraciones, que el Doctor Urruti& es mexicano de

nacimiento, no obstante que ,en el Resultando séptimo recono-

ció que la parte del Doctor Urrutia rindiÓ diversas probanzas 

sobre el particular, dejÓ de aplicar los arts. 436, 4f5 y r~ 

la ti vos del CÓdigo de Procedimientos Civiles de Morel.os. El -

quej .os.o,~.ri.n.di.Ó .. en p.r.ime,ra instancia las siguientes pruebas eny 

meradas por el fallo recurrido en su Resultando séptimo, y que 

no fueron jurÍdicamente esti~das en l!as consideraciones de -

dicho fallo: Séptimo.- La documental., consistente en la matri 

"cula del Doctor Aureliano Urrutia, como ciudadano mexicano -

"en San .Antonio Texas, y ce~tificado consular de residencia " 

11 del 1nismo Señor Doctor.- Octavo.- La docW!lental consistente-
~ 

"en el acta de ·cotejo del acta de bautizo del mencionado Dr.-

' "Urrut· -. Noveno.- La documental consistente en el informe 

"del Jefe de la Oficina de Gobernación del mismo Departamento, 
l 

"haciendo constar que no existió el Registro Civil en Xochimil 

' "co, lugar de nacimiento del Dr. Urrutia, por los años de 1871 

' Por lo que respecta a la absurda tesis sustentada-
t 

por la Sala sentenciadora, de que la Ley de Divorcio de MOre-

loa, hace inaplicables las disposiciones de los arta. 175, 179 

y 180 del CÓdigo Civil, basta tener en cuenta que aquella ley 
, 

es ante todo procesal y establece la forma de disolver el vín 
' culo conyugal, pero no la manera de probar la existencia legal 

' del contrato de matrLnonio, ni las for.malidades externas del-

mis~o , y as! no existe ninguna disposición en ~quella ley , que 
• 

derogue los tres artículos citados del Código Civil. Pero hay 
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más, ei la Señora Tazzer de Urrutia pudiera legalmente ser con 

--~iderada como italiana, deepÚee de BU matrimonio con el Señolf"\ 

Doctor Urrutia, como l~ nacionalidad de éste, como mexicano -

den ~imiento, está plenamente justificada-en el juicio de d! 

vorcio, por mayoría de razón tendrían que respetarse loe pre-

. ceptoe de los ·arte. 175, 179 y 180 del CÓdigo Sivil de Morelos 

que son federales, al tenor del art. 32 de la Ley de Extranj~ 

ría, -que por lo .menos en ' este punto, no -estará derogada por

la Constitución de 1917, como lo asienta pontificalmente y sin 

~inguna c~probaciÓn, la autoridad responsable,- Dice en lo -
~ ' , 

conducente el citado arl.tc.ulo 32 de la Ley de ExtranjerJ.a: --
\ 

"SÓJ.o la Ley federal puede mQdificar y restringir los derechos 

"c~viles de que gozan los extranjeros por el principio de re- r 
"ciprocidad internacional, y •••••••••••••••• '.', aeí las dispoe! 

' "ciones de los CÓdigos Ci.vil y de Procedimientos del Distrito ~~< 

·"sobre esta materia., tienen el caracter de federales, y serán 

e-obligatoria~ en otda la.. Uni.Ón"·· 

SEGUNDA VIOLACION. 
• 

La autoridad responsable, en el considerando segun . 
do del fallo reclamado, violÓ el art. 554 del CÓdigo de Proc~ 

dimientos Civiles del Estado de Morelos, al considerar como -
-. 

documento presentado por la pa:tte que ~ represento, el escrito-, 

de contestación a la demanda, de fecha 12 de Julio del cvrrie~ 
' 

te año, escrito que no fué ratificado judicialmente, y que si 
' . ' 

no puede, por ese motivo, estimarse como confesión judicial,: 

tampoco puede, en buen dere:~o~ co.nsiderar~e como documento,: __ _,._ 
t.~ P-.e;, e/._e-JIJ'? de¿ j<-t:2-e~,..,o ... ,,.,___.,-cn:N:!-#t-~,~~o ~.tJdtJt.<.d~ 
para la finalidad de que se trata, las notificociones y de~s-

t 

actuaciones en que intervienen o figuran los colitigantes; p~ 

ro haciendo punto omiso de lo expuesto, causa asombro hasta la 

indignación, que la Sala s~ntenciadora despuésre reconocer, en 

el Resultando segundo, que en el escrito de contestación, "se 
\ 

"contestó la demanda, negándola y reconviniendo a la actora el . ' 
11 divorcio por abandono de domicilio e onyugal ", en el coneide Í ; 

. . 
rando que se analiza, se hubiese incurrido en la flagrante ine,e · 
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actitud de hecho, en manifiesta contradicción con las constan 

cias de autos, que se tuvieron a la vista, de que la parte del 

Dr. Urrutia reconociÓ y confesó los hechos asentados en la de 

manda t \ - Afortunadamente el escrito de e ontestación de que-

se trata, tan a.rbitr~:cia y absurdamente estimado por la ~auto-
( 

ridad responsable, que ello sólo puede explicarse por una pu

nible mala fé,,figurará entre las pruevas de la queja, a efes 

to de que la JUsticia Federal puede hacer la recta apreciación 

de este importante punto de hecho. En el m~smo Considerando la 

autoridad responsable violó, por faltad e aplicación, los arta. 

431 y 538 del CÓdigo de Procedimientos Civiles de MOrelos, al 

no estimar la confesión de la parte.actora, contenida en su

libelo de demanda, que sí fué ratificado en la presencia ju

dicial y se tuvo como parte de prueba del demandado,- (Resul

tando septimo)- y en el cual escrito, la Señora Tazzer de Urr~ 

tia reconociÓ y eonfésó judicialmente, que su esposo, el Dr. 
l 

Urrutia, tiene su domicilio en San Antonio Texas, calle de -

Broadway N2 3·225, y, en consecuencia~de acuerdo con el art. 

32 del CÓdigo Civil, también me?ospreciado por al autoridad -

responsable, la Señora Tazzer de Urrutia, mientras no quede -

legalmente separada de su esposo, no puede tener otro domici

lio que el de éste. 

TERCERA'VIOLACION 

Disposición legal violada por inexacta aplicación: 

el art. 558 del CÓdigo de Procedimientos'Civiles de Morelos.

Al valorizar la Sala sentenciadora las declaraciones de loa -
' 

test~gos Señores José Mangino, ~aacual Mansi y Atilio Tazzer, 

violó ñas regñaa reguladoras de 1 prueba testimonial, pues -
~ - , 

ninguno de los testigos nombrados deci r9 de ciencia cierta,

habiendo oído las palabras,preaenciado el acto, o visto el -

hecho material sobre que depusieron, ni menos expresaron bu~ 

na razón fundada de sus dichos; por otra parte, la autoridad 

res~onsable dejÓ de aplicar el art. 499 del citado CÓdigo de

de Procedimientos Civiles, oportunamente alegado en la Primera 
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Instancia co~o causa de evidente nulidad de la relacionada 

prueba testimonial . En efecto; este Último precepto estable~¡ 

ce , en forma expresa e inequÍvocá , que no deja lugar a nin

guna posible discusión , que el interrogatorio de preguntas, 

debe nedesariamente entregarse a la contra-párte , citándola, 

as! como a los testigos , "A ~ TARDAn A LOS DOS DIAS ANTE

RIORES A AQUEL EN Q,UE DEBE PRACTICARSE LA DILIGENCIA 11
, y con.§. 

ta de autos , según se comprobará 'debidamente ante esa honofa

ble Sala, que la parte del Docto.r Urrutia rué citada el 22 -

del mes de ~tilio , mediante citatorio cuya copia corre agre

gada al cuaderno de pruebas de la actora , habiéndose recibi-

' do las declaraciones de los testigos Mangino , Mansi y Tazzer, 

el ~ía 23 del mismo mes , y , en consecuencia , no habiendo si- r 

do citado el quejoso , con la 'debida y legal anticipación , pa 

ra la prueba testillionial de que se trata , ésta fué recibida 
,.. 

sin citaciÚn contraria, ya que toda citación o notificación 

hechas il~ga~ente , son como si no se hubiesen hecho, y, por 

' lo tanto , la relacionada probanza debió' haber sido consider~ 

da por la autoridad respon'sab'le s"in ningÚn valor probatorio, 

y como si no hubiese existi~o , toda vez que , ea de explora-

do der~cho y de invariable jurispruaencia , que la prueba te.§. 

timonial recibida sin citación contraria , es completamente

nula , y no puede estimarse ni con valor probatorio pr~sunc~o 

nal. Causa, pues , profunda extrañeza que habiéndose alegado 

expresa y oportunamenme esa causa de nulidad en prLffiera in~ 

tancia, la Sala sentenciadora, hubiese ond tido considerar s~ 

mejante justificadísima alegación , seguramente porque no se 

atrevió a desestimarla. , y {)ptó por ignorarla dentreo del 

plan preconcebido de revocar , a todo trance , el justificado 

fallo de primera instancia . 

CUARTA VIOLACION . 

Las mismas disposiciones violadas que se acaban 4e 
A, 

puntualizar en el capítulo que antecede, fueron inexactamen- ~ ~ . 

te aplicada s ·por la autoridad responsable, al estimar, en el 
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inciso octavo del Considerando segundo, como lega~ente com-

probadas, mediante el testimonio, de evidente nulidad, de los 
1 

testigos Tazzer, Mangino y Manei, las causales de divorcio n~ 
1 

cesaTio, de falta de a~imentos e incomP.atibilidad de caracte 

res, alegadas por la Señora Tazzer de Urrutia, siendo de ad-
' < 

vertir que a pesar de que dicha Seaora tal absolver posicio--
' 

nes.- confesó haber recibido de su esposo,e.n menos de un año, 

y hasta septiembre de 1929, en que se negó ~ regresar al do

micilio conyugal, seis mil cien dÓlares, o sean cercare tre-

ce ~il pesos en oro nacional, la autoridad responsable sostie 
' ' 

ne que, "no hay constancia. a.l~na de que el Dr. Urrt.1tia hubi~ 

se min1-strado alimento a su esposa e hijos! " Al hacer. se~ 
t 

jante apreciación, la autoridad . r~sponsable aejÓ de aplicar

las disposiciones relativas a la confesion judicial, conteni 
( 

das en los artículos 538 y conexos del CÓdigo de Procedimien 

tos Civiles de MOrelos • 

• 1 

~UINTA VIOLACION 

En el inciso cuarto del Considerando segundo del -

fallo recurrido, se estiman, con evidente estrabismo, jurÍdi 

co y moral, los telegramas y cartas del Dr. Urrutia, en que

llamaba a su esposa a su lado, presentados como prueba por -

ambas partes, como la comprobaciÓn legal de que el Sr. Dr. -

Urrutia abándonó el domicilio conyugal, cuando esos documen

tos establecen ,en forma categórica, inequívoca e indiscuti 

ble, que la Señora Tazzer de Urrutia se negÓ de hecho a re-
. 

gresar _al domicilio conyugal,- que no llegó a ser removido-
, 

ae San Antonio Texas,- incurriendo as1m por su parte, en el-

abandono de su hogar, que sin justificación alguna atribuyó

a su esposo. Tales consideraciones de la autoridad responsa

ble, importan un'a flagrante e inexacta aplicación de los arti 

culos 445, 554, y 556 del CÓdigo de Procedimientos Civiles de 

Morelos. 
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SEXTA VIOLACION. 

Las inspecciones judi.ciale s •d:e ·l:os Libros de Regil!, 

tro de 1 los hoteles Borda y Astorie. E!uernava.ca, resultaron en 

blanco; es decir, se comprob6 J:-Qr •ellas, que la Señora Tazzer 

de Urrutia, no fué huesped, ni un solo dÍa desde Enero a. Agos 

,, ,, ter· del:- ·a.ño en·J cu-rso, · de ninguno de dichos ·hoteles, no obsta!l 

• :... ·-t.e -1.:0 '- cua-l, •-118. -aute-ridad res:pons-abi'e,. con not-orio· desacato-

··I ., de-l.- a.rt1e ·555 del · GÓdigo de Procedinlieiitos Civi~les de More los, 

.. . es t-ilnó ~, .en· el ineiso· séptimo del s-egundo Considerando, que -

esas inspecciones fuer-on favor-a'bl•es ·.para la Señora Tazzer de 

- ' - U.rrutia, qu-ien, aún cuando se hubiese alojado en alguno Jie -

· ·Los hoteles ':honmradoa , no podría¡ legalme'rlte; 'por ese hecho,

há.be'rs~ •O.:oinioil.:iaao •·en ' Cuernavaca, .. pues aparte ... del art. 32 

del C6digo aivil, según la conocida tradición jurídica, el - ~ 

, domi.cilio se constituye animus :ma.nendi et facto, y jamás pu~ 

de ser una declaración fac)lll~ativa del individuo. 
'i~. 

Para terminar, me · p .. ermito hacer presente ante esa-

H. Sala, que s6lo para los efectos morales, se ha referido -

esta queja a las gravísimas irregularidades de procedimientp 

señaladas en el punto octavo de la relación de hechos, y que 
1 

darían sobrado fundamento para la concesión del amparo, sin-

formular especial capítulo de violaciones constitucionales -

por tales irregul~ridades, a causa del tem0 r de tener que com 
' 

parecer de nuevo ante la Justicia local, de- acuerdo con el~ 

art. 107 de la Ley de Amparo, perdiendo un tiempo precioso. 

Por todo lo expuesto: 

A ESA H. TERCERA ~ALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, pido respetuo--

aamente: PR~RO:- ~ue se sirva tener por iniciado, en tiempo 

y forma el presente juicio de garantías; SEGUNDO:- . Se.ña:;La¡: .· 
1 \. 1 -·~:..:((.• -_.¡-'1',·- • ~ ... - . . '-"' 

~a autoridad des~gn~da como responsable un rudente térJpino-
-..-.... ... - ........... ,-"• • • '• .:o{;~;,.~<:l<;¡.p • • ,, , .. ,.'·.· ... C.,-.·' ,o;.,· • ' ' ··. .'e • 

perentorio para que remita a esa H. Sala las copias solicita 
~--.....-.: ••. r-, _.,. '.· ••• •• '- .• -~-~_ ... .".-_-:. ·1~ ,·.~ ~ · · .. . -; ~~:. ~- • • • 

das por e+ .§US .. x.:.~; ,TERCERO:- En su oportunidad y previos 1 0ft. 
.. . ' ... ··,4\ ~ . ·- .. ' ' ' ' 

demás trámites de ley, declarar que la Jti.sticia de 
.·"' 

ampara y protege al S • Doctor Don Aureliano Urrutia, en cOft .... 

..,. , 
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tra de la sentencia definitiva, de segunda instancia, pronun 
---------------· ~ 

ciada por la Segunda Sala del Tribunal del Estado de Y~relos 

·- ~~'1..~~ ~¡Df; •t:~t: Ji'tl.: ~ ~-t 

en el juicio de divorcio necesario seguido por la Señora Ca

talina Tazzer de Urrutia, en contra del quejoso. Para los e-

fectos del art. 100 y 102 de la Ley de Amparo, he remitido a 
~~·~::-'~.<!'\t!.e. ~ 

la autoridad responsable, tres copias de la presente demanda: 
""""'-~-~~1·'1;;:. ~ · ... ,v.'lt ~:~ ,'·~~~' ~lt!~ ~~~- ,,._~. ~ ~ 

una para dicha autoridad, otra para la Señora catalina Tazzer --,.._.--"!""-----,._ "' ""' ~~·:w.· ". ,n .. 
de Urrutia, como tercera perjudicada, y la Última para el Mi 

..........,o~. ~ ~ ~ 

nisterio Publico local, a pesar de que la Sala sentenciado•a 

e darle conocimiento, en contra de texto legal -
~ . =· . '· - " ·' ~ ' 

durante toda la segunda in tacia.- Se acompaña 
' ,t: J4 "'\ • "': j 

una-expreso, 

co:pia de la presente demanda para el Ministerio Público Jl1ede 

ral. 

Mexico Noviembre veinte y ocno de mil novecientos treinta. 

t_ (j{ . =r~~ L. 
~L-C -r~~ 

() .., o~-~ra.e.~o ~cÁe-~, 
~~~e1'7-:::: t7~~-= 
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NACIONALES 
ESTADOS UNIDOS~MEXlCANOS 

TELEGRAMA 
19 84 pd 

- ~3 Cuernavaca Mor 7 nov qn~ nk 
Lic Aurelio D Canale, Depositado -3::"~3:-&~-----e. . 
Primera de Londres núm 9 nueve.-

Suplícole venir esta notifio~é fin no interrum

pjr mas tiempo termino.Salüdolc.-El Presidente del Tribunal Su

perior de Justicia. 

Lio Juan F. Vereo Guzmán.-

Todo telegrama debe llevar el sello de la Oficina. 

Lea Ud. el reverso; le interesa conocer los diferentes servicios que te oírece el Telégrafo. 



~ SER_V-IC]O.S E~CON~O-~l[C:as 
PARA 'ÉL:INTERIOR~ DE""Ú\~,REPUBLICA';f(OS"ESTADOS"' UNIDOS~ DEVNORTE.,;_EJ-~CANAD~ •. 
·----- GUATEMALA:·f'HONDURAS, :COSTA RICA, EL SALVADOR Y~ CUBA~ 

' - ·- - ~ -- -· - -.. . -"· \. 
MENSAJES....,.NOCTÜRNO~ ~bres propios, especificaciones de-mercancías .:ftérrríi~. 
'- --- - nos comerciales tales como:..!:CIF~ •. ~~CF.l~.~FOB~:; 

jOisfrutan 'deun·descuento y·se ·acep.tan a ·cno.Jqui~1 ~·LAB" '.-I.COD" etc . .r 
rá hora habil del día o deJa noche, entregándose en -..: - , .... - ' ·· -
el lugar de destino en .la mañana de1_día_siguiente_~ ~ARTAS~DIURNAS 
~echa_de d_t:P.,~sitQ.~~,- Se aceptan á cualquiera~hora6abil' derdía-:-o(le la , 
CARTAS~NOCTURNAS' noche, estando sujetas para su transmisión y entre-; 
- •/ -- ga a la. prioridad del servicio ordinario. Se procu-; 

Se a·ceptañ_a _ cua1quiera-:-hora)ia bÚ-de) ,día o de. la i.ra entregarlas el mismo día de. su fecha, pero por 
noche, para·entregarse a la mañana r siguiente aiJa' ~causá de Juerza.mayor, pueden .:....entregarse __ hasta~e~ 
fecha de depósito, o con demora hasta de 24 horas,' 'dia siguiente -
P.or causa_de fuerza mf!yor y sin derecho a reclama- ; Su tarifa' ''p·" or 50 ·palabras es' de un- tanto y -meoio 
ción;.r-

,de la de las ''CART~s NocTURNAs''•' cobrándose por 
'Sii tarifa p-or 50 palabras es igüafata-de ~un-men;-· ,

1
cada grupo de 10 palabras o: menos, excedente, la 

saje ordinario·, de 10 palabras y cada~ grupo de 10 ,quinta parte de_la __ tarifa inicial; -
Palabras o menos, excedente, se cobra"'a razón de la' ' ~ · v,, · • . ·Para los Estados Unidos '"defÑorte yel-Cariaaá~ 
qumta p~rt_,~de.l~tarif~ inicial. pueden escribirse en cualquiera idioma o clave. Para 

Para' los ' Estados UnidOS"del Norfe ~y··et :rca·nadli'; 1el interior del pafs, Centro-América y Cuba, se admi. 
las "CARTAS NocTURNAS" se admiten ' sin restriccio- :ten solamente·escritas en español claro, no debiendo 
nes ·en su redacción.: .. Para el interior del país, Cen~~ llevar claves, cifras ni abreviaturas; exceptuándose 
tro-América y Cuba; se aceptan escritas solamente' de esta regla los nombres propios, especificaciones 
en español claro, no debiendo llevar claves, cifras ni de mercancías y términos coinerciales, tales como: 
abreviatura~~-e~eptuándos~ de esta regla los nom- ~'CIF:,'.~<;Fl'.\/~FOB~, ~LAB'~. ''COD:', etc.-

PARA EuRoP).-, AFRtcÁ, __ AstÁ ; ocEANIA e:_ tsLAs _ ANTIÚ.As ~TENEMosT'ESTAeuc•oos4_Los_s,GutENTEs ,.: sERV!c•os: 

MENSAJES! DtFERIDOS . -;:.CARTAS CABLEGRAFICAS;-~CARTAS' DE' FIN- DE SEMAf\~~. 
CARTAS CABLEGRAFICAS _Y .'ÓE F'IN oE'·sEMANA~' POR CORREO:' DESDE LONDRES o AMSTERDAM! - - ---- ---~w·-' • - - ~ ...,.__ -' - ·-·•• ---- ·--

~:~R~A- ~-E·~ ~ "S_U~~-~-M-~~J..~.!\.! 

~EÑSAJES!Dif!ER-IDOS~ ....-éAR:rASTDE.If_l!'fiDEA~ÉMANA~ 

SERVICIOS:-olt'T.GIROS} TELEGRAFICÓS--_ PARA:TODO.:;:EQ-¡{PA~~~EL:;EXTRANJERO., 

PlDA;.,.U_S_.l:_ED -~NEORMES EN. LA 'VENTANILLA 
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El Ciudadano Licenciado Francisco Parada Gay, S~ 

nretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de -

Justicia de la !~ación , 

, 
B E R T I F I e A : que en el expediente numero 

cuatro mil trescientos seis del aiío de mil novecientos 

treinta, relativo al juicio de amparo promovido direQ 

tamente ante este Alto Tribunal por el Lice·nciado Au-

relio D. Oanale, en nombre de Aureliano Urrutia, contra 

actos de la Se0unda Sala del Tribunal Superior de Jus 
' 

~icia del Estado de Morelos , obra un documento del te 

nor siguiente: 

Al margen estampillas de ley debidamPnte canee-

ladas a mano que dicen: - México, Julio 12 1930. - E. 

Santibáñez . - RÚbrica. - Un sello que dice. - Estados 
' 

Unidos ~exicanos. - Consulado General de México . - an 

Antonio. Tex. - En el centro de las hojas. - Una rúbri 

ca. - Al Centro: - };J.WlliRO 3. - ~n la Ciudad de San An 

tonio, Texa s, Condado de Bexar, Eztado de 'l'exas, Esta 

dos Unidos de lrorte-América , a los nueve dÍas del mes 

de julio de mil novecientos trc.inta, ante mí , E1Tll~UE 

SA1rl'IBAÑEZ CÓnsul G-enPral de los :Sstados TJni0os ]lrexi-

canos, actuando en calidad de Notario , por virtud de-

la facultad que me confiere el artículo 13 trece ae la 

Ley Orgánica del Servicio Consular Mexicano , y asocia 

do de los testigos instrumentales, cuyos nombres y --

generales se expresarán al. fin~l, compareciÓ el señor 

AUFY,LIA10 m~RUTIA , a quien doy fé conozco, de naciJna 

lidad mexicana, mayor de edad, casado, de profesión -

médico, con domicilio en el númPro 3225 tres mil dos-

cientos veinte y 1 cinco de la calle :Sroa.dway de esta -

Ciudad, y dijo: que confiere por el presente, Ioder ---- - ,_ --General sin limitación alguna y tan amplio cuanto en-

derecho fuere necesario, al señor Licenciado AUriliLIO-

D. c:~NALE, vecino de le" ,'Jiudad de J!.~éxico, :Jistrito Fe . 



deral, MÁxico, para que lo represente en todos sus --

asuntos y negocios, incluyendo un juicio de divprcio-

en todas la .. s instancie-S que ocurran y para pedir ampa 

ro en caso necesario, pudiendo en consecuencia, cele-

brar los contratos de: compra-venta, con sus diferentes 

modalidades y acepciones; }ermuta , Cesi6n de derechos 

reales o personales, Censos, Eipotcca, Prenda, Fianza, 

Anticresis, Sociedades de cualquiera naturaleza, De-

p6sito, }r~starro gratuito o con inter~s, ya fuere en-

moneda o de cualquiera otras cosas fungibles, A1ren--

damiento y Subarrendamiento, bajo los plazos y condi-

ciones que estime convenientes , Compensaci6n, 1\'"ovación , 
"' 

Seguros contr~ incendio J accidentes y arreglos con Com 

paBÍas, sobre los de Vida, Renta Vitalióia , Usufrubto, 

Donaci6n, Servidumbres y en general toda clase d~ con 

veníos, aunque lleven en sí inv!vita alteraci6n o tr~ns 

laé]Ón de dominio de inmuebles. ------ Para girar y -

aceptar toda clase de documentos mercantiles , tPles -

como letras de ca~bio , libranzas, vales, chequEs, paga 

r~s, cartas de créO.i to y para fi rma,r toda clase de e~ 

cri turas pÚblicas que fueren útiles o necesarias, ace.Qc· 
~ 

tanda, rechazando o im~oniendo precios, valores , pla-

zos, penas de intereses renuncias de leyes, fueros y-·'' 

privilegios y cualesquiera otras condiciones. -------

Lo faculta igualmente para que cum-;:>la y haga cumplir-

judicial o extraj~dicialmente, loe contratos celebrados 

o que celebrare, confiri~ndole a este fÍn todas las -

atribuciones de un mandatario judicial y las especial 

mente necesarias para que cobre, demande y reciba las 

cantidades ~e dinero o efectos a que tenga derecho el 

mandante, otorgando para tal fÍn los finiquitos, reci 

~os, plazos y cancelaciones que estime justos, ~tiilies 

o necesarios y en general todos aquellos resguardos -
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que se le pidan y sean procedentes, pudiendo, adem~s~ 

rendir y exigir cuentas, probarlas, Dbjetarlas o re--

CAaZarlas, hacer quitas, conceder esperas o solicitar 

las de quien corre~ponda, y finalmente, para que en -

cualquier caso de oposición de intereses, comparezca-

ante toda clase de Tribunales del orden ciTil, penal, 
., . 

administrativo o militar , ya fueren inferiores o sup~ 

rieres, a promover, contestar y seguir por todos sus

trámites, instancias e incidentes, las demandas y ---

contra-demandas que se le hagan u opongan, promover -

inhibitorias o declinatorias, rendir todo género de -

pruebas, solicitar y ejecutar toda clase de providen-

cías precautorias, intervenir, arraigar y otras, solí . -
citar embargos y desembargos, constitución de depÓsito 

de bienes, la. venta o remate· de los mismos y, a su -

tiempo, la adjudicación de ellos en pago; articular y 

absolver posiciones, se~alar tachas, transigir y com

prometer en árbitros, ·arbitradores y amigables campo-

nedores, reconocer firmas y documentos, recusar jueces, 

magistrados y demás funcionarios que conforme a derecho 

'-puedan serlo , con causa o sin ella, desistiéndose tan 

to en lo principal como en sus incidentés; consentir-

autos y sentencias, Bpelar e interponer los recursos-

extraordinarios de amparo, responsabilidad, sÚplica y 

los denegatorios de éstos, as! como todos los dem~s -

q~e las·leyes permitan; h~ccr sumisión expresa de ju

risdicción; formalizar y aceptar las escrituras que -

fueren consecuencia del ejercicio de las anteriores -

facultades o sujetarse, si lo cree oportuno , a un ]lT.Q. 
' 

cedímíento convencional; recabar documentos e inscrí~ 

ciones y, por Último, exigir el cumplimtento de las--

obligaciones que contraiga, en virtud del presente p~ 
' 

der, el cual podrá substituir, bajo su responsabili--

dad, en todo o en parte, pudiendo revoc2r las substi-



tuciones y hac2r otras; siendo de advertir que las fa 

cultades que por el pTr:::sente instrumento se le confíe 

ren, ser~n vL:iQd~ v subsistentes en todo tiempo, sin 

tere rse en cuenta el lu6~r u lugares en que dentro de 
' 

la Repdblica gestione el mandatario o los subapodera-

dos . ----- La enumeraci6n d~ facultades tiene car~cter 

enunciativo y no limitativo, por lo que se entender~n 

concedidas todas aquellas ~ue no se hubieren expresa-

do , pues el otorgante quiere que su apoderado gene~al 

no tenga tropiezo en el desempe~o de la comisi6 que-

hoy le confiere. ----- Yo , el C6nsul ~eneral en fun--

cienes de Notario, doy fé de la Teracidad del ~cto, -

de la capacidad legal del otorgante v de que dada lec 

tura del acta inecrta, explic~ndole el valor y fuerza 

legal de cada una de sus cl~usula~ en presencia de 

los t e stigos se~ores: Luis Witter ~arín , Eduardo A. -

~qmbrann y Ef~aín G. Dom~nguez, de esta vecindad, que 

dijeron por sus generc:ües ser: el pri .nero, mexicano,

casado, ue VPlntisiete años de edad, ae profesión em 

pleado consular , ~nmiciliado en la calle Laurel ndmero 

,. .. 

60G seiscientos seis; el segundo, me:xicano , soltsro , ,, ~ 
" 

de veinticinco ahos de ed~d, de proles16n e~pleado --

consular, con uom.icilio en lél calle C1aig ndmero 426-""· 

cuatr~cientos Teintiséis; y, el tercero , mexicano , -

casado, de treinta y siete años de edad , de profesión 

empleado consular, domiciliado en la calle :::~uiz ndmero 

mil doscisrto3 diez, la firm6 en señal de conformidad 

en uni6n de éstos y del suscrito. - Se hace constar,-

adem~s, que qued6 advertido el otorgante de la nece--

sidad de l~galizar la firma del suscrito c6nsul Gene-

ral, presentando el testimonio relativo que se le e~-

9ida , a la Secretaría de Relaciones Exteriores, as! -

como de que debe de fijar para este objeto, una estam 

J. 



-3- 15. 

pilla de diez pesos , de acuerdo con lo di~puesto en la 

fracción 78 setenta y ocho reformada, de la Ley del -

Timbre , vigente en la RepÚblica . - CONSTE . - F.nrique

Santibámez. - Cónsul General de México. - Aureliano -

Urrutia. - Otorgante . - Luis Witter Marín. - Ed . A. 

Zambrano . :. Efraín G. Domínguez . - Testigos . - RÚbr:li~ 

cas . ----- Y a petición del otorgante y para los usos 

leg~les a que haya lugar, se le expide este primer --

testimonio en l a Ciudad de San Antonio , Texas, Estados 

Unidos de Norte- América, a los nueTe dÍas del mes de 

julio del año de mil noTecient os treinta . - Enrique San 

tibáñez. - RÚbrica . - 02459. - NUMERO: 4 . - DERECHOS 

DEVENGADOS: $29 .00 oro nacional .-- Un sello realzado-

que dice: - Estados Unidos Mexicanos . - Secretaría de 

Relaciones Exteriores . - México . --- --------- - -------

Al margen estampi~las de ley debidamente canceladas -

con un sello que dice: - Jul 11 1930. - Secretaría de 

Relaciones Exteriores . - Departamento Consular. - Al 

Centro: - 02459. - El Infrascr ito Subsecretario de Re 

laciones Exter io res , Certifica: que el señor Enri que

Santibáñez era cónsul General de México en San Anto-

nio, Texas , el nueve de julio de mil novecientos trein 

ta. - y suya la firma que antecede . - lvréxico , D. F ., a 

once de julio de mil novecientos treinta~ - J. Vázquez 

Schiaffino. - RÚbrica . -Imprenta de la Secret~ría de-

Relaciones Exteriores . 

y en cumplimiento de lo mandado en auto de fecha 

trece del actual , se expide la presente copia certifi

cada para de j arl a en lugar del original que se devuel-

Te al interesado. 

lfé- # 



xico, a dieciséis de enero pe mil noveciPntos trein--

ta y uno. 

,.. 
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Forru..t A. - 54 

/y 
México, D~stri t •f Federal, a tres de diciembre de mil -

noveci ntos tre~nta. 

Con la demanda formulada por el señor Licenciado Aure-

lio D. Canale, recibida con los ane~os que se acompañan,

fórmese y regístrese el expediente relativo al amparo in-

uesto por dicho Letrado, como apoderado del señor Doc 

Aureliano Urrutia, contra actos de la Segunda Sala 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.-

conducto del Ciudadano Juez de Distrito en el mismo -

atado, dÍgase a la autoridad responsab~e se sirva r~ 
mitir a esta Cprte, dentro del término de diez dÍas, la -

....... . 
cop1a certificada de con~tancias ~el promovente le hu-

biere solicitado, la cual debe,..á~dir con citación co!_! 

traria, rindiendo al pie de ella el informe prevenido por 

la fracción séptima del ar~o ciento siete constituci2 

nal , y cuidando de hacer a~ontraparte el emplazamien

to ordenado por el art{culo ciento dos de la Ley de Ampa

ro, enviándole para~efecto una copia simple de la de

manda respectiva . D~vase al promovente el documento -

que solicita , dejando en autos copia certificada. 

Lo acord~ubric 6 1 Ciudadano Presidente de la Su

prema Corte de J usticia de la Nac i ón. Doy fe . 

/ 
..-L~-~~~~~~ ..-z-7--~ -----



xico, Distrito F~deral. a once de diciembre de 

novecientos treinta. 

Agréguense por su orden el escrito de la parte 

los oficios números setecientos cuarenta y -
cinco del Ciudadano Juez de Primera Instancia del Ra 

mo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de-

Morelos y mil trescientos treinta y siete y dos mil 

tr~inta·y· dos del Ci~dadano Juez de Distrito y TribB 

bunal Superior de Justicia del propio Estado de More 

-los, recibidos con los anexos que se acompañan. Acú-

seée recibo de los autos. 

~1 Lo acordó y rubricÓ el. Ciudadano Presidente de -
. , .... 

la Suprema Corte de Justicia de la Nacion. Doy fe. 

,/ 
/ 

/// ~-,/ e/ --7'/ 
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Exp. No. 

4306/30. 

Oo anexo. 

,. 

Forma A.-Núm. 49 

lj-
Al c. 
Juez d Distrito en el Estado de orelos. 

Cuernava.ca., or. 

En el expediente relati o al Juicio de a.."npa.r promo

vido d!r cta.ment ant sta. Corte por el L1c~ •. Aurelio D. 

Canale, como apoderado del Doct r Aureliano Urrutia, C!J.n 

tra actos de la Segunda. Sala del Tribuna.~ Superisr de -

Justicia. de ese Estado, se dieteS un acuerdo qu en lD 

~ 
• 

conducente dice: 

•u;éxico, Distrit-o Federal. a tres de diciembre de mil 
novecientos treinta..--·--~----·--··-· ................ ___ ., .. .., .......... ... 
••••••• ••••••••••••••••• • •• dÍga.se a la autoridad • 
responsable que se sirva. re- tira -esta Cort,. dentro -
del ~érm1no de diez días, la copia oerti~icada de cons -
tancia.s que el promo te 1~ hubiere solicitado, la. cual 
deberá expedir con ción contraria, rindiendo al pie--
de ella el informe nido por la fracción séptima de1 
artículo 107 constitucional, y cuidando de hacer a la -
contraparte el empla~amiento ordenado por el artículo • 
102 de la Ley Amparo. enviándo~e para tal efeeto una
copia simple demanda re&p ctiva. Devuélvase al pr~ 
movent el doc nto que olicita, dejando n autos eo -
pia eerti~!cada.- Lo acordó y rubrie~ el Ciudadano Preei 
dente de. la SUprema Corte de J"usticla de la lfac.i&n. Doy= 
fe.- Rúb~ del Ciudadan~ President .- F. Parada Gay •• • 

Lo que me permito transcribir a usted, ca efecto d • 

q~~sirva hacer del conocimiento de la autoridad ree

p~le el acuerdo preinserto. y remit!~ndole en 1$ fo

jas útiles la copia s~pl de ref reneia. 

Reitero a. usted mi atenta eonsideraci6n. 

México, D.F., t1. 3 de diciembr de 1930. 

Acu rdo , 

------) 
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~URELIO O. CANALE ~- , _./é¿: .,.¿.,: t~ 
A B OGACO ~-1 /1/Yf. 

1A. DE LONDRES NUM . 9 

TELI[FONO ERICSSON NUM . 1-15-25 

MI!XICO, D. F. 

. , 
clan, H. ·ferc¿,ra. Sa.J.a.: 

Aur~J.io D. CanaJ.¿, , con la personalidad de a-

poderado jurídico del quejoso, que tengo legalmente acredi 

tada en el juicio de garantías arriba designado, respetuo

samente expongo: Que en trece fojas Útiles acompaño una C..Q. 

pia certificada de la sentencia definitiva, oportunamente-

reclamada como violatoria, pronunciada por la autoridad -

responsable, y que, además, el Juzgado de 1~ Instancia del 

Ramo Civil de Cuernavaca, ha remitido directamente a esa -

H. Sala, el expediente original, substanciado en primera -

instancia, con motivo del divorcio necesario Tazzer va. U-

rrutia; pido que ambas constancias se tengan como prueba -

por la parte que represento t y que se pase la demanda de -

amparo al Sr. Procurador de la RepÚblica para los efectos

legales conducentes, de acuerdo con el art. 110 de la Ley

ce Amparo: 

A ESA SUPREMA CORTE, suplico se sirva proveer de conformidad por ser

- . ' 
de obvia justicia, qu~ necesario protesto. 

México, Dici bre e tro de mil novecientos treinta 

• 



• 

• 
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COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCION DICTADA POR ESTE 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO -

DE MORELOS,EN EL TOCA NUMERO 38/930,REL.A.TIVO A LA -

APELACION INTERPUESTA POR LA SEÑORA CATALINA TAZZER

EN CONTRA DE LA SENTENCIA DIFINITIVA DICT_~A EN EL 

DIVORCIO NECESARIO QUE LE SIGUE A SU ESPOSO EL SEÑOR 

DOCTOR DON AURELIANO HRRUTIA. 
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~EL CIUDADANO JORGE FRANCISCO VEGA,SECRETARIO DEL 

H. TRiBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

C E R T I F I C A ---------

Que en el Toca Civi.l número 38/930 ,relativo ---

a la apelación esta por la señora Catalina 

ra la sentencia definitiva-

dictada en el
1
juicio e divorcio necesario que si-

/ 
gue en contra rde su e Dr.Aureliano--

Urrutia,se di~to una res lución oue literalmente--

dice:--------~----~ --~- -------------------------\ , 

quince de noviembre de --

mil novecientos treinta. 

Visto él Toca.\a la ""ap aciób interpuesta porel

señor Licenciado Jes~R os Robledo como apoderado 

de la zzer de Urrutia,respecto-

de la iva pronunciada por el ciu-

del Primer Distrit~ J 
\ 

del Ramo Civil--

del Estado,en los --

autos del jUlilcio. de , i orcio necesario promovido-
( ', 

en el mencionada Juz do por la expresada señora-

Catalina Tazzer 

el señor Doctor 

rrutia,en contra de su esposo 

liano Urrutia,representado---

por el señor Licen iado don Aurelio D. Canale,--

~uien se adhirio a la alzada,y ------------------

RESULTANDO PRIMER :-Que la señora doña Catalina -
~ -

Tazzer de Urrutia 

Primera Instancia Civil,del Primer Dis-

fecha---

treinta y 1930,demandando en la via 

ordinaria civil,el divorcio necesario en contra de 

su esposo,el señor Doctor Aureliano Urrutia,y pi

diendo que en definitiva,y previos los trámites -

legales,se resolviera que es de declararse disuel

to el vínculo l]latrimonial,que la une con el expre

sado señor Doqtor.-Que dicho señor ha perdido la-

patria potestad sobra los _hijos habidos en dicho-



matrimonio y que queda obligado a proporcionar a su 
; 

@xpresaaa esposa e hijos ,aJ..imeritos en los tEL'minos- ~ -4 ~ 

de la Ley.La demanda se fundó en los siguintes hechos 
·, 

Primero.-que con fecha 3 de febrero de 1923,contra-

jo matrimonio la señora Tazzer en la ciudad de San

Antonio,Condado Bexar,Estado de Texas,de los Estados 

Unidos del Norte,con el señor Doctor Aureliano Urru

tia,en comprobación de lo anterior,acompaño a &u da

manda,original y debidamente legalizada por el 6on-

sul -Méxi-cano en··di·cha Ciudad ,y por la SecreDar:!a de

Relaciones Ext€riores,el acta de matrimonio referida 

y comoel documento se encuentra redactado en idioma

inglés,acompamó igualmente una traducción del Inismo, 

' que para nue fuera cortejadapor el perito oficial.-__ 
..~11'1< 

Segundo: Que durante su matrimonio hubo cuatro hijo~, · 
". 

cuyos nombres y edades son los siguientes,Angel Hum

berto,de seis años;Ana Maria,de cinco años;Maria --

Magdalena de cuatro afios;y Oscar,de dos años de eaad, 

que todos éllos viven en la actualidad.-~ercero:-QueYJ 

el dificil y particular carácter del Doctor Aurelia

no Urrutia,incompatible con el de la demandante,a -

producido serias ·desavenencias,.,ue hacen imposible--

que convivan en unión conyugal.Cuarto:Que su esposo-
J 

ha abandonado injustificadamente el domicilio conyu-

gal por un término bastante mayor de seis meses con9 

secutivos y actualmente se encuentra radicado en el

extranjero.guinto: ~ue ~1 Dovtos Aureliano Urrutia,

se ha negado a suministrar' alimentos a la señora --

Tazzer.-Tazzer de Urrutia y a sus hijos y no se encugg 

tra legalmente incapacitado para hacerlo.Sexto: Y con 

el certificado que original acompaña, acredita ser -

vecina de esta ciudad,en el -domicilio que ~iene en-

el Hotel Borda,situado en la Avenida Emiliano Zapata ~ 

de esta Ciudad.-En derecho fundó su demanda en los--

ar-tículos 1~,2o'.,fracciones II,VII y IX,3o,4o,lOo,llo 

12o,l3o,l5o,l6o,22 y -23 de la Ley de Divorcio~i----

• 
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gente en el Estado.-Como a su demanda acompaño la-

Sra.Tazzer de . Urrutia el acta de su matrimonio en-

idioma Inglés,así como uaa traducción al español,--

esta fue cotejada p~r el perito traductor nombrado-

por el C. Juez 

H . , 
errera,quJ.en 

RESULTANDO 

nio de mil 

Instancia,señor Miguel S.-

correcta.-----------------

e por auto de fecha 27 de ju

trinta,el C.~uez de Primera -

Instancia d~l Ramo Civ"l,del Primer Distrito Judicial 

del Estaao,~vo por p eséntada a la Sra,.Catalina -

Tazzer de Ur tia,con a d anda,documentos y copias 

simplés 

del Sr. Dr.Aurelian 

Estado,correr trasla 

Ministerio PÚblico, 

tación legal y citar 

que se girÓ a -la cas 

veinticinco l de la e 

~exas,Estadoa Unidos 

las copias simples de 

viera de notificació 

sonalmente o por me_ 
~ 

demanda entabléda e 

dias en el tiempo 

regresar la corresp 

Librado -,ue .fue e 

sado 'auto ,por 

riente año,se 

lio D. 

ndG el divorcio necesario 

a,y mandÓ con fundamento-

e la Ley de Divorcio del-

al e .Aj ente del 

fectos de su represen-

ado por medio de oficio 

225 (tres mil doscientos 
I).J- • 

roaduay, de San AntonJ.o 
r-

e ~o te América,acompañando --
, 

ra~lado,a fin de 1ue le sir--

se presentara per-

a contestar la--

el plazo de seis--

correo en llevar y 

l~ar de su destinQy-

ue se refiere el expre-

del co---

Licenciado don Aure-

apoderado del deman-

dado,señor doctor Aureliano Urrutia,y acgmpañando el 

testimonio del poder respectivo,apresonándoae en el-

juicio y pidiendo Ele ,le diera vista de lo actuado ,y 

dejando copia del mandato,se ·le devolviera el testi

mmnio,lo que. se acordo favorablemente por decreto de 

la misma ~echa del escrito,teniédose al mencionado--



,· ' 

señor licenciado Canale,como apoderado del demandado. 

RESULTANDO TERCERO . -Que por escrito ~echado el mismo 
--! 

12 de julio,se presentó igualmente el ~eñor Licencia-

do Aurelio D. Canale(como apoderado del señor doctor 

Aureliano Urruti~,contestandola demanda,negandola y

reconviniedo a la actona . el divorcio por abandono 

del domicilio conyugal,y oponiendo,en calidad de exep

ción,que el certi~icado del matrimonio,presentado no

puede surtir e~ectms civiles en.la RepÚblica,vonforme 

a las dmsposiciones aplicables del CÓdigo Civil vigen

te,por carecer de los requicitos de transcripción del 

acta de la celebración al registro Civil.Por auto de

~echa 15 del mismo mes de .julio, se tuvo por presenta

do al señor Licenciado Aurelio D.Canale,como apodera- \· 
~ do del Dogtor Aureliano Urrutia,con el poder que a~G~~ 

:> ___ ____,;;;;;._ .. 
/ .. 

·pañó y las copias simples del mismo,y se mande co~rer 

trastado con dichas copias a la parte 

RESULTANDO CUARTO .-~ue por escrito de del -

mismo ~~e;- de"' julio ,se presentó el señor licenciadó ".'7:- -. ; 
~ 

'Aurelio D. Canale,con la personalidad de apoderado-

jur-idico del señor doctor Aureliano Urrutia,manifes-

tando nue por instrucciones expresas recibidas de -

su poderdante,se desiste de la contrademanda de divor- • 

cio necesario ~ormulada en contra de la Sra.actora,E&-- 1 t . ..... 

doña Catalina Tazzer de Urrutia,reservándose el de-

recho de entablar esa demanda separadamente ,y pidien- "

do se mandara recibir el juicio a pruba por el térmi

no de Ley.Ratificado que ~ué en la presencia judicial 

' el escrito a 1ue se hace referencia en este resultan-

do,por auto de ~echa 19 de julio,se mandÓ abrir el jui 

cio a pruba por el término de 20 dias,y en vista de -

la ratificación,se tuvo por desistido a su perjuicio-

al señoD Dr.Aureliano Urrutia,de la contrademanda que 

hab{a formulado por conducto de su apoderado,señor Lic 

don Aurelio D. Canale.---------------------------- ----

RESULTANDO QUINTO.) Que durante el juicio,por escri-

, 
, .. 
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tos de fecha veintiseis y veintinueve de julio,res-... . 

pectivamente,la parte actora señalÓ para oír noti-

ficaciómes,la casa número ocho de la calle de Emi-

liano Zapata,de esta ciudad,y autorizo para recibir-
' 

la al señor Lic. Elefego Adán,y la demanda designó

para o1r ~mtifica~iones,la casa número cinco de la-

calle de 
, -. .. , 

olrlas,al señor 

cuyas peticiones 

RESULTANDO _ ~EXT .-Que dura 
-...._.. ·--· 

ria que de acuer¡do 
t 

taría,principiÓ \el 
' - . . \ . 

trece de agmsto· fguient 

ción de la parie 

gunas diligencias,se 

--9 

Ramos Alarcón--

de conformidad. 

la dilaciÓb probato-

ertificación de la Secre-

julio y terminó el

nue fué prorrogadS a peti

altar la práctica de al-

~F=~~:La instrumental,con-

sistente en el acta onio celebrado con fe -

c~a tres de febrerm vecientos veintitrés,en 

la ciudad de San Antonio, 
. 

dos Unidos del Norte,fn~ a Sra.Catalina Tazzer y 

.-. el Sr.Dr.Aureliano U~~ ,y que original se acom

pañó a la demanda,la cu ·~bra legalizada por el ---

CÓnsul Mexicano en ha ~iudad, y a su vez por la 
\ 

Secretaría de Relacion s Exteriores,y consta en autos 
\ 

su tradución y cotejo or-el ~erito o~icial.Segundo.
\ 

La testimonial consis nte en \las declaciones de los-

·testigos señores José ~ ino,rascual Mansi,Attilio -

Tazer.-Tercero·.TLa in r ·entéil consistente en el cer 

tificado de empadron~e se acompañÓ a la de-

manda.-C~arto:-La documental cosistente en los tele--

grama~ ... Y cartas que originales se acompafiaron,dirigi-

... dos por e 1 señor Doctor Aureliano Urrutia ,al señor -

Attilio Tazzer.-Quinto,la documental,consistentesen -

los escritos de contestación a la demanda,presentados 

por el señor Licenciado don Aurelio D.Canale,como a

poderado del señor Doctor Urrutia.-Sexto.-La confesio 
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naJL consistente en la ratificación del escrito de con-

testación a la demanda,y las _posiciones que se articu-
. ~ 

laroh al señor doctor Aure~~ano Urrutia. Esta~ dos ~17 ~ ~ 

timas pruebas no llegar~n a perfeccionarse.-Septimo.--

La de inspección ju~icial a los libros de los Hoteles

Bor·da y Astoria.-Octavo.-1?- testimonial consistente en 

las declaraciones de los testigos Sra.Luz 1mrron de Ca 

so y Sr.Roberto Caso.-Noveno.-La instrumental consist

tente por el certificado expedido por el Consul Italia 

no,nelativo a la nacionalidad de la señora Catalina -

Tazzer,el cual se acompañÓ debi4amente legalizado.Estas 

praabas se ~uviero~ por ofrecidas en tiempo,para los -

efectos lega,.~es •. ------------------------ --------------

RESULTANDO SEPTIMO.-Durante la .misma dilación probato

~ia,la parte demandada ofreció las pruebas siguient 
) 'r- : 

pr~ero,libelo de demanda.-Segundo.-Acta matrimonial~ ~ 

Terce.ro .-Carta y telegrama del doctor Urrutia,presenta. 

dos por la actora en su escrito de veintitres de julio. 

Cua.:hto.,tLa testimonial constituida por las declaracio-
. ~L 

nes de los testigos Licenciados don Querido Moheno y --

don Antonio Ramos Pedruez~.-Quinto.-La confesional con-

sistente en las posiciones absueltas personalmente por 

la señora Catalina Taz2er de Urrutia.-Sexto.-La inspec- • 

ción judicial del libro de registro del Hotel Borda.-

Septimm.-La documental consistente en la matricula del 

Doctor Aureliano Urrutia,como Ciudadano Mexicano en San 

Antonio Texas',y certificado consular de residencia del-

mismo señor Doétor~~octavo.-La documental consistente--

en el acta del cotejo del acta de bautizo del menciona-

do doctor Urrutia.-Noveno.-ba documental consdstente en 

el informe del Jefe del Archivo Geberal del Distrito fe 

dera1 y del Jef~ de la Oficina de Gobernación del mismo 

Depart~nto,hacierrdo constar que no existió el Regis-
' . ~ 

tro Civil en Xochimilco por los años de mil ochocientos 

• 

setenta y uno y mil ochocientos setenta y dos.-D~cimo~- ·, 

-:Enferme rendido por el Presidente del Consejo Municipal 
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sobre la vecindad de la seftora Tazzer.-Onceavo.-La do

cumental consistente en la carta en inglés y traducción 
(;:.., 

al español dirigida por el First National Bank~n con-

tra de\ la actora,que en dos de junio de mil novecientos 

veintiocho,retir6 m cheque del Banco nombrado,--

cerrando su cuenta de ahor os,la suma de cinco mil cien 

to treinta y un d lares dock centavos.Esta carta ~é-
traducida por el (señor Migu~l S.Herrera,nombrado por -

; t 
el Juez como tra~uctor.Toda$ estas pruebas se tuvieron-

por ofílecidas en \tiempo.---f--------------------------

RESULTANDO OCTAvo\-Durante k1 trascurso del juicio,a -
--------------~ petición de la par e ecretaron alimentos pro-

visionales a la seño de Urrutia y a-

sus hijos habidos en rimo ¡ ·o con el señor~Doonor-

Aureliano Urrutia,interpo iend1e recurso de apelación 

por la parte demandada en ont 1a de la res0lución res

pectiva,y embargándose bie~s part cubrir las pensiones 
"· al~enticias.------~------t'7 ~-~L---------------------, ' 

RESULTANDO NOVENO.~Conclui ~~ término de prueba,a pe-
~--.--

ticdón de la parte demandada,cqntenida en e&crito de 
\ 

; 

~echa siete de septiembre del cqrriente año,se mandÓ 

señalar el dia once del mismo ,a las diez horas,para 

tuviera verif.icativo la audi ncia de alegatos.El 
1 

dia y hora señalados para fla aud enc~a,comparecieron en 
1 1 Juzgados los apoderados de parte actora y demanda-

da,y el Agente del Min blico,alegando cada ---

quien lo .que a su dere~-~~o vino.-----------~----------

RESULTANDO DECIMO.-Que dos de octubre de mil 

novecientos treinta,él Ciudadano Juez de Primera Instan 

cia del Ramo Civil del primer Distrito Judicial,pronun

ci6 sentencia di~initiva,cuyos puntos resolutivos son -

los sigdientes: Primero.-La señora Catalina Tazzer de -

Urrutia no probó su acción.-Segundo.-El demandado Doc-

tor Aurel2ano Urrutia probó su excepción.-Tercero.-En-

consecuencia,ae absuelve de la demanda al Doctor Aure--

'liano Urrutia'Y por tanto no es de decretarse ni se de-
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creta,el divorcio necesario pedido por la actora,por -

ser notoriamente improcedente su petición.-Cuarto.-Los 
JI 

hijos habidos en el matrimonio,Angel-Humbel.·l-o ,Ana Mar-l , 
Maria Magdalena y Osear Urrutia y Tazzer quedan en la ~ 

situación en que se encontraban al entablarse la deman

da que resuelve .esta sentencia.-Quinte.-No es de seña-

larse ni se señala pensíon para alimentos difinitivos, 

y los provisionales señalados,por sentencia interlocu-
/ 

toria de veintiseis de julio del año en curso,deberán-

ser pagados por el demandado,señor Aureliano Urrutia,-. 

hasta la fec~a de la presentente sentencia.Sexto.-No • 

se hace especial condenaci6n en costas.-Septimo.-Noti-

fiquElee.--------------------------------------.,._ _______ ,.,. 

RESULTANDO UNDECIMO.-Contra esta resolución se interpu~ 

so por el señor Licenciado José Ramos Robleda,comp- · p-

derado de la señora Catalina Tazzer de Urrutia,y po:tf .;_ 

considerar que le causa agravios,el recurso de apelaci6n 
' el cual se le admitió en ambos efectos por auto de fecha 

once de octubre de mi~ novecientos treinta,en el cu~ 
' ~ se emplazó a las · partes para que,dentro del término de 

' cinco dias improrrogables,comparecieran en segunda ins-

tancia a mejorar el recurso de referencia.--------------

RESULTANDO DUODECIMO.-El señor Licenciado don Aurelio--

D.Canale,como apoderado del señor don Aureliano Urrutia 

,en tiempo se adhirió a la alzada interpuesta por la -

parte actora,apelando de los puntos cuatro,quinto y sex 
... 

' to resolutivos de la sentencia difinitiva.----~---------

RESUETANDO DECIMO TERCERO .-Dentro del término legal se 

presentó k-parte· -actora,mejorando el recurso y hacien

do la expresión de libs agravios que en su conc erYt.o le -

causa la resolución recurrida,y dentro del mismo térmi

no se presentó igualmente el apoderado de la parte deman 

dada,formulando la expresión de los agravios que en su-

. concepto le causan ' la propia sentencia.--------------~---

RESULTANDO DECIMO CUARTO.-Que por exuusa de los Ciu~d.á:~· 
'{. ' 

nos Magistrados Luis Gorozpe y Fausto CÓrdova tocó al-

suscrito conocer del presente Toca,por lo que mandÓ dar 
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vista por el t~rmino de cinco dias respectivamente a -

las partes,con los agravios tormulados, y habiendo trs 

currido este t~rmino ,está el presente Toca,en situa

ción de promunciar la resolución que corresponda . -------. 
CONSID~RANDO PRIMERO.-Que conforme al articulo veinte-

de 

da 

igente en el Estado y rati~ica-

1 Estado,la sentencia de~i~ 

tiva que se prq uncia en os JUlClOS de divorcio es a-
l ~ . pelable en amb9s e~eqtos ,s.~empre que se interponga el--

• 1 

recurso en el acto de la otificación ~entro de tres 

' dias ,y el Juez;al admitir 

para que dentro del térm · 

el -superior expres 1do 

tencia, 

como la demandada.apelaron 

pronunciadá en el juicio 

doña Catalina Tazzer de 

el Sr .Dr. don Aurelia¿Ó U 

vios que en su . concepto 

ción,es evidente 

' 

al apelante-

ocurra ante-

que le causa la seb 

la parte actora,-

sentencia difinitiva-

io seguido por la Sra. 

contra de su esposo-

agra---

tencia debe ocuparse exclu-

sivamente de los agravios to~ulados y resolver sd son

justdficahos,y en consecuenbi ,si debe confornllirse,re--
' 1 ' 1 

formarse o revocarsela resoluc Ón recurrida y por lo - -
1 
f 

tanto,se estudiaránpor se~arado cada uno de los agravios 
1 

formulados por la parte adtora por la demandada res--

pectivamente,---------

CONSIDERANDO SEGUNDO . -Que rimer agravio que hace va 

ler el señor Licenc~do apode-

rado de la Sra . Catalina escrito 

de fecha trece de octubre del corriente año , lo hace con . . , 
sistir en que el Juez sentenciadosr,declaro indebidamen-

te que en el juicio de d ivorcio , seguido por su poderdan

te,en contra del' señor Dr . Aureliano Urrutia,la parte -

act0ra no probó su acción,y que expresa como fundament o 

de este mismo agravio,que se ha desconoci ~o el valor -
-. 

probatorio de las pruebas ofrecidas . Para estudiar este-



agravio debe,en conc~uencia,examinarse si la parte ac

tora prob6 o no su acci6n en el expresado juicio de di-

vorcio,por lo que prqcede hacer una estimación .. e las- ~ \.. ' 

pruebas que durante el juicio se , rindieron por ambas -
\ 

partes. Estas pruebas son las siguientes:I.-La instru-

mental consistente en el certificado del matrimonio ce-

lebrado con fecha tres de febrero de mil novecientos--

veintitres en la ciudad de San Antonio,Condado de Bexar, 

Estado de Texas,Estados Unidos del Norte entre la seño

ra Catalina Tazzer y el Sr.Dr.don Aureliano Urrutia,--
' 
que original se acompañ6 a la demanda,cuyo certificado

obra legaliza~o por el Consul Mexicano en dicha ciudad, 

y la firma de este funcionario, a su vez,por el c.j.udada-- .. 

no Oficial Mayor de la Secretaria de Relaciones Exterio 

res y que,por encontrarse ñedactado en idioma ingl~~ 
·. c.:,~~lll 

se acompañÓ ·su traducción,la que fUé debidamente cot~ ~ 
• ~ .1 

jada por el perit,o oficial nombrado por el Juez de Pri-

mera Instancia.-Esta prueba es plena,ya que conforme -

al art.4/o.de la ley de divorcio aplicable en este caso 

como Ley especial en el de matrimQnios celebrados en eÍ 

extranjero,basta qon que se acompañe el acta de matrimm 

nio que trate de disolverse,debi¡iamente legalizada,acom 
~ 

pañándose,en caso de que esté redactada en idioma ext--
' . 

tranjero,una traduc~ión de la misma,la cual debe ser de

' bidamente cotejada por el traductor oficial,y estos re

quisitos se han cumplido clebidamente,quedando en conse- ... ~

cuencia plenamente probado el hecho primero base de la-

demanda,o sea,"que con fecha tres de febrero de mil no

vecientos veintitres,la señora Catalina Tazzer,contra

jo matrimonio en la ciudad de San Antoni o,Rondado de

Bexar,Estado de Texas,Estados Unidos del Norte,con el

señor Doctro don Aureliano Urrutia";que igualmente el -
\ 

expresado instrumento,conforme al C6digo de Procedimien-

tos Civiles vigente en el Estado en sus articulos 433-- ~ ' \ 

:fracciones II y V,435, y 543,tiene un valor probatorio- ~ 

pleno.-II.-Se ofreció como prueba a titulo de documen-

,... 
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tal y confesional,el escrito de contestación a la deman 

da formulada por el señor Licenciado Aurelio D.Cana le, 

como apoderado del señor Doctor Aureliano Urrutia,que-
' 

aunque no llegó a ra~ificarse po~ sus signatarios e~ -
' 

expresado escrito de contestación a la demanda,y en --

pues el art.43 igo de Procedimientos Civiles,-

establece que confesión no se haga al absol--

ver las posic al contestar la demanda,o ea---. 
cualquier ot o acto de siendo en la presen-

deración este 

como prueba documental, 

plena en los t~rminos d 

' 
partes.Pasando a 

lo siguientetque 
' 

cientos veintitres,el s 

tia,contrajo matrimoni 

Estado de Texas,con 

Norte,con 

micilio de los eón 

matrimonio,en la e~ 

arece de valor probatorio 

en consi--

se ofrecido igualmente,

e sentido si es prueba9-

ulo554 del mismo ordena-

un litigante 

e documento se encuentra -

a ciudad de San Antonio,--

exar,~stados Unidos del -

ina Tazzer;que aunque el .do

estapleció en la ~poca del-

e San Antonio,a fines de mil -

novecientos veintisiete,el doctor Aureliano Urrutia,-

concediÓ a su esposa autorización para transladarse a 

la ciudad de México,y que desde esta época ha vivido en 

la rtepÚblica,resolviendo el señor Dr.Urrutia transladar

se iguaLmente a la ciudad de ~exico,de donde tuvo que-

,. salir con motivo de alguna acusación que,segÚn dicen,

existe en uno de los Juzgados penales de la capital de

la RepÚblica,o sea,qde el Dr.Aureliano Urrutia,vino a 
\ 

la ciudad de' México con el objeto de establecer difini-
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tivamente su domicilio en la misma ciudad,y por ÚltDno 

• • se desprende igua_lmente del mismo escrl. to ,que ~ Sr .Dr, · , 
{.. 

Urrutia ha estado fuera de México y separado de su es-
' 

posa por un término mayor ae seis meses antes de la :re-
' 

cha de la demanda,ya que se llegó hasta reconvenir o --
' 

contrademandar a la señora Catalina Tazzer de Urrutia-
' 

el divorcio necesario,en virtud de haber abandonado in-
' . 

justificadamente el domicilio conyugal,por término ma

yor de seis meses.ConstituyE7ndo según se ha dicho,sino 

una prueba completa para demostrar los hechos base de-

la demanda,s! una prueba que aporta los datos que se --
' ' 

ha~ indicado en la demostración de los mismos hevhos,es 

evidente que debe tomarse en consideración en los pun- · 
' 

tos indicados ,y que el señor, jue z"a-qu<J;tt ,no ha hecho lta 
_..-

estimación debida al resolver en el considerando ~e~~w 

ro de la sentencia,q~e el escrito de contestación nada 

prueba en :favor de la demandante,puesto que el apodera-
r 

• 

do que la suscribiÓ niega de una manera clara y terminan

te los hechos con que motivó ~u demanda la actora.-IIL. 
w 

Se ofreció la prueba testimonial consustente en las de

claraciones de los señores José Mangino,Pacual Mansi y

Attilio Tazzer al tener del interrogatorio presentado--

por la parte actora.Que conforme al articulo558 del -

CÓdigo de Procedimientos Civiles,el valor de la prueba

testimonial queda al arbitrio del Juez con la sola il!.imi-
' ' . ··-tación de no considerar probados los hechos sobre los--

cuales ha versado,cuando no haya por lo menos dos testi- ( 

gos en que concurran las con~iciones que el mismo precep-
' 

to establece,a saber:que sean mayores de toda excepción; 

que sean uniformes,esto es, q~e convengan no solo en la 

substancia sino en los accidentes del acto que refieren 
' 

que declaren a ciencia cierta,esto es,,que hayan oido pro-
' 

nunciar las palabras,presenciado el acto o visto el he--
~ 

cho material sobre el que depqnen y que den fundad raz~n . 
de su dicho;y que,ader4as,para valorar las declaraciones 

de los testigos,el juez debe tomar en consideración las 



- , lt- (" 

t r. • ' • l .. /' ~ 

.. ··;., 

::-). 

-7-

llas ' diversas circunstancias que enumera el art.559-

del mismo CÓdigo adjetivo,procede desde luego hacerse-

, por el suscrito la apreciaci6n del valor probatorio de 

los testigos señores Pascual Mansi,José Magino y Atti

l.io Tazzer . En c_oncepto del suscrito,ninguno de los tes 

tigos presentados tiene impedimento para declarar en-

el presente caso, 

es hermano de 1 

Mangino y Pase 

dose como se t 

aunqQe el señor Attilio Tazzer,

y los señores Arquitecto José 

son cuñados de la misma,tratán 

caso de divorcio,es admisible 

su declaración \con~orme a lo previsto por la fracción

VI del art .496,del. mism. que dice: "Que no pue-
\ 
\ 

den ser testigos\ los p or consanguinidad· den-
\ 

tro del cuarto gr~o,y por idad dentro del segundo, 

a no ser que el juiii~_~r bre edad,parentezco,fi--

liación,divorsio,o nulida trimonio,pues en este-

caso si son admisibles . En está v ·rtud debe considerar

se a lo~ cmtados testigor· ~~ fayores de toda excep

ción;que el dicho de los ~es'iigJs es uniforme,pues con-
¡ \ 1 

viene,tanto en la substa~ia,cofuo en los accidentes a-
11 .;)._ 1 x . . . del acto. ~~ue todos e os ulo:C ar,an a c~encl.a cl.erta,pues ...____, 

el señor Arquitecto José Mangin\ ,expresa que lo decla--' . 

1 

asposo de la señora Margarita T zer,hermana de la ac-

tora,en la fech~ del matrimonio a tenido conocimiento 
,(\ 

sobre los hechos que declar ,p las relaciones de fami-
1 

lia,y además,por que en \ a f cha en que fué celebrado-

el matriminio,se encontr ba n la ciudad de San Antonio 

Texas,y tuvo conocimien~o del mismo.El señor Pascual -

Mans~ expresa que lo declarado lo sabe por que despues 

de pocos días de celebrado el matrimonio de la Sra.Ca

talina Tazzer con el Sr.Dr.Urrutia,estuvo en la ciudad 

de San Antonio,Texas,por estar casado con una hermana

se su presentante y haber tenido conocimiento de las in 

~ · timidades en las relaciones conyogales de la Sra.Tazzer 

y Dr .Aureliano Urrutia,y haber estado en diversas oca-



sienes en su domicilio,y por Último,el señor Atti~io -

' Tazzer expresa que le constan los hechos declarados,p-
~ 

' por que el matrimonio se le comunic6 por escrito,desde 

San Antonio,por el padre del declarante,y ser .hemano -

carnal de la actora. ~ue ·en vista de lo anterior,el 

suscrito estima fUndada la raz6n del dicho de los tes-

~igos,~ues si la Ley ha establecido para los cassos de 

divorcio,en los terminas de las fracciones Vi y IX del 

art. 495 citado,la excepci6n de que pueden tomarse en9-

conaideraci6n,las declaraciones de los testigos,aún pa 

riente por consanguinidad o afinidad dentro de los gra

dos mas cercanos,y de los que viven a expensas o a sue~ 

-· . do del que los presenta,es debido a que ha tomad~ en-- . 

consideraci6n la circunstancia de que ninguna -~ersona

extraña o que no tenga contacto estrecho con los c6nyu0 - .. 
' ges,pueda darse cuenta de sus desabenencias,o las cau- i 

sas o motivos que originan el divorcio,siendo por el --

contrario,un fundamento bastante para presumir que es--

' tan bien enterados de los hechos sobre lod que decA.aran, 
... v 

el de unir estas circunstancias y no como lo ha estima~ 

do e 1 señor Jue·z sentenciador, un motivo para restar-!.6-

seriedad y 'verosimilitud a esta prueba.Adem~s,no hay

ninguna disposici6n legal,en virtud de la cual,si al--

guna persona es deudora o acréedora de alguna de ~as -- ~ · 

partes,sea tachable,pues no es ninguna de las causas 

comprendidas en el articulo 495 citado,como lo ha . esti-~· 

mado indebidamente la sentencia ~ecurrida,y por otra --

parte el suscrito estima que por su edad,su capacidad , 

sd instrucción y la independencia de su posici6n y por 

no haber ningún motivo para creér que los testigos de-

clararon por fuerza o miedo,deben tomarse en considera

ción para resolver si se han probado o no los hechos en 

que se funda la demanda,estima que esta prueba es plena. 

Estudiando el contenido de esta prueba,de ella aparece

que se celebr6 el matrim~nio cuya disolución se p de;--

que de ste matrimonio se hubieron cuatro hijos;que el--
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carác~er del señor Doctor Aureliano Urrutia,es de tal

manera incomprensible,que resulta incompatible con el

de la señora Tazzer;que con motivo de este caracter,ha 
' 

habido serias desavenencias conyugales,que son de tal

natunaleza que hacen imposible la vida en común;que-a-
' 

principo y a raiz de la celebración del matrimonio,el-
• domicilio conyugal se estableció en la ciudad de San -

Antonio, Texas , ·pe 

te en mil 

ladarlo a la e 

no a radicars 

a vivir a la 

dicha ciudad, 

nó el domicili 

nidos en donde 

ha durado mas de 

Doctor Aureliano 

e posteriormente y aproximadamen-

convino en trans-

M~xico;que el Sr.Dr·Urrutia vi

ciudad difinitivamente,pasando 

de la calle de L ucerna,de 

o legal justificado aband

a Estadod U-

adica;que este abandono -

consecutivos;que el señor-

de ministrar alimentos 

e de hace tiempo ha dejado -

a· r.Catalina Tazzer y a sus 

hijos,no obstante de que pos ~ bienes suficientes de -
1 

vida' para suminis:ra lys,y~o tener incapacidad legal 

alguna para no hace:r o, .\:>r lo que con esta prueba que
'/ 

dan plenamente justifi s los hechos base de la de-

manda.-IV.-Se ofreci6~si ismo, la prueba documental

onsistente en los tefegr s y cartas originales que

e exhibieron dirigidos por el señor doctor Aureliano-

Urru:Cia al señor Attilio zer y que obran en los au-

tos.Esta prueba es 

la parte demandada 

los t~rminos de lo 

de 

por haber rendido por -

haber sido objetada en

los 554,556 y 445 del CÓdigo 

s y de ellas se desprende que-

el señor Doctor Aureliano Urrutia,transladÓ su domici-

lio,d.e hecho,de la ciudad de San Antonio,Texas ,a la Re

pÚblica Mexicana,y no solamente que tuvo esta intención, 

como se afirma en la sentencia recurrida,pu~s con es

tos documentos se corroboraen parte el dicho de los -
' testigos,Mangino,Manssi y Tazzer y lo asentado en el-
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escrito de contestación a la demanda. -V.+La instrumen-

tan consistenten en el certif icado expeeido ~~r el c6~ 

sul Italiano en México,por medio del cual se comprue-

ba la nacionalidad italiana de la actc:na.Este instru-

,mento es auténti«o y hace p~ueba plena en los térrni-

nqs de los articules 433 frac .II,435 y 543 del C6digo 

tantas veces citado . -VI.-La .instrumental consistente-

en el certificado de ampadronamiento que se acompañó -

' 

a la de.mqnda.Es prueba plena en los términos del art.-

543 del CÓdig.o de ·· Procedimientos Civiles del Estada y 

justifica la ~ompetencia del Juzgado en los términos -

del art . l2 de la ley de DivorRio vigente . -VII. La de-- ~ 

inspección judicial en los libr~s de registro de los - \- · 
... . 

Ho:h~les Borda y Astoria, que se recibió a solici tu9t-· de-

la parte actora,y la testimonial consistente e~vlas - ~ 

declaraciones de los señores Roberto Caso y su ~osa
la Sra.MariaR.de Caso,que se ofrecieron igualme te pa

ra justificar el requisito de domicilio y deben estimar 

se igualmente plenas en los t~rminos de los articulos-

555 y 558 del CÓdigo de Procedimientos Civiles . -VIII . 

No se estudian por no haberse llegado a perfecc i onar--

las pruebas confesional~s , c?nsistentes en la ratifica

ción deloocrito de contestación a la demanda y la abso

lución de las posiciones que se le han art~cu]ado por-

la parte actora al Sr .Dr.Urr~tia,para que las absuelva ' . 

personalmente,por no haber constancia de que haya si~o 

devuelto el exhorto que se remitió a este efecto.Debe-

considerarse plenamente prob~da la causa de divorcio -

relativa a la falta de suministración de alimentos por-

que en el fondo implica,un hecho negativo y no hay cohs 

tancia alguna de que el Sr .Dr .Urrutia los haya ministra 

do regularmente,su~icientes para,cubrir las necesida-

des de la Sra.Tazzer y sus hijos,no obstante tener el- · 

cargo de la prueba en los términos de los articnlos----. J 

~ 

348 y 349 del CÓdigo de Procedimientos Civiles.Con el-
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examen que se ha hecho de las pruebas ofrecidas por -
' , la parte actora,se llega a la conclusion de que dicha 

' parte probó su acción en el juicio de divorcio que si 

gue contra su esposo,el Dr;Aureliano Urrutia,--------

CONSIDERA.NDO TERCERO.-Que el segundo de los agravios-
--~----~~~-~~---~ que hace valer la parte actora en su escrito relativo 

' es el de que la sentencia recurrida aplica indebida--

mente la 

jeria,la cual 

lÍtica de la ryepÚblic 

A este respec~o debe 

del Consul It~liano 

ra es de nacio~ali ~ 
\ 
\ 

re·soluc ión recurri 
\ 

la Ley de Extaan. 

por la Constit ución Po-

novecientos diecisiete. 

eba plenamente,que la actoQ 

iana,sin que,como lo xpresa 

1 Considerando Cuarto de la-

actora -

tenia nacionalidad ita asta el momento de con~ 

traer 

la Ley de Extranje 

la repetida 

al contraer 

biendo ser consider 

la misma nacionalid 

r.Urrutia,perdiendo su na 

accion VI del art.I/o.de-

acuerdo con tal disposición 

· ió la nacionalidad me~ticana-

un Ciudadano Mexicano,de-

a los efectos legales,con-

q~e su esposo,pues no puede con 

' el recepto de la Ley de Extran 

sin que en ninguno de estos dos casos,de acuerdo con 

la enumeración que en el mismo articulo se ha~e,se -

comprenda el matrimonio,Es de advertirse para mayor a 

bundamiento,que a es~e respecto ha sido derogada la 

eonstitució~dé 1857que permitia a la Ley de la FedeP 

ración (art.30 frac.II)establecer la forma y requisi-



t.ths de la naturalizaci6n,y bajo cuya vigencia se for-

m6 la Ley de Extranjeria y ·Baturalizaci6n,siendo que-
1 

por lo contrario,en la Constituci6n vigente la ley so• 

lo per~ite que se comprueben los requisitos de los ca

sos de natur~lizaci6n ya enumerados,lo cual implica -

que no puede· ampliarse a comprender en estos casos,el . 
matflimonio,que está excluido,como ya se dijo,por la 9 

. c·ons}.ituci6n de l917.A mayor abundamiento,en la actual 

Canstituci6n,no se comprende caso alguno de pérdida -

de nacionalidad,y al contrario,~ensu,no podria adqui--

ririse la nacionalidad mexicana por matrimonio ,siendo-

en consecuencia de resolverse que co!}. el certificado--

qu~ se examina se prueba plenamente que la S(ñora Catar 

lina Tazzer es de nacionalidad italiana.Por este Capi--.. · 

tulo,debe ·~n conseduencia,revocarse la sentencJ(~ recu

rrida,en los términos que se expresa en este ~~side-:. 
(f.) ._ 

rando.--------------------------------------- ~------. . ~,: 

CONSIDEF.ANDO CUARTO.-Que el tercero de los agr~vios --
---- ......... ~,..;-~...., <::u, 
expresados ~or el apoderado de la parte actora,se ha• 

en 
ce consistir en que se considera/la sentencia recurri-

da procedente la excepci6n de falta de transcripci6n--

del acta de matrimonio aplieando indebidamente los ar-

ticulos 175 y 179 del Codigo Civil,vigente por adop-- . 

ción en el Estado.Examinando ·este agTa~io,se encuentra 

gue la·;excepción de falta de trahscripción del acta de 

matrimonio' en el Registro Civil de esta ciudad o de ~a 

de ~exico,que de acuerdo cpn los términos del~escrito 

de contestación a la demanda,consisten en que la seño

ra Tazzer ttno pudo formalizar su demanda de divorcio-

,aun ten~endo ra~ones de fondo para ello,por no haber 

registrado su matriminio en la ciudad de Cuernavaca't

invocando con fundamento legal a la miszna excepción,

los articu~os :1.75,179 y l80 del CÓdigo Civil del Dis-

trito Federal,y haciendo un estudio de la misma,-ae~
.....,_ 

114~ a la conclusión;que est~ igualmente justuficado-, 
\ 

este agTavio,y .debe revoce~se en este sentido la sentem 

cia recurrida,por que en los términos de la Ley de Di-
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vorcio vigent-e,no es requisito indispensable para enta

blar la demanda de divorcio,cuando un matrimonio se ha 

celebrado en el extranjer~,el registro prévio de matri

monio en Cuernavaca,y~ que la ley,en su calidad de es

pecial y posterior al CÓdigo Civil invocado como fUn--

nio que trata de 

art.4/o.de la ci 

el divorcio debe 

el acta de matrimo-

,a este _respecto expresattQue

arse ante el Juez de Prtmera-

Instancia de la ¡ecinda " 1 demandante,y con la deman

da habrá de acom~añars matrimonio que tra

ta de dis~lverse,\u~ se mat~imonios cele--

brados fuera, del F~t~b, co !rendiéndose en la expresión 

"fue·ra del Es1.ado" \1 
, mo articulo se hab~\ 

tada en idioma 

tinción,y 

caran los 

que en el mis-

acta se encuentra redac-

o se hace ninguna distin-

1 supuesto de que se apli

Y 180 del CÓdigo Civil del 

ir;a en casos como el presente, 
1 

el requisito previo egistro del matrimonio,ya que 

conforme a estos articplos la obligación de transcribh

el matrimiimio ~curnbri al e nyuge tnexicano,pues según -

se expresa debe hacer~e"en e domicilio del consorte -

mexicano la tranpcri ~iónyy n consecuencia,no siendo-

mexicana,según pa qu 

nos del Considerando 

bado,conf'orme a los térmi-

la Sra.Tazzer,sino de na-

'dionalidad italiana, para ello esta obligación 

y no puede,por .lo tan~~~·~put~sele la sanción,de que-

para ello no prpduce efectos civiles el acta,pues no 

puede haber sanción por falta de cumplimiento de una 

obligación que n~ es a su cargo.El mismo señor Licencia 

do Canale,apoderado del Sr.Dr.Urrutia,en el escrito -

en que opone esta excepción (p~gina dos vuelta),para-

fundar sl} razona_miento sobre esta excepción,comienxa 

diciendo:''hay que t~ner en cuenta que el matrimonio -

de los cónyuges Urrutia Tazzer,ambos de nacionalidad--



mexicana,se verific6 en el extranjero",y posteriormen-

te,remglones mas abajo,dice:"que el art.l79 del CÓdi-., ' 
1 ~ 

go Civil,reproducido en el 31 de la Ley de Relc_ciones 

Familiares,impone a los cónyuges mexicanos •••••• nes a 
' deci:.· ,reconoce expresamente que la obligación de trans 

cribir el acta de --~trimonio solo se impone a los cón

~~ges mexicru1os . Ha q1 edado establecido en autos , que la 

señora Tazzer no es mexicili~a,sino italiana,por lo que 
' no le incumbe~ esa obli gación,y para mayor abundamicn-

to,ni en eí supuesto que adqui~iera la nacionalidad me-
' xicana por el m, trimonio,se improndria esta obligación 

al c6nyuge extranjero,pues quedaria sin efecto la dis

'tinción que se contiene en el articulo 179 del CÓdigo-, 

Civil ya citado.Por Último y para evitar toda duda so 

bre la improcedencia de la excepción,consistente en la 

falta de trans.cripción,es de hacerse notar que la Ley

de Divorcio anterior a la vigente,hacia aplicable la -

Ley de Re laciones Familiares en todo aquello en que 

no contuviera disposición expresa y exigia el requisi

to de la transcripción,lo cual ha sido quitado por la 

actual que,como se ha dicho,en su articulo 4/o . solo -

' e;dge que se acompañe el acta debidamente legalizada, 

por lo que se desprende claramente que la intención -

del legisl~dor,fÚe~ la de quitar este reqüisito r por ~ ~ 
' 

estL~arlo incesario . Por este capitulo igdabnente es- -

de revocarse la sentencia recurrida,en el sentido de ~ ~

que la parte demandada no justific6 la excepción que-

' opuso.------------------------------~-----------------

CONSIDEWU{DO ~U~IQ~l cuarto agravio que expresa la 

' parte actora , consiste en q~ela sentencia recurrida no 
\ 

hace la declaración de que la patria potestad de los 

hijos, habidos en el matrimonio quedan a favor de la

Sra.Catalina Tazzer,y en cuanto no hace condenación di 

fL~iniva de al~mentos en los términos del art.22 de la ~ 

Ley de Divorcio.Siendo una consecuencia tal ooclm~ación 

' de que ha proceMido la demanda de div orcio necesario-
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en los t~rminos del arto22 de la Ley de Divorcio,vigen

te,que el cónyuge que.haya dado causa al divorcio,pier

de l a patria potestad sobre sus hijos,sin que quede exi

mido de la obl~gación,en su caso,de darles los alimen

tos ~ debiendo revocarse la sentencia recurrida,como se 

ha expresado e los Considerandos anteriores, en el sen-

tido de que 1 actora justificó las causas de di-

vorcio que e emanda,y que ha dado causa al 

' da devocarse s resolutivos 4/. y 5/o. en-

el sentido que 

mad.re , la Sra.'Catalina 

ha perdido 

pre;cede la 

1 

ro hijos habidos en el matri-
' Maria,Maria Magdalena y Osear 

ajo la patria potestad de su--

er,y que el señor Dr .Urrutia 

d sobre los mismo~ ,y que ~ -

fn e pago de alimentos definiti-

~---- ~----------~--------------1 1 
1 

1 quinto agravio expresado por la-

e 1 nsistib en que la sentencia re--

eru e Stas a la ' parte contraria,de-

j~~do de aplicar el ir~. 45 del CÓdigo de Procedimien--
' 

tos Civiles.Haciendoi el e de este agravio,en con-

-~~~~~~· ~ - ~ cepto del suscrito ~o se a justificado,pues no se en-

' ~\\ ~~\ cuentra el caso co~rendi en el art.l45 del CÓdigo --
' · v., citado,pues estima 

1 1 ' 

na de las partes ha procedi-

do con temeridad y rala ~ y que no es el caso 

lo que debe resolverse que de condenaci6n ne~ia, 
cada parte debe r~1jtar las que hubiere erogado.-----

SEPT , O.- ' e pasando a estudiar los agra-

vios formulados por la parte demandada,que se contienen 

en el escrito presentado por el señor Licenciado Aurelio 

D.Canale,fechado el daúPrce de octubre del corriente-

año,el primero de dichos agravios se hace consüstir,en

que aún cuando el Considerando noveno del fallo de pri

mera instancia que rige el cuarto punto resolutivo ape-

lado por la parte demandada,reconoce expresamente 11 que-



no habiendo_probado la actbra su acción no puede ser

privado el demandado de'la patri~ potestad sobre sus - , . '\ ' 
hijos Angel Humberto,Ana Maria,Maria Magdalena y Os -

car,"conforme al art.22 de la Ley ·de Divorcio,como -

quafira que dicho cuarto punto resolutivo no está re& 

dactado con la claridad que fuera de desearse,debe re-

, formarse,o mejor dicho,redactarse en términos que evi 

ten toda posible discucion,en ejecución de sentencia, 

en el sentido de que los menores hijos del señor Dr.

Urrutia,deben quedar,sin limitación nL~na bajo la -

patria potestad de su padre,sin que en manera alguna 

esté obligado el Dr.Urrutia,a dejarlos en poder de la 

actora como actualmente se encuentra".Que con relación. ~ 

a este agravio debe resolverse:-I.-Que debiendo revo

carse la sentencia recurrida en el sentido en qul-{e . :~I 

refieren lo~ Considerandos anteriores,y por apl· ;;~ión • 

del art .22 d~ la Ley de Divorcio,quedan los 
• ~ • • <1 

habi-

dos en el matrimonio Urrutia-Tazzer,bajo la 

testad de la Sra.Catalina Tazzer y declararse que -el ·rp 

Dr.Urrutia ha perdido la patria potestad sobre los mis 

mo$,siendo en consecuencia,inconducente por este moti

vo estudiar el agravio que se formula por el demandado; 

y II.-·::¿ue independientemente de que se revocar~ o no- > 

la sentencia,nm puede considerarse que el hecho de --- w: .. 

que no se diga que los hijos del matrimonio Urrutia-

Tazzer que~an sin limitación bajo la patria potestad ' 

ae su padre cause agrav~o al d emandado,pues en caso -

de no proceder el divorcio,no había ninguna mmdifica

ción con relación a la patria potestad,y conforme a --

la legislación vigente se @jerceria tanto por el padre 

como por la madre.-----------------------------------

CONSIDERAIIDO OCTAVO.-Que el segündo de los agravios -

que formula el señor Licenciado Canala,apoderado del-
.. 

señor Dr.Aureliano Urrutia,con~iste en que no puede pre 
, 

valecer el punto quinto resolutivo de la sentenc:\.:.3. re-- ' 

currida,por haberse revocado la resolución de alimentos 

r 
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pr ovisionales por la Segunda Sala de este Tribunal,y

por ser inconeruente con el Considerando Octavo de la 

propia sentencia,en que el Juez a-qum reconoce expre

samente que la demandada tiene bienes propios,con re-

lación a ·~~~~como la sentencia -difinitiva que 

se dicta 

las medidas 

se la demanda,y 

da en 

que el 

cia 

actos ajenos a la 

presente caso ocupars 

alimentos provisionale 

do legal como se hace, 

es independiente de 

s que se tomaron al iniciar-

dua el Juicio,sin que proce-

sobre actos ajenos a la -

una manera terminante el-

reforme la sentene 

a resolver sobr e 

cia, no corresponde en el 

a resolución relativa a-

,com? ~ dida provisional,sien

e ~stds terminen con la senten 
¡ 

1 
afte~como debe revocarse la 

, 1 

sentencia recurrida,en o\. y irminos de los Consideran 
1 -

dos anteriores,resolviendo que continua la obligación 
1 

del marido de proporcio~ar su mujer y a sus hijos,-

4limentos,es igualmente 1 imju~tificado este agravio -- · 
~ 1 \ 

Vo :) este concepto . ----------r-- - - -------------- --------
.....,'1'\ l""' 1 
' . 

~/ ~ jC!:.Nsr.,.~~r::!NEC:..!~~o . -~ue el lercero de los agravios 

:~~~~~~'·"·~··u~s~ formulados por el señ9r Lice ciado Aurelio D. Canale ,-

- como apoder.~do del .. 
hace consistir en 

costas a la p~te act 

ctor Aureliano Urrutia,se 

condenó en el pago de las 

o obstante su notoria teme-

ridad y mala fé . Este agravio debe considerarse injusti 

~ic ado,por las r~zones que se expresan en el Conside

rando Sexto de esta sentencia,pues,por una parte,se -

revo9a la sentencia del inferior , y por la otra,,en-- -

concepto del suscrito,ninguna de las partes ha proce

dido con temeridad y mala fé notorias,ni procede la-

condenación en costas por aplicación de la Ley.Ar . l45 

del CÓdi~o de Procedimientos Civiles . Por to~o lo an--
u 



teriormente expuesto,y con apoyo ademas en los articu-

los 647, 686, 597, 599, 600, 602, 607 y 609 del CÓdigo 

de Procedimientos Civiles y 21 y 25 de la Ley de Divor--\ 

cio Vigente,es de revocarse y se revoca en todas sus-

partes la sentencia difiniti'va,pronunciada con fecha -

dos de octubre del corriente año,en los autos del jui-

cio de Divorcio necesario promovi-J.o ante e 1 Juzgado --

de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distri-

to Judicial del Estado,seguido por la señora Catalina 

Tazzer en contra· del señor Doctor Aureliano Urrutia,y 

en consecuencia,es de resolverse y se resuelve:--------
" 

PRll~RO.-La Señora Catalina Tazzer de Urrutia probó--

su accióny el demandado, señor Doctor Aureliano "'tJrru--- ,. 

tia no probó su excepción,y en consecuencia, -------_:~~: 

SEGTTl'.TnQ Q h d • d d ' ' 1 
e J , u~~ .- ue a proce ~ o esta deman a de ~~vor~~--

'/"V -y que es de declararse y se declara disuelto el v!ncu-

culo matrimonial que une a la señora Catalina ¡Tazzer -

con el señor Doctor Aureliano Urrutia.--------~--------
TERCERO.-El demandado señor Doctor Aureliano Urrutia,- · 

pierde la patria potestad de sus hijos Angel Humberto, 

Ana Maria,Maria Magdalena y osear Urrutia y Tazzer, qqe

dando los mismos bajo la patria potestad de la señora-
- . 

Catalina Tazzer exclus.ivamente .----------------------- .· 

CUARTO. - QÚeda O'bligado e 1 señor . Doc.tor · 1rea.liano....- Urru
~ 

tia a pagar ·a sus expresados hijos y a la señora Cata-
.. 

lina Tazzer,la pensión alimenticia a que est~ obliga~o. 

conforr:1e a la ley •• -------------·-----------------------

QUINTO.-No se hace especial condenación en costas,y----

SEXTO.-Not~fiquese.Exp!dadse y rem!tase testimonio de-
\ 

esta resolución gl Juez inferior para su conocimiento-

y cmnplimiento.En su oportunidad archivese el Toca.----

Asi difinitivamente l:o.zgadon~lo sentenció y firmó el -

Ciudadano Licenciado Juan F.Vereo Guzman,Magistrado --

Presidente ·del Tribunal Superior de Justcicia del Es: 

tado de Morelos ,en fUnciones de Magistrado de 1~ SegÚn~ 

da Sala del mismo Tribunal,por excusa del Titular,por-



ante el Secretario 

ge F.Vega.-Srio.-

Y SE EXPIDE LA 

LICENCIADO DON 

SEÑOR DOCTOR DON Au.r.111-.:...u.1JU~ 

CONVENGAI'fY EN TRECE 

MIL NOVECIENTOS 

Guzaán.-Jor-

IA CERTIFICADA,EN CUMPLIMIElf

SER ENTREGADA AL SEÑOR-

v.n.o~~,RPODERADO JURIDICO DEL

IA,PARA .LOS USOS QUE LE

ILES, EN LA CIUDAD DE CUERNA~ 

D IAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 
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745· 
Of. ]'{úm ____ ____ ----------- ·---· 

Exp. Núm .------------ ---- -- ··· -

1 Asunt o : 

Al ciudadano 
Secretario de Acuerdos de la 
rt • Suprema Corte de Just• de la ~ación. 
MEXICO • . D. Fe 

1 

Para que sirva de prueba en el juicio de am

paro airect c promovido por el señor Voctor Aurelio D. -
/ 

Oanale, apoderado jur~dico del señor Doctor Aureliano -
.; 

Urrutia1 contra. actos de la. Segunda. Sala. del .J..ribunal • 

Superior de Justicia de este ~atado, adjunto aL presen 

te oficio, tengo el nonor de remitir a usted juicio de 

divorc1o promovido por la señOra CATALINA TAZZE contra 

su esposo el señor Dr. AU ELIANO URRUTIA, incluyendo --

los cuadernos de prueoas respectivos, en ciento vein~i -

oci1o fojas Útiles. 

Suplicando a usted se sirva dictar sus órde 

nes a fin de que se me acuse el recioo correspondiente, _ 

le protesto mi atencibn muy aistinguida. 

oUFRAGIO ~FECTIVO. NO REELECCION. 
_ Cuerna.vaca, Mor. die iemore 2 de 1930. 

-....,..--- .c,L JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PHIMER DTO. JUDICIAL DEL ESTADO. 

$ 
eom./ z:Y 



a las ______ ___ _: __ "-::::: _':"_<=?..C.: __ del día 

de -- ---'='~.--=-=~-~-!':~4 mil 

< 

.c..--.::; "?-·L--<--------eJ 

------------ -~----------

_; 

~ ·- .... 1' 

.f; 
- 1 

' . 



se e. Ad.mva. • v 
Of. N&n. /JJr. 

. ' 

~f f') J v- \ 
1~/ i ~~ 

Cuida.d.a.no 
SECRETARIO G ERAL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE E JUSTICIA DE LA NACION , 
xico, D. F. 

/ 

Tengo el honor de acusar a usted recibo de su aten 

to despacho número 110g?,j'secci6n Primera, Exp. No. ---

4306/30, de ~echa 3 del ~es en curso, relativo al expe

diente ~ormado con motivo del juicio de amparo directo 

promovido por el Lic• Aurelio D. ca.nale, como apodera--

do del Doctor Aureliano Urrutia, contra actos de la Se-

gunda Sala del Tribunal Superior de Justicia en este Es 

tado, para q.¡e se haga del conocimiento de dicha autori. 

dad responsable el acuerdo transcrito en dicho despacho, 

y se le entregue la' copia que en 15 ~ojaa Útiles, se-

acompañó • 
• 

Protesto a usted las seguridades de mi atenta y --
, 

distinguida conaideracion. 

Cuernavaca, Mor., a 6 diciembre de 1930. 

El Juez de 

lteo1 bi .. ___ ~~-~ -----·----- _____ _:::.::;_ 

a. la.a- ------~~-----de 1 

de ~-~~------de mil novecientos ~~ 
1 regi&trado bajo el núae.ro. 4[/.¿~_?:,., 

cg. 

:JI 
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ASUNTO : Se remite informe justificado, en 

el juicio de amparo que se mencio 

\ 
\ 

na.------------------------------

TRIBUNAL SUPERIOR Ol JUSTICIA 

el) 
m ... 
-~ 
el) 

Ql .... 
el) 
IZJ 
al 
> .... .... 
Cll 

o 
:§ ._ 
o 
el) 

""' 1111 
el) 

... 
oij ..., 
m 
el) ..., 
e 
o 
o 

~ 

Ciudadanos 

or Núm ... ~ ~.d.2J ... 
Magistrados de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.-
H. Tercera Sala.-
M é x i e o.-D . F . -E"p. JXúm . ----·--------- --------

ci 
el) 

!:ID ... 
al a 
~ 
"d 
Cll 
el) 
¡:: 
o ·o 
..S .... 
o 
e 
al 
m 
~ 
al 

Tengo el honor de remitir a Uds.,
como informe justificado en la demanda de amparo 
presentada por el Licenciado Aurelio D. Canale,co 
-mo apocierado del señor Dr . Aureliano Urrutia,cog 
tra la sentencia de fecha 15 del mes próximo pasa 
do, en el Toca relativo al juicio de Divorcio ne
cesario, promovido por la señora Cat"l.ljna Tazzer, 
en contra del citado Dr. Aureliano Urrutia ; copia 

• ·wv1,.161l: · ... - _.-. .,.,.,._ ~ ,. 

certificada de la sentenc~~ menc~onada en 12 fo--
jas útiles, y los conceptos formulados por los -
Ciudadanos r.Iagis trados de este H. Tribunal, en---
5 fojas útiles. 

Renuevo a Uds., las seguridades de mi 
atenta y distinBlida consideración.-

SUFRAGIO EFECTIVC . NO REELECCION. 
Cuernavaca, r .. :or., a 8 de dicbre de 1930. 

EL S~IO. DE ACUERDOS DEL H. TRIB. SUFR . DE JUST . 

b140---~-==-~-~----~_z_;-·.':::'::-- -------- --- -----· --- ~ 
./ . ,.- . 

la.8 c"L.-e.--< e_.ae~ del dl'a _____ : __ <_:.:: .":-::.:':: __ ---
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los CiudBdanos :Rifae;istrEldos dP la 
Corte de J t:rstic ·a - Honorable Tercera Sala. 

Los suscritos Magistrados del Tribunal Sup rior de 

J usticia del Esta do de Morelos, tienen la honra de re:oitir 

a esa Suprema Corte, por v :ía de informe ."t;lstificado en la 

... emanda é:..e amparo presentada por el Licenciado Aurel i o D. -

Canale, Abogado Patrono del Doctor Aureliar.o Urrutia, recuE_ 

so que fu i nterpuesto en contra de la sentencia de fecha 

quince de n oviembre último en el Toca relativo al juicio de 

\ . . . . ulvorclo necesar1o promov1~ or la señora Catalina Tazzer 

en contra del mencionado Doctor Aureliano U.r-rutia; coria -

certificada Je la aludiJa sentencia, as i co~o los igui~n--

tes conceptos que se refieren a los agravios que en su pro--

pia demanda de amparo consigna el apoderaC.o de la parte de--

r.1c..ndada. 

PRDERA VIOLACIOF .. 

El a:::->oJ2raJ. o C:.e::!.. Jemandado, hace consistir la primerc. 

violaci6n constitucional en haber aDl icado contrari amente a 

los tex-+:.os legales y a su i nterpretac i n j'\.jr dica e ai ticu-

lo JV u.e la Ley 6.e ::::Jivorcio J.e Morelos, Fracci n Vi del ar--

t i culo primero ie la Ley de Extranjeri a y Arti cules 175,179 

y 180 úel C6digo Civil de ríore los , Respecto de este agravio , 

cabe d.ecir que el citaC::.o arti culo IV le la Le~r de Divorcio 

de Morelos exi¿:;e que "el divorcio deb r e em.nmde~ ... se ante e 

J uez C.e Prime ,....a I nstanc i a del lugar ..:;.s la vecindad del e en&n 

da11te, .J con la demanda ha'n·á ..... '.e acompañarse el acta Je matri 

rnOl-· io q_ue trata Je disolverse, Je idamente legal i zaJa , cuando 

se trata Je -¡atrir'onios efec tuados f'uera del Estado. Er e 

caso de qve el B.cta y der.1· s documentos en que se f1mda la C.e -

mc..nda es+ ~~ escri +.os en i d ioma extr<-·.nj ro, ha 2á -~e acorr.:¡aüar_ 

se l"~1a trac1ucc :.6n <le los r.lismos, la que ser leb i damente cote-

~ E'.da rJor .,1 traductor oficü: l." Cono se menc ·ona en el Resul-

ta:1do Pri:"lero C::.e la sentenc ia recur t·i da , 1a sefiora Cat.a:::.inE' --
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presentó demanda de divorcio necesari o en contPa de su 

el señor Doctor Aureliano Urrutie., ante el J uzgado de 

Instancia del Ramo Civ i l de esta ciudad, con fecha - 

y uno J.e mayo de mil novec i entos tre i nta , acompañando 

con su demanda el acta de matri moni o celebraCo en l a Ciudad -

de San Antoni o , de l Estado de Texas con f echa tres de febrero 

u.e mi l novec i entos ve intitr~s , debidamente legali zada por e l 

Cónsul Mexi cano en d i cha c i udad de San Antonio y por la Secre

t aria de Relac iones Ex-teriores, y como el d ocumento se encontra 

ba redactado en i d ' oma ingl~s, acompañó i gualmente una traduc 

ción de l mi smo, la que fué cote j ada por el !8erito Oficial del 

J uzgado , y por lo que toca al requisito de vec i ndad que ex i ge 

i gualment,e el art.icu l o IV citado , l B señora Tazzer , as i mi smo, 

acompañó certi ficad o or i ginal expedj_do por el Pres i dente Muni 

c i pal de l a Ciudad de Cuernavaca , acred i tando ser v ecina ue -

la mi sma , con domi cilio en la Avenida Emi l i ano Zapata de esta 

Ci udad , Hote l Borda . Que en cuanto a la supuesta contraria a-

p l icación del Articulo primero Fracc ión VI de la Ley de Extran 

jer:ía, d ebe decirse , tal y como queda expresado en 'e l Cons i de-

rando Terc er o de l a sentenc i a recurri ca , que con el certif ica

do del Cónsul I taliano presentado por la parte act.ora plenamen 

te se probó qpe la señora Tazzer es Je nacional idad I taliana , 

sin que e llo pruebe solamente que dicha señora teni a tal nacio 

nalidad hasta el momento 'ie contraer matrimoni o con el Doctor 

Urrutia y perdi endo su nac i onalidad conforme a la Fracc i n VI 

del Articul o Pr imero de la Ley de Extranj eri a , adqui riendo la 

nacionali dad :r1exi cana al contraer matri moni o con un c i udadano 

mex i cano, tal y c omo indebida...'Tiente se cons i deró en l a senten- 

c i a de primera i nstanc i a , pues la aplicac ión as :í d e d i cho pre 

cept o , es notori amente contrari o a la Constitución General de 

nil novecientos d iec i s i ete , que a l señal ar Jos medios de adqui

r i r la nacio:ihalicl.ad mexi cana , de una manera limitativa , no com

prende e l matr i monio y s olamente se refi ere a. l a calidad de me

xicano por nac i mi ento o por naturalizac ión , s i n que en n i nguno 

de estos dos casos , de acuerdo con l a entm1eración que en el mis 

mo al'ticulo se hace , se compreFd.a el matrimon io; y es de hacer -
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mayor abundamiento, que a este respecto ha si-

Constitución de mil ochocientos cincuenta y --

la Federación (Art. 30 --

II) establecer la for~a y requisitos de la natura--

contrario, en la Constitución -

vigente la ley sólo permite que se comprueben los requisitos 

üe los casos de naturalización ya enumerados y que quiere --

decir que no puede ampliarse a comprender en estos casos el 

matrimonio, que está exclui do, como antes se dijo, por la -

Constitución de mil novecientos diecisiete. Hay más, en la -

actual Constitución no se comprende caso alguno de pérdida -

ele nacionalidad y a contrari o sensu, no podri a adquirirse la 

nacionalidad mexicana por matrimonio. En lo que concierne a 

los arti culas citados de l Código Civil del Estado, truubién 

debe hacerse referencia a la sentencia que motivó el recur-
• 

so de amparo, en su Considerando Cuarto, en que se asienta -

que en los ténninos de la Ley de Divorcio de Morelos, no es 

requisito indispensable, para entablar la demanda de divor--

cio, cuando el matrimonio se ha cel,ebra:do en el extranjero, 

el registro previo del matrlinonio en Cuernavaca, pues esta -

ley, en su calidad especial y posterior al Código Civil, so

lo exige que se acompañe el acta de matrimonio que trata de 

disolverse, debidamente legalizada, y ni aún eD el supuesto 

caso de que se aplicaran los arti culas 175, 179 y 180 del a

ludido Gódigo Civil, se exigiri a en casos como el presente 

el requisito previo del registro del matrimonio, ya que con

forme al texto expreso de dichos articulas, la obligación de 

transcribir el matrimonio incumbe al conyuge mexicano, pues 

según se expresa, debe hacerse en el domicilio del consorte 

mexicano la transcripción, y como la señora Tazzer probó 

legalmente que era súbdito italiano, no existe para ella 

dicha obligación, y por lo tanto no puede aplicársele la 

sanción de que para ella no produce efectos civiles el acta, 

pues se repite, no puede haber sanci6n por falta de cumpli-

miento de una obligación que no es a su cargo. 

SEGUNDA VIOLACION. 

La Segunda violación se hace consistir por el recu----
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rrente en no hal'er aplicado C.ebidamente el articulo 554 del -
1 

u.igo Je Procedir.ri e-n toe Civiles, que textua mente dice: "El 

·n1 ~- umento que un litigante présenta, prueba plenamente en ·su 

:} ,Jn tra, en todas sus partes , aunque el e oli tigante no lo re-
. / 

conozca." En lo general el Considerando Segundo de la senten-

cia en contra de la cual. se ha interpuesto este juicio de ga

rantias, dá luz completa acerca de la justificac"6n que éste 

Tribunal tuvo para haber cons iderado el doc~unento presentado 

a este respecto por la parte demandada, como una fuente de in

fórnaci6n · ara compro ar los hechos que se mencionan en el 

mismo escrito. 

TERCERA VIOLACIONo 

Est2. se hace consistir en la :no aplicaci n debida C.el -

articulo 558 del C6aigo de Procedimientos Civiles de Morelos. 

El mü.mo Considerando Segundo, a que se alude en el anterior 

Capitulo, aporta datos suficientes u · '-'· la justificaci6n le

gal je los términos de la sentencia recurrida, y una vez m s 

debe decirse que los testigos señores José Mangino, Pascual 

Mansi y Atilio Tazzer, de acuerdo con el mencionado precepto, 

y contrariamente a lo que expresa el quejoso, si declararon -

de ciencia cierta, habiendo oid-o las palabras, presenciado el 

acto y visto el hecho material sobre el que depusieron, ha---

biendo expresado como raz n fundada de sus dichos, l.:;s rela-

ciones de parentesco y anistad que los unen con los colitigan 

tes. El mis.o Considerando citaü o varias veces cortiene Jatos 

r.1.~.s que suficiente::> para 1·efutar 1&. procedencia del BJ"Jpa,...o --

por este concepto. 

CUP.RTA V OLACION. 

Lo mismo que atafte al Capitulo anterior debe decirse a-

cerca de esta supuesta violaci6n, en cuanto a que el Conside-

ran.Jo Se5 do J.e la sen ::ncic.. recur1~i.:ie contesta por si solo 

-los agravies Jel quejoso. 

0UINTA VIOLACION. 

Consjstente estu. violaci6n, se¡:ún el quejoso, en la in-

ú~;:;bi'R aplicaci6n J.e los articulos445, 554 y 556 del C6u.i¿:o-

de Procedimientos Civiles del Estad • Es eviC.ente le just'-l a-

plicaci6n de l s articulas 445 ~· E54 e.lulidos, er_ el fallo de 
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este Tribnnal, y para los efectos del amparo solicitado, este -

po remite a la justificaci6n de esa Honorable Sala el pro--

Considerando Segundo menc ionado por el recurrente. 

SEXTA VIOLACION. 

La hace consistir el quejoso en a indebida aplicaci6n -

del arti culo 555.del C d igo de Procedimientos Civiles del Es--

tado. No ha i do violación tampoco a este respecto, pues se lle

naron los requisitos del artícülo i nvocado , y a mayor abunda--

miento para comprobar el domic ilio de la actora , se rindi6 la -

prueba testimonial, consistente en las ~eclaraciones de los se

ñores Roberto Caso y su esposa la señora Mar:ía de Caso, y deb-en 

estimarse igualmente plenas d ichas pruebas en los términos de -

los artí culos 555 y 558 del aludido cuerpo Je leyes. 

En cuanto a las expresiones hechas por el recurrente en 

la parte última de su demanda, según d ice sol&~ente para los e

fectos morales , y que no formula especial Cap í tulo de violacio

nes Constitucionales por las supuestas irregularidades del pro-

cedimiento, lo cual se debe seguramente no al temor de perder un 

tiempo precioso sino a la carencia absoluta de causas de viola--

ciones Consti.tucionales, para los efectos morales realmente,· mu-

cho podría decirse con acopio hist6rico sobre la personalidad --

moral del mandante, Doctor Aureliano Urrutia, si recordamos los 

nombres de Belisario .9omí nguez, Serapio Rend6n, Ambrosio Figue-

roa y otros muchos. 

Con lo que termina el informe justificado de éste Tribu-

nal, pidiendo muy respetuosamente a esa Honorable Sala que, en -

vista de la notori a i mprocedenc i a de este juicio de garantí as, -

niegue el amparo y la prote(f'ci6n de la J usticia Federal al recu-

rrente . 

Protestamos a ustedes, Señores Ministros, nuestra más - 

distinguida y respetuosa consideraci6n. 

Cuernavaca , More los, a seis de diaiem. ~e de mil nove----

cientos tre inta . 
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DESPACHO NUMERO 110g7, RELATIVO 

AL JUICIO DE AMP .ARO DIRECTO PRO 

MOVIDO POR EL LICENCIADO AURE-

LIO D. · CANA];..E, COMO APOD$ADO

DEL DOCTOR AURELIANO URRUTIA.--

19,50. 
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e O P I A e E R T I F I e A D A de la 

Sentencia Pronunciada por el Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Morelos, en la apela

ci6n interpuesta por la señora Catalina Tazzer 

de Urrutia, contra la sentencia defi nitiva dictada 

en el juicio de divorcio necesario que sigue en -

contra de su esposo el señor Dr. Aureliano Urrutia, 

Cuernavaca , Mor. 

1930 • 
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Jl-
~~CIUDADANO ADÓLFO T. TOR.llES, SECRETARIO lJEL H. TRIBUNAL 

~~ .. -- - S ~/_, RIOR DE JuSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, 
~ ':P 

,.~ . '·• "ls<?. 
• L Q ¡ ~ ~ e E R T I F I e A:-

1 }) e: 
-· ~· .\ : '~. · e en el Toca civil , nl'unero 38/936, relati vo a la a.pela-
~ /# 

' J 

~~-:. ' _/ "'~ · o'n '.. "' -.. ,~n, .. u \1~ .1 interpuesta por la señora Catalina Tazzer de Urrutia, 
"'- -'..tllv\.\. 

.e 

contra la sentencia definitiva dictada en el juicio de ---

Divorcio necesario que sigue en contra. de su~poso el se-

ñor Dr. Aureliano Urrutia, obra una sentencia que literal-

mente dice:--~--~-----------------------------------------

""Cue-rnavaca, Morelos, a quince de novierEbre de mil nove 

, cientos . ;treinta.-Visto el Toca a la. apelación interpuest~

por el señor licenciado José Ramos Robledo, como apoderado 

de la señora Catalina Tazzer de Urrutia, respecto ae la -

senten'cia definitiva pronunciada por el ciudadano Juez de

Primera II1Btancia del Ramo Civil del Primer Distrit.o Judi-

cial del Estado, en los autos del juicio de divorcio ne---

cesario promovido ~n el mencionado Juzgado por la expresa-

da señora Catalina Tazzer de Urrutia, ep. contra de su e spo 

so, el se.ñor Doctor Aureliano Urrutia, representado por el 

señor licenciado donAurelio D. Canale, quién se adhirió--

a l a alzada, y. -RESULTANDO _?RIMERO.! - Que la señora éioña Cata 

lina Tazzer de Urrutia, se presentó ante el Juzgado de --

Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Dis ·c.rito Judi-

cial del Estado, por esc J." ito de fecha 31 de mayo de 1930,-.. 
demandando en la v:f. ;;:.. ordinaria civil el., divorcio necesario 

en contra de su esposo, el señor doctor Aureliano Urrutia, 

y pidiendo que en definitiva, . ! previoo los trámites lega

les, se resolviera que es de declarse disuelto el vinculo-

matrimonial que l a une . con el expresado .sefíor doctor • ..;¿ue--

dicho sefior ha perdito la patria potestad sobre los hijos

habidos en dicho matrimonio, y que queda obligado a propor 

cionar a su expresada esposa e hijop alimentos en los tér-

minos ~de la Ley.-La demanda se fundó en los smguientes he 

chos:Primero.-\~Ue con fecha 3 de febrero de 1923, contrajo 

matrimonio la señora Tazzer en la ciudad de San Antonio,--

Condado de Bexar, Estado de Texas, de los Estados Unidos del 

1\orte, con el señor Doctor Aureliano Urrutia,En compraba--



ción de lo anterior, acompañó a su demandt:L, original y 

debidamente legalizada I or el Cónsul l\,exicai:.o en dicha e iu 

dad, v nor la Secretaria de Relaciones Exteriores-el acta~ 
• t.l ... ., 

de matrimonio referida, y cor:1o el documento se encuentra -

redactado en idioma inglés, acompañó ié:,lialn1ente una traduc 

ciór del mismo, para que fuera cotejada poi" el perito o:fi-

cial.-Segund~ Que durante su matrimonio uvo cuatro hijos, 

cuyos nombres y edades, son las siguiertes: All..gel Humber-

to; de seis aí'"los; Ana María , de cinco aflos ; Maria hlagüa/ 

lena de cuatro aflos; y Osear de dos- años de edad, v oue -" ... . 
todos ellos viven en le actualidad.-Tercero~-·¿ue e1 dificil 

y particular car8cter del Doctor Aureliano Urrut,ia, incor:1-

patible con la demandante, ha producido serihs cJ.esav@!onenci as 

que hacen imposible que vJvo.n en uni.Ón conyueal.-Cun.rto~-t 

<ue su esposo h8 abandonado jy¡justJficadan:er,te el domiciJio 

col,J'l.1[}J.l, por un término bssta.r,te mayor de seis meses censé 

cutivos y actu<-'~.lmente se encue11tra radic<:1do en el Extranje 

Po.-Quinto:- :::.ue el rector Aureliano Urrutia 1 se hh negado 

a sumini.st,rc.r alimentos a la señora 'JRazer de Urrlgltio ~ -
. ..~,... 'í 11 

sus hijo~. y no se encuentrc.1. legalmente incapaci ,.;:¡¡~~ ··p~a 
, . ~ r1), 

bacerilio. -Sexto: - .. ~ue con el certificado que ori.gi:r'Jal se acom 

paíía, ecrediü' ser vecim-1 de esta Ciudad, en el ~ónÍicil ' o 

que tiene en el Hotel Borda, si tu a do en la Avení~~ 
1
Emil. · aRo 

. , ~ , , · __ -'RJOI 
Zapata de este. C1uoad;-Er:. __:_ erecho funo_o su demanu.a ~es ·, .. 
~•.r-tÍCI•los le·~ 2o, frocciÓr• II, VII y IX, 3o, 4.o, 10--., 1 lc, 

12, l2o, J5o, l6o, 2? y 23 de le Ley de Divorcio v~~ente ~ 

l -r-1' ., e d :"1 .., , ..., ~.. rn en e~ l·St.:'O.o.- o1-.:.o a su eP•.r:nlCtél acor:rpanc _,_a ser2ora *azzer-

, _,_ ~ ,, " 1 . 1 - 1 , ' ,.. , 
PS1. corro una ~.-réi(J.llCClOil u.e e m1sma a esp::tno , es·1.(:¡ n1e -

cote~ e.da por el reri to traductor, nombrado por el C • • Juc z-

c1 e Frimer·D Tnttrmci.r .. , sef:or Mi.ueJ S. Herre;~··, cluiér1 la--

cPcontr6 correct,a,---P.ESULTJ.-.. l:DO SEGU:NDO.-;.;Ee :¡_:or auto de -

fecha ve intü•ie+,e de junio' de ~,lil ~ovecientos treinto, ----

, 1 C. Juez, de Prirnera Inst,ancia de1 Rarr,o CiviJ, del Primer • 
~ ·. 

-ric-'-rit.c Jnlicinl del :::stc do, tnvt_' :•or ;:reser:t'ada e. ~'" se-

fwra Cat:' l int3 TazzeJ• de Urru Lia, con la dem<:n1C1a, docurr:ent,os 
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pias simples de traslado, solicitando el divorcio ne--

rio del señor Doctor Aurelicmo, Urrutia, y mandó, 

1 fundamento en los artículos 109, llo, 12 y 13 de lo. --

de Divorcio delEstado, correr traslado de. la. deman--

da al C. Ag,ente del Ministerio PÚblico, para los efectos -

de su representación legal, y citar al demandado por medio 

de oficio que se giró a la casa número 3225(~res mil dos--
. . 

. 
e ientos veint :tc.inco, de la Calle de_ Broadyvay, de San Anto 

nio Texas, Estados Urlidos de Norte Américéi, acompafiartdo --

las copias simrles de traslado, a fin _ e que le sirva de no 

tifiC<:-J.CiÓn en forma y se ~esentara personBlrnente o por me 

dio de apoderado ,a cont_estar la demanda enta1'lada en su 

contra, en el plazo de seis dias ~ en el tien'po empleado 
. 

por el Correo en llevar y regresar la correspondencia, al-

Jugar de su destino. -Librado que fué el oficio a que se 

Befiere el expresado· au'to, por escrito de fecha doce de 

julio del presente año, se presenté el señor Licenciado 

don Aurelio D. Canale, ostentándose como apoderado del de-

mandado, señor Doctor Aurelim1o Urrutia, y acompaüando el

testimonio del poder respectivo, apersonándose en el juicio 

y pidiendo se le diera vista ·de io actuado, dejando copia 

del mandato, se le devolviera el testimonio, lo que se --

acordÓ favnra~blemente por decreto de le. misma feche:, del -

escrito, teniéndose al mencionado, seüor Licenciado Canale 

con.o aroderado del demandado.------RESULTANDO TERCERO. ---

Que por escr:i tó fechado el mismo doce de julio' se presen-

tó igualn1ente el seüor Licenciado Aurelio D. C anale) como-
, 

apode:rado de1 señor Doctor Aureliano Urrutia, contesta.ndo 

la demanda, negándola y reconviniendo a le autora del di-~ 

vorcio, por abEmdono del domici1io conyugal, y oponiendo

en e a·lidad de exc~pción, que e 1 certificado del matrimonio 

presentado , no puede surtir efectos civiles en la RepLÍ--

blica, conforme a lc;.s disposiciones aplicables del CÓdigo-

Civil vigente, por carecer de los requisitos de transcrip 

--ción del ccta, de la celebración del Registro Civil.-----

Por auto de fech:.", quince del mismo mes de julio, se tuvo--



por m ... eSHJto.do aJ f,e-ror Lice ciado Aurel:i c. D. C anale, como 

o.pode~..,ado del Doctor ll.ure 1 ién1o Urrvtia, con iH poder· que -

acor1paüó y las copie.s simples del mismo, y se rncm( ~ co--'-;1 

rrer ·i_..rasl&.do con dichas copias a la parte contrar:ía . -----

RESUL':::'AI\DO CUlo.RTO . -Que por escr:i to de fechH die-cise j s del 

r'iSm•' nes 6.e juJ io, se presentó el seflor Licenciado Aurelio 

D. Cana le, con lé:. personalidEJd c1_e apoderado jurídico del -

seüor Doctor Purt~l:iano Urrutia , manifestando clue por ins--

trucciones expresas recibidas, de su poderdante , se desis 
' 

te de ls cont.rademanda de divorcio necesario, forr'l.ulnda-
1
--

en centra de la seflora actora, dofta Catalina Tazzer de U--

r··ut:i.EI, r·eservb.Ldose eJ derecho de ent<:<J l c:u"' esa demE>.nde. --

sep:'iradamer'te, y ~'i diendo se mandara rec :ib:ir el juici-o ae-

, l t ' · ...::~ Lev · · _,.. · -'"' ' ] -c. prt'PUét por e .errn .. r1o ~...e J. ~.é..Ü·-'J lcado que Jl.le en .r. ---~. 

rresencia judicial al escrito, a que se hace referencia --

en este resul tai1do, :~or· auto de fecha d:iecimil.eve de julio, 

se mélJ!dÓ abrir el juicio e.e aprueba por el -Germh1o de 

veinte días, v en v is~,a de lB rat:i fi.cación, se tuvo T' ' --
·' - ~ SOBE 

::s~:t:::t:a::w:::~u:::oh::,:e;::~::::r,::r:::~~:r:· 
su a podera.do, seüor Lic. Dor:. AureJ io D. Cancüe. ~~~~ULT .. ·L_DO 

l 

}JI:;_:o.- .... ~ue dur<J.nte eJ juicio por escritos de J~<;;,ha 2 ~y 
29 de juJ io, respectivawe:rtt.e, 1a pette ac:Dor;_"_ E.e'~~·r:¡-
, • i • n • • l ' h 1 l }l ~ Olr r:o·.Jrlcaclones, en __ a c~S<l numero oc o ce _fj ca.-;-e c~e-

Emiliano Zapata ele esta Ciudad, y autorizó paro. recibjrlF.Js 

not_: fic-acior,e s, lF.i casa FL~·, ,ero e in e o de la calle ele so.lr. zar, 

Rafeé R '1 , t . . ~amos "-~ arcon, cuy~.s pe ,le lone s se de con 

fo::c>mioad .. -RESULTPJJDO SEXTO.-Que durante le dilE1cióJ~ pro---

be. tori2 , que c1e acuerdo e on le._ scert.i f"icsc iÓn de la Se ere-

tca·ia, princ:i pi o el ve in ti dos de julio J' :Cerrxinó e 1 trec,e

d.e agcst,o siguiente, y que f1..~ e prorroe< do r.:: p~,tición de la 

parte actora, pqr fe.ltar la práctica de al¿:urthS d;li¿;enci~"', 

se o:f'J·ec ieron : or la. parte actor-a, ~as pr,le bas s it::;uientes :. 

?rin' ro; -La instrur;ental, consistente en el cta del IEatri-

.:1-!-
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celebrado con :techa tres de :febrero de mil novecien-

veintitres, en la ciudad de San Antonio Texas, Condado 

exar-, Estados Unidos del Norte, entre la señora Cata

Tazzer y el señor Doctor Aureliano UrrutiB., y que ori-

ginal se acOTlipañÓ a lE demanda, la cual obra legalizada por 

el Consul lvfexicano en dicha C:iudad, y a su vez por la Se-

cretariá de Relaciones Exteriores, y co~sta en autos su -

traducción y cotejo por el perit.o oficial. -Segundo: -La --

testimonial, consistente en las declaraciones de los testi 

gos, señores José Mangino, Pascual Manssi, Attilio Tazzer. 

Tercero:-La instrumental, consistente en el certificado de 

empadronamiento, que se aco'nipafiÓ a la demanda. -Cuarto:---

Lu documental, consistente en los telegrarnas y cartas que

origina.les se acompañaron, dirigidos por el señor Doctor -

Aureliano Urrutia, al ._eñor ·Attilio Tazzer.-Quinto:-La --

documental, consistente en los escritos de- contestación a

la demanda, preser1tados por el señor Licenciado don Aure-

lio D.C:anale, como apoderado del s'eñor Doctor Urrutic., .---

Sexto:-La confesional consistente en la ratificaci6n~l

escrito de c.ontes'tación a la demanda, y las posicior1es que 

se articularon al s eí'í.or Doctor Aureliano Urrutia.-Estas -

dós Últimas pruebas, 'no llegaron a proporcionarse.-Séptimo: · 

L~ de inspección judicial, a los libros de los Hoteles 

Borda y Astoria 9 -0ctavo:-Testimial, consistente en las de

claraciones de los testigos, señora Luz Marrón de Caso,---

y señor Robe'rto Caso.-Noveno:-La instrumental, consisten-

te en el certificado expedido por el C6nsul Italiano, ---

relativo a la nacionalidad de la señora Catalina Tazzer,-

el cual se acompañó debidamente legalizado.-Estas pruebas

se tuvieron por ofrecidas en tiempe, para los efectos le-

gales. ------1..}--RESULTANDO SEPTDviO :-Duran.te la misma dila

ción probatoria, la parte .demandada, ofreció las pruebas -

S.iguientes:-Primero:-Libelo de demanda.-Segundo:-Acta matri 

rnonial.-Tercero:-Carta y telegrama del doctor Urrutia,---

prcsentados po1· la actora, com su escrito de veinti tres de 

julio.-Cuarto:-La testimonial, constituída por las decla-

# 



:?.,ac:ionC;:3 (e Jos t.eE:t:icos, Licenciados don ,~ueric\.o r,~oheno,:.. 

.., 1\L . R --.,.., -'\ • ..&... 1 f' • ., :.' cwn r\n-~.-orno ar·1os reuruPza.-\.~--lnt-o:- a con.LE"SlO!l!Ct .. , ----

cowttente en las posiciones absuel ü.1s nersonalrrente por la 
- .L • ; 

seücra ';a telina Tazzer· , e Urrutia. -Sexto: -La inspección---

judicial del J j l)ro de reei,s:tro del HotJ~l Borda. -Séptimo:--

I.a doc:lF·an~al, e ons:i s +.ente' en la ft1Htr ' cula• del Docto,, Aure 

1 ih1·1o Drrntie, como cj_uc1adano l:.íexicano er1. San .\ni.ord o Te--

xas, y certificado Consulcr de resi'C:.enc i.a ~el misno se---

ñcr Doctor. -Oc 'avo: -La documenté:l 'consistente en eJ actn--

de cotejo del ,-e _,él de bautiso élel mencionHdo Doctor Urrutia • 
• 

Le. docum.entol, consisterte en el in[orFte del Jefe del Ar-

chivo General, del ')istr:.to Federal y del Jefe de la Ofici 

na de C-ober'nacíón del rnismo Departe.rJJento, hAciendo cqvs---

t ar r1ue no ex:i.sti<~ el Regü;;t,ro Civil, er1 )~ochir ~iJco, por-· ... 
los e.ños de mil "chocier1tos -setento t uno y mil ochocientos· 

setenté1. y dos.-Décino:-Inforre rendido por el presidente//, 

ae I\!unicipaJ, sobre la vecindad de la sefwr·a ·razzer.-C::::cea 

vo:-La documental, consistente en la carto en 
. -,, ~ 

lLE'_Le,a ,y .m- -
t ~ ·' 1 - J "". ·~ 1 re:to.ucc1on a espano , O.U'l[loa por e 

/«0 ~ 

K a t; f(•P.A l 0:8~nk F'irst 

en contra de la actora, que er1 dos de junio de 

cientos veintiocho, retiró medie .. nt.e cheqve del Banco "~o.,¡--
.. 

t-rado, cerrando su cuenta de ahorros, la sur.-.e. de\.,.. !:19~~~-J 
ciento treinta y un dól~res, doce cent2vos, ~sta carta 

, 
lE' 

traducida por el eñor ':iguel S .HErrei·<:> , nombro_do por el-
~ 

Juez como traductor.-Todas, estos pruebas se tuviero:r· por-

ofrecidas en tiei 1po.------RESULTANOC OCTi,.VC:----Durante el 

trcnscurso de] juicio é! -:-·,etic:i ' n de la r·arte actor·a, se 

decretaron alirnentos provisionales a 1a señora Catalina 
y a sus hijos 

Tazzer de Urrutiz. ,/habidos en su me lJrimoni o con el seüor-

Doctor Aureliémo Urrutia, interponiénuose recurso r.J.e ape-

lnci<~r por J.e parte demA.nclada, en centro de Ja resoJución-

resr~ectivc.•, y er;Jbareú:hdose bienes para cubrjr las pensio--

' nes a1 ünent,icias. -- ?cES1JLTJJiJDO NOVENO . -Co'nch1 Ído eJ. -lermil~o 

ele pn1eba, a petición de Ja parte denandada, contenida en 

escrito de fecha siete de septiembre del e orriente af .. n, ---

se m:;P:dÓ sef1e.lar el día once del mismo mes, a las diez ho-

rP.~, para que tuvierE± verif'ic8tivo lo audiencia de a1ega-# 
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tos. El dÍa y hora señalados ,para la audiencia, comparecie 

en el Juzgado, los apoderados de la parte act( ra y de

ada, y Agente del Ministerio Wblico, alegando cada--

' lo que ha au derecho convino.-----RESULTANDO DECHIO. 
' 

con fecha dos de octubre, de mil novecientos treinta,

Ciudadano Juez de Primera Instancia del Ramo Civil, ---
' 

del Frimer Distrito Judicial pronuú.ció sentencia definiti-
. 

va, cuyos puntos resolutiv.os, son los siguientes:-Primero:i 

La señora Catalina Taeze~ de Urrutia, no probó su acción.

Segundo:-El demandado, Doctor Aureliano Urrutia, probó su

excepción.-Tercero:-En consecuencia, se absuelve la deman-

-------da al Doctor Aureliano Urrutia, y por tanto, no es -

de decreta.rse ni se decreta, el divorcio pedido por la ac

tora, por ser notoriament e improcedente su petición .-Cuar-
' 
to:-Los cuatro hijos habidos en el matrimonio, Angel Humber 

to, Ana Tviaría, :Meria Magdalena y Osear Urrutia y Tazzer, -

quedando en la situación en que se encon·traban al enta----

blarse la demanda, que resuelve ésta sentwncia.-Quinto:--

No es de señalarse ni se señala, pensión para alimentos de 

finitivos, y los provisionales señalados, por sentencia 
-

interlocutoria,de veiDtiseis de julio del año en curso,--

deberán de ser pagados por el demandado, señor Aureliano -

Urrutia, hasta la fecha de la presente sentencia.-Sexto:-

No se hace especial condenación en costas.-Séptimo:-Notif! 

quese.----------- --)RESULTANDO UNDECIMO:-Contra esta reso-

lución se interpuso ~or el reñor Licenciado José Rámos Roble 

do, como apoderado de la señora Catalina Tazzer de Urrutia, 

y por considerar que le causa agravios, el recursc de ape9 

lación, el cual se le admitió en ambos efectos, por auto

de fecha once de octubre de mil novecientos · treinta, en el 

cual se emplazó a las partes, para que, dentro del {ermino 

de cinco di as improrrogables, com:¡::arecieran en segunda ---

Instancia, a mejorar el recurso de referencia.----RESULTAN 

DO DUODECIMO: -El señor Licenciado don Aurelio D. C anale, --

como apoderado del doctor don Aureliano Urrutia, en tiempo 

se adhiri-ó a la alzada interpuesta por la parte actora,-

# 



apelanoo de los puntos cuarto, quinto y sexto resolvtivos-. 
de la sent,encie defini t.j V<ói. ----- -RESU:::...T).J::-::JC DECD, O TERCERO. 

' . 

.JSl1~TTRO del t.errrtino J.e,sal, se present~~ la ps.r·r.e actora 

mejorando el recurso y haciéndo¡e de expresión de ~ s _.,._. 
' 

agravios qe.e er1 su concepto le causa la resolución recurri 

da, y dentro del mismo termino se presentó igualmente,----

el apoderado de le:, parte demandada, formulando la expre--

sió~ de loa agravios, que en su concepto le causa la pro--

pia sentencfia.----RESULTANDO DECD-10 CUARTO.-Que por excusa 

de los Ciudadanos Ii~agistrados Luis Gorozpe, y Fausto CÓrdo 

va, tocó al suscrito conocer del presente ~oca, por lo r

que n,andÓ dar vista por el término de cinco cEas respecti-

vamente, a las partes, con los agravios formulados, y ha-

biendo transcurrido éste término, est~ el presente To~a,--

cr. situación de pror,unciar la resolución que corresponda.-.1 

C mm IDERAILO 

de lEc Ley de 

PRIMERO: - ..,¿ue conforme al El rt:fculo ve.~ in+ . --
-~0r~BR 

Divorcio vigente en el Zstado y ra~ca~ por 

• :i .l ; 
la H. Legisle tura del Estado, le sentencia c1eflnl;tl.va 

' "'"' se pronu.n(:!Íe en los juicios de divorcio es ap~l~~le 
?.. 

8ll1bos efectos, siempre que se interponga el reclJ.~O ~1-
'" ~- 80PB 

acto de le notificación o dentro de los tres d{as, ·, .... -iiílil!l!lli 

- Juez, é,l adn1it.irlo, debe emplazaer al apalante para que

dentro del término de cinco dias, ocurra ante el superior-

expresando los aeravios que le cau.se la sentencia, y en el 

presente caso' tanto la parte ac uora' como la clemancl_anda'-

apalaron . e la senter1cia definitiva, pronunciada en el 

juicio J.e divorcio se¿:uido por la señpra doma. Catalina __ -., 

Tazzer de Vrrutia, en contra de su esposo el Doctor Aure--

lie.no Urrutia, yexpresaron los agravios que en su concepto 

1es causé:~ la referida resolución, es .evidente que est<-" sen 

tencia debe oc,lparS.e exclusivamente de los acravios formula 

dos, y resclver si son jus.tificados, y en consecuencia,-

si debe confirmarse, reforl!1arse o revocarse la resolución-

recurrida, y por lo tanto, se estudiaran por separado cada 

uno de los agravios formul;::,dos por la parte actora y por-; _ 
\ . 

lFJ c~emandada, respectivamente. --CONSIDK::FJ,TDO ~ EGUN~: --- --· 

-~ue el primer agravio que hace valer el señor Licenciado--

/#! 
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. José Ramos Robledo, como apoderado de la señora Catalina--

en su escrito de fecha trece de octubre 

lo hace consistir en que el Juez sente:a 

declaró indebidamente que en el juicio de divorcio, 

por su poderdante, en contra del señor doctor Aure 

]_a parte actora no probó su acción y que 
' . ... . ... .... ' 

expresa como fundamento de éste mismo agravio,que se ha des 

conocido el valor probatorio de las pruebas ofrecidas.Para 

esftudiar éste agravio, debe, en consecuencia, examinarse -

si la parte actora, prob? o nó su~ción en el pxpresado -

juicio de divorcio, por lo que procede hacer una estimaci6n 
' 

de las pruebas que durante el juicio ae rindieron por ambas 
. 

partes. - Estas pruebas son las siguientes :-I.-La instrumen-
' ' 

tal, consistente en el certificado del matrimonio celebra-

do con~cha tres de febrero de mil novecientos ~eintitres, 

en la Ciudad de San Antonio, Conaado de Bexar, Estado de--
. 

Tex2.s, Estados Unidos del Norte, entre la señora Catalina/ 

Tazzer y el señor Doctor don Aureliano Urrutia, que origi-
-

nal, se acompañó a la demanda, cuyo certificado obra lega 

lizado por el Cónsul Iv.rexicano en dicha Ciudad y la firma--
' 

de éste f\mcionari::> a su vez, por el . ciudadano oficial ma--

yor de la Secretaxia de Relaciones Exteriores, y que, 

por ·encontrarse redactada en idioma inglés, se acompañó au 

traducción, la que fué 6ebidamente cotejada, por el perito 

oficial, nombrado por el Juez de Primera Instancia.-Esta -
. 

prueba es plena, ya que conforme al a:rtículo 4o, de la Ley 

de Divorcio aplicable en este caso, como la Ley especial--

en' el de matrimonio celebrado en el Extranjero, basta con-

que se acompañe el acta de matrimonio que trate de d i sol-

verse, debidamente leg~lizada, acompañándose, en caso de -

que esté redactada en idfoma extranjero, una traducción de 

la misma, la cual debe ser debida.mente cotejada por el ---

traductor oficial, y EBtos requisitos se han cumplido debi-

damente, quedando en consecuencia plenamente probado el ~

hecho primero, base de la demanda, o sea"que con fecha tres 

de febrero de mi] novecientos veintitres, la seflora Catalina 



Tazzer c ontrajo : . ~a trirr..onio en la Ciudad, de San Antonio,--

Con~~: ado de -exc r, Estc.1do de Te:xar , Estados Unidos del ----

H0 rte, CO TI e 1 señor Doctor Aureliano Urrutia" ; que: igual-... ; 

me nte el expresado instrumen:to, confor-me el liÓdiE;o de Pro

c edimientos Civiles, vigente .en e l Estado, en sus articu-

los :±33, frt=wcion II y V, 435 y 543 tiene· un valor proba - 

torio p leno.-II.-Se ofreció como prueba_, a t í tulo de docu 

mental y confesiomü, el escri t o de contestación a la deE1an 

da foroulada por el seflor licenciado don Aurelio D. Cana--
' 

le, c omo apoderadodel sef_or Doctor ;..urelie..no Vrrutic..; -- ..- -, ' ' 

que aunqu.e no llegó a ratificarse por sus si¿:natarJos el-

expresaoo · scrito de contestación a la demanda, y en con--
. 

secuencia, no se perfeccionó la prueba confesional , pues Q 

el artículo 431 del CÓdigo de r'rocedimient,os Civiles, esta _,! 

blece que cuando la confesión no se haga al absolver las-

posiciones , sino al contestar la demanda, en cualquier ---

otro acto del juicio, no siendo en la presencia judi~,-

, l ' t' ~ , d ' , b 1 d t -~tn~~ e ...... co 1. 1.gant-e poo.ra pe 1.r y o.e era ecre arse ~ra ca 
'V 1S·./I 

ción, y hecha ésta, a la c.p:nfesión queda per:fecci.o·nada, - --

y por lo tanto, carece de vp.lor probatorio a tÍtL\+o· de con 
' 

fesional; peros á debe tentarse en consip.eración :~~e e~ri 
-·~aPBS to , por haberse ofrecido i gualmente c omo prueba doc~al 

y ,en es Le ~3 ent.ido sí es prueba plena, en los t érminos del 

artículo .)54 del misn1,o ordenamientp, que estc:.blP.ce q e el- ' 

docume Tt,o que un l i.tigante presenta , pr 'leba plenamente .een 

su ,contra en todas sus par t es.-Pasando a examinar este - .... 

documento, se encuentra. lo siguiente: que efectivamente, -

en febrero de mil no,recientos veinti tres, eili señor Doctor-

don Aureliano Urrutia, contrajo matrimonio en la ciudada

de ,san Antoni o , Estado de Texas, Estados Unidos del Nor--

te, con la señorita Catalina Tazzer; que aunque el domi--

cilio de los cón:;ruges se e stablcció en la ép ~ ca del matri 

monio, en la Ciudad de San Anton io , a fines de mil nove9--

ciGntos veintisiete 5 el Doctor Au.reliano Urrutia, concedio'- _ 

a s n esposa, autorización para trasladarse a la Ciudad de 

I.:Iéxico, y que desde ésta é ) oca, ha vivido en la Repi.~blica , 

## 



: 

' . 

____ .........._ 

(6) 

resolviendo el señor Doctor Urrutia, trasladarse iguelmente 

Ciudad de V1éxico, de donde tuvo que salir con motivo

que, segÚn' dicen , existe en uno de los 

os Penal es de la Ca~ital de la República, o sea, 

Doctnr Aureliano Urrutia , vino a la Ciudad de ;:,léxico 

deseo de establcer definitivamente su domicilioen-

la mdsma Ciudad, y por últ i mo , se desprende igualmente del 

mismo escrito que e l señor Doctor Urrutia, ha estado fue--

ra de México y separada de su esposa, por un término mayor 

de seis meses , antes de la fecha de la demanda, ya que -

se llegó hasta reconvenir o contrademandar a la señora - --

doña Catalina Tazzer de Urrut i a, el divorcio necesario,--

"en virtud de haber abandonado injustificadamente el domici 

' lio conyugal por término mayor de- seis meses ", Constituyen 

do según se ha dicho, si nó en uria prueba completa para de 

mostrar los hechos base de la demanda, sÍ' una prueba que 

o.porta los datos que se han indicado, en la demostradi ón -

de los mismos hechos, es evidente que debe tomarse en con

sideración en los puntos indicados, y que el señor Juez,

a guo no ha hech'O la estimación debida al resolver, e:m. el 

considerando tercero de la sentencia , que el escrito de -

contestación nada prueba en favor de la demandante, puesto 

que el apoderado que lo suscribió niega de una manera clara 

y terminante, los hechos con que motivó su demanda la ac-

tora .. -III. - Se o.freció la prueba test imonial, consistente-

en las declaraciones de los sehores José I"Iangino, Pascual 

::ranssi y Attilio Tazzer, al tenor del interrogatorio pre--

sentado por la parte actora , -,~e conforme al art. 558 del 

CÓdigo de Procedimientos Civiles, el va lor de la prueba--

testimonial, queda al arbitro del Juez, con la sola limita 

ci0n de no considerar probados los hechos sobre los cuales 
• 

ha versado, cuando no haya por lo menos dos testigos en que 

concurro.n las condiciones que el mismo preeepto establece , 
. , . 

ha saber: que sean mayores de toda excepc1on; que sean un1 

for raes, esto es, que conven¿an, no solo en la substancia, 

si o en los accidentes del ~to que refieren, que decl::tren 
,/# 



a ciencia ciert:,, est0 es, que hayan oído pronunciar las;-

pal '-'l.bJ--as, _presencüvJ.o el act0 o visto el hecho .'1ateri:tl --

Gobre el que deponen, :r' que de11 fundada razón de su dicho; 
• , ' . 

y c1u.e, ademas, para valorar las ü.eclaraciones de los test1 

eos, el Juez debe tomar en cons i.deración las diversas cir-

cuns :-,·~ncias, que enume!:n. el artículo 559 del mismo CÓdigo 

adjetivo , procede desde luego hacerse por el suscrito,----

la apelación del valor probatorio de testigos, seflores Pas 

cual rdanssi, José J:·:~angino y .\ttilio Tazzer.-En concepto --

' 
:i'l suscrito, ninguno de los testigos presentados tienen--

; 

inpedimmnto para declarar en el presente caso, pues aun--

quP el sefior Attilio Tazzer, her:nano le la -'l.Ctora, ----

y los señores ,'\rqui tectos, José =.~aneino y Fas cual 111a'Qssi,-

son cuy:ados de la misma, tratámdose como se trata, de un 

' <?h.So de divorcio, es adraisible su declar&.ción confo:rllle a -

lo previsto por lo f acción VI del artículo 49G del tismo · 

CÓdigo que dice:-que no pueden ser testigos los p,ª~s, ·~~t'\~;! 
/ ~ "'. \~o: d por consaguinidad, dentro ü el cuarta e-rado, y _rxn" aJ..·ln a 

dentro del segundo, a no ser que el juicio verse ·sobre 

' edad, parentezco, filiación, divorcio, o nuli.dad· d~ m:c.. _ i-
, . ' ~ 

monio, pues en éste caso sí son ad'Tl.isi bles. -En esta '(.iPlflfld, 

debe consid.er·:trse a los citados testigos, COlt10 Inayores de 

toda excepción ; que el dicho de los testigos, es oi unifor-

me, pues aonviene, tanto en la substancia, como en los ac- ~~ 

cidentes del acto; que todos ellos declaran a ciencia cier 

ta, pues el señor Arquitecto José I\.:angino , expresa 'lue lo-; , 

' 
declarado lo m.be y le consta, por que con motivo de ser --

esposo de la se·ñ.orita rv:argarita Tazzer, hermana de la ac--

tora, en la feé11.a del m. trimonio, ha tenido conocimiento -

de los hechos sobre los cuales declara, por las relaciones 

de familia, y, además, _,)or que en la fecha en <1Ue fué cele 

brado el. matrimonir,, se encontraba en la ciudad de San An-
y , 

ton; o, Texas, /tuvo conocimiento 0. el mismo. El sefíor Pascua .. l 

• 
~.Tanssi , expresa que lo declarado l0 sabe por que despues de "'- -. 
pocos d ' as, de celebretdo e 1 matrimonio, de la sef'iorat Cat;.:.'tli 

n::t Taz?.el', con el sefíoP Urrut,ia, estuvo en la ciudad de Sa 

Antonio •rexas, por estar casado , COll una herraana de su pre 
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sentante y haber tenido conocimient> de las intimidades en 

las relaciones conyugales de la señora Tazzer y Doctor Au-

reliru1o Urrutia, y haber estado en diveraas ocasiones en

su domicilio, y por Último, é-l señor Attilio Tazzer, expre 

que le constan los hechos declarados, porque el matri--, _. 

se lo comunicó por escrito,desde San Antonio, por el 
' 

del declarante, y ser hermano carna~ de la actora.--

de lo anterior, el suscrito estima fundada--

razón del dicho Je los testigos, pues si la Ley lj.a es--

los casos de divorcio, en los t~rminos de--

la fracción VI y IX del art. 495 citado, la excepción de -

que ueden tomarse en consideración, los declarantes de los 

testigos, aún parientes por consac;uinidad o afinidad, 

dentro de los grados mas cercanos, y de los que v~ven a --

expensas o a sueldo del que lo presenta, ES de bido a que-

ha tomado en consideración la circunstancia de que ninguna 

persona extraña o que no ténga contacto estrecho c cn los -
. . 

cónyuges, puede darse cuenta exacta de sus desavenencias o 

las causas o motivos que originen el divorcio, siendo por 

el contrario, un fundamento bastante para presumir que es-
' 

tán bien enterados de los hechos ~obre los cuales declar~ 

el de unir estas cir·cuns"tancias y nó como lo ha estimado .:.. 

el señor Juez sentenciador, un motivo para restar serie---

dad y verosimilitud a esta prueba.-Adenías, no hay ninguna-

disposición legal, en virtud de lo cual, si alguna persona 
. 

es deudora o acreedora de alguna de las partes, sea tacha-

ble, pues no es n5 nguna de las causas comprendidas en el -
\ 

artículo 495 citado, como lo ha estimado indebidamente la-

sentencB recurrida, y por otra parte, el suscrito estima -

que por su e:lad, su capacidad, su instrucción y la indepen

dencia de su posición y por no haber ningún motivo para--

creér que los testigos declararon por fuerza o miedo, ---

deben tomarse en consideración para resolver si se han pro 

bado o nó los hechos en que se funda la demanda, estima que 

§sta prueba es plena , Eetudiando el contenido de esta prue-

ba, de élla aparece que se celebró el matrimonio cuya diso 

lución .se pide; que de éste mat,rimoni s~ hubieron cuatro 
jJ_ 



hijos; que el carácter .. __ ~el se:ñor Doctor Aureliano Urruf.ti, 

es de tal manera imcomprensible, que resulta incompatible-

con el de la señoEa Tazzer; que con motivo de éste carác-., 
tei', ha habido serias desavenencias conyugales, que son de 

tal natu.raleza, que hacen imposible la vida en comt1n; que 

al principio y a raíz de la cel•2bración del matrimonio, -

el domicilio conyugal, se estableció en la ciudad de San--

Antonio, Texas; pero que posteriormente, y aproximadamente 

en mil novecientos veintisiete, se ~onvino en t,rasladarlo 

a la ciudad de , .. é:dco; que el señor Doctor Urrutia, vino -

a radicarse a dicha ciudad defin~tivamente, pasando a vivir 

en la casa número treinta y cinco de la Calle de Lucerna--

de dicl1a Ciudad, y que sin ~,1ot~ vo legal justificado, «-bando 

nó el domicilio, llén dose a vivir nuevamente a Estados Uni 

dos, en donde actualmente radica; ·lUe este abandono ha 

durado mas de seiE¿ meses consecutivos; -lue el señor Doctor· 

Urrutia, desde hace tiempo ha dejado de ministrar g. · · · os 
/!;-~ '\ 

a la sefíora Catalina Tazzer,y a sns hijo~, no ob$X~:t-e~-
' ~ qtp '.;¡ . 

"'-':¡ 

que paseé medios suficientes de vida suministrar:-)]>~~ y ~:no 
., , · ·r 

tener incapacidad legal alguna ;ara no hacerlo, }?~ lo :iVe 
. ~ ~ 

con ésta prueba., quedan plena ente justi:(icados l~i!tES~Ji?s 
· base de, la demanda.-IV.-Se ofreció asi mismo, la prue~A-

documental, consistente en los telegramas y cartas origina 

les ,que se exhibieron, diri¡::;idos por el señor Doctor Auree 
./ 

liana Urrutia, al seüor iittilio Tazzer y que obran en los-

autos.-Bsta pr··.1eba es plena, tanto por haberse rendido por, 

la parte demandada, como por no haber sido objetada en los 

terminas de los artículos 5.54, 556 y 5~.5 del CÓdieo de Pro 

cedimientos Civiles, y de élla se desprende que el señor--

Doctor Aureliano J rrutia, trasladó su domicilio, de hecho 

,de la ciudad de San Ant.ortio Texas, a la RepÚblica lllexica

na, y no solamente que tuvo esta intención, caLlo se afirr.oa 

en la sentencip. recurrida, pues con éstos documentos se co 

rt'obora en parte el dicho de los t,estigos' :Mangino' ]'.'lans m- ~ 

y Tazzer, y lo asentado en el escrito de contestaci<~'l. a la· 

demanda. -Y. -~a. instrumental, consis,tente en el re.rtificado 

expedido por el CÓ.osul Italiano en :.:é~ico, por medio de -
#/:/: 
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cual se comprueba la nacionalidad Italiana de la actora.---

instruwentc es auténtico y hace prueba :¡;¿lena en los--

fracci ón II, 435 y 543 del --

tantas veces citado.-VI . La~ instrumental, consis--

en el certificado de empad.Fonamiento que se acoEJ.pafló 

demanda , Es pruena plena en los términos del artículo-

543 del CÓdigo de Procedimientos Civiles del Estado, y jus

' tific.q la competemé':La del J uzgado en los términos del art{--

culo l2 de la Ley de Divorcio vigente.-VII . -La. de inspec--

ción judicial en los libros de registro de los Hoteles Bor

da y Astoria, que se recibió ,a solicitud de la parte acto--

ra , y la testimon :al, consistetite en las declaraciones de--

los señores Roberto Caso y su esposa, la señora Maria de --

Caso, que se ofeeciero~ igualmente para justificar el re---

quisito de domicilio, y deben estimarse igualmente plenas, 

en. los. términos de los art í culo.s 555 y 558 del Códie;o de --

Procedi~ientos Civiles.-VIII . -No se estudia por no haberse 

llegado a perfeccionar, las pruebas confes i onales ennsisten 
' 

tes en la replicación del escrito de contestación a la deman 

da y la absolución de las posiciones que se le han articula 

do por la parte actora, a l señor Doctor Urrutia, par a que-

las absuelva persona,lmente, por no haber constancia de que-

haya sido d,evaalto e l exhorto, que se remitió a éste efecto. 

Debe considerarse plenamente probada l a causa de divor-cio--

relativa a la falta de suministrac.ión de alimentos, por que 

en el fondo impl i ca un hecho pegativo y no hay constancia -

alguna de que el señor Doctor Urrutia, ).os haya ministrado 

regularmente suficientes para cubrir las necesidades de la-

señora Tazzer y sus hijos , no, obstante tener el cargo ----

de la prueba en los t~rminos de los art í culos 348 y 349 - -

de l CÓdigo de Procedimientos Civiles con el exámen que se -

ha hecho de las pruébas ofrecidas por la parte actora, --

se llega a la conclusión de que . dicha parte probÓ su a cc-

ción en el juicio de divorcio que sigüe eontra su esposo el 

seflor Doctor Aureliano urrutia. - ---CONSIDERl-l..NDO TERCSRO·---

~ue el segundo de los agravios que hace vale~ la parte ac

# 



tora en su escritn relativó es el de ~1e la sentencia re--~ 

currida ~~:¡J ice. indebidamente la fracción VI del a rt ~ culo--

~ lOo, de la Ley de E::-:tranjer ía, la cual estima de-roeada r-or 

l;J_ 0
0 nstlt11ción PolÍtica te la ReptÍ.bl ic . , d~ mil novec.,_ent. s 

\ 

di~0isiete~-A est.e respecro debe deciTse que con el certi--

fi.c:'l.do •' el Cónsul Italia"1o, se prue~>a ::;leml1~1ente que la acto 

ra eG de na0ionalidad Ital i:.na, sin que, cono lo expresR. el 

' 
tTuez sentenciador en e 1 r. Óns iderando cuarto de la res() luc ic5on 

reeJ:'2ida, so1a···l1ent.8 prueba que la actor.s. ten{'i. n<-'CionaJ idad 

Italiana, '18sts. el ··nor·1•:>nt.<) dP. contr<:.<.ér· matrimo ' i o con P.l --
, 

Doctor TJrrutia, per<li.=>ndo su naci onalid<.1.d conforr:1e u. l::i frac 

ci15n· VI del artículo lo, de la Ley de Extr.::~,njer·' c., de ''.tcuer 

-· 
rotlidad mexica~1 ql contraér matrimonio con un Ciudadano Me . ., 
xi.cano, ~el1icndo ser consi }Pr.::.tdo para los efectos 1e~ales,-

co:1 lR. mis1~1a nacionalidad que su e Sl)oso, pues no debe con-- · 

s ider:-.,_l_~se .=mbsis ten te .. ~1 ·r)rece·oto de l·· Ley de 'Sxtean5er:fa-
.L .L -

· -'- · 1 e t ·... · ' 1·' · que se 1nvoca, })Or ser e on L..rarlo a a onc 1 t.. 1.c ._on Po l t.lca 

de la RepJblica, d~ mil novecientoP die~isiete ,- ,~e al~ 
' . 

:--::ü:::.r los medios de 'td:IilÜ?ir, la nacionalidad mexicn.n?~

de 1u1.n manera limitativa, no cor:.1prende el matrimonio, -..-~-

:pueG sola"nente se refierea l_a cEüido.d de mexicano por ~1aci..f 

• .l. t l . . , . ·: 1envo o ;)or na ur<=l_l'6'.iClon, Sli1 quP . d . t - :_¡ DJ. lf'UllO e e S OS QOSI:.-
.._. "\ ,tR 

lt .. ') • 

que en el .,lismo ~J."YtfJiiJ~ C3.S08, rle ctcuerdo cor } ':'. enUJteraciÓn 

lo ; e hace, se cor:':;w·endn e 1 nm trimonio. -Es de adv8r·tic""se, --
' 

p8.l'i-:.. uayor $.bundmniento, ye a este T>especto ha sido deroga ~ , 

cl<:l la Constituci. ' n de 1857, (111.e ~~ertüti ó a l.s_ J..Jey de ln. Fe-

d 
. , 

er:-tc 1. on, (Art. 30 r'r;,;._c. II ) es:,:,bJ.t~Ct.''r la forme. y P8cru.isi 

t l l t l .. , , . . . f ' 1 
·Jt)S ce.:::. na ura.l7.aCJ.on, y D<::.JO cuya v·LgencJJl se ·ormo a 

Ley le ¿;xte, n~ería y nat·1r:·liz•1ción, s i.~nclo •li.W ,'or lo con-

l 1~9rio) en la Constit·.lcic)n vigente la Ley solo .ermi te cr· e-

se cornprueben los requisi .os de 1os casos de nat11ral i7.0----:--

, ; 

C}_Ue e S t;.._ '2XC l1n-
"--

do como ya se 1-:i:o, )orlA. C'onstitnción de 1917.-A rr"J.a~·IJr---

::.<.'!:nn'l;l_, Jiento, en le. act~EJl Constitución, no se coP1pre'1de 
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al~..1node pérdida de nacionalidad, y a contrario sensu, 

ría adquirirse la nacionalidad mexicana por qlati•imo--
' 

iendo en consecuenfia de resolverse, que con el cer--

que se exmina, se prueba plenrunente qme la señora-

Tazzer, es de nacionalidad Italiana , -Por estos capí 

tules debe en consecuencia, revocarse la sentencia recurrí-

da 1 L' • é 
r , en os verm1nos que se expresan en ste considerando . --

CONSIDERAJiillC CUARTO . -Que el tercero de loa agravios expresa 

dos por el apoderado de la parte actora, se hace consistir-. 

en que se considera en la sentencia recurrida procedente -
' 

la excepción de falta de transcripción del acta de matrimo-

nio aplicando indebidamentel- los artículos 175 y 179 ----

del C6digo Civil, vigente por adaptación en el ~stado.-----, . 

Exar~1inando éste agravio, se encuentra que la expepeión J.e -

falta de transci"ipción, 'del ccta de mati" imonio en el Regis-

tro ,civil de esta Ciudad o de la de México, que de acuerdo

ca· los términos del escrito de contestn.ci6n a la demanda-

consisten en la seüora Tazzer, rr no puede formalizar su deman 

da de divorcio, aún teniendo razones de fondo para éllo,--
-

or no haber regis tracto su matrimonio ::::on la Ciudad de Cuer-

navaca't, invocando como fundamento legal a la misma excep

ción, los artículos 175, 179 y 180 ~de l CÓdieo Civil del Dis 

t:':~i to Bede,··al , y haciendo un mtudio de la mismos, se llega 

a la conclusión, que está igualmente justificado éste agra-
' 

"tZ"io v debe revoc:::;_rse en este sentmdo la sentePcia recurri--,., 

da, porque en los términos de la Ley de Divorcio vigente, 
\ 

no es requisito indispensable para entablar le. demanda de -
\ 

div~rcio, cuando un matrimonio se ha celebrado en el Extran 

je:ro, el registro previo del matrim·:nio en Cuernavaca, 

ya que esta Ley, en su calidad de espeaial y posterior al -
. 

Código Civil invocado, como fundamento solo exige que se --

acompaiñe el acta de matrimonio que trata de disolverse de-

bidamente legalizada. El artícnlo 4o, de la citada Ley a---

este respecto, expresa 11 que el div rcio deberá demandarse -

ante el Juez de PrimerainstmlCia de la vecindad del deman--



' . 

~e.nte ~r con 1'1. r"em<:,nrla httbr; C:e ·compaüarsc el.:cta del -----

matrimonio que tratri de disolverse, cuando se trata de ma-, 

tri 11onios celebrados· f1· e, ..... ~ del é:stado" .-Cor .. Jrenl{e· dese en 

1.:3. expresión 11 fuer·'. del Estado", el ext,Panjero puesto que 

en c1 rÜS''lO at"'t:lculo se habla de que el cta se encuentra - -

re,Jnctada en idiom::. ¡;xt:ranjel""'O, y no se hace nint:,um'. ·.liscu-

ci (5n y ;'Or que ohí alÍ.n en el su ue ·'.) to de que se aplic;:-rron 1 os 

art{culos 175 , 179 y J 0 0 Jel r~:i~~ Civil dgl n~strito Fe--
. . , 

se ex1g1.rr1 en casos co.1o el pí"esente, el 

la ob1icaci6n de transcri~ir el mRtrimor~n, ----

cerse 11 e4 el r.1onücilio del consorte r:'exicano, 1a t.ran:; ' in-... 

ci~n " 

do I ..... O b:'dO' ~onfoPr'E' a los -t rrn i_hos de 1 (!OJ!Sidenando .;~..nte -- •• 

.. 
no existe nara ~lla ~sta nblirraci6n. y no • ~ ~ 1 pue·1e, por 1 (1 ---

~ 
é ll :t no :rrodu0~\M 

• ...s=
,os·J 

.L
y oc· í.'~ 1.. t;¡, '.le cu:' 1 i · ~~nto de una ... ' 

f' n t' s.\r~ 
& .... 

ge~ D<i ; 

, . en 

dos '-n~·.:1.t.~ .. ) ,-::.:-er;l ·."my1ar ·.:u razonamiento sobrE.. t~ sta ex:cer --

. , . d . . l c1on, co~lenza . lCleDco: ~ue te11er en cuen;t¡,a ~1~ e el el 

"l.at.ri .1onio rle los cónv .ges Urrutia-'I'o.zzer, ;:.,¡r':"Jos de naci ona 
"{ ' 

'ir'lad mexicn.¡y:¡, se ve•"i ncó en el .Extro.nje-""0 11 ~¡" poeterioJ",lt?n 

,.., ' · e · · 1 . , ~·U lSO l Vl . , 

' 1 ' . l , . 11 d Fann 1ares, l•'tpon':' a _os cor,ynges .111 XJ.ca.-tos.. .. .. es e--·-

'Or lo rpe no le incumbe esa obli 

gad..'n, y ~''tra mayol' s.bund.""Lniento, ni el supuesto e C}Ue 

\lJouiera la nacionalidad mexicrma por el matrirnonio, se impm~-... 

dr Í A. esta obli.zeci6n al cónyuge extranjero , pues quedcría--

s in efecto la disti'lci ' n, que se contiene en . .,1 qrt{C'•llo # 



. . 
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411 6c:i.igo Civil ya citado. Por último, y rara evitar t,oiia-

- lO -

la improcedencia de la excepci6n consistente en la --

ranscripci6n, es Je hacerse notar que la Ley de Divor

hac5a aplicable la ley de Relaciones 

aquello en que no contuviera disposiciones ex

presas y exigi a el requisito e la trsnscripci6n, lo cual ha sido 

quitado por la act,ual que, como se ha dicho, en su articulo 4/o. 

solo exige que se aéompañe el acta dPbiuamente le¿&li¿ada, por lo 

que se desprende claramente que la intenci6n del legislador fu 

la de quitar este requisito, por estimarlo innecesario. Por este 

·capi tuló, igualmente, es revocarse la sentencia rec~rrida, en el 

sentido de que la parte demru1dada no justific6 la excepci6n que -

puso. 

CONSIDERANDO QUINTO. -El cuarto. agravio que e:,:presa 11 parte 

actora, consiste en que la sentencia recurrida no hace la Cecla--

raci n ·le que la pa+ ·ié .. potestad <.Je los hijos habidos en el ma--

trimonio queda a favor de la señora Catalina Tazzer, y en cuanto 

'-... no hace conL1enaci6n definitiva lie alirrentos, en los términos del 

articulo 22 de la ley de divorcio. Siendo una consecuencia, tal 

eclaraci6n, de que ha procedido la dernanda de divorcio necesa- 

io en lós té~ninos del articulo 22 de la Ley de Divorcio, vigen-
' que el c6nyuge que haya dado causa al ó.ivorcio, pierde la pa-

tria potestad sobre sus hijos, sin que quede eximido Je la obliga 

ci6n, en su caso, C.e darles ali:nentos, y ,debierldo revocarse a --

~entencia recurrida, como se ha exnresado en los considerandos an 

teriores, en el sentido de que la parte actora justific6 las cau

sas d,_, divorcio que expresa en su demanda, y que ha dado causa al 

::nismo E...l u.emandac.lo, debe i 0 ua"lmente la s~nténcia recurrida revo-

carse en sus pun+,os resolutivos , 4/o. y 5/o. en el . ertido J.e que 

los'cuatro hijos habidos en el matrimonio, Angel Humberto, Ana -

Mar i a, Maria Magdalena y Osear Urrutia y·Tazzer, quedar bajo la

patria potestad de su madre la. señora Catalina Tazzer, y que el -

se'"'"or Joctor Urrutie. ha perdi<io la patria potestad sobre los nis

mos, y que procede la. co~enaci6n en el pago de alimentos definí-

tivos. 

CONSIDERANDO SEXTO.-El quinto agravio expresado por la parte 

actora se hace consistir en que la sentenc.ie. recurrida no condena 
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145 'r:.l Có-..dr=-· de .?rocedimicntos Civiles. Haciendo el 

C6 ..... igo cii.a~~o~ I· es eGtinB. que ninguna C.e las :¿nrtES 'ba procedido 

con t(2l':1·~ri.lo.d y rnala f(.. notorias, y que no ec el caso :,e con.'e--

,_.,,.,e" 1-·: n,· e·"',.:-" rl· ·· no.,., , o "~---;.;- . -'-'o .. o.,_, ... ..L 

reportar la.c que hubiE:.re erogado. 

que se contjener:cn en el es-

cri to :¿re senta(1.o po::c· e 1 se-"\ o~ Lic. Aurelio D. C."-'\1ale, fechar..! o 

E:;I'av~o·:; se~ 1 ·o.c , consistiT' en CJ.UG o.l':r. cu8.r,0.o el Considerando No--

colutivc apelaJo por l.s. parte c5emru1<~ada, reconoce e ... qYcesa.~te ~ 
r. { ~~'?, 

"que no h;biern:..-;.o prolxHlo lo ::,ctora su acci6n, !'Q pue•.i.:t' .~r~ri-
:-<l -< • 

, .., / ·~~t 

v&C.o e 1 ·l-::·r.1E.Dc.1··do de la pati'ic. pote;: taC s oh re sus hijo~ An.,_,el -

, H'u:::.berto, Ana ·rvrar f a, -:~r·1"a•· .( a T .. '!a·-··-~ ;' l ,.,.,... ..... ~, "" -- ... ü\.. ...... _t.::;.a.vu. J Osear, 

t, í culo 22 de la Ley de .Jivorc io, " como 

rur•to Hesolutivo no <Jstá redacta-lo e on 

...cE: desen·se, .Jeb\:' refornarse, o r.1ejor J :icho, "eclact.E:.rse en tér-

minos que eviten to~a posi ·18 :iscusión, en ejecJci6n de senten 

Clé,S erl el ceTtijo Jeque los r.Jenores hijos uel sei'',o:~ ·}octor LT-

testad r5.e ~~'1 )adre, si -rt q_ u e en man.: :~'R -~ lcuna esté obligaC.o el · · ., 
_)octor- Ur-::..'ut:.c.. 't ·.:'cejs.rJ.os c:tJ. po0.2:' 0,-> 1.:: c,cto:i:--a, como o.ctuah1en 

ü:: se e:r.cuentran" . Q.tl.'? cor 1'·.:2.::.ci6! a este ...,¿:;ravio .J ebc resol_..,_ __ 

verse: I. c¿uc J~t ien -=.o r"vocarse 1.2 sente -cia r ecurri.:¡ R e'- el --

sentl_co o:;-: qus ,e refiCl'~r los Consio _ra11dos antericre:::., 0'1e por 

a;ljcaci6~ del art i culo 22 de la Ley Je Divorcio, queJan los ~ijos 

h<.'bi ';os er... € 1 Tt<.:1.tri:ronio Urrtlt,ia/Tazzer r-~.j o la patrie.. I-JOt~stad 

h:t pcrlido 12 ~;atric T'otesta~~ so' ,re los miemos, sienclo en con--

sec11encia, h1c01• ,~ucente por este ro1otivo est'J,1iar el e[ra.vJo que 

que se !'~.:voca1·a o no 13. 
... -

~)' ede consi:ers.rse ,8ue t:: . -
h•:::c~1o C:e que no se ,Jiga c1ue los hijos élel matrimonio Urrutia-'1'a--
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quedan sin limitaci6n bajo la patria potestad de su padre 

agravio al aemandado, pues en caso de no proceder el di

o, no habf.a ninguna modificac i6n co~ relaci6n a la patria 

' y e onforme a la legislac i6n vigente se eje rcerf.a tan 

por el pa~re como por la madre.-CONSIDERANDO OCTAVO:-Que el 

segundo de los agrav ios que formula el señor Licenciado Canala, 

apoderado del señor Doctor Aureliano Urrutia consis~e en que no 

puede prevalecer el ptmto quinto resolutivo de la sentencia re-

.currida, por haberse revocado la resolución de alimentos provi-

sionales po:L" la Segunda Sala de este Tribunal, y por s.;:r incon-

fruente con el considerando octavo de la propia sentencia, en que 

el juez a quo reconoce expresamente que la deman.dada tiene bie-

nes propios. Con relaci6n a este agravio, como la sentenciaeefi

nitiva que se dicta en un juicio de díV'Orcia es independiente--

mente de las medidas prov±sionales que se tomar~n al inicáarse la 

y mientras dura el juicio, sin que proceda en este re--

urso resolver sobre actos ajenos ala sentenda recurrida, pues de 
' na manera terrlinante el art. 647 del Código de Procedimientos Ci 

viles prev±ene ·que la a pe lac i6n es un reourso que se interpone 

para que el superior ·confirme, revoque o r-eforme la sentencia --
. ~ ' del inferior, sin que se . utorice a resolver sobre actos ajenos 

'• 

' • --· -~·---·"'!· .... - ~- · 

a la misma sentencia, no corres_onde en el presente caso ocupar-

se sobre la resoluci6n •i'elativa. a alimentos provisionales, como 

medida provisional, siendo legal, como se hace, que éstos termi 

nen con la sentencia definitiva. Por otra parte, como debe revo 
' carse ·la sentencia recurrida, en los térr.ünos de los consideran-

dos anteriores, resolviendo que e ontinúa la · obligación del mari

do de -proporcionar a su mujer y a sus hijos, alimentos, es i-

gual .'ente injustificado este agravio por este concepto. 

' CONSIJJERAN'DO NOVENO: -·.~u e e 1 tercero de los agravios formula-

dos por el Sr. Lic. Don Aurelio D. Canale, como apoderado del --
' 

Sr. Dr. Aureliano Urrutia, se hace consistir en que no se conde-

n6 en el pago de .las costas a la :parte actor a no obstante su no-

toria·temeridad y mala fé, Este agravio d~be considerarse injusti 
' ' ficado, por las razones que se expresan en el considerando sexto 

· cl'e-· esta sentencia; pues por una parte, se revoca la sentencia -

del jnferior, y por la otra, en concepto del suscrito, ninguna -



~' 
·le las partes ha procedido e on ;:eLJ.eridad y r:1ale. fé notct"ia8~~~f1i 

() 

procede la condenación en costas por aplicación de le ley, A,rt. 

145 clel Cóuigo -de Procedimientos Civiles. Por todo lo a-nterior..; 

mente expuesto,, y con apoyo auem~_s, en los arts. 647, - . 686, 5$7, 

599, 600, 602, 60.7 y 609 ·~Lel Código de Procedimientos ci~:f~s y 
21 y 25 Je l:=; Ley -~e Divorcio vi¿;ente, es revocable y se revoca 

en toJ.as sus partes la sentencia L1efil i ·ti va prorn.n1c i2da e en fe-

cha dos ~e octubre Jel corriente afio, en los autos Gel juicio -

ue Jivorc-io ncccsr rio pr,)r:1ovi~..l o ante e 1 Ju:::.:cado . .J. e PriL:era Ins-

tr.:)lCia del rar:w civil del prir1cr C.istrito judicial clel Estado, 

oecuido po1' la Sra. C'tnl.ira 'I'azze:;:· c:.n contrB. del·seftor D"Yl. A'u-

reJ iano Ur·-·"'ut:.a, y en consecuencia es de resolverse y se resuel-

ve: ' 

Primero.-La se'""OY·é CAtalina Taz zer Je UrrutiB. :n"'o~ó su a.c.,.-

cién, y el c1'é.E1anJ.aL1o, Sr. Dn • .Aureliar1o Urrutia, no probó su e~p 

ción; en consecuencia, 

Segunuo.-que ha procedido est-? demanü&. ue divorcio y que es de -

'lec l<:.rarse 'Y 6 e 1 e e la:r:a ,} isue lto el vinculo rilic' t.rimonial que une 
~ 

a la Sra . Catalina Tazzer con e 1 Sr. Dr. Aureliano Urrut_:L"{t \lF 
......= 

Tercero : -El (i¿mandado, Sr. ;)r. Aureliano Urrllt ic,, rierJc 1~wpa--

tr:Lc potestad '-~e sus bij os .t>.nscl Humberto, Ana ~.!Iar fa~, Maria Mag-

dalena y Osear U1·rutie_ y Tazzer, q_uedam'l.o los mismos rajo pa-
.. ~-

tricL pot2G't-3.L.1 .. ~e la sra. Catalina Tazzer exclus jvament.e .. '' WJPE 

Cuarto.-· ·ueda ob1iga(lo el Sr. Dr. Aureliano Urrutia a pagai-- a sus 

expresados hijos y a la Sra . Ca talh-~a Tazzer, la pens i6n JJ ime. 

tici&. a que'está obligado, conforme a la ley. 

Quinto.-No se hace especial conden~ci6n en costas ; y 

Sexto:-Notifiquese. Expf dase y remftase testimonio de esta re--

solución al señor J uez inferior para su e onoc imiento y cumpli-

miento. En su oportunidad archf vese el ~oca. 

Asf definí tiyamente juzganJ<;> lo ~entenció y firr.1ó el Ciuda

dano Licencie.do J uan F. V2 reo Guzmán, Magis!-rod<? Presidente del 

Tribunal Su_Jerior de Justicia del Estado de IViorelos, en funcio--

nes de M~gistrado de la ?egunda Sala del mismo Tribunal, por ex-

cuca del titular, por ante el Secretari.o q_ue dá fé. Vereo Guzmán. 

Jorge F. Vega. Srio. Rúbricas.-----------------------------------.. 
ES COPIA FIEL SACADA DE SU ORIGINAL PARA REMI TIRSE A LA SU- -

## 
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PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Cuernavaca , Morelos, seis de d iciembre de mil nove-

cientos treinta. 
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PRIU.EP..!. 

.4306/3CQ 

vme/• 

Forma A.-N f . 4~ 

11 c. 

Juez de Primera. Instancia del Ramo Civil del Pri,mer 

Distrito J -,tdioial del Estado de Morelo;s 1 

Cuernavaea, Mor. 

00~ ~u oficio número 745 de feCha 2 del actual, 

se re~ib_~:;ron ~n esta Corte en 131 :fojas0 útil.es los 

autos del juicio• ~teria del ampaxo dir~ctc promo• 

v.ido por el!...:... ..... Aurelio .D. Cana.~ nombre de Au

reliano Ur:.ruti~, contra actos de la Seguhda Sala ... 

del tribunal Suporior de ~ieia de ese Estado~ 

Reitero o. untad mi atenta consideruci6 • 

México, 

El 

de diciembre de 1930. 

Acuerdos, 



,.• 

• 



... 
) 

Forma A.-54 

# xico, Distrito Federal, a seis de enero de mil nove-

cientos treinta y uno. 

DÍgase al Ciudadano Juez de Distrito en el Estado de 

Morelos que se sirva devolver a esta Corte, diligenciado, 

el despacho número once mil ochenta y siet)' que se le li

bró el tres de diciembre Último. 

Lo acordó y rubricó el Ciudadano Presidente de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación. Doy fe. 

e::~ 

/ 

-·w 
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PRI ffiRA . 

00375 

Exp. No . 

4306/30. 

V -/ 

~-¡ 
Forma A.-Núm. 49 

Al C. 

Juez de Distrito en el Esta do de Uorelos. 

Cuernava ca, or. 

En cumplimiento del a cuerdo dictado con esta f echa en 

el expediente rela tivo al juicio de amparo promovido di -

rectamente ante esta Corte por el Lic. Aurelio D. Canale, 
o 

a nombre de Aureliano Ur rutia, contr a actos de la Segunda 

Sala del Tribunal Superi or de J~ia de ese Estado, se

servirá usted devolver a este Al~~Tribunal, diligencia -

do, el despacho número 11~7 que se le libró el tres de -

diciembre Último. ~ 
Reitero a usted mi a tenta consideración. 

6 de enero de 1931 . 

rdo , 

.,. f ~. ~ .. ~f~'ll· 
--·~~ ~ ... . ...,. 

,t 

... .. 

. 
,...,,:'11, 
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AURELIO D. CANALE ;1 
ABOGADO 

1A. DE LONDRES NUM . 9 

17" TELEFONO ERICSSON NUM . 1- 15 - 25 

MEXICO, D . F . 
(} 

- .. Y 

Ju::3t~c~a.: 

Aurelio D. Cana.~~ , con la representación de a

poderado jurÍdico del quejoso , que tengo legalmente acredit~ 

da en el juicio de garantías arriba designado y con el debi

do respeto expcngo: ~ue el Juzgado de 1ª Instancia de Cuern~ 

vaca en el Ramo Ci~il , a instancia del suscrito remitió a --

esa H. Sala , como prueba , el expediente original de primera-

instancia relativo al juicio de divorcio Tazzer vs. Urrutia ,~ 

el cual obra copia certificada del testimonio de mandato pr~ 

sentado ante esa H. Sala , y como necesito con urgencia ese -
~ .. ~~~~~~'lf~(,~,-+f"~Aól.~~ 

te ~~~~~~~·~ ~ 1~-"~~"'~I_Il!,....~nde entregar,. previa toma de ra--
, 

zon , y 

A USTEDES , c.c . J~GISTRADOS , suplico se sirvan proveer de conformidad 

Protesto lo necesario. 

Mexi c o , m 1 novecientos treinta y uno . 
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POD~R JUDICIAL DE LA fEDERACION 

JUZGA DO DE DISTRITO 

Cucrnavac• , Mor. 

SecciÓn Primera. 
Ramo Admvo. 
Ot'ic. N6m • .<JO. 

·u 
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SECRETAR! 
SUPREMA C 

Al Ciudadano 
GE!\TERAL DE ACUERDOS DE LA 

TE DE JUSTICIA DE LA NACION. 
México, D. F. 

úm.3¡3 
f 

, 
En respuesta a su atento o~icio numero 00375, Seo 

ciÓn Primera, Exp. No. 4306/30 de fecha 6 del mes en 

curso, en el que se sirve dtsponer que se devuelva el 

despacho número 110S7, de fecha 3 del mes prÓximo pa

relativo al juicio de amparo directo promovido 

Aurelio D. Canale a nombre del Doctor Au--

tia, contra actos del Magistrado de la Se-

Superior de .Tust icia en e ate -

~~~, tengo el honor de manif'estar a usted que no se 

devuelto el despacho de referenc t a, en e apera del -

recibo de la autoridad de signada como respon-

sable, a quien desde luego se le ha girado oficio re--

cordatorio, para dejar cumplido lo dispuesto por esa -

Superioridad • 

Protesto a usted las aegur1.dades de mi atent a y 

dist jnguida consideración. 

Cuernavaca, Mor·, a 10 ,,de enero de 1931. 

\ -----------Distrito ' n 



(lo~ - - " . '. 
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_#ib\do ____ ¡~c':~~~-dd dia ______ -- ~~-----~ 
. -- _-L:z_ . , . em.os r/ "' a '"·''---- • mil novo o l S - . 
~-~----•d !p:.., __ ""!!""'Y do -----· ·----- W.ore •• -

1 re¡ 

' ' 

b jo el n --istra.do a. 
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Forma A.- 54 

# xico, Distrito Federal, a veintidós de enero de mil -

ovecientos treinta y uno. 

Agréguese el oficio número treinta y siete del Ciuda

o Juez de Distrito en el Estado de Morelos, recibido ~ 

1 
\ J.o el anexo que acompaña. Con fundamento en las fraccio-
1· 
\ s séptima y octava del artículo ciento siete consititu-
1 

1 

\ 

1 

cional, . se admite la demanda; en consecuencia, de acuerdo 

con lo prevenido por el artículo ciento diez de la Ley de 

Amparo, pasen los autos al Ministerio P~co por diez 

dÍas, para que formule pedimento; y, c~do que sea ese 

requisito , túrnense aquéllos a la Tercera Sala. NotifÍqu~ 

se. 

Lo acordó y rubricó el Ciuda~ Presidente de la su

prera.a Corte de Justicia de la Nación. Doy fe. 

9 ·~ FEu í"~f 
En 

1
""'' • • • .. • •••••••••••••••• ::::-- !") 

cédula a que oc 1 c•i, . 1~ 
A v .. ~ _"""' 

) 



En ~10 FES 1931 , 
' General deJa ":.<y,J.b:L:!...__&. •.l.Gl &luto (~':o e~~--- •... ,, '-'":.jo:q\.1a 

designa r:~c i~~0rvenir en acto¡ 

' L - -J__ /)~. n,-¡ ··· · 
~cr-~'¿J ''i'-'-- ~ -· ' 

enterado; _ ·.; ron. 

/ 
/ 

En________________________ 1 9 FEB 1931 
-------------------------------------------------- s e re m 1 t e e 8 t e ex P 

9 
,. 

d i ente al Ministerio Público par 
- ' a que formtpe .Pedj.., 

/l 
1 / 

, r 

-1 8 ABR 1n'-n 
lll .. ~ ~;· .... ' ................ ~ ............ 1 ,. •• " •• " • " •••• 

o • .\¡ente <1el .. 1n1ster1c P'Óil1oe Mil ell 

tfre¡e. ~~ntt~.-

1 

/ 
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./ 
/ 

/ 
/ 

··//-
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/ 
1 
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PODfR JUDICIAL Df LA ffDERACION 

JUZGA no TH<, L,If.TRITO 

Cucrr.awGl-..;a, iVlor. 

, 
seccion Primera . 
Ramo Admvo. 
afie. Nrun. J1. 

·---

Forma B.-Núm. 3 

A ciudadano 
SECRETARIO GEN AL DE ACUERDOS DE LA 

SUPREMA CORTE D JUSTICIA DE LA NACION 
M 'xico, D. F . 

con el pres enta oficio y debidamente diligenci~ 
, 

do, en tre a fojas ut le a, tengo el honor de devolver 
~ 
~ , , 

a usted el despacho numero 110g7, Seccion Primera , -

Exp . No . 4306/30, de fecha 3 de diciembre del año an 

terior , relatiVO al juicio de amparo directo promOV! 

do por el Lic . Aurelio D. Canale, como apoderado del 

Doctor Aureliano Urrutia, contra actos de la Segunda 

sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 

Protesto a usted las seguridades de mi. atenta y 

diati.nguida consideración. 

cuernavac a, Mor. , a 1 de 1931. 

El Juez 

) 
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Sección. ___ _!~-~~~~-: 

Exp. No. 

4306/30. 

Con 

... ... 

b 

. ' 

V1..KE./-

o 

FORMA A. NUM . 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFI.CIO, MENCtONESE 

EL NUMERO Y LA SECCION QUE LO GIRO. 

Al C. 

J ez de ¡;st d,o d.e Mo er. os, 

.al 

l nuál~T lef .elaa a al - b 

.r 

I 

b.t"!O 

En 

L b o 

.t"l o ~o 

vido directamente ante 

t 

! v.r 
j~'cio ~ amparo promo

por el Lic. Aurelio D. 

Canale, como apoderado del Doctor Aur~liano Urrutia, CQn 

tra actos de la ala del Tribunál Superior de 

.Jus:tic ·a Q.e{) e dictó un acuerdo que en lo . o 
11 , ~xico, Distrito Fed de diciembre de mil 

novecientos treinta.---- ------------------------------
•••••••••···~••••••••••• •• ~ ••• ~Ígase a ia autoridad
responsaole que se sirva remitir a esta Corte, dentro -
del término d~ diez dÍas la copia certificada de cons -
tancias que el promovent le hubiere solicitado, la cual 
deberá expedir con ci e 6n contraria, rindiendo al pie-
de ella el informe p ve ido por la fracci6n séptima del 
artículo 107 constit~ 1, y cuidando de hacer a la 
contraparte el emplazamie to ordenado por el artículo 
102 de la Ley de Amparo, nviándole para tal efecto una
copia simple de la demand respectiva. Devuélvase al prQ 
movente el doc to que olicita, dejando en autos co -
pia certificada.- o acord' y rubric6 el Ciudadano Presi 
dente de la Suprema Corte e Justicia de la Naci6n. Doy~ 
fe.- Rúbrica del Ciudadano Presidente.- F. Parada Gay.- 11 

Lo q~ _¡>ertnito trans rib"r a uste 1, a e:fecto de -

que se sirva hacer? del cono im'e~to de la autoridad res

preinser o, Y, r~~t1é~dole en 15 fo-

Uéxico, D.F., a 3 de diciembre de 1930. 

s, 

()o po or 



navaca, Morelos, a seis de diciembre de mil novecientos -

treinta ... 

Por recibi-do el presente despcho; acúsese recibg- re 

e g{etrese; hágase la notificación , al ciudadano Magistrado 

de la segunda sala del Tribunal SUIB rior de Justicia en -. , 
este Estado, d 1 acuerdo de la Superioridad, y, d:i.ligen-· 

ciado devuélva · • Así lo acordó y firma el c. Miguel Cor~ 

na Ortiz, ----....---e-tri to en e 1 t!!etado. Doy fe. 

acu3ó 

recibo del presente despacho, con oficio núroero /.33/J ee -~ 
. ~ l'E 

r&gietró en _el _libr_o -~()~respondiente con ot'icio númer't[- ' -'-

fjy con él núméro /33S,· se 'clon1unicó el ·.tcuerdo de ~S!! · 

perioridad a la autoridad respo~· . ~ .. \( 

En .diez de enero de mil novecientos treinta y uno se gi

ró oficio recordatorio a ia autoridad responsable, para que 

acuse el recibo del que este Juzgado le girÓ marcado con el 

número 133S, y a la Superioridad se le comunicÓ el motivo 

- por el que no se ha devuelto este despacho, con los ofi

cios números 22¡ZJ, respectivamente. Conste, y de que ee 

agrega a este despacho el oficio de la H. suprema Uorte de 

Justicia, marcado con el número 00375· 

t • • 
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Número __ __ o__n_3 __ 7 __ 5 ___ _ 

Exp. No. 

4306/30. 

/r ;J ~ 
)__ 

¡ 1 ¡ ~' 1 
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\ 

VME-/ 

' , 

Al C. 

FORMA A. NUM . 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO, MENCIONESE 

EL NUMERO Y LA SECCION QUE LO GIRO. 

3uez de Distrito en el Estado de Morelos, 

Cuernavaca, Mor. 

En cumplimiento del acuerdo dictado con esta fecha en 

el expediente relativo al juicio de amparo promovido di -

rectamente ante esta Corte por el Li~. Aurelio D. Canale, 

a nombre o tia, contra actos de la Segunda 

Sala del r de 3usticia de ese Estado, se-

servirá usted devolver a este ~ Tribunal, diligencia -

do, el despacho número 1 087 que se le libró el tres de 

diciembre Último. 

' Reitero a atenta consideración. 

••• - ••• :::1. 

.......... - ... 

.. 
' t~ .... r r ...... .:. .... -,. ¡o 
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Al Ciudadano 

J\SUJTTO:- Se contesta oficio número 
1338, Secci6n la., Ramo Administra 
tivo, de 6 de Diciembre de 1930 .--

j t:' 

JUBZ DE DlSTRITO EN EL ESTA~O. 
P r e s e n t e. 

En debida contes aci6n al atento oficio de usted, 
girado con fecha 6 d mes de Diciembre pr6ximo pasa-
do, bajo el núm ro 3 8, por la Secci6n 1/a., Ramo Ad
ministrativo, eili e e al se sirvi6 usted transcribir-
auto que recay6 a n espacho nwnero 11087, relativo -
al expediente formado con motivo del juicio de amparo
directo promovido por el Lic. urelio D. Canale, como
Apoderado del ~octor ureliano Urrutia, me permito -
comunicar a usted que en su oportunidad fu~ expedida -
la copia certi:icada e constancias que el promovente
solic i t6; se hizo en :t. e a a la contr~P2-.!te.,,t=l~ _ _9.QR~~~ -

z.. . .f ·· simple de a teman a especti~ge~r±t~rtl>· ~~ñfor~-
,1. .< .. '".·,t 1' f:~~!q:!;lvo~~~-· .. ~ ; lt~~~""-~1\~~~'i'"c''I~'""'a .. e~'!a-
~ 'qZ' 1#/ . ac 1 n con~·mr·sma. ~~~a:~·~"'Cie""Di'C!eñi6~~~--é'rá1tif~'~~-

~ ~ \~¡· ~"()'~~~- .. """"""--~ 
·1~!itlf ~;;~ -;-usted mi atenta y d is 
, ~l~o/J ~ tinguida cons id e rae i6 • ... ~ 

SUFRAGIO LF~CTIV 
Cuernavaca, Mor. 
EL PRESIDENT.D D • 

Lic. J u 

·mLECCION. 
e nero de 1931. 

IB. SUP. DE JUSTICIA. 

Guzmán. 

... ,,,, 1 
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1/a 

4306/30. 

Direc. 

A. R. 

EL NOOELO. MEli CO. REF . 17 06 9 

CEDULA fe / y 
señor .. 11G .. ~ .... .A)Jf_ªJ.i.9 .... P.l! ..... C.ª.mü.e.., ..... C.a.ta.lina .... T.a.z.z.e.r ... y .... S.e.gu.nd.a 

~-ªJª··· ·º-~J .... '+. .r.~.P.lJD.ªJ .... S.!J.P..e . .r.i.o . .r .... o.e .... J.J.lS .. ti.c.i.a .... d.e.l ... E.s.tad.o ..... d.e. ... llf.o.r.elo s 

En el juicio de amparo promovido por .... e.L.p.r. ·me.r..o .. ,. .... e.n ... .-=:.=--

n.ornb.~e .... d.e .... Aur.e.liaruL.lir.r.u:t ... ia ....................................................................... _ .................................. . 

e o n t r a a e t o s de ...... l.a .... a.u.t.o.r..idad .... e.xp.r..e.sada., ................................................................... . 

el C. Presidente de la Suprena Corte de Justicia, en acuer-

do de __ f_~-º-hª --·y_eJ.nt.:L9_g_s_ ___ Q_e ____ e_n.§.f.Q .... Ú.l:t.i.mQ .... p.r.o.v.e.y.cL.lo .... .que. .... aigu_e_: 

Con fundamento en las fracciones VII ·y VIII del a r tícu
lo 107 con stitucional, se admite la demanda; en consecuen
cia , de acuerdo con lo prevenido por el artículo 110 de la 
Ley de Amparo, pasen los autos al Ministerio Público por 
diez días para que formule pedimento ., y cw.,plido que s ea 
ese requisito, túrnense aquéllos a la Tercera Sala." 

Lo que notifico a usted p or medio de la presente cédula 

que fijo en la puerta de este H. Tribunal, a las ...... l.3. ... hQ.ra.s .. . 

de hoy, en cumplimiento de lo prevenido p or la ley . 



·' 

j • ---

t 



.·· 

. ·. .• . . .. .. . . de 1 ') .y.-de acutrdo 
····· ········ ·· ¡r·~ d ~diente 

. w 2...... ). que a es'------ , ~O~ 
~ool~ oruc~ L~sta 1~um. .. ;/~ ... ~ .. a~::::-;?..~~ 

~ ~P ;¡ od Sno~ _ =-____.:;> , 

En acuerdo de1 hoy, el ciudadano rresidente de la 

Te~a Sala de l~ Suprema Corte de Justicia de la ha 

ción, licenciado }'rancisco H; ~u!z_, mand6 turnar este 

~unto para su estudio entre los se~ores Ministros, co-

rrespondi~ndole al ciudadano Magistrado licenciado.. Ma ... -

nuel Padilla, a quien oportunamente se le pasarán los --

autos. 

México, Distrito Federal, a primero de junio de mil 

novecientos treinta y uno. 

EL PRDJIER SECRETARIO DE LA SALA. 

(_/~~ 
J • 

Se### 



hace constar para los efectos· legales correspondientes, que se -

señaló para la vista en es·te asunto la sesión de la mañana del 

dÍa •••• ~ •••••• de ·~····de 

·~·~·········· 
mil novecientos 

:.f 

M,. ~ d ~ d .1 ex1co, •••••••••••• e~·····~·· e m1 novecientos ry~ 

----

<./~~ -

Federal, acuerdo del dÍa vein

ticinco de septiembre de mil novecientos treinta y -

uno. 

En cumplimiento de lo prevenido en el artícul o 

115 cien·to quince de la Ley Reglamentaria de l <IS ar

tículos 103 ciento tres y 104 ciento cuatro de la 

Constitución Federal, se .hace constar que con esta

fecha y en el acuerdo que celebrÓ la ?ercera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayo

ría de cuatro votos, contra el del señor Ministro Ri 

cardo Couto, se concedió al quejoso el amparo y pr o

tección de la justicia federal. 

<"i.u 

..=. --

El Secretario, ...,. -i,j¡¡¡¡;¡,¡¡-;,o, 

...... -

El Presidente, 

~· 

Ministro del 
contra, 

f7(i; 

1 
./ 



}TÚ m. ---. ~ . . ::;e c e ._· __ 

AGR. 

FO RMA A. NUM. 53. 

( ! 

T E R C E R A S A L A. - - ~ - - - - - - - - - - - -

Nombre del pr omove nte : Aureliano Urrut~.i~ª~·~--------~-----

Autoridad resp ons~ble : Se~nda Sa]a de~ ?rib . Sup. de J~?~ · -

del Estado de Morales . 

Fe cha de 1§. r e s olución que se re curre Noviembre 15/1930 • 

¿Se concede al gue,joso el amparo _x_proteceión de la jus_t.i

cia federal? 

:M I N ISTROS - ~ - - - - - - ~ - -
SI NO 

Si. ORTEGA ---
...:5::.:1::..' .:...• __________ DI AZ L0Jii3.h}'..:'JJ •. --------------

Si . _ PLDILL.h. 

__ ·-- - - ----'DBm COU~.Q_ __ No . 

Si .~. ____________ RUIZ. __________________________ _ 

A9uerdo del dÍa: __ ~2~5~d~e-2s~ep~t~i~e~m~b~r~e~d~e~l~9~3¿l~·L-------

Por mayor1a de cuatro votos , contra el del señor 
Ministro Ricardo Couto, se concedió al quejoso el am
paro y protección de la justicia federal. 

del Ministro, -
.vw"""":--.,¡,_ adilla.-
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• 
TRIBUNAL SUPERIOR Df JUSTICIA. 

0/. :Núm ... ~6. ........... . 
Exp. Núm .... __ _______ ____ _____ . 

Secc ---- -------- ________ .......... . 

ASU}{TO : Se contesta Oficio número 11346, 
K') 1/a., 3817/30. Amp., de fecha 28 M • ~ _ viembre de J:930, 

Al C. 
SECRETARIO GENERAL ·E ACUERDOS. 
De la H. ~uprema Co, te de Justicia 
de la Nac~6n. '! 

Máxico, D.F., ~ 

Secci n 
de No--

Por el atento oficio de usted, arriba indicado, 
áste H. Tribunal Superior qued6 . deb.i(!amept.e en;t;~tiiSJQ,.. 
del aut o que recay6 en el Toca al juicio de amparo-
promovido por Catalina Tazzer de Urrutia, contra --
actos de áste propio Tribunal y otra autoridad. 

Re itero a usted las seguridades de .mi atenta y -
d istingu ida consideraci6n. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
Cuemavaca, Mor ., 14 de Enero de 1931. 
EL PRESIDENTE DEL ~JIB . SUP. DE JUSTICIA. 
Lic. Juan F. Vereo n~n. 

o 1 bid o--~--~---------------------------
; ''.!~ - ·--~~--del día. __ ~~~¿ __ 

' · - ~<'<-<' ---- - de mil noveoien~oa ~7~ 
¡ .cegi f:ltrado bajo el nÚIAero ___ '2_/:_~?-/.. _ ..... 

. ' . ··. 

att/ms. 
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FORMA C -G -3 (A) 

NQ 5 4 /31• 

CC. PRESIDENTE Y MAGISTRADOS DE LA SUPREMA 
~ 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

El Agente del Ministerio PJblico que suscribe, 

ante Uds., respetuosamepte expone: 

Con fecha 28 de novbre. del año prÓximo pasa-

do el Pr. Lic. Aurelio D. Canale, como apoderado -

jurÍdico del Sr . Dr. Aureliano Urrutia, solicitÓ -

amparo ante esa H. Corte, centra actos de la 2ª Sa 

la del Tribunal del ~do. de ~orelos, que estima 

violatorios de las ~arantías que otorgan los arte . 

14 y 16 constitucionales, que cpnsisten en la i3en-

tencia dictada en la 2~ Inetancia del juicio de di 

vorcio necasario seguido por la Sra. Catalina ----

Tazzer ,de Urrutia, en contra del quejoso, en vir--

tud de la cual declaró disuelto el vínculo del ma-

trimonio contraÍdo entre dichas personas. 

Refiere el promovente en la demanda, que con 

fecha 3 de febrero ele 1923 el Sr. Dr . Aureliano --

Urrutia, ciudadano mexicano, domicili~do y debida-

mente matriculado en San Antonio Texas, cie los Es-

te;1dos Unidos de Norte .h,méric~, desde 1914, contrajo 



. . 

' . 

·' 

. ) 

'• 

matrimonio en dicha Ciudad, con la Srita. Catal~na 
.J . : Á !1\ 

Tazzer, hija de padres italianos, nacida ~n esta ~ a 

Ciudad en 1903; que el matrimonio referido estable 

ciÓ su domicilio conyugal en la Ciudad de San Auto 

nio Texas, residencia del marido, en la casa núme-

ro 3.225 de la calle de Broadway, habiendo procre~ 

do ,cuatro hijos llamados: Angel Humberto, .Ana Ua-

ría, María Magdalena y Osear, de los cuales la se

gunda naciÓ en San Antonio, en el hogar común de -

sus padree y Angel Humberto y María Magdalena, en-

, , 
' l f 

esta Ciudad de México, sin que en ninguno de estos 

c~sos y con motivo de su permanencia temporal en -

esta Ciudad, p~ra 'cada uno de esos alumbramientos, 

hubiese pretendido la Sra. Tazz•er haberse domici-- " 
.•. . 

liado en la casa de sus padres; que en iguales co~ 

diciones, naciÓ en esta Ciudad, el a ño de 1929, tam 

bién en la casa paterna de la esposa, el cuarto hi-

jo del expresado ma trimonio, quien lleva el nombre-

de Osear; que en este Último alumbramiento, como en 

los de que antes' se hizo mérito, la Sra. Tazzer vi-

no a hospedarse en la casa de sus p&dres con el con 

sentimiento de su esposo el Dr. Urrutia y que des--

pués de verificado el nacimiento del Último niñ~ ,la 

mencionada Sra. estuvo insistiendo con su esposo P.§! ~ . 

ra que viniesen a radicarse a esta Capita l; que el-

' expresa do Profesionista, en vista de la insistencia 

de su esp osa , hi zo un viaje de orientaciÓn a esta -
\ 

Capital, en julio de 1929, a lojándose como huesped-

J t 
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1 ' ' en a casa de su suegro, ep la que como ya se dijo 

se encontraba con el mismo carácter de huesped la

s'ra. 'l.'azzer ¡ su e como el Sr . 1 Dr. Urru tia tuviese -

que salir violentamente de est~ Ciudad, por temor

de ser víctima ~e un atropello judicial, se regre

só a San Antonio Texas, lugar de su domicilio, en-

donde convencido de la imposibilidad material para 

la' realización ael cambio ae domicilio, lo comuni-

có así, tanto a su esposa como a los familiares de 

~sta, indicando a su esposa la hecesiaau de regre-

sar a aquella ciudad americana; pero que la Sra . - f 

Tazzer en lugar de atender dichas indicaciones,3.c~ 

diÓ al Juzgado de 1~ Instancia de lo Civil en Cuer 

navaca, demandando a su esposo el divorcio necesa-

rio por abandono del domicilio conyugal, falta de

ministración de alimentos e incompatibilidad de e~ 

racteres, presentanao como prueoa del contrato ma-

trimonial, una. copia debidamente legalizada del ma 

trimonio celebrado en. san. -~ tonio Texas, en febre-

ro de 1923, sin haber sido transcrit a dicha acta a 

ningún Registro Civil de esta RepÚblica, como expr~ 

samente lo exige el artículo 179 del CÓdigo Civil-

' . ' de korelos, bajo la sanc1on que establece el art.-

lBO del mismo Ordenamiento; que al evacua r el tras 

lado de la demanaa que se le cianaó correr, el de--

' , . mandado la nego en todas sus partes y reconv1no a 

ia parte actora el divorcio'por abandono del domi-
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cilio conyugal; que seguido el juicio por todos sus ";· 
- ' "i " Ar ,L 1 ,. ~e¡ 

trámites, t~rminó por sentencia que absolvh)d':a. la: - J 

parte del Dr. Urrutia de la demanda entaooda en su 

contra, . pero recurrida en apelación esa sentencia, 

pasó el asunto al conocimiento de la 2ª Sala del -

• Tribunal de Morelos, la que en su oportunidad, re

' vocó la sent~ncia del inferior y aeclaró proceden-

te el divorcio; que como tal resolución viola en -

perjuicio del quejoso las garantías enuncia~as al-

principio, ocurre en amparo ~, la JUsticia de la --

Unión • 

La primera violaciÓn que se alega en la de 

manda se bace consistir en la aplicación contraria 

• v . a los textos legales conteni~os en el artículo 4Q

de la Ley de Divorcio de Morelos, fracción VI.del 

• r~. art. lQ de la Ley de Extranjería y artículos 175,-

179 y 1~0 del CÓdigo Civil \ de Morelos , porque no-

,_ .. obstante q_ue el acta del patrimonio celebrado en--

tre el Sr. Dr. Urrutia y la Sra. Catalina Tazzer,-

~ no Lué inscrita en el Re$istro Civil de aquel Edo. 

y: que tal omis1Ón se h_izo valer cop1o excepción pe

.J rentpria ar contestar la demanda de divorcio, 1 a-

Sala se nt'encia dora la e s ,tiinÓ injustificada en los- ..L 

consider~ndos Tercero y Cuarto del fallo recurrido, 

fundándose para ello en que la disposic1Ón citada -

de la Ley de ExtranJería, fué derogada por la Cons

titución de 191'7 y en que los artículos también nen 

' 
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cionados del CÓd.igo Civil de J;;.orelos, no son apli 

cables al caso. 

El estudio de esta primera violación trae con 

•sigo eJ. que previamente debe hacerse respecto a los 

efectos legales que produce en la RepÚblica Mexi C.§:: 

na un matrimonio, que como el de ct.ue se ' trata, fué 

' \ 

celebrado en el extxanjero entr~ mexicano y extraE 

jera, quienes desd~ la celebrac1Ón del matrimonio, 

' establecieron y conservan su domicilio en San Anto 

nio Texas. 

' Aparece plenamente comprooado en autos que -

el Sr. Dr . Urrutia es ciudadano mexicano por naci-

miento e hijo legítimo de padres mexicanos y que -

' su esposa la Sra. Catalin& Tazzer es de origen ---

italiano, por ser esta la nacionalidad de sus pa-

dres; y está igualmente comprobado c1 ue el matrimo-

nio celebrado entre aicbas personas en la Ciudad -

de San Antonio Te xas d,e la lJnión Americc:.na, lo fué 

de acuerdo con los preceptos lesales de a1cho EQo., 

según consta de la copia del acta respectiva que la 

Sra. Tazzer acompc.wó a su demanda de divorcio; de -

manera que, si dicho matrimo~io tal y como fu~ cele 

brado puede producir efectos civiles en el Territo

rio , Nacional, de ~cuerdo con el artículo 175 del CÓ 

digo Civil del Edo. de Lorelos, ' sin embargo, esto -

no debe entenderse Qe una manera lisa y llana, por-

que el espÍritu de las leyes que se dice inexacta--
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mente aplicadas, es,' sin duda alguna, qúe'Vlel :tna.: t. >O~< 
:11JB l~ " ' _ l 

trimonio como el de ~ue se viene hablando, no- pu~ 

de producir efectos civiles en el país, sino en -

tanto que el acta respectiva, sea inscrita en la-

' '.. Oficina del Registro Civil del lugar en que se --

pretende que tal m~trimonio produzca efectos civi 

les; tan es as{, que el artículo 179 del CÓdigo -

ci'vil de Morelos, impone la obligaciÓn de verifi-
\ 

car dicha inscripción, tan luego como los consor-

tes establezcan su domicilio dentro del Territo -

rio Nacional, con la sanciÓn senalada por el art. 

H30 del mismo Cuerpo de L.eyes_; lo que quiere de--

'· cir que un matrimonio que como el del Dr. Urrutia 

y la Sra. Tazzer tué celebrado en el extranjero y 

conforme a las leyes extranjeras, no puede surtir 
' 

efectos legales algunos en nuestro país, sino en-

tanto que a acta respectiva eea inscrita en el Re 

gistro Civil, siempre y cuando se trate de que el 

expresado matrimonio produzca efectos legales en-

la República • . 

t, ·' De lo antes expuesto, sqrge otra cuestión, 

también de estudio previo, relativa a si un mat~i 
\ -

monio celebrado en el extranjero entre mexicano y 

extranjera, radicados en el país en que se cele--
~ 

brÓ ,y de acuerdo con las leyes del mismo, puede -

ser declarado disuelto por un tribunal mexicano,-

no obstan.te que dicho má,.trimonio no ha sido ins--
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crito en alguna Oficina del Registro Civil de la 

RepÚblica. 

En concepto del suscrito, 'los 'rr1bunales lile -
xicanos, en el c~so propuesto, carecen de juris-

d~cciÓn o de potestad para declarar disuelto un -

matr~monio c~lebr~do en las condiciones ~ntes ex-

pre~adas, por~ue esa jurisaicci~n sÓlo se tiene -

cu~ndo se trata de regular las relacionee jurÍdi-

cas entre los particulares, en lo tocante a actos 

o contrato~ entre ellos'celebraaos, de acuerdo -

con'las leyes'del pals; o ~ien cuando esos actos-

o contratos son celebrados en ~1 extranjero, de--

conformidad con las leyes extranjeras, siempre que 

se hayan llenado los requisitos est&blecldos por-

nuestra ' leyes para que aqu~llos surtan efectos le 

gales en el Territorio Nacional; y como por las -

razones que se qejan apuntadas en el párrafo ant~ 

rior, el mat~imonio celebrado entre el Dr. Urru-

tia y la Sra._ Tazzer no puede ijroducir ningún efec 

to legal, ert.el pq.Ís, en virtud de no haberse ins 

.crito en el .'egistro Civil el á.Cta del citado ma-

trimonio, evidentemente que mientras esto no suce 

da, ni las autoridades judiciales de horelos, ni -

ninguna otra en el Territorio Nacional tiene coro-

petencia o potestad para declarar disuelto un ma--

trimonio que por la omisión referida no surte nin-

gún efecto. 
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· Establecido ya que el matrimonio Urrut"':i!§...::!Tazzer 

no puede producir ningmws efectos legales en el 

paÍq y que las autoridades judiciales de Morelos 

han qarecido por completo qe jurisdicciÓn para de-

cla~ar disuelto dicho matrim6nio 1 la procedencia -

., del amparo e.s notoria, ya que' com:o se alega en el 

' pr~mer capítulo de violac~ones, la autoridad res-

ponsable ha he c·ho una. interpretación inexacta de -

las dispo.siciones lega.les ·s.eñaladas en el capítulo 

•• de violación mencionado, lo que necesariamente trae 

consigo, la;i~fracci6n del artículo 14 constit~cio 

nal, en p .er juicio de.l que.joso • .. 

1 r 1.. f 1 L-

Por lo expuesto y ·no siendo necesario en

trar al ' e ·studio de· ·las ct·emás cuestiones propuestas, 

el ;suscrito respetuo.s.amente pide a Uds. se sirvan -

1 fallar este juicio, declarando que la Justicia de 

\. 

1 e la Unt6n ampara y prote,ge al qr •. Dr. Aure liana Urru 

tia, contra los. actos .de que se queja .. 

.:.. Jvréx:i..co, D. F .• a ,3qde abril de 1931. 

1 l -. 1 ' Elt íJU1:SNTE DEI, Mº ~F º F • 
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OC. Magistrados de la Tercera Sala 

de la H. Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn: 

CATALINA TAZZER, por mi propio derecho, promoviendo 
~ 

en el amparo directo No. 4306/30, de la SecciÓn Primera, -
solicitado por el señor licenciado Aurelio D. Canale 1 co_ 

mo apoderado del doctor Aureliano Urrutia, en contra de 

la sentencia definitiva pronunciada por el Tribunal Su_ 

perior de Justicia del Estado de Morelos, en el juicio 

de divorcio seguido por ~{ en contra del doctor Aureliano 
' . 

,Urrutia, a ustedes _respetuosamente digo: 
/ ' 

Que con el objeto de que se tomen en consideraciÓn 

al , pronunciar la resoluciÓn que corresponda en este toca, 

vengo a referirme a cada uno de los conceptos de violaciÓn 

indicados por el quejoso en su demanda de amparo. 

PRIMERA VIOLACION: 

La hace consistir el quejoso en la aplicaciÓn con-

traria del art!éulo 4o. de la Ley de Divorcio, de la frac. 

VI del artfculo lo. de la Ley de Extranjer!a, y de loa 

arta. 175, 179 y 180 del Cód i go Civil de Morelos por ha-

berse desechado la excepciÓn de falta de transcripciÓn del 

acta de matrimonio relativa al Registro Civil correspon-

diente a la RepÚblica Mexicana. 

Las disposiciones que considera aplicadas contraria-

mente a sus textos y a su interpretaciÓn jur!dica el que-

joso, dicen textualmente: 

"Art. 4o. Ley del Divorcio del Estado de Morelos: 
El ,divorcio deber~ dema.YJ.darse ante el Juez de Primera 
Instancia del lugar de la vecindad del demandante, y 
con la demanda habr~ de acompañarse el acta de matri_ 
monio que trata de disolverse, debidamente legaliza
da cuando se trate de matrimonios efectuados fuera del 
Estado. En el caso de que el acta y demás documentos 
en que se funde la demanda, estén escritos en idioma 
extranjero, habrá de acompañarse una traducciÓn de los 
mismos, la que será debidamente cotejada por el tra
ductor oficial". 



"Art. lo. frac. VI de la Ley de Extranjería: 
Son mexicanos: •••• VI. La mujer extranjera que 
contraiga matrimonio con mexicano; conservando la 
nacionalidad mexicana aun durante su viudez". "' 

!J 
"CÓdigo Civil: Art. 175._ El matrimonio celebrado 

en el extranjero entre mexicanos o entre mexicano y 
extranjera, o entre extranjero y mexicana, también 
producirá efectos civiles en el territorio nacional, 
si se hace constar que se celebrÓ con las formas y 
requisitos que en el lugar de su celebraciÓn establez
can las leyes y que el mexicano no ha contravenido a 
las disposiciones de este CÓdigo relativas a impedi_ 
mantos, aptitud para contraer matrimonio y consenti_ 
miento de los ascendientes." 

11 Art. 179.- Dentro de tres meses después de haber 
regresado a la RepÚblica, el que haya contra!do en el 
extranjero un matrimonio con las circunstancias que 
establezcan los art!culos anteriores, se trasladará 
el acta de la celebraciÓn al Registro Civil del do
micilio del consorte mexicano,"y 

11Art. 180. - La falta de esta transcripciÓn no in_ 
valida el matrimonio; pero mientras no se haga, el 
contrato no producirá efectos civiles." ~~ 

No se ha hecho una aplicación contraria a la letra de 

estas leyes ni a su interpretaciÓn jur!dica, por las razo-

nes que a continuación expreso: 

1. - No es cierto que sea requisito indis
pensable para entablar la demanda de divorcio, cuan
dó un matrimonio se ha celebrado en el extranjero, 
el registro previo en la RepÚblica Mexicana . 

En efecto, el art!culo 4o. ,de la 1 ey del Divorcio del Es-

tado de Morelos que cita la misma parte quejosa, solamen-

te dispone que , con la dema~da se acompañe el acta de ma_ 

trimonio que trata de disolverse, debidamente legalizada 

cuando se trata, como en el presente caso, de matrimo~ios 

,.._ 

• 
efectuados fuera del Estado. Es de advertir que por "fuera 

del Estado" debe entenderse que se refiere igualmente a ma-· 

tr~monios celebrados en el extranjero, puesto que el mismo 

art!culo, en su párrafo Último dice: "en el caso de que la 

acta y demás documentos en que se funde la demanda, estén 

' escritos en idioma extranjero, habrá de acompañarse una tra_ 

' ducción de los mismos". 

En suma, no puede inferirse del art!culo 4o. de la Ley 

del Divorcio, que sea ,un requisito indispensable para enta

' blar una demanda de 'disoluciÓn de un matrimonio e ele brado ~ 
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en el extranjero, la previa transcripciÓn del acta res-

' 

pectiva en la RepÚblica, y en consecuencia, malamente 

puede considerarse que se ha violado en su perjuicio es-

ta disposiciÓn legal. En este caso se ha cumplido con 

las disposiciones del art!culo 4o. citado, pues se acom_ 

pañÓ el act~ de matrimonio debidamente legalizada, y co_ 

mo se encontraba en idioma inglés, se acompañÓ igualmen-

te traducciÓn de la misma, cuya traducción fué cotejada 

por el traductor oficial nombrado por el señor Juez de 

Primera Instancia. 

Con esto sÓlo bastarfa para fundar legalment e la 

declaraciÓn que se hace en la senten cia definitiva seña-

lada como acto reclamado, de que es improcedente la excep

ciÓn de falta de transcripciÓn del acta de matrimonio del 

Registro Civil de la RepÚblica, pues no exigiéndose ~or la 

Ley del Divorcio esta transcripciÓn por disposiciÓn ex-

presa de la misma le y, y siendo una ley especial posterior 

al QÓdigo Civil y a la Ley de Relacion e s Familiares, no pue

de declararse con ningÚn fundamento procedente la excepción. 

El hecho de que constantemente en el Estado de Morelos 

se presenten demandas de divorcio acompañando solamente el 

acta de matrimonio celebrado en el extranjero, con la le-

galización respectiva, y nunca se haya exigido en caso al-

guno el requisito previo del registro, y que a este respec_ 

to nunca se hab!a presentado una dificultad, nos indica que 

la interpretación de la 'Ley del Divorcio y demás disposi_ 

ciones vigentes, ha sido siempre en el sentido de que no 

ha sido necesario el requisito del registro previo del ma-

trimonio celebrado en el extranjero, y demuestra que es ab_ 

surda la pretensiÓn de la parte demandada, de que en este 

caso especial se exija. 

2. - No se ha violado la fracciÓn VI del 
Art, lo. de la Ley de extranje rJ.a • 

A) - Desde luego la frac. VI del art!culo lo. de la 



• 

Ley de Extranjer!a ha 'ido derogado, y en consecuencia, 

malamente puede considerarse ~e se haya violado en ~ er-

juicio del quejoso. El art!culo lo. de la Ley de Extran-

jer!a enumera cuáles son las personas a quienes se consi_ 

dera mexicanos, y en la frac. VI que ,Pretende el Lic. Ca-

nale se ha violado en perjuicio de su poderdante se pre-

viene que: 

"Es mexicana la mujer extranjera que contraiga 
matrimonio con mexicano" 

es decir, considera como medio de adquirir la nacionalidad 

mexicana, el matrimonio. ' Ahora bien, la ConstituciÓn Pol!-

tica de la RepÚblica de 1917, en su art!culo 30 expr\ sa 

cuáles son los medios de adquirir la nacionalidad mexican~~ 

y reconoce dos de ellos: el nacimiento y la naturalizaciÓn, 
~ 

y en ninguna parte de este art!culo, ni en ninguna parte de 

la Constitución, hay disposiciÓn alguna que autorice como 

medio de adquirir la nacionalidad mexicana, el matrimonio, 

como lo hace la frac. VI del art. lo. de la Ley de Extran-

jer!a citada. En otros términos: es evidente que la frac. 

VI citada está en contraposiciÓn con l a Cons tituciÓn de 

1917 1 y por lo tanto, debe considerarse que ha sido dero-

gada, y que no está en vigor. No puede aceptarse, como lo 

pretende el quejoso en su demanda de am~aro (foja nueve), 

que aunque el art!culo 30 de la ConstituciÓn de 1asr nada 

dec!a del matrimonio, se ' haya expedido bajo su amparo la 

Ley de Extranjer!a, y que en la frac. VI del art. lo. de 

esta Ley, se haya reconocido el matrimonio como medio de 

\ 

adquirir la nacionalidad, pues los términos de la Constitu-

ción ~e 1857 y los de la de 1917 son distintos. Basta hacer 

una comparaciÓn para convencerse de que dentro de la redac_ 

~ión de la ConstituciÓn de 57 pod!a expedirse una Ley de 

' , , 
Extranjer~a que determinara ~on amplitud cuales eran los 

' ' 

casos en que se adquir!a la nacionalidad mexicana, y que 

dentro de la ConstituciÓn de 17 no es posible que un~ ley 
~ 



1 • organ1ca o reglamentaria señale casos distintos de los 

que la misma ConstituciÓn señala. 
. ' 

El art!culo 30 de la ConstituciÓn de 1857 dec!a: 

"Son mexicanos: I. Todos los nacidos dentro 
y fuera del territorio de la RepÚblica, de padres 
mexicanos. II. Los extranjeros que se naturalicen 
conforme a las leyes de la Federaci~n; y III. Los 
extranjeros que adquier~~ bienes ra!ces en la Re
pÚblica o tengan hijos mexicanos, siempre que no 
manifiesten su resoluciÓn de conservar la naciona
lidad." 

Pod!a muy bien; por medio de una Ley federal, ha-

cerse una reglamentaciÓn de cuáles era~ los casos en que 

se perm~t!a la naturalización, y extenderse estos casos, 

de una manera indefinida, de donde se ~eriva que muy 

bien puede considerarse como caso de naturalización, y 

como medio de ad~uirir la nacionalidad me~icana, que la 

mujer extranjera contraje se matrimonio con un mexicano; 

pero dentro de la redacciÓn del art!culo 30 de la Cons! 

titución 'de 1917 que claramente dice cuáles son los ca-

sos de naturalización, no puede considerarse que una ley 

orgánica contenga easos distintos. El art!culo 30 dice 

en su fracciÓn II: 

"Son mexicanos por naturalizaciÓn: A. Los hijos 
de padres extranjeros que nazcan en el pa!s, si 
optan por la nacionalidad mexicana, en los t~rminos 
que indica el inciso anterior, sin haber tenido la 
residencia que se explica en el mismo. - B. Los que 
hubiesen residido en el pa!s cinco años consecutivos, 
tengan modo hbnesto de yivir y obtengan carta de na
turalización de la citada Secretaria de Relaciones; y 
C. Los indo-latinos que se ' avecinen en la RepÚblica 
y manifiesten su deseo de adquirir la nacionalidad 
mexicana. En los casos de esto~ inciso~,la ley de
terminará la manera de comprobar los requisitos que 
en ellos se exigen." 

Como se ve, determinándose cuales son los casos de 

naturalización, y no conteniéndose entre ellos el matri_ 

monio, y siendo, por otra parte, los Únicos medios de 

adquirir la nacionalidad mexicana el nacimiento y la na_ 

turalización, no puede considerarse subsistente la frac. 

VI del art!culo 1~ de la Ley de Extranjer!a. Es de no

tarse que la Constitución, en la parte final del art. SO 

previene que 



"En los casos de este inciso (los transcritos) 
la Ley determinará la manera de comprobar los re
quis~tos. que en ellos se exijan" 

, , . 
y por lo tanto, la Ley Organica o Reglamentaria solo po-

drá referirse a ¡a reglamentaciÓn de la manera de compro

bar los requisitos que se exigen para · la naturalizaciÓn; . . 
pe~o en ning~n caso autoriza la ConstituciÓn que se au

menten los casos mismos de natu;aiizaciÓn, o que se señale 

un medio distinto de adquirir la'nacionalidad mexicana. Es 

pues, claro que ha sido derogad~ la frac. VI del art{culo 

lo. de la Ley de E~tranjer{a y que, por lo tanto, no puede 
' 

. - ' ' 
violarse en perjuicio del quejoso. 

Si examinamos la Ley de Extranjería, veremos q~ va-

rias de sus disposiciones están en contraposiciÓn con lós 

textos .de la ConstituciÓn de 1917, y en consecuencia, que 

deben con~iderarse ~omo derogados, como son: La frac. VI 

"\. 

tantas veces citada. la frac. IJ la frac. XI y la frac. XII, 
' 

' ' tedas del primero, pues no se adquiere la nacionalidad mexi_ 

' 
cana ni por matrimonio ni porque un extranjero adquiera bie_ 

nes en la RepÚblica y no manifieste r~soluciÓn de coneer_ 

var su nacionalidad, ni ' porque un extranjero tenga hijos 

nacidas Elll México. Ser{a ,un absurdo pretender que todav{a 

" estos . casos son medios de adquirir la ' nacionalidad mexicana. 

Igualmente ~n ei segundo hay casos de pérdida de la naciona

lidad mexicana, ya que s.Ío . autoriza la pérdida de lr,a ciuda~ 
, . , , 

dan~a, y as~, hay diversoscaso~ en que la Ley de Extranje~~a, 

por ser una ley reglamentaria : de la ConstituciÓn anterior, 

está en contraposiéión con la actual, y en gran parte dero-

gada. 

' 
Los ' argumentos que aduce la parte quejosa, en el sen_ 

tido de que no ha sido derogada la Ley de Extranjeriá, y las 

citas que hace de algunos párrafos de la exposiciÓn de moti-

vos de la expresada ley, de que es autor el Lic" Vallarta, 

' independientemente del valor que · como argumentos doctrinale-s 
\{ 

puedan tener, no puede addcirse para demostrar que se ha vio-• 
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lado en su perjuicio la disposiciÓn que cito, pues l~nci-

' 
llamente se están refiriendo a una legislaciÓn distinta d e 

la actual. Además, no es cierto que sea un principio de 

derecho internacional privado, reconocido universalmente, 

que la mujer adquiera la nacionalidad del marido, pues la 

reacciÓn actual es precisamente en sentido contrario. De_ 

bo citar al efecto la Ley Americana de 1922, que prohibe a 
' 

la mujer americana adquirir, en virtud del matrimonio, el 

domicilio del marido extranjero. 
, 

Igualmente estar1a en 

contraposiciÓn con el espfritu de la ConstituciÓn de 1917 

que no acepta casos de pérdida de la nacionalidad, y que, 

de aceptar la vigencia de la Ley de Extranjerfa, traer!a 

como consecuencia la pérdida de la nacionalidad de la mu-

jer mexicana que se casa con extranjero, y a que se refiere 
' ' 
la fracciÓn IV del art. 2o. de la propia Ley. 

Queda, pues, demostrado que no puede existir viola

ciÓn de la frac. VI del art. lo. de la Ley de Extranjer!a, 

porque este precepto no está vigente, y no se podr!a a p li-

• car por· los Tribunales. El' Único caso en que pudiera es-

tudiarse por ese alto Tribunal, y ésto de una manera re-

, 
troactiva, ser~a en el de que mi matrimonio con el doctor 

Urruti.a se hubiese celebrado an eriormente al 5 de febrero 

de 1917, y el matrimonio cuya disolución se ha pedido no 

se celebrÓ sino hasta el año de. 1923, ésto es, bajo la vigen-

cia de la actual constituciÓn, y no de la de 1857. 

B) - ~un suponiendo que estuviese vigente la frac. 

VI del 'art!culo lo. d'e la Ley de Extranjer!a, no puede 

afectar los fundamentos de ra sentencia al desechar la 

excepciÓn de falta d·e transcripciÓn del acta de matrimonio 

al Registro Civil de la RepÚblica Mexicana. 
, 

Segun se des-

prende del artículo 179 del CÓdi!O Civil, la transcrip ción 

debe hacerse en el domicilio del consorte mexicano, es de-

cir, la obligaciÓn de transcribir el acta incumbe solamen-

te al consorte mexicano. 



Si el CÓdigo Civil habla del "consorte mexicano", y no ha-

ce la distinciÓn entre hombre o mujer, claro que no toma • 
en cuenta que se adquiera o no la nacionalidad mexicana 

por virtud del matrimonio, y que solamente impone la obli

gaciÓn de transcribir el acta al cons,orte mexicano en la 

fecha del matrimonio, pues de otra manera no se entande-
, 

r~a este precepto. Ahora bien, ha quedado demostrado en 

los autos, con el certificado expedido por el Sr. CÓnsul 

de Italia, que mi nacionalidad es la italiana, y en con-
' 

secuencia, aun en el supuesto de que hubiera adquirido 
' 

por virtud del matrimonio la ~ionalidad mexicana, no 

puede referirse a m! ,la obligación de hacer la t ranscrip-

ciÓn del acta de matrimonio, pues como he dicho, el Có- e\_ 

digo sÓlo se refiere al consorte que en la época del ma-

trimonio ten{a ya la nacionalidad mexicana, sea hombre o 

mujer. El mismo Juez de Primera Instancia, en el Consi-. ' 

derando Cuarto de su sentencia dice 

"que debe tenerse por plenamente probado que 
la acto ra ten !a na..c ional:idad italiana hasta e 1 
momento de contraer matrimonio con el doctor Orru
t ia", 

y en el mismo -sentido, .en ei Con&ide~ando · tercero de la 

sentencia de segunda instancia se tiene por plenamente 

proba·d·o que mi nacionalidad es la italiana, y en esta 

virtu'd, ~ es evidente que al referirse la .ley al "consorte " 
,L. 

mexicano", 
" , . . , 

no ~od~a refer~rse a m~ por no ser mexicano, y 

en consecuencia, la obligación,si bubiera alguna, de trans

c'ribir ·el ae-ta de matrimonio, no 1'pod!a ·referirse a m!, y 

no pod{an imput~rseme las sanciones que por su falta co-

" , . .... 

rresponda, y todo esto independientemente, como he dicho, 

d.e que hubiera- adquirido o no otra nacionalidad en virtud 

de matrimonio, ' pues como lo hemos dicho, la ley hizo la 

distinción de consorte mexicano, en la fecha del matrimonio. 

C) - El objetó· con el' que se ofreciÓ como prueba el 

certificado de mi nacionalidad italiana, fué el de demos- ' 

• trar que no es obligaciÓn m{a la transcripciÓn del acta de 
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matrimonio al Registro Civil Mexicano. En este concepto, 

he venido ~osteniendo; primero, que no se exige por la 

ley para el divorcio de matrimonios celebrados en el ex

tranjero, la pr_evia transcripciÓn; segundo, que aun en el 

caso d.e exigirse esta obligaciÓn 1 sÓlo incumbe al cónyuge 

mexicano, y la sanciÓn sÓlo a él puede perjudicarlo; ter-

cero_, que aun en virtud del matri,monio no adquirÍ la na_ 

cionalidad mexicana, porque esta nacionalidad no se adquie-
' 

re por m~tri~onio; y cuarto, que aun en el sppuesto de que 

la hubiera adquirido, la ley sÓlo se ,refiere a quien · era 

consorte mexicano en la fecha del matrimonio, y no puede 

influfr en manera alguna que con motivo del matrimonio se 

adquiera ~tra nacionalid~d. 

Todo ésto sin tomar en consideraciÓn que el doctor 

Urrutia no ha proba~o en los autos que tenga la nacionali-

dad mexicana, pues aunque afirma que en la fecha de su na-

cimiento no exist!a la instituciÓn del Registro Civil en 

Xochimilco~ lugar de su nacimiento, no ha rendido las 

pruebas que exige la ley _para suplir esta falta y demos-

trar el estado civil en la forma que lo previene eñ art. 

45 del CÓdigo Civil que dice que"cuando no hayan existido 

Registros o se hayan perdido, o estuvieren rotos o borra-

dos o faltaren las hojas en que se puede suponer que esta

ban el acta, se podr' r~cibir prueba del acta por instru-

mento o testigos. 

3. - No se han violado en perjuicio del 
quejoso los articulos 175, 179 y 160 del CÓdigo 
Civil 

por , las razones siguientes: 

(a) - La Ley del Divorcio de Morelos hace inaplica-

bles las disposiciones citadas, pues en s! misma contiene 

cu,le~ son los requisitos que se exigen para la comproba-

ciÓn del matrimonio. SegÚn se desprende del artfculo 4o. 

de la ~ropia ley que ~~tes se ha citado, solamente se re-

quiere la preséntaciÓn del acta de matrimonio debidamente 
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legalizada y con su traducciÓn si se encontrara redacta-

da en idioma extranjero. La propia Ley del Divorcio, . en 

su calidad de ley especial y posterior al CÓdigo Civil, 

o a la ~ey de Relaciones Familiares que parece invocar 

el quejoso, enumera los requisitos para la comprobación 

del matrimonio, y solamente exige, como se ha dicho, la 

presentaciÓn del acta debidamente legalizada y su traduc~ 

ciÓn al castellano, y no hace referencia en manera alguna 

al previo requisito de transcripciÓn que, 
, 

en todo caso, so-

lo ser!a una forma innecesaria. El mismo quejoso reconoce 

que la Ley del Divorcio es, ante todo, procesal y estable_ 
~ 

ce la forma y requisitos del juicio para disolver el v!ncu-. . 
lo conyugal; pero incongruentemente pretende que no contie- ~ 

ne la manera de probar la existencia legal del contrato de 

matrimonio, que es precisamente a cargo de la Ley Procesal 

el reglamentar la manera en que se comprueben los hechos 

que se disputan. Por otra parte, no se ha puesto en tela 

de j~icio ni a discusiÓn, que exista el contrato de matri-

monio cuya disoluciÓn es materia de este juicio, por lo 

cual es evidente que la excepciÓn d e falta de transcrip-

ciÓn opuesta por el demandado, sÓlo tiende a ent~rpecer el 

juicio, y no a hacer valer algÚn derecho que le competa 

conforme a la Ley. 
' ) 

(b) - Los art!culos 175, 179 y 180 del Código Civil 
. 

son inaplicables para el caso de divorcio, por haber sido 

derogados po~ la Ley d~l Divorcio del Estado de Morelos 

que, como ley especial y posterior, deroga las que a ella 

se opongan, como se desprende de su art!culo 27, que dice: 

' 
"Se derogan todas las leyes ~~teriores que 

se opongan a la presente", 

~ 

y en consecuencia, si los citados artfculos del CÓdigo Civil 

o de la Ley de Relaciones ·Familiares, enumeran requisitos 

distintos para la comprobaciÓn del matrimonio, no pueden 

aplicarse en contra de ' las disposiciones de la Ley de Di
• ' 
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vorcio que sÓlo exige la presentaciÓn del acta legalizada 

i cori · su traducción al espafi~l, r~quisito~ con los cuales 

se ha cumplido en el ptesente caso. 

Llamo · la atenciÓn de 'esa H. S al a · sobre el hecho de 

que ni siquiera ·se han dejado como supletorios de la Ley 

del Divorcio, los art!culos del CÓdigo Civil o de la Ley 

de Relaciones Familiares. En la Ley de Divorcio anterior, 

del Estado de Morelos, hac!a aplicable la Ley de Relacio-

nes Familiares como suplet'oria en todo aquello que no 

contuviera disposiciones expresas, y al derogarse dicha 
-

l~y por la actual, se quitÓ el art!culo que hac!a suple-

toria la Ley de Relaciones Familiares, por lo cual debe 

verse quo la intenciÓn del legislador ~ué quitar toda 

clase de trabas y requisitos que se pusieran a las di spo-

siciones de la ley de 15 de agosto de 1927, ratificada 
t \ 

···· por el Congreso del Estado de Morelos. En resÚmen, mala-

mente puede considerarse ~e se p~eden variar las disposi_ 

ciones dictadas en perjuicio del quejoso, si estas dispo-

siciones han sido derogadas y se ha aplicado la ley vi-

génte. 

(e) - Para mayor abundamiento, y aun en el falso 
. , . 

supuesto de que se aplicar~~ los art~culos 175, 178 y 

160 del CÓdigo Civil del Distrito Federal, reproducidas 

en la Ley de Relaciones Familiares, ni aun· dentro de ellos 

se exigir!a e,n el present·e caso el requisito del registro 

previo del matrimonio. En efecto, independientemente del 

estudio del art!culo 175 citado; que no viene al caso 

analizar, porque no se trata de nulidad de matrimonio, 

sino de divorcio, y mientras no exista nulidad, debe te-

nerse por válido, del estudio de los art!culos 179 y 180 

se desprende que la obligaciÓn de tr~~scribir el acta de 

' 
matrimonio incumbe al cÓnyuge mexicano, pues segÚn se ex-

presa, debe hacerse en el domicilio del consorte mexicano 

la transcripción, y en consecuencia, no tratándose de me-



e 

, ' xicanos, no existe esta obligación y no puede imputal • ales 

la sanciÓn ¡;le que no producirá efectos civiles a los ex-· 

tranjeros, ya que no puede haber sanciÓn por falta de cum

plimiento de una obligaciÓn que no se tiene. El mismo apo_ 

. , 
derado del quejoso, e-."l el escrito en que opuso la excepc~on 

de falta de transcripción, reconoce expresamente que la 

obligaciÓn de transcribir el acta incumbe solamente al 

cÓnyuge mexicano. Basta leer su expresado escrito para 

convencerse de lo an~erior. En la p~gina dos vuelta, para 

f .unda.r s-u raz.on!l'miento sobre la excepción, comienza dic i en-

do: 

"Hay que tener en . cuenta que el rn~trimonio de los 
cÓnyuges Urrutia-Tazzer, ambos de nacionalidad mexi
~ana se verificÓ en el extranJero, 8 y r~nglones abajo 
añade: 

"Que el art!culo 179 del CÓdigo Civil, reproduci
do en el 31 de la Ley de Relacionés Familiares, impone 
a los cónyuges .mexicanos la obligaci~n"r!' ••• 

. es decir, reconoce exp~esamente que la obligaciÓn de trems

cribir. el acta sÓlo .se impone a· .los cÓnyuges mexicanos. 
' 

Si ha quedado demostrado que n~ e.s una obligaciÓn 

a mi cargo el transcribir el acta de matrimonio, y que 

éste no es u-n requisito esencial_, ,pues para los extranje-

ro• no •e exi~e, no puede hacerse valer como excepción, y 

e~ - consecuencia, · .no pued.e -vi o lar ~re en perjuicio del que-· 
. .. 

joso -con este .m.otivo, ninguna garant!a individual, y debe 

negarse el amparo. 

(d) - Por Último, aun en el supu.esto, no admisible, 

de que ~u era nace sar.ia la t'rans cripc i .Ón del acta de mat ri_ 
( 

monit¡> al .Registro .C.ivil de la RepÚblica., ~o es éste motivo 

de excepciÓn en la demanda de divorcio que promov! en con-

tra del señor Urrutia, ya que - n~ puede constituír una de-

· fensa que opon,ga el . reo para impedir el curso de la acción, 

o para destru!rla. ' En otros términos, po,r definiciÓn no 
\ 

' \. 

puede constituír una excepción. (Art. 26 .del Código de ~ 
t 

' Procedimientos Civiles de 1 E,stado) N o es un obstáculo p ara 
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que siga el curso la acción, pues no implica la falta de 
al gti ' 
algÚn elemento indispensable para que continÚe el juicio 

de divorcio, ya que solamente se referir!a a duda sobre 

la existencia del contrato de m~tri~o;io, ~uya disoluoiÓn 
' . 

se pide, y en el presente caso se ha acompañado instrumen-
( 

to pÚblico que, conforme a la ley procesal, hace prueba 

plena, y por otra parte, el demandado mismo reconoce la 
' 

existencia de este matrimonio, como puede verse del he-

cho primero de su escrito de contestaciÓn a la demanda, 

que dice: 
' ( 

"Con fecha 2 de febrero de 1923, el doctor 
don Aureliano Urrutia¡ ciudadano mexicano resi_ 
dente desde hace muchos años en San Antonio, Te-

( xas, Estados Unidos de América, contrajo matri
monio en dicha Ciudad con la señorita Catalina 
Tazzer, tambi'n mexicana, residente en la Ciudad 
de México, y que en aquella época se encontraba 

,,.. de tránsito en aquella Ciudad americana", 
, 

y en el antecedente de hecho de la demanda de amparo, pa-

gin~ do~, dice el mi5mo demandado: a 

"E~ S de febrero dei año de 1923, el señor doctor 
Aureliano Urrutia, ciudadano mexicano domiciliado y 
debJdamente matriculado en San. Antonio ·Texas, de 
los Estados Unidos, desde 1914, contrajo matrimo
nio en dicha Ciudad con la señorita Catalina Tazzer, 
de 20 años de edad, hija de padres italianos, naci-
da e~ esta Ciudad en 1903" ' ·' 

de donde .se de·sprende que en manera alguna es un hecho 

disputado que se haya contra!do .. él .matrimonio cuya diso-

luciÓn pide, y por lo. tanto, en •anera alguna puede cons

tituir una eoccepciÓn dilatoria, o -sea, un incidente de pre_ 

via resoluciÓn, sin el cual no es posible contestar la de-

manda. · '· ( . 

De · la mi~ma manera no puede considerarse que la ex

presada falta de trans~ripciÓn constituya una excepciÓn 

. , 
. · dilatoria,· o sea, una defensa . que destruya ~ la acc~on. La 

·falta de transcripciÓn no puede tener -conexiÓn alguna con 

· l ·os · elementos de .una ·demanda de divorcio, y mucho menos 

puede destru.!r · la acciÓn que se ejercite. Además, la fal

ta de ·transcripciÓn sÓlo evita.r!a ' que el matrimonio produ-



• t 

. ) 

jera efectes civiles; pero de ningÚn modo cuestionar o po-
' ' 

ner en duda este matrimonio, y mucho menos evitar que ~ se 
' "' 

disuelva, si conforme a las leyes procede esta disolución. 

(e) - Alega el señor licenciado Canale en su deman-

da de amparo, que el fallo recurrido i~nora en sus conside-

raciones que el doctor Urrutia es mexicano de nacimiento, 
'':. 

no obstante que en el Resultando séptimo reconoce que rin-

diÓ diversas probanzas sobre el particular. Este hecho 

no implica ninguna violaciÓn, y lo asentado por el Lic. 

Canale sÓlo se debe a su empeño en ignorar que la Ley de 

Divorcio del Estado de Morelos es una ley especial, e 

contiene tanta di~posiciones de · fondo como procesales que 
) ' \. 

derogan la legislaciÓn común, y que d~be de estarse a ella, 
' . 

no obstante lo que en contrario digan, ya sea el CÓdigo Ci- ~ 

vil, la Ley de Relaciones Familiares o el de Procedimientos 

Civiles del Estado. Pretende que se dejan de aplicar en su 

perjuicio, los art!cul·os ''36 1 445 y relativos del CÓdigo de 

Procddimientos Civiles, que definen lo· que es documento 

privado y reglamentan su reconocimiento, y que al no hacer-

se referencia a estas pruebas, se deja de aplicar la ley 

procesal civil. No es necesario hacer el examen de estas 

pruebas en la sentencia definitiva, porque conforme al art. 
, 

20 de la Ley de ~ivorcio, que dice que la sentencia sera 
~ 

apelable en ambos efectos 'siempre que se oponga el recurso 

en el ácto de la notificación , o dentro de tres d!as, y el 

Juez al admitir el recurso emplazará al apelante para que 

· dentro del término de cinco d!as ocurra ante el superior, 

expresando los ¡gravios que le cause la sentencia, y con-
, 

forme a los art~culos 24 y 25 de la misma Ley, al recibirse 

el escrito de expresión ' de agravios en el Tribunal Superior, 

se mandará dar vista del mismo a la contraparte para que en 

el ~érmino de cinco d{as formule su contestaciÓn, y transcu-

rrido el término de la ' vista, haya o no contestaciÓn, el 

" 
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Tribunal Superior resolver~ lo que corresp onda dentro de 

igual t'rmino de cinco dÍas, es decir, la segunda instan-

cia se abre con el recurso de apelación, y se ocupa de los 

agravios que formule la parte apelante, de donde se deriva 

que la sentencia sÓlo se ocupa de los agravios formulados, 

y en consecuencia, no es necesario que trate puntos no com-

pren didos en dichos agravios, y por lo tanto, no puede 

constituir una violación en perjuicio del quejoso el que 

no se haya tocado el punto a que se refiere. 

SEGUNDA VIOLACION: 

Bajo este rubro en la demanda de amparo se hace refe_ 

rencia a lo siguiente: 

A. - Alega el quejoso en su escrito de demanda de am_ 

paro (p~gina 10), que 1~ autoridad respons~ble, e n el . con

siderando segundo del fallo reclamado violÓ el art!culo . 
554 del CÓdigo de Procedimientos Civiles del Estado de Mo-

relos, al considerar co mo documento presentado por la parte 

que represe~to, el escrito de contestaciÓn a la demanda, 
( • ! •. 

fecha doce de julio del corriente a ñ o, escrito que no fu' 

ratificado judicialmente, y que si no pue de por ese motivo 
l ' 

considerarse como confesiÓn judicial, tampoco puede consi-

derarse como documento. 

El art!culo 554 del CÓdigo de Procedimientos Civiles 
' ,. ' 

del Estado de Morelos, que pretende el quejoso se ha vio-

lado en su perjuicio, dice: 

" El documento que un iitigante presenta, prueba 
-pl(3namente en· su -cont.ra en todas. sus partes, aunque 
el colitigante no lo reconozca" 

No se ha violado este precepto, por los motivos si-

guientes: 

Primero: - Porque aunque es cie~to que no se ratifi

có en la pr~senci~ judicial el escrito de contestaciÓn a 

la demanda, esta ratificaciÓn sÓlo espara el efecto de con-

siderar 1~ que se asienta en ese escrito como prueba confe-

sional, en los términos de los artfculos 396 y 431 del Có-
, ' 



digo de Procedimientos Civiles del Estado de Morelos, que 

dicen que es judicial la confesiÓn que se hace ante 'f! 

Juez competente,ya al contestar la demanda, ya absolviendo 

posiciones, y que cuando l a co n f es iÓn no se haga al absol-, 

ver las posiciones sino al contestar la demanda, o en cual-

quier otro acto del juicio, no siendo la presencia judicial, 

el colitigante podr' pedir y deb~r' decretarse la ratifica_ 

ción, y hecha ésta, la confesiÓn queda perfecta, y en la 

sentencia señalada como acto reclamado, no se ha considera_ 

do el expresado escrito de contestaciÓn a la demanda como 

prueba confesional, sino documental. Aunque durante el tér • 
mino legal rend! como prueba confesional el escrito de con-

- . 
testaciÓn a la demanda de referencia, no hice valer esta . \ 

' 

prueba co~. tal car,cter, porque no llegÓ a ratificarse en 

la presencia judicial, no ob~tante haberse decretado la ra-

tificaciÓn, y en consecuencia no se perfeccionó, y si no se 

considera en la sentencia como prueba confesional, no puede 

alegar el quejoso como violación, que no se haya ratificado 

el mencion ado escrito. 

Segundo: - Ahora bien, si no se toma como confesional 

la expresada prueba, es perfectamente legal que se conside-

ra como documental. Al efecto, en mi escrito de fecha die-
' 

cinueve de julio de mil novecientos treinta, entre otras 

pruebas ofrezco 

"la documental, consistente en el escrito de , 
·con te sta:ci·on a la demanda presentado por el Sr. 
Lic. Aurelio D. Canale, como apoderado del Sr. 
Dr. Au·re liano · Urrutia • 

y ·por auto de fecha veintiuno de julio de mil novecientos 

treinta se dijo por el señor Juez ~e Primera Instancia: 

"FÓrmese al cuaderno ~~ prueba de la parte actora, 
téngase como pruebas las instrumentales a que se re
fiere el anterior escrita, y la documental a que el 
mismo se refiere con citaciÓn contraria•. 

~ ' 

Este auto quedÓ firme por no haberse recurrido por ninguna 

de las partes, y ni durante el término probatorio ni des-, 

pués se objetó esta prueba documental. " En esta virtud, 

-~ ~ . 

•' 
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quedÓ establecido por un , auto firme, que tiene la catego

r!a de cosa juzgada, qu~ se admitiÓ com¿ prueba documental 

el escrito de contestaciÓn a la demanda, y en esta virtud, 

puede valorizarse perfectamente esta prueba, tanto por la 

sentencia de primera instancia, como por la de segunda 

instancia, , y no se ha cometido ningu~a violaciÓn al con

siderarla como prueba plena, en vista de los términos de 

los artfculos 554 (que se señala como violaciÓn), 550 y 

445 del CÓdigo de Procedimientos Civiles del Estado que 

dice: que el documento que un litigante presenta, prueba 
' 

plenamente en su contra, en todas sus partes, aunque el 

colitigante no lo reconozca; que los documentos privados 
, , 

solo haran prueba plena y contra sú autor, cuando fueren 
\ . 

reconocidos legalm~nte conforme a los artículos IS9 a 445, 

~ el tercero: , que el documento p~esentado en juicio por 
, 

v1a de prueba, no objetado por la parte contraria, se ten-

dr' P?r admitido y surtir' sus efectos como si hubiere si-

do reconocido, ya que en el presente caso se trata de un 
. 

documento presentado por un litigante, y además, un docu-

mento no objetado y que debe tenerse por reconocido, y por 
1 -

lo tanto, es prueba plena. Lo anterior se corrobora leyen-

do una parte relativa de la sentencia: 
. -

•Que ofreciÓ como prueba, a tftulo de documental 
y confesional, · el escrito de contestaciÓn a la deman
da formulada por el señor licenciado don Aurelio D. 
Cahale como apoderado del señor doctor. Aurelianb· 
Urrutia, que aunque no llegÓ a ratificarse por su 
signatario el expresado escrito de contestaciÓn a 
la demanda, y en consecuencia, no se perfeccionó 
la prueba con~esional, pues el art!culo 431 de¡ CÓ
digo de Procedimientos Civiles estableceque cuando 
la confesión no se haga al' absolver las posiciones, 
sino al contestar la demanda, o en cualquier otro 
acto del juicio, no siendo en la presencia judicial, 
el eolitigante podrá pedir y deberá decretarse la 
ratificación, y hecha ·ésta, la confesiÓn queda perfec
cionada, y por lo tanto, carece de valor probatorio 
a tftulo de confesional; pero sf debe tomarse en con_ 
sideraciÓn este escrito, por haberse ofrecido igual
mente como prueba documental, y en este . sentido s! 
es prueba plena, en los términos del artfculo 554 
del 1nismo CÓdigo~ que · establece que el documento que 
un litigante presenta, prueba plenamente en su contra 
en todas sus partes. 

Es, pue~, ~vidente, ' que no se ha cometido en perjuicio del 



' 

quejoso ta violaciÓn que señala, y que la,sentencia del 

Tribunal Superior ~el ~wtado de Morelos se ajustó a 1~ 

ley, al considerar dicha prueba como plena. 

Tercero: - Parece pretender el quejoso que sÓlo 

puede tomarse como prueba de actuaciones judiciales, el 

mencionado escrito de contestaciÓn a la demanda; pero es 

bien sabido que si las actuaciones ~udiciales hacen prue

ba plena, es porque se hacen con la intervenciÓn judicial, 

es decir, con la intervenciÓn de personas que tienen fe 

p~blica, y la simple redacción de un escrito de cualquier 

especie,que se hace fuera del Juzgado, no puede considerar• 
se como actuaciÓn judicial, 

, 
y en todo caso, solo puede te-, . ' 

ner valor de un documento • .. Trat,ndose de un escrito, la ac~ \ 

tuaciÓn judicial principia desde el momento en que se pone 

la razÓn de presentaciÓn, y sÓlo puede referirse a lo que 

efectivamente se act~a en el Juzgado y se hace con inter-
' 

venciÓn de funcionario que tiene fe p~blica, y no como lo 

dice el quejoso, son actuaciones aquellas en que "inter-

vienen o fi guran los colitigantes", por lo cual es notorio 

que la expresada prueba es documental y no de actuaciones 

, 
judiciales, y como documental, ya . se ha dicho que reune los 

requisi~os necesarios para ser plena. Además, para mayor 

abundamiento, aun en el supuesto de .. que· se tratara de una 

prueba de· actuaciones ·judiciales:, s er{a plena conforme al 

art!culo 54:9 del CÓdigo de Procedimientos Civiles del Estado ' 

\ que d~ce que "las actuaciones judiciales hacen prueba plena" 

y no hay -ning~n incoii.venien te ' para. que e 1 Juez o Tribunal 

lo tomaran como prueba. por la facultad que tienen, e onfor-, 
' ·- . ' 

m~ a . los artf9ulo~ 394 t 124: ael CÓdigo de Procedimientos 

·Civiles, qu .e · dicen que nunca -co!l~luye . el término para el 
. . 

Jue·z, quien ~ aun de .spués de· la citaciÓn para sentencia o de 
' ' 

la vista pued.e recibir todas' las pruebas que crea necesa-

rias para la aclaraciÓn de los hechos, . que sean de las 

' com])rendidas · en el. art!culo 24.1 . y que · lo;; ~ueces y Tribuna-

¡1 
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les, para mejor proveer podrán decretar traer a la vista 

cualesquiera autos que tengan relaciÓn, con el pleito, si 

su estado lo permite. 

Como se ve, desde el punto de vista de la apre~ia

ciÓn del valor probatorio del escrito de contestación a l a 

dema~da tantas veces mencionada, no puede haberse cometido 

ninguna violaciÓn en perjuicio del quejoso, y debe negarse 

el amparo por este concepto. 

!• - Alega igualmente el quejoso que, haciendo punto 

omiso del valor probatorio del escrito de contestaciÓn a la 

demanda, y después de reconocer q~e se contestó la demanda 

negándola y reconviniendo a la actora el divorcio por aban-

dono del domicilio conyugal, en el Considerando segundo del 

fallo se incurre en la manifiesta contradicciÓn de afir~ar 

. , . , . 
que la parte del doctor Urrutia reconoc~o y confeso l~s he-

chos asentados en la demanda. 

Es falso, de todo punto que se diga, como dolosamente 

lo a'sienta el que jo so, que en el fallo recurrido se asiente 

"que la parte del doctor Urrutia reconociÓ y confesó todos 

los hechos asentados en la demanda", y basta transcribir 

la parte relativa del Considerando segundo de la sentencia, 

para convencerse de lo contrario: 

"Pasando a examinar este documento, se encue~tra 
lo siguiente: Que efectivamente, en febrero demil no
vecientos veintitrés, el señor doctor don Aureliano Urru
tia contrajo mátrimonio en la Ciudad de San Antonio, 
tstado de Texas, Estados Unidos de América, con la se
ñorita Catalina Tazzer; que aunque el domicilio de los 
cÓnyuges se estableciÓ en la época del matrimonio, en 
la Ciudad de San Antonio, a fines de mil novecientos 
veintisiete el doctor Aureliano Urrutia concediÓ a su 
esposa autorizaciÓn para trasladarse a la Ciudad de 
México, y que desde esta época ha vivido en la RepÚ
blica, resolviendo el señor doctor Urrutia trasladar-
se igualmente a la Ciudad de México, de donde tuvo 
que salir con motivo de alguna acusaci6n que, segÚn 

·. dicen, existe en uno de loz Juzgados Penales de la 
Capital de la RepÚblica, o sea, ~ue el doctor Aurelia
no Urrutia vino a la Ciudad de Mexico con el objeto de 
establecer definitivamente su domicilio en la misma 

. Ciudad, y por Último, se desprende igualmente del mis
mo escrito que el señor doctor Urrutia ha estado fuera 
de México y separado de eu esposa por un término mayor 
de seis meses antes de la fecha de la demanda, ya que 
se llegÓ hasta a reconvenir o contrademandar a la señora 
doaa Catalina Tazzer de Urrutia el divorcio necesario 



\ 

~en virtud de haber abandonado injustificadamente el 
domicilio cDnyugal por t&rmino mayor de seis meses". 
Constituyen~o, s~~~n se ha dicho, si( no una prueba 
completa para demostrar los hechos báse de la demanda 
s~~ una prueba qu~ aporta los 'datos que se han indi~ ado 
en la demostracion de los mismos hechos, es eviden~e 
que debe tomarse en consideración en los puntos indi_ 
cados, y que el señor Juez a que no ha hecho la esti
maciÓn debida al resol~er, en el Considerando tercero 
de la sentencia, que el escrito de contestaciÓn nada 
prueba en favor de la demandante, puesto que el apode
rado que lo suscribiÓ niega de una manera clara y ter
minante ' los hechos con que motivÓ· su demanda la actora." 

Como se ve de lo anteriormente inserto, es falso que 

la sentencia del Tribunal Superior del Estado de Morelos, 

en el Considerando segundo, afir~e · que el doctor Urrutia 

reconociÓ y confesó los hechos asentados en la demanda, 

pues lo ~nico que hace la ' sentencia es examinar este escri_ 

' . 
to y tomar algunas de las afirmaciones que en él se contie-

nen como prueba, porque as! se pidiÓ por la parte actora. 
' \. 

Si se lee el escrito de contestaciÓn a la demanda, se verá 
' 

que aunque se n'iega la demanda y se reconviene el abandono 

del domicilio · conyugal, también ·se hace úna relaciÓn de he-

chos, númerada, que contiene algunas afirmaciones que corro-

boran parte de los hechos en que fundé mi demanda de divor-

cio, y la sen~encia recurrida ·sÓlo reconoce ésto, y como en 

la misma se dice1 estima que el escrito de contestaciÓn a 

'\. 

la ·demanda constituye "si no una prueba completa par~demos-
. , 

trar los 'hechos base de la demanda • S l. una prueba que aporta 

en la demostraciÓn de los he ch~s, los datos que en el mismo 

• '• 
Considerando se indican. 

As!, al afirmar el quejoso q,ue su mencionado escrit q_ 
' 

.de contestaciÓn .a la demanda se esti;a arbitraria y absurda-

mente por la autoridad responsable, que ello sÓlo puede ex_ 
, , 

plicarse por una mala fe, y que •esta en manifiesta contradic-

ciÓn con las constancias de autos y contiene una flagrante 

inex~cti~u~ · de heQho 1 sÓlo t~ata t de sorprender a ese alto 
,. ( . . . 

Tribunal, y hace patente lo infundado de su queja y lo ima-

ginario de las ~retendidas violaciones • 

.Q.• As!mismo al e ga el que jo so como violaciÓn, que eFJ 
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el mismo Considerando la autoridad responsable violÓ, por 

falta de aplicación, los arta. 431 y 538 del CÓdigo de Pro-

cedimientos Civiles de Morelos, al no estimar la confesiÓn 

de la parte actora, contenida en su libelo de demanda, que 

s~ fué ratificada en la presencia judicial y se tuvo como 

prueba del demandado, y en el cual escrito la señora Tazzer 

de Urrutia reconociÓ y confesó judicialmente que su esposo, 

el doctor Urrutia tiene su domicilio e n San Antonio, Texas, 

Calle de Broadway No. 3225, y en consecuencia, de acuerdo 

con el art~culo 32 del CÓdigo Civil, también menospreciado 

por .la autoridad responsable, la señora Tazzer de Urrutia, 

mientras no quede legalmente separada de su esposo, no pue-

de tener otro domicilio que el de éste. 

No hay violaciÓn al quejoso por el concepto indica-

do, por los motivos siguientes: 

I. Porque ya se ha dicho que conforme a la Ley de 

~ivorcio (arts. 20, 24 y 25) la sentencia de segunda ins-
, 

tancia en un juicio de divorcio se ocupa exclusivamente de 

los agravios formulados por el apelante, y en consecuencia, 

no es necesario hacer una estimaciÓn completa de las prue-
, . 

bas que se ofrezcan, sino solo de aquellos puntos que se. 

refieran a los agravios hechosvaler, y por lo tanto, si 

hay alguna omisión, no puede considerarse como violaciÓn 

en perjuicio del quejoso. 

II. Es falso que en el escrito de demanda se reco-

nozca que sea otro el domicilio del doctor Aureliano Urru-

tia, pues al decirse en el hecho cuarto que el doctor Urru-

tia abandonó injustificadamente el domicilio conyugal por 

un término bastante mayor de seis meses consecutivos, y 

actualmente se encuentra. radicado en el extranjero y se 

señala para que se le notifique la demanda, la casa nÚmero 

3225 Broadway de San Antonio, Texas, lo Único que se hace 

es reconocer que el doctor Urrutia no vive en el domicilio 



conyugal, sino que lo ha abandonado, y que la demanda y el 

emplazamiento no pueden hacérsele en el domicilio conyugal 
' • 

porque no llegar{a a su conocimiento, sino que debe hacér-

sele en el lugar donde se encuentre en la fecha de la de-

manda. De otra manera, si hubiera seguido este juicio de 
' ' 

divorcio sin o!r al dema~dado, y entonces s{ se hubiera co-

metido una violaciÓn constitucional. 

En su afán de encontrar violaciones constituciona •. 

les, el demandado llega hasta a pretender que en su perjui-

c~o se le notificÓ en San Antonio, en lugar de notificarlo 

en el domicilio conyugal, y que el hecho de que el actor 

haya señalado el lugar que se indica para que se le no"ti-
, 

ficara la ,demanda, implica una confesiÓn de su parte, sien-
' \. 

do que de otra manera, ,como se ha dicho, ni siquiera hubie-

ra llegado a su conocimiento el juicio de divorcio. 

III. No es aplicable el articulo 32 del CÓdigo Ci-

vil que cita el ~uejoso,que dice q~e"el domicilio de la mu

jer casada, si no está legalmente separada de su marido, es 

el de éste; si estuviera separada, su sujetarán a las re-

glas estaQlecidas en los articulas anteriores", pues por 

, 
una parte, el ar~~culo 4o. de la Ley de Divorcio previene 

"que el divorcio deberá demandarse ante el Juez de Primera 

Instancia del lugar de la vecindad del demandante" y no en 

el del marido, como lo pretender!a el quejoso, y por 1~ otra,· 

es absurdo pretender que el doctor Urrutia radicara en el 

mismo lugar que yo, si precisamente como causa de divorcio 

alegaba el abandono del domicilio conyugal, y por lo tanto, 

afirmaba como causa del divorcio, precisamente el hecho de 

que el doctor Urrutia viv!a en lugar di~tinto al 
, 

m~o. 

Aparte de lo anterior, lo alegado por el quejoso sÓlo se 

debe a una lamentable confusiÓn entre el concepto de domi-

cil~o conyugal, y .el concepto de domicilio propiamente dicho. 

IV. Por Último, esta cuestión de domicilio no tiene .. 
razón de ser, ni puede constituir ninguna violación e • per- •.f 
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juicio del quejoso, porque en la contestación a la demanda 

. . , 
no se opuso co~o excepc1on la incompetencia que, en todo 

caso, seria la consecuencia del domicilio. En esta vir-

tud, en el cuasi contrato de la litis contestatio no se 

toca este punto, y por lo tanto, en los términos del art. 

602 del CÓdigo de Procedimientos Civiles del Estado, la 

sentencia no podrá ocuparse de esta excepción, pues deberá 
' 

ocuparse exclusivamente de las acciones deducidas y de las 

escepcione s opuestas re spect i vam ente en la demanda y en 1 a 

contestación, y no se hizo valer por el demandado la excep_ 

ciÓn de incompetencia fundada en el domicilio. 

TERCERA VIOLACION. 

Bajo este rubro, el quejoso alega violaciones a los 

articulas 558 y 499 del CÓdigo de Procedimientos Civiles 

del Estado de Morelos. Estudiaré por separado cada una 

de estas pretendidas violaciones: 

PRIMERA: Alega el quejoso que se ha violado, por 

inexacta aplicación, el articulo 558 del CÓdigo de P~oce-, . 

dimientos Civiles del Estado · de Morelos, porque al valori-

zar la Sala sentenciadora las declaraciones de los testi-

gos, señores José Mangino, Pascual Mansi y Attilio Tazzer, 
V 

violÓ las reglas reguladoras de la prueba testimonial, 

porque, segÚn dice, ninguno de los testigos nombrados de

claró de ciencia cierta, habiendo oido las palabras, pre-

·Senciado el acto o visto el hecho material sobre que depn-

sieron, ni expresaron buena razón fundada en sus dichos. 

E~ articulo 558 del CÓdigo de Procedimientos Civi-

les, que se pretende ha sido violado, dice: 

"El valor de la prueba testimonial queda al arbi
t .rio del Juez, quien nunca puede considerar probados 
los hechos sobre los cuales ha versaO.o, cuando no ha
ya por lo menos dos testigos en quien e s concurran las 
s iguientes condiciones: . , r. Que sean mayores de toda excepc1on; 

II. Qae sean uniformes, ésto es, que convengan, 
no sÓlo en la sustancia, sino en los accidentes del , 
acto que refieren, o aun cuando no convengan en es-
tos, si no modifican la esencia del hecho; 

III. Que declaren de ciencia cierta, ésto es, que 



hayan e!do pronunciar las palabras, presenciado el 
acto o visto el hecho material sobre que deponen; 

IV. Que d e n fundada razÓn de su dicho." • 

No se ha hecho inexacta aplicaciÓn de este art!culo: 

(A) Porque precisam ente e l art!culo 558 inserto, 

di s p on e que e l v al o r de la pru eb a te stimonial qu e da al ar-

bitrio del Juez, quien tiene facultad de considerar proba-

, 
dos los hechos, cuando as~ lo estime conveniente, con las 

, 
limitaciones que establece expresame nte el citado art~culo, 

y por lo tanto, si la Sala sentenciadora estimÓ qu e hac!an 

prueba plena, no puede considerarse violado el art{culo 

558 porque pre cisamente htzo uso d e l arbitrio que le con
~ 

cede el citado art{culo. 

(B) Las limitaciones que establece el art!culo 558 

del CÓdigo de Procedimientos Civil e s del Estado, son las 

siguientes: 

I. Que haya por lo menos dos testigos, y e n el caso 

han declarado tres; 

II. 
. , 

Que sean mayores de toda excepc~on. Los testi-

gos son mayores de toda excepción, pue sto que no hay nin-

guna causa que los tache, y e l mismo quejoso reconoce que 

no la hay . Si el Juez de Primera Instancia estimÓ que por 
' 

ser hermano de la actora el señor Attilio Tazzer, y además 

deudor del de ma"l dado, no era de tomarse en consideraci ~n 

su declaraciÓn, hay que hac e r notar que el mismo CÓdi go de 

Procedimientos Civiles (art!culo 496, frac. VI) permite 

que sean testi gos los pa r ie nte s por c onsanguin i d ad, de nt r o 
' ' 

del cuarto grado, y por afinidad dentro del segundo, cuando 

el juicio versa sobre divorcio, co mo en el presente caso,y 

no hay ning~n impedimento pa~a que un deudor sea testigo 

en un juicio que se sigue contra su acreedor, y por lo que 

' se refiere a los otros dos testigos ni siquiera se les ta-
. 

chÓ por causa de alg~n impedimento, por lo cual queda es-

-· 

.. 
~ablecido que los testigos son mayores de toda excepci~ . ~ 
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Si la ley ha permiti~o que los parientes por consangui-

nidad o por afinidad, puedan ser testigos en los juicios 

de divorcio, es por la consideraciÓn de que son las persa-

nas que mejor pueden darse cuenta de las relaciones de los 
, , 

conyuges entre s1, y presume que son los que conocen mejor 

los hechos sobre que versa el divorcio. 

III. Que las declaraciones de los testigos sean 

uniformes. SegÚn puede verse del texto de las declaracio-

.nes de los testigos, convienen, no sÓlo en la sustancia, 

sino en todos y cada uno d~ los accidentes del acto sobre 

que versan sus declaraciones. 

IV. Que declaren a ciencia cierta; ésto es, que 

hayan ofdo pronunciar las palabras, presenciado el acto o 

visto el hecho material sobre que deponen. SegÚn puede 

verse de las propias declaraciones, ninguno de los testigos 

declaró de o!das, sino declaran ·a ciencia cierta, y porque 

saben y les constan los hechos sobre que declaran, por lo 

cual es infundadada ¡.a pretensiÓn de la parte actora que 
que 

.la Sala · sentenciadora no tomÓ en nüenta/ninguno de los 

testigos declaró de ciencia cierta; y 

V. Que den fundada razón de su dicho. Alega el 

quejoso que los •testigos no expresarorl razÓn fundada de 

su dicho • . Del texto de las declaraciones se deriva todo 

lo contrario. En efecto, e 1 arqui tacto. Jo sé Ma..Yl gino, pri-

mero de los testigos, como razÓn de su dicho expresÓ: 

jo: 

"que lo que ha 'declarado lo sabe y le consta 
porque con motivo de ser esposo de la sefiora Marga
rita Tazzer hermana de su presentante y que cuando 
se efectuó el matrimonio, o sea el Z de febrero de 
1923, se encontraba el declaranfe en la Ciudad de 
San Antonio Texas, y en aquella fecha ya sosten!a 
relaciones platÓnicas con la hoy su esposa, y los de
más hechos nnos le const~'Tl de vista y otros por co
nocimiento ·familiar". 

El testigo Pascual Mansi como razón de su dicho di-

' "Que lo declarado lo sabe y le consta porque pocos 
d!as después de efectuado el matrimonio del doctor 
Urrutia con la señora Tazzer, fué ei declara..'Tlte a 



la Ciudad de San Antonio, Texas, y además, porque como 
el que hab-la est~ casado con la señora -Isabel Taz i er, 
hermana de su presentante ha tenido conocimiento dJ 
esas intimidadas y· que, por que. con la esposa de 1 que 
habla ha estado en distintas ocasiones en la casa del 
docto-r en San Antonio Texas, donde éste tiene esta
blecida una clfnica y una farmacia y su residencia es 

' ' lujosa", 

y por ·Último, el señor Attilio Tazzer declaró como razÓn 

de su -dicho: 

nQue lo que ha declarado lo sabe y le consta por-. , . 
que el hecho del matrimonio se lo comun~co por escr~-
to de San Antonio, Texas el señor su padre del decla-, 
rante, y los demas hechos por ser hermano carnal de 
su presentante." 

, 
Como se v:e, -no puede estar mejor fundada la razon 

... 
del dicho de los testigos, pues po~ las mismas relaciones 

!:ntimas de familia que tenia con los esp.osos trrrutia-Ta- ' \ 

zzer han podido darse cuenta a ciencia cierta, de todos 

los hechos que son .materia de este juicio, y ya hemos di

cho que precisamente ésta eS: la razÓn 'p.or la que el Códi_ 

go de Procedimientos Civiles permite que, trat~ndose de 

divorcio, declaren como testigos los familiares de cua-

lesquiera d-e las parte.s. (Art •. 496 frac. VI). 

En ·resÚmen, es- de tod~ punto inexacto que se haya 

·violado en la-· sentencia que se seña1a como acto reclamado, 

ei artfculd 5~8 del CÓdigo de Procedimientos Civiles del 

Estado, y que se haya hecho una ine:&iacta aplicaciÓn del .. 
mismo. 

' SEGUNDA: --Por lo que se refiere a la violación 

del art{culo 499 del C~digo de Proced'imientos Civiles, 

que consider-a violado el quejos~, po.rque .no se le citÓ 

con dos d!as de anticipaciÓn para la .recepciÓn de la 

prueba testimonial ofrec !da por mf e.n el .juicio de di vor .• 

cio, también es infundado el concepto de la violaciÓn. 

En efecto, el articulo que se cita dice: 

"Los Jueces exa~inarán los interr~gatorios, 
conforme a los art!culos 352 y SOl, y mandarán 
dar -copia de ellos a la otr-a parte cit~ndola, 
as{ como a los testigos, á 'más tardar a los dos • 
d{as anteriores al en que deba practicarse la di
ligencia." 

... _ 
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Este articulo no ha sido violado: 

o 
1. - Porque segÚn apare~e de las constancias de 

auto .s, por auto ' de fecha 21 de julio de 1930 se mandÓ 

recibir la prueba testimonial ofrecida, y se ma~dÓ igual-

mente entregar la copia simple del interrogatorio a la 

parte contraria, para los ~fectos legales, seftal,ndose pa

ra la diligencia el d{a 23 del mismo -mes de julio de 1930. 

Este auto se notificÓ el mismo d{a, y se recibiÓ la prue-

ba testimonial el d!a veintitrés del mismo mes de julio, 

sefialado por el auto de referencia, por lo cual se despren

de que s! fué citado con dos d!as anteriores a la diligen-

cía el apoderado de la - parte demandada, y que, en conse-

cuencia, no existe por este motivo ningÚn concepto de vio-

laciÓn. 

2~ - Aun en el supuesto de que solamente se hubie-

ra citado con un d!a de anticipaciÓn al quejoso para la 

. , 
recepc1on de la prueba testimonial a que se hace referen-

cía, no pod!a ser motivo de este amparo, por las razones 

siguientes: 

a. Porque se tratar!a de una violación que no se 

ha cometido en la sentencia definitiva· que se seftala como 

acto reclamado, sino que si se hubiera cometido, ser!a du_ 

rante la secuela del procedimiento. 

b. El h e cho de que se hubiera omitido noritifar 

con un dia de anticipaciÓn al quejoso, y que por este mo-

tivo se hubiera cometido alguna violaciÓn a alguna garan-

t{a individual en perjuicio del mismo, evidentemente que 

no es una viQlaciÓn cometida en la sentencia pronunciada 

por la 2a. Sala del Tribunal Superior, sino que ser!a al-

guna irregularidad cometida durante la secuela del proce-

dimiento. 

c. SegÚn se desprende de la dem~~da de amparo 

(página 2), al seftalarse cuál es el acto reclamado, sÓlo 

se indica la sentencia del ~ riQunal Superior del Estado 

de Morelos. En efecto, inserto la parte relativa: 

1 ~ ... ll ·~ 1-ol .... o;-w~·;,~-



"ACTO RECLA MADO COMO V IOLATOR IO Y A t1TORIDAD 
RESPONSABLE". El a~to judicial reclamado en este 

juicio de gara."l t !as es la sentenc-ia· definitiva pro-
nunciada ·con fecha 15 del presente mes, por la Se- • ..t1 
gunda Sala del Tribunal de Justicia del Estado de 
Morelos, en la segunda instancia del juicio ordina-
rio de divorcio necesario promovido ante el Juzgado 
de Primera Instancia del ramo civil de ¡a Ciudad de 
Cuernavaca por la señora Catalina Tazzer, en contra 
de mi representado el doctor Urrutia, sentencia defi
nitiva que me rué notificada con fecha 18 del presen_ 
te mes." ' 

Como se ve, el amparo . se ha pedido solamente con-

tra la sentencia .de la Segunda Sala del Tribunal de Justi_ 

cía del Estado de Morelos, y no a la vez contra actos ve

rificados en la secuela del procedimiento, por lo cual sÓ-

lo pueqen estudiarse en este amparo las violaciones come
' \. 

tidas ' en la sentencia misma. 

El art!culo 96 de la Ley de Ampar~, en relaciÓn con 

el art!culo 93, claramente expresa que sÓlo cuando se pide 

el amparo contra violaciones cometidas durante la secuela 

del procedimiento, podrá la Corte conocer de las mismas. 

El art:!culo citado dice: 

"Cuando se ampara contra sentencia definitiva 
y a la vez contra actos verificados en la secuela 
del procedimiento, la Suprema Corte podrá conocer 
de las violaciones que importan los actos expresa
dos, juntamente con las violaciones cometidas en 
la sentencia misma". 

As!, si no se ha pedido el amparo contra la secuela del 
p . 
procedimiento, no pueden estudiarse estas violaciones. 

mayor abundamiento, aun en el supues~o de que se hubi~a 

pedido ~1 amparo tambi'n ~ontra violaciones cometidas en 
' 

la secuela del procedimiento, es improcedente el amparo, 
\ , 

porque conforme al art~culo 93 de la Ley de Amparo, en 

los juicios civiles el amparo sÓlo procederá contra las 

A 

sentencias definitivas, siempre que· la violaciÓn se come-

ta en ellas o que se cometa . durante la secuela del proce-

dimiento y se haya reclamado oportunamente, protestando 

contra ella por negarse su reparacion, y que, cuando se 

haya cometido en primera instancia, se liaya negado en la 

segunda por v!a de agravio. Respecto dela oportunida~ en ~ 

que debe reclamarse la violaciÓn en la secuela del proce

dimiento, el art!culo 97 de la Ley de Amparo, dice: 
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"Cuando durante la secuela de un JU~cio civil 
o penal, se violare alguna :garant{a individual 

, por una resoluciÓn o determinaciÓn judicial, o 
por un acto del procedimiento, el perjudicado 
podrá reclamar su reparación, en caso de que no 
proceda ningÚn recurso ordinario, dentro de los 
tres d!as siguientes a aquel en que se le notifi
que la providencia judicial o se ejecute el acto 
viol atorio. Esta reclamaciÓn se hará ante el pro
pio Juez que dictó la resolución, y la reclamará 
además por v!a de agravio en la instancia siguien
te, si el juicio ' la tuviere, y en caso contrario, 
por medio del recurso de amparo. Al reclamar la 
reparaciÓn de un actorio violatorio de una garan
t!a individual, deberá expresarse el hecho o hechos 
que constituyan la violaciÓn, as! como la ~arant!a 
violada, sin cuyos requisitos la reclamacion se , 
tendra por no hecha". 

f)/ 

, 
resumen, sÓlo procede el amparo por violaciones cometi-

das durante la secuela del procedimiento, cuando se haya 

, 
reclamado oportunamente dentro de tres d~as de ejecutado 

el acto violat~rio o notificádo la providencia judicial, 

expresándose el hecho qae lo constituya y la garant!a vio

lada, y además, se alegue por v!a de agravio en la instan_ 

e ia siguiente • .> ... ~ . 
\ 

d. 
, 

Segun se desprende de las constancias de autos, 
, 

la parte del doctor Aureliano Orrutia no protesto y recla-

mÓ la pretendida violaciÓn de ntro del t'rmino de tres d!as 

d&spués de cometida. En efecto, no aparece en l os autos 

que dent~o de los tre, d{as siguient es al 23 de julio de 

1930 en que · se recibiÓ la prueba test~monial, la haya re-

clamado el quejoso, ni menos que haya indi,cado que se vio

labm. con la misma, en su par juicio, garant fas individuales • 

Además, no hay_ constancia alguna de que se haya alegado en 

segunda ·instancia esta violaciÓn por vfa de agravio, pues 

como puede verse, no alegÓ ningÚn agravio el apoderado del 

·demandado en la segunda instancia dentro del término del 

emplazamiento. 

' ~ e. En ' resÚmen, no se ' ha pedido el .amparo contra 

violaciones cometidas en la secuela .del procedimiento, y 

en el supuesto . en que se hubiera pedido, no procede el am_ 
, 

paro, por no haberse reclamado dentro del tercero d~a en 

que se verificÓ ni se alegÓ en la instancia ' siguien t e por 
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'1 

v{a de ¡~ravio, por lo ~~al . debe 4esecharse el amparo 

en cuando se funda en la· violaciÓn ·del artículo 499 del CÓ-
' 

' l ) 

di'go de ~rocedimientos Civiles , del F;stado de M.orelos 1 que 

tl e i t a ') e l. que j o s o • : , 1 ~ ,. :J • • J t ~J '" ~! . 
' 

• 'T '. . ., 
- .. "' 

'; 

... ~ • • J CUARTA VIOLACiON~ • o· . 
' . 

La cua:rta violaciÓn la hace con,;;istir el quejoso en 

~ue las mismas disposiciones violadae, y a que se refiere 

)' 
1 

n_ .... !' • 
, . 

el ·cap J. tul o ~nt erior, fueron in__exactame¡nt e aplicadas por 

'. 

la autoridad responsable 1 al e s·t ima't-·1 _.e o,w.o legalmente com-

probadas, mediante el test~monio de , los' testigos Tazzer, 

Mangino y Mansi, las causas de divo~cio necesario, de fal-

•; :J ta de alimentos e incompatibilida-d de c~racteres aleg!da 

' .L 

por la seftora Tazzer de ~rrutia~ .. 

1Jo es necesario estudiar detenidamente este concepto 

de vidlaciÓn 1 'porque sÓlo es una 'consecue¡lcia de lo ante .• 

rior, y si como se ha demostrado, no existen las pretendi-

das violaciones de los art{~ul~s 558 3 499 4el c&digo de 

Procedi~ientos Civiles del Estado de Mo~elos 1 tampoco tie-
,, , 

ne razon de · ser' este c·an.cept..o de violacion, 'y por lo tanto, 

debe desechars.e por este ~ap!tulo el amparo. 

Alega el que jo so, además.., en el mismo rubro de "Cuarta 

ViolaciÓn", que se dejÓ 'de aplicar el artículo 538 del CÓdi-

gó de Procedimientos Civiles d~l Estado de Morelos, al no 

e stima·rse 1a prueba de a bso luciÓn de po f$ ic iones que m~ fue rol\. 

articuladas. Pretende el quejoso que de'las, posiciones que 

me fueron · articuladas, confesé haber ·recibido en menos de 

·. un año y hasta sapt !embre de .mil novecient,os veintinueve, 

seis• mil cien pesos por concepto de alimentos, y que no se 

apreciaron estos hechos, por ' lo . c·ual · se qeja de aplicar en su 

perjuicio ¿el art!culo 538 , del CÓdigo . de Procedimientos Civi-

les del E.stado de Morelos. _ ' .. ·-· . \. i ,. 

Ya he dicho · que la · senteneia · no comprende todos los 

- puritos y 13xamen de todas las constancias de autos, porqur:l 

· sÓlo ~ se · refiere a los agravios ~ expresamente formulado !>4<1 por 

m! en los términos de la Ley de Divorcio de Morelos. 

l 
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Además, es fal s o qu~ haya confesado haber recibido 

por concepto de alimentos, la cantidad de Dls.6,100.00 

al absolver las posiciones, y ba~ta transcribir las con-

testaciones dadas a las preguntas relativas, para conven-

cerse de lo contrario, y al efecto dije:· 

"Q~e es cierto que le diÓ a guardar dinero, que 
guardo la absolvente en el escritorio de la señ ora 

-su madre ·no contándolo, y después le fué pedido d i
c~o dinero por el señor su ·esposo" (2a. pregunta 
adicional). 

Sa.- Que es cierto que lo recibiÓ; pero que en-, , , . . 
contrandose en Mexico .el señ or su esposo, al llegar 

. a su casa se los entregÓ". 

Como se ve, en ning~na par~e confieso haber recibi-

do por concepto de alimentos la cantidad de seis mil cien 

dÓlares, y por lo tanto, aun en el supuesto de que la con_ 

fesiÓn judicial haga prueba plena, confórme al art!culo 

538 del . CÓdigo de Procedimientos ·civiles del Estado de 

Morelos que pretende se dejÓ de aplicar, es falso que de 

ella se ·derive que confes& haber recibido la repetida 

cantidad por concep to de alimentos, y por este motivo 

no existe la viol~ciÓn alegada, y debe negarse el amparo 

solicit~do por el quejoso. ' 

QUINTA VIOLACI ON . 

La hace consistir el quejoso en que en el inciso 

cuarto del Considerando ~egundo del fallo recurrido, se 

e~timan co mo pruebas del abandono del domicilio conyugal, 

los telegramas y cartas . del doctor Urrutia, ofrecidos como 

prueba por ambas ~artes, haciéndose una inexacta aplicaciÓn 

de los art!culos 445, 554 y 556 del CÓdigo de Procedimientos 

Civiles del Estado de Morelos. 

El inciso cuarto del Considerando segundo de la 
. 

sent_encia rec_urrida, dice:_ 

"IV.- Se ofreci& a~!mismo la prueba, consistente 
en los telegra!fl&S y cartas originales que se exhibie
ron, dirigidos ~or el señor doctor ~ureliano Urrutia 
al señor Attil·io Tazzer y que obran en los autos. 
Esta prueba esplena, tanto por hab erse rendido por 
la parte demandafra, co mo por no haber sido objetada 
en los t~rmin~s de lo~ ar~s. 554, 556 y 445 del CÓ-

digo ~e Procedimientos Civiles y de ella se desprende 



que el señor doctor Aureliano Urrutia trasladÓ su 
domicilio de hecho, de la ciudad de San Antonio, 
Texas 1 a la RepÚblica M exican~, y no solamente que 
t uvo esta intenciÓn como se afirma en la sentencia 
recurrida, pu~s se corrobora con estos documentos ' 
el dicho de los testigos Mangino, Mansi y Tazzer, 

J 

y lo asentado en el escrito de contestaciÓn a la 
demanda." · 

Los art!culos que se pretende han sido inexactamente 

aplícados, dicen textualmente: 

"Art. 445.- El docume~to pri~ado presentado en 
juiciQ por ~{a de pr~eba, y no objetado por la parte 
contraria, se tendrá por admitido y · surtir' sus efec
tos como si hubiera sido reconocido." 

"Art. 554•- El doqumento que ~ un litieante presenta, 
prueba plenamente en su encontra, en todas sus partes, 
aunque el colitigante no lo reconozca." 

"Art. 556. -Los avalÚos harán prueba plena." ,.. 
Basta con estas transcripciones para ver que solamen-

' . 

, , ' 
te se hizo aplicacion de estos art~culos, el valorizar una • ~ 

' prueba, y · que de ninguna manera puede considerarse que han 

' sido violados en el fallo recurrido. Por lo que se refiere 

a la interpreta~iÓn que hace la autoridad responsable de 

' los citados documentos, desprendiéndose de ellos que el 

doctor Urrutia determinÓ trasladar su domicilio a la Ciudad 

de M~xico; que con este objeto mandÓ a dicha Ciudad a su 

esposa; que mandÓ · hacer arreglos para el traslado de su 

hogar y que el mismo hizo un viaje a la Ciudad de M ~xico 

con este objeto, y por Último, ·que se volviÓ a la Ciudad de 

San Antonio, no fué porque no hubiera determinado trasladar 
~ '¡,_._ 

su domicilio, sino porque con motivo de una acusaciÓn pe~al 

que tiene pendi e nte, y para evitar la acciÓn de la justici a~ 

tu~o que abandonar la RepÚblica, y basta leer el te xto de 
. . 

estas cartas y telegramas, para conv encerse de ello: 

"Compañ{a Te le gr,fica Mexicana-. WEST ERH UN ION. . 3~ 
10 MB San. Antonio Tex. 1014 24.- Sr. Amilio Tazzer, 

1 , - • , 

2a. Lucerna 35 Mexico.- Urgeme saber cuando entre garan 
casa Orizaba para remitir muebles. Recuerdos.-Dr. Aure
liano Urrutia.-24 Oct.19~9.-1132 b.A.601 W.Houston St~-
San Antonio, Tex.-~asa deocÚpase el quince puede mandar 
muebles luego·. Saludos.- Atti~io.--- COMPANIA TELEGRAFICA 
ME XICANA.·- We st ern Un ion.- 39 9 San Antonio Tex 1145 A. 27.., 
Sr • A t i 1 i o T a z z e r • - 2 a • de L u e e rn a · N o • 3 5 • -M é x i e o C i t y. -
Negocios urgentes 'oblig,ronme regresar avise familia ,deben 
venirse. Recuerdos~-Dr.Aureliano Urrutia.-Dn sello poco • 
legible: C!a. Teleg-r,f'ica Mex- '-27 Sep. 1929.- MR 1' 58.- ". 
CLINIÓA UR·RUTIA.- 501 W. ·Hous'ton St. Tel. Jr. 416:3.- San 
Antonio Texas.~ Octubre 28 1929.- Sr.Atilio Tazzer, Lucer_ 
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.IL '%5 M ' . \1 ' f' . d ' , na rr ..,¡ .- ex~co.- JY. ~ ~no am~ go y cuña o: • ecib~ s u 
cariñosa carta de octubre 25.-Con pena y a la vez 
con tristeza le, participo a usted que no me es posi-

( :J 1/ 

ble regresar a México y le rue go dispon ga de la casa 
de Orizaba relevándome del compromiso apalabrado de 
comprársela.-Mis muebl e s y todas mis cosas quedaron em
pacada s , mi hogar desmoronado; pero no obstante ésto 
~reo y espero en el triunfo; mientras tanto quiero que 
esta lleve por objeto fundamental dar a todos y a usted 
de un modo especi a l mis agradecimientos por las atencio
nes inmerecidas de que h~mos dido objeto mi familia y 
y~ manifestándole que disponga usted de m! en la forma 
que lo crea conveniente, porque estoy con vehementes 
deseos de corresponderles.- Con saludos para todos soy 
de ust e d su afmo. y s.s.- A. Urrutia.-(Firmado). 

Como se ve, no puede considerar el quejoso que haya alguna 

violación en su contra, si en la sentencia recurrida se es-

tima que son un element o para considerar que el doctor 

t1rrutia trasladÓ su domicilio a la Ciudad de México, y que 

si se volviÓ a la Ciudad de San Antonio Texas, fué por las 

causas distintas que se han señalado, y que no s~lo se des-

prende de estas cartas que hubo la intenciÓn de trasladar 

el domicilio y por este motivo debe negarse igualmente el 

amparo solicitado por el quejoso. 

SEXTA VIOLACIOU. 

La hace consistir el quejoso en que la autoridad res-

pensable ha violado el art!culo 555 del CÓdigo de Procedi-

mientes Civiles de Morelos, al estimar la prueba de inspec-

ciÓn judicial en los libros de registro de los Hotele~ Bor-

da y Astoria, de Cuernavaca. 
, 

La sentencia de segunda instancia, en el inciso sep-

timo de su considerando segundo, considera que la .iñspec-

ción judicial en los libros de registro de los hoteles Borda 

y Astoria que se recibi& a solicitud de la parte actora, y 

la testimonial consistente en la declaraciones de los se-

ñores Roberto Caso y su esposa que se ofrecieron para jus-

tificar el requisito de domicilio, deben estimarse plenas. 

La parte relativa del Considerando a que 'me refiero dice 

textualmente: 

VII.-La inspecciÓn judicial en los libros de 
Registro de los Hóteles Borda y Astoria, que se 
recibiÓ a solicitud de la parte actora, y la testi
monial, consistente en las declaraciones de los Sres • 
Roberto Caso y su esposa, la señora Mar!a de Caso, 



L 

que se o~recieron igualmente p~ra justificar el 
requisito,' de doini'cilio, y deben estimarse igual
mente plenas, en los t~rmin~s d~ los arts• 555 y 
558 dal CÓdigo de Proeedimientos .Civiles." 

Como .. se ve, no hSry ni·n·guna parte del Consideran do 

relativo, que considere f'al(orables a m! ,la prueba de ins-

pecciÓn judicial, sino que se limita la sentencia a consi-

derar que esa prueba es plena; 

Aparte ·de lo anterior, debo decir que la prueba de . . . 
inspecciÓn judicial de referencia s! me es favorable, por-

que . aparece que en l'!s libros de los .Hotel.es no constan los 

nombres de todas las personas, sino que sÓlo el de una de 

ellas, agreg&ndose "Y familia", y en los libros del Motel 

Astoria aparecen los nombres de , personas de mi familia"• 

Ade m&s de las declaraciones de los testigos Roberto Caso yl • 
~ . 

, 
' esposa, aparece que comprobe debidamente el requisito de 

domicilio. 

Es, . pues, evidente, que no se ha cometido en perjui

cio del quejoso la violaciÓn del art{culo 555 del CÓdi go 

de Procedimientos Civiles del Estado de Morelos citado,y 

por este motivo debe igualmente negarse el amparo. 

Con lo anterior creo haber demostrado la improceden_ 

cia del amparo solic~tado por el señor Aurelio D. Cana l e, 

como apoderado del doctor Aureliano Urrutia, y para termi-

nar, y aunque el quejoso dice que sÓlo para los efe<.\f, os \ ' 
' ·~ 

m~r~les se ha referido • las grav!simas irregularidades 

de proc e dimiento que señala el punto octavo de la relaciÓ~· 

de hechos, quiero hacer referencia a estas imputacione s , de 

todo punto calumniosas. 

Son inexactas, y como he dicho, calumniosas, las 

irregularidades de procedimiento, que pretende el Lic. Ca-

nale se han cometido, y en vista de los t~rminos de este 

a mparo, se iniciÓ la averiguación penal correspondiente, 

por el señor Peocurador de Justicia del Estado de Morelos, 

y a la fecha se ha declarado que - no hay del~to que J> erse- ,. 4 
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guir, por lo que existe pendiente acusación por calumnia 

judicial en contra del Lic" Canale. 

Por lo expuesto, 

a esa H. Sala suplico que se sirva: 

. . , 

de 

Primero: Mandar agregar este escrito al toca en que 

promuevo, para los efectos legales; y 

Segundo: ~n su oportunidad resolver que la Justi-

cia de la UniÓn no ampara ni protege al señor doctor Aure-

liano Urrutia, en contra de actos de la Segunda Sala del 

Tribunal Superio~ de Justicia del Estado de Morelos, con-

sistente en la sentencia definitiva pronunciada en el 

juicio de divorcio seguido por m! en contra del doctor Au_ 

reliano Urrutia. 

Protesto a usted mi respetuosa consideraciÓn. 

México, a veintisiete de marzo de mil novecientos 

treinta y uno. 

1 re&istrado bajo 

de mil nove _;;;O~? 
el núaero_______ ------



' ~.! 

¡ r 
~· -! '1 ' 

l r ,-~ 

" 

J. (j ). ' "'• 

. . 
(. ... 

o. l '1 

-· .-,• . ' .. ( ':, 

' . ! '! . (... ~ ( f 

...,,. 
\¡ c. •• r J (,:.. 

L 

« . 
r r 

¡J' J • ! 

-~ . ·¡ 

J .:o 

L\ . "': 
..&..-.~J. •• 

' 

. 

~ 

.t 

. 
V 

. 

'" 

'1 

. :.. 
!'. 

q•l ~ 1 

i.:;, 

'te' c:l :. 

l V '1 

. . oJ-r . 

.. / 

• .L ( • *! ... 

.. 
'l . 

'1 

' . . ., ( • !. ~ 

l r . 
• . 

t. ? 

. 
~ . f . \ • • J '·· .1• 

~ ~ . c. •• 'I • • 
.l. ~ l 

. . ...: 

(_ •• J \ ~ .. 'l' . " 

'' "' 
·, 

.~ 



.... 

TERCERA SALA. 

D# 4306/1930. 

Sec.la ... ux.--

i' 
Forma A.-5 f 

#hace constar que en la Audiencia del dÍa veintiséis

de se~tiembre de mil novecientos treinta y uno, la -

Tercera ;:)ala de este Alto Tribunal, dict6 el trámite

que a continuaci6n se expresa~ 

tiembre de 

LA TERCERA SALA. 

/ 

Federal, a veintiséis de sep -

ecientos tre~ y uno.ACUERDO DE-

Agréguese el telegrama de la senor.a Catalina 

Tazzer1 tercero interes~n el presente juicio, 

y como lo solicita, devuélvasele el acta de matrimo

nio a que se refi~ejando en su lugar, y a su cos 

ta, copia certifi~ 
As! lo~~rd6 la T~rcera Sala de la Suprema 

Coz·te de J~a de la Naci6n, FI:HMANDO los ciuda -

danos Presidente y ~ecretario de la misma que da fe. 

~~¿~~ 

co:pia cert i ficada del 

mes de septiembre, 

Tazzer, se le entreg6 la 

e matrimonio a que se 

refiere el acuerdo anterior, previo desglose que se

hizo en los autos del juicio de divorcio relativo, -

dejándose en su lugar copia certificada.-Firma la se 

ño1·a Tazzer por ~7~~ 

,-e~~ 

~~&'A~ 
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En los mensajes 
de e~K:ala deberá 
transmitirse para 

que sea escrita m· ~1?.· )]) 
antes del número 

1C?t0 D ~ ~ 
de orden . la ¿nj, g ~ 
palabra 

Jsldo JjiNl e o df '"t_ ~ ·~ ) l • 

J~. ~rpq:~ente de la 3~. 3al Je la 
-up::·e ... ., Jorte de Z"ustici·). de 1· ... T8.ción. 

Y. Jt.t~rez. 

Forma M. 3.. 

T ZZ R, tercJra interes d· :;n a ."'aro .. urelia.no Urrutia. vs i'xioun 1 

Su er:or de 1 ore1os, en ~tenci6n u que esa r. 3ald, en udien~ia ·:er re~o1-
. , , . , 

vlO por :"11ayorJ.· ae voto~ 1ue m trit..onio no produce efectos civiles en .. _e ... co 

-a e t. tretar!to no se trans cri b<J. aeta m J. trimonial ~1 3.e is tro Civil, y CJnsider~n 
:¡ 
~ do que mis cua.vro 11ij'os abandon dos 'lace mls d.e un ano ~or ... u .l:::ta.::.-e, er caso 
<1) 

.Q 

~ de fallecimiento de éste, lo que atent~ su .vanzada edad es ~ocible en cual-
.u 
~ quier momento, no tendrí·n ni 'Siquier.t -porción line .• ticia fija 1~ ley y 11oy 
a 

.S! 
- .ismo no tienen derecho de exigir n1imentos de su o~ulento padre, considero-
~~ 

·;;:, 
· o " ~· urgeLtlsimo tr necribir ~cta m trimoni 1 al Re~istro Jivil y Atentamente pi-

d.. .... s .~. Shl ordene se me devuelv , p~r cumüir con dis_JosiciÓ!. · rtículo-

esa ala inrnedir ta resoluciÓn e ... nom--

ure de cuatro niños mexic~nos de~a~p~rados. 

Ca tal irn razz er. 
Gante 4. 



~i ido-- --

a. las~~/ -=7 1 ~ 
do éi7~v~,¿{;;-~ mi l 

1 l l 
... c.~-~-

la.-"MENSAJES ORDINARlOS.-Los mensajes pagados con tarifa ordinaria se transmiten por el turno que les corresponda: 
.·· se~ún ~.'1 hpra de depósito y sin preferencia de nin1una clase. 

2a;:....:~1EN'SA1ES URGENTES. -Los mensajes urgentes causan doble precio de tarifa y se transmiten con preferencia a lo. 
ordinarios. =-~--, -> ;;¡:-.. , . · .. -· ... . • · ¡- · 

3a.-MENSAJES CO.LACION!.\,D()S .. - Paganín doble precio de tarifa y serán confrontados del modo sl¡tulente: el telegrafista 
que reciba el mensaje ·lore·pe"tiré afcju·e lo haya transmitido, a fin de que ambos se cercioren de que todas las palabras 
del mensaje han sido transmitidas y recibidas con exactituct 

4a.-ENTREGA DE MENSAJES.- Los mensajes $erán llevad'os id domicilio que en ellos se indique, y toda aclaración a este 
respecto se hará a costa del interesado. 'No se contrae responsabilidad alguna por la no entrega de mensajes que 
carezcan de domicilio, y por lo tanto los mismos se aceptan a riesgo exclusivo dcl expedidor. 

'..;.~!l:'.:.""RJ;{lg,~.l,c;:tON..J2~A!§.N.~.>1.tl;,S~~IlE9Q,~Ig_tHla 'persona reciba un telegrama_ y, dudando de la exa!=~i_t_t,gi_Q.e liU "ott~~ni_do, 
$Diicite que se le repita por la Oficina de origen, se pedirá inmediatamente dicha repetición; pero en la inteligencia de 
que el valor de los telegramas que se crucen con este motivo serán pagados por el interesado en caso de. que no r.esulte 
ninguna falta en las lineas telegráficas. - · · 

óa.- No se contrae responsabilidad ni por las equivocaciones ocasionadas por escritura incorrecta, ni por las que ocurran en 
mensajes escritos en idiomas extranjeros o en clave. 

7a.-No se responde por trastornos en el servicio, causados por fuerza mayor. 
Sa.-No se contrae responsabilidad alguna respecto al servicio de lineas extrañas a la Red Nacional. 
9a.-En caso de falta en las lineas telegráficas nacionales, debidamente comprobada, por toda indemnización se reembolsará 

al interesado el importe satisfecho del mensaje. 
!Oa.-El impor te de las contestaciones pagadas no es reembolsable, aun cuando no se haya hecho uso de ellas por los 

interesados. 
lla.-En caso de que los empleados del ramo alteren dolosamente el texto de algún mensáje o cometan cualquier otro delito 

en el servicio, quedarán sujetos a las penas correspondientes conforme a la Ley. 
12a.- Toda reclamación deberá hacerse dentro de los sesenta dias siguientes a la fecha del mensaje que la motive. 



AUreliano Urrutia. 

J 

PROYE.Cm de~ señor Ministro, - "1 
licenciado Manue~ Padiff!M.A_A"; fi't'· 53~ r 
recto 4306/1930/l./ a.- -

MEXICO,. ~IS'll\I'l'O FEDERAL. ACUERDO DEL DIA :;2 ::f-~ 

~e;:::~~~!.=: l juicio_ 

de amparo promovido directamente ante esta Suprema

Corte de Justicia de la NaciÓn por Aureliano Drrutia, 

contra actas de la Segtinda Sa~a del. ?ribuna~ Superior 

de Just..ie·ia del Estado de More-los, que estima viol.a

torios, en su perjuicio, de las garantías que otor-

gan los artículos: 1.4 y 16 Constitucionales:: visto lo 

actuado en el expediente, y el. pediment(} del agente 

el. Ministerio PÚblico que solicita resolución afir

mativa, y 

RE- SUL'l'ANDO t 

PRIMERO.- La señora doña Catal_ina 'Zazz.er de Urru -
tia, se presentó ante el. Juzgado de Primera Instanci~ 

del. Ramo Civil del Primer Distrito Judicial. del Esta 
-

do de Morelos t por escrito de f." echa treinta y uno de 

mayo de mil novecientos treinta, d~aandSDdoen la v!a 

ordinaria civil, el divorcio necesario en contra de 

su esposo, el. señor doctor Aureliano Urrutia, y pi-

diendo que en def"ini ti va, y previos los. trámites le

gales, ae reso~viera que es de declararse disuelto -

el. v!ncul.o matrimonial.. que l.a une con e~ expresado -

sefior doctor. ~ue dicho seftor ha perdido la patria -

potestad sobre los hijos habi~s en dicho matrimonio 

y que queda obligado- a proporcionar a su expresada -

esposa e hijost alimentos en los términos de la ley. 

La demanda_ se fundÓ en los siguientes. hachas:: I. Que 

con fecha tres de febrero de mil novecientos veinti-

tres, contrajo matrimonio la señora 'lazzer en la Ci,!;_ 

dad de San Antonio, Condado Bexart Estado de Texas: -

de los Estados Unidos del Norte, con el s:eñor doctor 
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Aurellano Urru-tia; en comprobacibn de lo anteriort 

acompañÓ a su demanda, original. y debidamente legal.!. 

~da por e~ CÓnsul. Mexicano en dicha Ciudad y por 1~ 

Secretaria de Relaciones Exteriores, el. acta de ma-

trimonio re:Cerida. y como el. documento s-e encuentra -

redactado en idi'Oma inglés, acompañÓ igualmente- una 

traducción del misma, para que fuera cotejada por el 

perito oficial..- II. QJ.le durante su matrimonio hubo 

cuatro hijos,. cuyos nombres y edades son los sigui~ 

tes: Angel Humberto, de seis. años; Ana Mar!a, de efu 

co afias¡ Mar!a Magdal.ena,_ de cuatro años; y Osear, .: 

de dos años.. de edad~ que todos ellos viven en la ac

tualidad.- III. Q.ue el di:f!.cil y particular carácter 

del dacto.r Aure~iano Urrutia, incompatible con el de 

la demandante, ha producido serias desavenenci~s, -

que hacen imposib1& que convivan en uniÓn conyuga1.

IV • Q.ue au esposo ha abandonado injustificadamente. -

el domici~io conyugal por un t~rmin~ bastante mayor 

de seis: meses consecutivos y actualmente se encuentra 

radicado en el extranjero.- V. Qua el doctor Aureli~ 
~ 

na Urru.tia, se ha negada a suministrar alimentos a-

la señora T"azz.er de Urru:"tia y a sus hijos y no se ~ 

cuentra legalmente ineapacitado para hacerl.o.- VI. Y 

con e~ certificado que original. acompaña, acredita -

aer ve.aina de- l.a Ciudad de Cuernavaea:, en el domici

l.ia que tiene en el Hotel Barda,. situado en la Avenf 

da Emiliano Zapata de la ciudad indicada. En derecho 

:t"undÓ su demanda en los siguiente& art!cul.os: 1/o, -

Z/o. Fra.cciones II, III y IX, 3/o., 4/o.,. 10/n. t l.l/o., 

12/o.,. 13/o.t l.5/o., 16/o, 22 y 23 de la Ley de: Di-

vorcio vigente. en el. Estado· de More:los. Como a su de 

manda acompafiÓ. la s·eñora Taz.zer de Urrutia e~ acta -

de su matrimonio en idioma ingl.és t as { como una tra-

ducción al espaiiol, ésta fué cotejada por el. perito 
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traductor nombrada por &1 Jue~ de Primera Instancia~ 

señor Miguel s. Herrera, quien la encontró correcta. 

Por au_t.o- de fecha veintisiete de junio de mil nova-

cientos: treinta, el Juez. de Primera Instancia del R:§: 
-

mo Civil, del primer Distrito Judicial. del Estado da 

B:>rel.os, tuvo por presentada a la aeñora Catalina ~a 
. --

Z&er de Urrutia, con la demanda, documentos y co.pias 

simples de traslado, sol.ici tando el divorcio necesa

rio del doctor Aureliano Urrutia, y mandÓ con funda

mento. en los art!cu1os ~o, 11, 12 y 13 de la Ley de 

Divorcio de MOrel.oa,, correr traslado de la demanda -

al agente del Ministerio PÚblico para los efectos de 

au representación le.gal y citar al demandado por me

dio de oficio que se girÓ a la casa número tres mil 

doscientos veinticinco de la calle de Broad~~ de -

San Antonio Texas, Estados Unidos: de Norte América,. 

acompañando las copias aimples' de traslado, a fin de 

que le: sirviera de notificación en forma y se presea 
-

tara personalmente o por medio de apoderado a cante.!_ 
-

tar la. demanda entablada en su contra,. en el plazo -

de seia d!as· ~áael tiempo empleado por el correo en 

llevar y regresar la correspondencia a1 llegar de su 

destino. Librado que fué el oficio a q_ue se ref''iere 

el. expresada auto,. por es:crit.o de f"echa. doce de ju

lio de mil novecientos treinta, se preaentó el señor 

licenciado Aurelio D6 Canale ost~tándoae apoderado 

del demandada, señor doctor Aureliano Urru.tia,. y aco!! 

pañando el testirilonia del. poder respectivot aperso~ 

dose en el juicio y pidiendo se le diera vista de loá 

actuado y dejando copia del mandato, se l.e devolvie

ra el testimonio, lo que se acordÓ favorablemente -

por decreto de la misma fecha del. escrita, teniéndo

se al me-ncionado l.icenciada Canal.e, coma apoderado -

del. demandado. Por escrito fechado el misma doce de 
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julio, se presentó igualmente e~ seño.r licenciado Au 

relio. D-. Canale, contestando la demanda, negándola. y 
reconviniendQ a la act.ora e~ divo-rcio por abandono -

del domicilio conyugal 1 y oponiendo en calidad de 
. , 

excep.c1.on, que: el cer·t.ificada: del. matrimonio preaen-

tado., no puede. surtir e:feet.os civiles en la RepÚbli

ca conf'orme a las- dispo.siciones aplicables del. CÓdi

go Civil vigente,. por carecer de los requisitos de -

tranacripción del ac"ta. de la celebración al registro 

civil.. Por auto de quince del mismo- mes de julio, s:e 

tuvo por presentado. al ~icenciada Aurel.io D• Canal.e, 

~moaapoderado del doctor Aurel.iano Urrutia, con ea. 
poder que acompañÓ y las copias simples del. mismo, y 

se mandÓ correr tras1ada con dichas copias a la par

te cont.raria. Por escri t.o de fecha dieciaeis:. del. ci

tado mes de julio, se presentÓ. el. l.icenc;iado Aurelio 

D. Canal.e, con l a personalidad de apoderado jurfdieo 

del. s.eñor doctor Aureliano Urrut.ia, manifestani.o que 

por instrucciones expresas recibidas de su poderdan

te, ae desiste de la cantrademanda de divorcio neca

sario f'ormulada en contra de la actora, doña Catal.i

na T'azZ"er de Urru.ti.a, reservándose el. derecho de en

tablar esa demanda separadamente 1 y pidiend.o. se man

dara recibir e~ juicio a prueba par e~ término de -

ley. Ratificado que fué en la presencia judicial. ei 

escri t.o a que se hace ref'erencia en este resultando t 

por auto de diecinueve de julio, se mandÓ- abrir e:1 -

juicio. a prueba por el término de veinte dfast y en 

vista de la ratificación, se tuvo par desistido a sn 

perjuicio. a1 señor do($or Aur-ellano Urrutia, de la -

contrademanda que hab:!a fortm.llado por conducto de su 

apoderado• licenciado don Aurel.io D. Cana.le. Inrante. 

el. juicio t por escritos de veintis-eis y veintinueve 

de ju1.io del año pasado, respectivamente,. la parte -



,_, 



FORMA A. NUM. 511 
; 

1 

a.ctora aeñ.al..Ó para oír notifi.caciones ,_ la casa núme

ro ocho de l.a calle de Emiliano zapata ,. de la Ciudad 

de CUernavaca,. y autorizó. para recibirlas a~ señor -

licenciado Elefego Ad&n, y la demandada designÓ para 

o!r notificaciones, la casa número cinco· de la calle 

de Salazar de la misma Ciudad, y aut.orizó para oir-

llm, al señor licenc_iado Rafael Ramos AlarcÓn cuyas 

peticiones sa acordaron de conformidad. Durante la -

dilación probatori~ que de acuerdo con ia eertif1-

eaci6n de la Secretar:!a principiÓ el veintidÓs de j!! 
-

lio de mil noveciant~s treinta y termin¿ el trece de 

agosto siguiente, y que fué prorrogada a petición de 

la parte actor a po-r faltar la práctica de algunas d! 

ligencias, se of"reciero-n por la misma par-te., las pru._!! 

bas siguiente:: instrume:ntal,. consistente en el acta 

d.e~ matrimo-nio celebrado con fecha tres de febrero -

de mil novecientos veintitrés, en la Ciudad de San

Antonio. Texast Condado de Bexar,_ Estados- Unidos del. 

Norte, ent-re la señora Catal.ina Tazzer y- el señor da~ 

tar Aureliano Urrutia y que original se acompañÓ a -

ra demanda, 1a cual abrai:J.ega1izada par e1 c6nau1-: 

xicana _en dicha Ciudad, [/. a su vez. por la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, y consta en autos su tr.a-

ducción y cotejo por el. perito aficial.t testimonial., 

consist~te en las declaraciones de los teati~s Jo

aé Mangino, Pas.cual Mansi y Attilio 'razzert instru-

mental.t consistente en el certificado de empadrona-

miento qua se acompañÓ a la demanda: documental, CO!; 

aistente en los; tele-gramas- y cartas que originales -

se acompañaron~ dirigido-s por el doctor Aurel..iano 

Urrutia, al señor Attil.io Taz-aer-::: do.eumental., consi.!_ 

tente en l.os es.cri tos- de contestación a la demanda -

preaentados po-r el. licenc:ia~o Aurel.io D. Cple.r como 

apoderado del. señor Urrutial eon:Cesio-nal, cons-istente 
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en la rati:f"icacián del es:cri to de. contestación a la 

demanda1 y las posic:iones: que se articularon al señor 

Aureliano Urrutia.. Estas dos Ül.timas pruebas no lle

garon a perfeccionarse:: la de inspección judicial. a 

l..os- libros de los. Hoteles Borda y Astoriat testimo-

nial, consistenta en las declaraciones. de los testi

gos, señora Luz MarrÓn de Ca&o y señor Roberto Caso~ 

instrumental.,. consistente en el certificado expedido 

por el. cáruml Ital.ian.o,. relativo a la nacionalidad -

de la señora Catal.ina ~azz:er, el cual se acompañ6 de 

bidam.en.te legalizado. Estas pruebas se tuvieron por 

ofrecidas en tiempo, para los efectos: legales. nuraa 
te la misllla dilación probatoria, la parte demandada 

ofreció laS' pruebas siguientes.:: el es:cri ro de deman-

dat acta matrimo-nial.. carta y telegrama del doctor -

Urruti84 presentados por la actora en su e.s~ito de 

veintit.rés de julio de mil novecientos treinta:: tes

timonial.,_ cons.t.itu:f.da por las declaraciones de l.os -

teatigos,. Q,lerido Moheno y Anto-nio Ramos Pedru eza¡ - . 

confesional., consistente en las posiciones absueltas 

personalmente por la señora Catalina 'lazzoer d e Urru

tiat la inspección judiei.al del libro de registro de~ 

Kotel Borda:: documental, cona:istent.e en la matricula 

dal doctor Aureliano Urrutia~ como ciudadano Mexica

no en San Antonio i'exas,. y certificado consuaar de -

resideneia del mismo doctort documentaJ., consistente 

en el acta del cotejo del acta de bautizo del manci~ 

nado doctor Urrutiat documental., c.ons.istente· en el -

~onne del. Jefe del Archivo General del Distrito Fe 

deral y del Je:f'e de la Ofic·ina de Gobernaci6n del ~ 

misma Departamento, haciendo constar que no existió 

el Registro Civil en Xochimil.co por los afias de mil 

ochocientos. setenta y uno y mil ocboc.ientos. setenta 

y d<lst informe rendida por el Presidente del Conaejo 
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llmi.cipal.. sobre la vecindad de la s.eño ra T'azzer t dci

cumental.t consistente en la carta en ingi.és: y tradus 

ci.á-n. a1 español dirigida por e~ First National Bank

a la acto.ra,. que en dos de jtmio de mil novecientos: 

veintio.~hao, retiró mediante cheque del Banco nombra

do-, cerrando su cuenta de ahorrost la suma de cinco 

mil ciento treinta y un dÓlares doce centavos. Es:ta 

carta fué traducida por el señor Miguel. S .. Herrera,• 

nombrado por ei. juez como traductor. ~o-das; estaa pru.!;, 

bas se tuvieron por o:rrecidas en tiempo. Durante. e-l 

tranacurso dei. juicio, a petición. de la parte actora, 

s.e decretaron alim.ent.o s. provisionales a la señora C~ 
-

taliza ~az:z:er de Urrutia y a 1os hijos habidos en su· 

matrimonio con el doctor Aureliano Urrutia, interpo

ni&ndose recurso de apelación por la parte demandada 

en cant.ra de la resolución respectiva, y embargáz:uio

ae bienes para cubrir las pensiones alimenticias. 

Cone:ItÚdo- el término de prueba,. a petición da la p~ 

te demandada~ contenida en escrito de :reeha siete da 

septiembre de1 año pasado se mandÓ señal.ar el d1a O!! 

ce del mismo mes, a las diez horas para que tuviera 

veri:ticativo la audiencia de alegatos.. EI. dfa y hora 

s.eña.I.ade>S' para la misma audienc·ia, comparecí eron en 

el. J~ado loa apoderados de la parte actora y d~ 

dadat y el agente del Ministerio PÚbl.i?o, alegando .: 

cada quien lo que a su derecho convinQ. Con fecha dos 

de octubre de mil novecientos treinta, el Jue:z de ... 

Primera Instanc·ia del Ramo Civi~ del Primer Distrito 

ttudieial., pronunciÓ sentencia definitiva, cuyos pun

tos resolutivos son los s~entest la señora Catal.i 

na 'i'az~er de Urrutia no probÓ su acción~ el demanda

do, doctor Aurel.iano- Urrutia probÓ su excepciÓnt En 

consecuencia, se absuelve de la demanda al doctor Au 

rel.iano Urrutia,. y por tanta, no es de decretarse ni 
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&a de~eta, e~ divorcio necesario pedido por 1~ acto 

ra* pnr ser notoriamente improcedente su petición: .: 

~os hijos. habidos en el matrimonio, .Angel Humberto, 

Ana: Maria~ Mar:Ía Magda1ena. y Osear Urrutia y ':cazzer 

quedan en la situación en que se encontraban al. enta. 

blarse la demanda que: resuelve esta sentencia:.t no- es 

de señalarse ni se señala pensión para alimentos d~

f'ini ti vos, y l.os provis.iona.I.as s.efial.adost por sen~ea 
-

ci.a inter~ocutoria de veint.is:eis de julio de mil no--

vecientas treinta,. deberán s:er pagados. por el demanda 
-

do.t señor Aureliano Urrutia, hasta la fecha de la pr,!! 

s-en.t.e sentenciat no s:e hace especial condenación en 

costase;. Co-ntra esta re:sol..ución interpuso el.. s..eño-r 1! 

cenciado Jasé Ramos· Robleda, como · .apoderada: de ~a si 
ñora Catalina Taz.z:er de Urrutia:, y por considerar 

que le causa agravios, e~ recurso de apelación el. 

cual ae admitió. en ambo-s er-ectos por auto de once de 

octubre del. año pasado, en el. cua1. se emplazÓ a las 

par~es para ·que, dentro del término de cinco dfas- 1m 
. 

prorrogables-, comparecieran en segunda instancia a -

mejorar el recurso de referencia •. licenciado. don 

Aurel.io D. Cana-le., apoderado del señor Aureliano 

Urrutia, en tiempo se adhirió a la alzada interpues

ta por la parte acito-ra,. apelando de los puntos cuar

to, qu~nto y sexto resolutivos' de la sentencia de:fi

nitiva. Dentro del f.érmino legal.· ae presentó la aet!?._ 

ra,. mejorando e~ recurso y haciendo la expresión de 

l os agravias que en su concepto le caus.a la resolu-

ción recurrida, y dentro del mismo término se prea~ 

t.ó igualmente el apoderado de la demandada, :formu1.21!! 

do la expresión de los agravios que en su conceptO: _: 

le causa la: propia sentencia..Con f'echa quince de -

noviembre del año pasado se dictó la definitiva que 

es materia de la queja y la cual. concluye con los si 
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guientes pun~os resol.utivost 1a señora Catalina 'l"azz-.er 

de Urrutia probÓ su acción y el. demandado, señor ooe

t.ar Aureliano Urrut.ia no pre>bÓ su excepciÓnt que ha -

·procedido la demanda de divorcia y es. de declararse y 

ae declara diauel.~o el. v:!ncul.o matrimonia1 que une a 

l.a s-efi.a.ra Catalina Taz2;er con el do·ctor Aureliano -

Urrut.ia: que el. demandado,. señor doctor Urrut.ia.t pi~ 

de l.a patria potestad de sus hijos Angel. Humberta, -
~ ~ ~ 

Ana Mar~a..,. Mar~a llagda.J.ena: y Oacar Urrutia 'razz.er, 

los cuales- c:pedan bajo la patria pa.testad de la se~ 
1 -

ra Taz&er exclus,;ivam.entet que queda obligado el doc-

tor Aureliano Urrutia a pagar a sus expres-ados hijos 

y a la señora Catalina Tazz.er la pensión al..iment.icia 

a qu.e está obligado conforme. a la ley y que no se ha 

ce e~pecial condenación en. costas. 

SEGUNDO.- A petición de la Presidencia de esta 

SUprema Corte de Justicia, la autoridad señalada co

mo responsable envió copia certificada de la senten

cia que es materia de la queja y el inf:orme que rin

de en cumplimiento de l.a ~racción VII del artt~o 

lJ17 Constitucional,. y el Juez de l.o Civil remitió -

los: autos originales-. 

TSRCERO.- El representante del Ministerio PÚbli 

eo en. s..u pe.diment.o. :e--echado el treinta de abril. Últi~ 

mn, so~icitó que se conceda l.a protección constitu-

cional.. 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO.• El acto- reclamada consiste en la a~-

t.ene:ia de-finitiva dictada el q;_uince de noviembre de 

mil novecientos treinta: por .la Segunda Sala de~ 'i'ri

bunal Superior de Justicia deL Estado de MGrelos. en 

el. toca a 18. apelación de la de primera instancia 

pronunciada en el. jaieio de divorcio necesario proma 
-

. vida- por la se-ñora Catalina Tazzer de Urrutia contra 

eJ.. ·do-ctor Aureliano Urru.t.ia. E.s.e ·acto debe tenerse -

como acreditado en vista del contenido afirmat.i vo 

del informe que produjo la mencionada autoridad. 

SIDGUNDO.- El fallo materia de la queja cantien& 

. 1~ , siguientes c:onaideraciones: extractadas:- que con

fo rme a'1 artÍculo 20 de la Ley de Divorcio- vi¡tent.e: -

en More~os, ratifi.cada por la Legislatura de.l Estadot 

la aenten.ci~ que se pronuncia en los juicios rel.a:ti

vos es ape.l.able en ambos ef"ect.os si el. ree:urs;o se- i!!_ 
-

terp~na en el. aat.o de la notificación o dentro de • 
# tres d~as 1 y el. juez debe emplazar al. apelante: para 

que d~nt.ro de cinco ocurra an:te el. superior exp:reSél!! 
-

do l.os agravio.s que le causa la sentencia~ y en el. -

easo ambas partes cumplieron eon esos requisitos, por 

· l.o que el fal.l.o debe ocuparse excl.usivam.ente de los 

agravio.s formuladas y resolver s.i debe con:firmarse,

revocarse o reformarse la resolución recurrida: ~e 

el. primer agravio que hace valer el señor José Ramos 

Robl.ado como ~oderado de la actora, consiste en ~e 

el. Juez sentenciador declarÓ indebidamente: que en e~ 

juicio de divorcio la misma parté no probÓ la acciÓn~ 

que para res.ol.ver · eae agravio- deben estudiarse las -

pruebas rendidas por las partes-, que son las sigui en 
-

test instrumental, consistente en el certificado del. 

matrimonio celebrado el tras de febrero de mil nove-
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cientos. veintitrés en la Ciudad de San Antonio, Con• 

dado de- B.exar, Estado de '?exas, Estados Unido-s del. -

Norte, entre- la s:eñora Catalina 'lazzer y el. señor u

rrutia, que se acampañla original. a la demanda y est~ 

legali~o por el. cÓnsul M.exieano y 1a f'irma de este 

fUncionar!~ a su ve~ por el Oficial Mayor de la Se-

cretaria de Relaéianes Exteriores-¡ mismo. documento -

que por e-ncontrarse redactado en ingl.é.s fué acompa..ña 

do de SUL traducc-ión cotejada por el perito oficial. : 

no-mbrado por el Juez; de Prim.era Instanc:iat que esta 

prueba es pl.ena ya que conforme al articulo 4/a. de 

la Ley de Divorcio basta con que se acompañe el aeta 

de matrimonio que trate de disolverse, debidamente -

~egaliz:ada y en caso de qu.e erté redactada en idiona 

extranjero, una traducción de la misma la cual debe 

ser co. tejada por e~ traductor oficial., y estos requi 
-

sitos- han quedadO pl.enamente cumplidos~ que igualme:; 

te: el. expresado instrumento- c.O-n:fo-rme al CÓdigo- de ~ 

Pro.cedimientos. Civil.es, artículos. 433 fracciones I:I 

y V,. 435 y 543, tiene un valor probatorio pleno-t que 

se a~eciá c.omo pru.eba documental y confesional. e:t -

escrito. de contestació-n a la demanda, que aunque- no

llegó a rati:fi.carse por SUS- signatarios y no se per

:reecionó ~a prueba con:resional segÚn e~ articulo 431. 

del. CÓdigo de Proeedimien~o,s Civi~es, se debe tomar 

en consideración por haberse ofrecido igual.mente co

mo prueba documental. y en e-ste· sentido si e-s ple-na -

confo-rme al art!culo 554 del misnro Ordenamiento-t que 

pasando a examinar ese documento, se encuentra que ... 

e::fectivamen.te en t:ebrero de mi~ novecientos veinti

trés e~ señor doctor lülrellano Urrut.ia contrajo ma-

trimonia en la Ciudad de San Antonio, Estados UnidQs 

del. Nort.e, con la señorita Catalina ~azzert que ·aun

en-te el domicilio de 1os cónyuges se estableció en la 
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1 
époc:a de~ matrimonio en la Ciudad de San Antonio, e-:t 

do~tor Aure~iano Urrutia concediÓ a su esposa au~or! 
.. , , -

xac~on para trasladarse a la Ciudad de Mexico y des-

de esa época ha vivido en la RepÚbliea, resolviendo 

el. primero ,..... trasladarse. igualmente a la Capital. men 
-

cionada, de donde tuvo que salir con moti va de algu-

na acusación que s.egún se di ce existe en uno de . 1.os. 

JUzgados Penales de la Capital de la RepÚblica o- sea 

que aL d~ctor Aurel.iana Urrutia vino a México con al. 

objeto dé establecer definitivamente su domicilio en 

~a niisma Ciudad y por Úl.timo, s-e desprende igu.almen-
, 

te del mismo escrito ·que ha e&tado- f'uera de Mexico -

y separado de au esposa por un té~o m~or de seis 

mes.e.s antes de la f'echa de · la demanda, ya que s.e l.le 
-

gÓ hasta reconvenir o contradernandar a la señora 'ñl-

:tzer de Urrutia el divorcia. ne.cesario en virtud de -

haber abandonado- ésta a su vez el domicilio conyugal.t 

que as:! el juez a quo no- ha hecho la estimació-n. debi 

da al. resolver en el. considerando tercero de su sen

tencia,. que el escrito de contestació-n nada prueba -

en favor de la demandante pues-te que el. apoderado que 

la suscribiÓ niega los hechos. en que motivó su demaa 

da la actorat que conforme- al. art!cu~o ssa del. cádi.: 

go de Procedimientos CivUe.s.t el, valor de la prueba 

testimonial que~ al. arbitrio del jue~~c~n la so~a

l.imi tación de no co-nsiderar probados los hecho.s CU8!!: 

do no haya por l.o menos. do-s tes:tigo-s en los que con

curran l.as co-ndiciones que el mismo precepto estable: 

ce, y que 7 además, para valorizar las declaraciones,.: 

el. juez: debe tomar en consideración las diversas ci~ 
\ -

cunstancias que enume-ra el art!cu~o ~g del. mismo- e~ 

digo:: que en concepto de la s·ala s.entenciadora~ nin

guno de los: testigos Pascual. Ma.ns.i, Jos:é Magino y -

Attillo T"az~ tiene- impedimento para declarar, pues 
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aún cuando e~ Ú~timo es. hermano de la actora Y. ~o&.

otros. son cuñados de la mi.sma, trat~os-e de un caso 

de divorcio es admisib~e su dec~aracibn coiitorme a

la fracción VI del articulo 496 de~ mismo CÓdigo:: 
/y de ciencia cierta 

<P-e e~ dicho de los testigo-s es uni:ro.rme/en cuante> -

el. señor Mangino expresa que l.o dec~arado lo sabe 

con motivo de ser esposo de la seño-ra Margarita. ~azz.er 

hermana de la aetora y además:,. en la fecha en que fué 

ce~abrado el. matrimonio s.e encontraba en ~a Ciudad de 

San Antonio ~e-xas y tuvo conocimiento. de1 mismo. El. 

señor Mansi expresa que lo declarado lo sabe porque 

después de pocos d!as de celebrado el. matrimonio es

tuvOc an San Antonio Texas por estar casado con una -

hermana de la acto·ra y haber tenido conocimiento- de 

J.as l"'elaciones C'Qnyugales de la señora 'lazzer y el. • -

sef:lior Urru.tta y haber estado en su domicilio en div~ 

sas ocasiones: y por ú~ti.mo-, el se-ño-r ?az.z.er expresa 

que le constan l.os hechos porque el. matrimonio se le. 

comunicó por escrito desde San Antonio por su padre 

y ser hermano carnal de la actorat que as1, el juez; 

sentenciador. no tuvo motivo para rea.~ seriedad y -

verosimi~i tud a esa prueba:- que estudiando el conte:

nida: de e.J.la aparece que Se celeobrb el ma;trimonio C!! 

ya disolución se pide.t que de es.e matrimonio se hubi-e

ron cuatro hijos:: que el. carác¡ter del señor Do-ctor -

.All.i-aliano Urrut.ia es de tal manera incomprens,ih~&, 

que res.~ta incompatible co-n el de la señora 'atz.zert 

que ca-n motivo. de ese carácter ha habido s.erias des.~ 

venencias c,onyugal..e's que hacen imposible la vida en 

común: que a principio y a rcúz de la celebración -

del _matrimoniG, el domicilio conyugal se estableció 

en la c-iudad de San Antonio Tejas, pero que posterio~ 

mente, en mil novecientos: veintisiete s.e convino en 

t.ras:ladar~o a la Ciudad de M'exieo:: que el señor doc.-
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torUrrutia vina a radicarse a esta Ciudad definiti~ 

vamenta pasando a vivir a la cas:a núm.ero. treinta y -

cinco. de la calle de Lucerna y que sin motiva legal. 

justificado abandonó el. domieillo. yéndo-se a vivir 

nuevam.ent.e: a ~os Estadas Unid.O's en donde actualmente. 

radica.t que este abandono ha durado más de se-is me-.. . 
ses c:ans:ecut.ivos y desde ento-nces el doctor Urrutia 

ha dejado de ministrar alimentos a la señora Catal.i

:na 'i'"az.~ y a sus hijos no obst.an.te que posee bi.enes 

suficientes para suministrarl.os y no. tiene incapaci

dad legal ~ara no haeerlo- 7 por l.o q_ue C(}n esta prue

ba. quedan justificados- los hechos base de la demanda~ 

que se ofreciÓ también la prueba documental, consia

ten.t.e en l.os telegr_amas y e artas originales que ae- -

exhibieron dirigidos: por el doctor Urrutia al señor 

Attilia ?azzer, y esta prueba es plena por no haber 

sido obj atada en l.os términos de l.os art1 culos 554~-

556 y 445 de~ CÓdigo. de Procedimientos- Civiles y de 

ella se desprende que el doctor Urrutia trasladÓ su 

domicilio de he.cho de la Ciudad de San Anto-nio Texas 

a la RepÚblica Mexicana. y no: so-lo tuv0o esta intención, 

pues con esos documentos se corrobora el diCho de 1os 

testiga:s Ma.ngino, Mana i y 'laz:r¡er y l.o as.ent ado en el. 

escrito de contestació-n a l.a demanda. La prue:ba ins

trumental.t consistente en el. certificado expedido por 

el. CÓnsul Italiano .en Jl~xicQ por medio del cual. se -

comprueba la nacionaLidad italiana de la act.ora~ ~ 

t.rumento que es. auténtica y haee prueba conforme a -

l.as art!cul.oa: 433- :r:r:accián II, 435 y 543 del. CÓdigo 

tantas veces ci~ado. La instrumental., consistente en 

el certif'icado de empadronamiento que· se acompañ6 a 

l.a demanda.,. el. . cual hace prueba plena en los términos 

del art1eu1o 543 y justifica ~a competencia del juz-

gado en l.os términos del art1cul.o 12 de la Ley de Di 
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varcio. La inspección judicial en :tos libros: de regí!! 

tro de los Kotel.es Borda y Astori.a qu.e. se recibiÓ a 

so·l.icit.ud de la actora y la testim.o-nia1, co-nsistente 

en. las declaracionea de 1os testigos Roberto Caso y 

su esposa Marfa R.. de Caso que se of"reci eran para jus 
1 y que deben estimarse plenas; ~ 

ti~icar el. requisito d el. domiciliol que no se es.tu--

dian. Por no haberse llegad:l a perf"eccianar las: prue

bas c.a.nfes-ianales:, consistentes en la ratificación -

del escrita de contestación a la demanda y la abs:olu. 

eión de posieiones que s:e articularon al señor doc-.: 

to,r Urrutia para que las absolvier~ersonal.nlen te-:: -

que debe considerarse plenamente probada la causa de 

divorcio relativa a la falta de ministración de ali-

ment.os porque en el fondo implica un h.echo negativo 

y no hay constancia ~l.guna de que el. señor doctor 

Urrutia los haya ministrado regularmente en cantida

des: suficientes. para cubrir 1as: neees.idades de la &~ 

ñora Ta.azer y sus hijos, n0o obstante tener a su ear

go la prueba conforma a los ~t.fcul..os 348 y 349 del 

CÓdigo de Procedimiento,s Civilest que as! t la actora 

probÓ su acción en el juicio de divorcio. Que ei. se

gundo de los agravios consiste en que la sentencia -

recurrí da aplica indeb i dam.ente la fracción VI del ar 

tfcul.o 1.0/o. de la Ley de Extranjer!a., ~a cual. eati~ 

ma derogada por la Consti~u.ción ~11tica de la Rep~

blica de mil novecientos diecisi&te, y a este respe.c 

~o debe decirse que con el certificado del. CÓruru.l -

Italiano se. prueba la nacionalidad extranjera de la 

actora.~ sin que como lo expresa el juez., solamente:. -

pruebe que 1a actora tenia la nacionalidad extranje

ra has.t.a el mom.en-t.o de contraer el. matrimonio perdi.E!!!,: 

do su nacionaiidad conf'orme a la fracción VI del ar

ticulo 1/o .• de la Ley de Extranjerfa, y de acuerda -

con tal disposición, la actora adquiriÓ la nacional! 
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Ciad mexicana al. contraer matrimonio. con un ciudadano 

mexicano, pues no puede considerarse subsis-tent~ el. 

. precept0o de la Ley de Extranj er!a que se invoca · por 

s-er contrario a la Cons-titución Polltica. de la Repú

blica de mil no-vecient..os diecisíe:t..a. Q.ue al. a;eñal.ar 

1o-s me.diosde adquirir la nacionalidad mexicana de -

una. manera l.imitat.iva, la Carta Fimdament.a.J.. no com-

prende el. matrimonio, pues solo s:e refiere: a la cal! 

dad de mexicano por nacimient.~ o por naturali~aci&n; 

sin que en ninguno de estos dos casos de aeuerda con 

l.a. enumeración del mismo artfcul.o., s.e comprenda el. -

matrimonio. Que e.s de advertirse que a este respecto 

ha sido. derogada la Constitución de mil. ochocientos 

cincuenta y siete qua permit!a en su artfcul.o 30,. -

f'x--acciÓn II, · a la Ley de la Federación, es-tablecer -

la forma y requis.itos de la naturalización y bajo C!! 

ya vigencia se expidiÓ la Ley de Extranjer1a y Natu: 

ralizaciÓnt que a. mayor abundamiento-, en la Consti't!:!_ 

eión no se comprende caso alguno- de p~rdida de na.ci2_ 

lidad t ~ . dr. ri • ..~ 1 -na 
1 

y 
1 

a con rar~o s ensu 
1 
no po · J. a auqu.~n.se a -

naciona1idad mexicana por matrimonio, siendo en con

s.enu.encia de resolverse- qua con el. certificado ya i!!:_ 

dicado se prueba. que la señora 'lazz.er es de naciona

lidad ital.iana. Que el. tercero de l.os agravios se ha 

ce consistir en qu.e se considerÓ procedent.e la exce!!: 

ciÓ.n de. :ralta de. transcripción del. acta de matrimo-.: 

nio apl.icando indebidamEnte los artleul.os. 175 y 1.79 

del. CÓdigo Civilt y examinado- este agravio se encue!! 
-

tra que es fundado ,. porque en l.os términos· de la Ley-

de Di vo.rcio no es requisito- indispensable: para enta.

bl.ar l.a demanda cuando un matrimonio- se haya celebr_!. 
-

do en el. extranjero, el regis.t.ro previo del. mismo en 

Olernavaca ya que. la ley en su ca:l.ida:.d de especial. y 

posterior a1 CÓ.diga: Civi~ s:olo exige: que se acompaña 

e:l. acta de matrimonio que- trata de disol.vers.e debida -
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mente ~egal.izada, y expresa que cuanda se trate de -

matrimonias. ee~ebrados fuera de~ EstadO! y el. acta se-
, 

encuentre re:dac'ta.da en idioma extranjero, · debera aeam 

pañarse una tradueci6n de la misma que será cotejada 

por e~ traductor a.~icia1. Que· aún cuando fueran de -

ap~icarse l.os art!.cul.os 1.75, 1.79 y 1.80 del cAdigo: Ci 
. , -

vi.~, llCl se exigira en casos c0-mo e.l presente ü re--

qais:ito del previo regis:tr·o del matrimonia. ya que la 

obligaeión de inscribir el. mis-litO incumbe a1 cónyuge 

mexicana, pues s.eg&n s-e expresa~e:be hacerse en el 

domicilia del conaorte mexicano la transcripeiónt 

que- al mis;ma, I.icenciada: <!anal.e apoderado del s:eñor -

doctor Urrutia, en el escrito en que opone la excep

ciént dice que hay que tener en cuenta que el matri

monio de los cónyuges Urrt1t.ia.-2~er, ambos de naei~ 

nal.idad mexicana. se veriflc6 en el extranjero., y po_! 

teri.ormente agrega que el art!.eul.o- 179 del. CÓ:digo c:i 
-

vil, reproducida en el 31 de la Ley de Re-laciones Fa 

mi . • "t , • t . liares, l.liipone: a .J...OS conyuges mex~can.os: ranserl.--

bir e~ acta de matrimo-nio, etc. t que si la seño-ra 'la. . 

~z:er no es mexicana sino i tal.iana, no le· incumbe· es:a 

ob~igación,. :ni ~e ineumbir!a ni en el supuesto de 

que adquiriera la nacionalidad mexicana por el matri 
.~ 

monio. Que para avi tar t .oda duda s:abre. la, improcedea 
~ 

cia de la excepción consistente en la ~alta de tran~ 

cripciÓriJ hay que .tener en cuenta que la Ley de Di-

vo-rcio anterior hacia aplicable.. la Ley de Rel.aciones:

Famil.iares en todo aq_uell.o. que no C(}ntuviere disposi 

eiÓn expresa y exi.g{a e.J. requisito de transcripciÓn; 

I.o cual ha sido quitado por la actual que so1o exige 

que s:e acompañe el. acta debidamente legalizada, por 

lo que se- Jies.prende que la int~nción del legislador 

fué la de quitar ese requisit.o •• Q.ue el cuarto agra--
no , 

vio consiste en q_ue la sentenc.iajhace la declaracion 
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de. que. la patria potestad de los hijos habidos en e1 

matrimonio queda a favor de la señora Taz::¡;er y en -

cuanto no hace condenación dafinitiva de alimentos -

en los términos del articulo 22 de la Ley de Divor-

eio- ~ y s.ienda una consecuencia ta1 declaración de -

que ha procedido la demanda de divorciG- necesaria,. y 

debiéndose: revoc-ar la sentencia recurrida en e~en

tida de que la~ acto~a justif'ic.& su acción, deben igua!_ 

mente- revacarse los puntos cuarto y quinta reso-lu:t.i

vas en e~ sentido de que los hijos habidos en el ma

trimonio quedan bajo la pa_ tria potestad de su madre, 

la señora 'Z~mz:er y de qu.e el señor Urrutia ha perdi

do la patria potestad s.obre- los mismas, pracediend~ 

la condenación en el pago de alimentos- definitivos.-

A continuación la Sala estudia los. agravios propue&-

- tos por 1~ parte demandada al. haberse adheri-do a la 
, 

~lacio-n; 

" TERCERO.- El quejoao po.r v~a de conc.epto:s de -

vio.lación e:xp-res-a lo siguiente:: que. l .a sentencia apll 
, . 

ca contrariamente a los. textos legale.s y a su int.er-

pretación jur!dica, el art! eul.o 4/ o.. de la Ley de. Di 

vorcia de Morelo-s,. la f"'racción IV del art!etll.o 1/o. 

de _la Ley de Ex:tranj ería y lo-s: ar·t1 cul.os: 175, 179 · y 

180 del CÓ.dig,a Civil de More.los .- (b}. QJ.te no se ap-li 

có debidamente el art~cul.o 554 del CÓdigo de Procedi 

mientas Civiles que dice., que el da:cumento que un ll 

tigan:t.e: presenta prueba en au. contra e.n todas aus- -

partes aun cuando el colitigante no la reeonoz:ea, al 

cons ide:rar como documento presentado- por la parte d,! 

mandada el escrito de contestación a la demanda el ~ 

cual no. fué. ratif"'icado- y que: no puede por ese motivo: 

estimarse como conf'esión judicial, y que no puede tS!!!_ 

poeo- eri buen derecho considerai•se como documente- pa.

ra los efectos del precepto invocada.- (e). Que la-
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Sala sen-tenciado-ra hiz:o in.exacta aplicación de~ art! 
-

c.ul.o 558 del CÓdigo de Pro.cedimiento.s: Civiles de Mo-

rel.os al. valorizar las declaraciones de los testigos 

señorea Mangino, 1\lfa.nsi y ':Caz~, pues ninguno de di

Chos testtgos declarÓ de ciencia cierta haber oÍdo 

las palabrast presenciado el acto o visto el he-cha -

mate-rial. sabr& que depusiero-n y m&no-a expresaron hu_! 
-

na razÓn :fundada de sus- dichos..: , y por otra parta,-

se dejó de aplicar el art1culo 499 del ci tad9 CÓdigo 

como causa de evidente/t¡Íilidad de la prueba testimo

nial, ya que el interr{(gatorio de preguntas no fué -

entregado. a la contraparte con do a d:!as de anteriori 

dad a aquel en. que deb:!a practicarse la diligencia y 
la parte del se:ñc>r Urrutia fué: c.i t.ada el veintidÓs -

de julio mediante c.i tatorio,_ habiéndose recibido las 

declaraciones- de los: testigo.a el d:!a veintitrés del 

misma mes .... (d). Que la& mismas disposiciones fueron 

inexactamente aplicadas al. est~ co-mo l~almente -

~omprobadas mediante testimonio de dicho-s testigos,

las.c.ausales de divorcio necesario de ~alta de ali--

mentes e inc:ompatibilidad de. caracteres alegadas por 

la sefio;ra Urrutia de '.íaz:z:er,. siendo de advertir que 

diCha señora al. absolver posiciones expresó hab~ r~ci 
-

bido de su esposo en menos de un año y hasta septi~ 

bre de mil novecientas veintinueve,. en que se negó a 
regresar al domicilio eo:eyugalt aeis mil. cien dÓlares 

o cerca de trece mil peso& en oro nacional. y a pesar 

d& eso, la autoridad responsab~e asienta que na ~ 

constancia de que la demandada hupi~ra ministrado 

alimentos a au esposa e hijos.- (e). Que en el inci

so IV del. considerando segundo se estiman indebida-

mente l.os: t .elegramas y eartas del doctor Urrutia en 

que llamaba a su esposa a su lado~ como la comproba

ción de que el propio galeno abandonó el. domicilio ... 

conyugai., cuando esos documente.$ establecen en f'orma 
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inequívoca e indiscutible que la seftora Tazzer se ne 

g6 a regresar al domicilio conyugal que no llegó a -

ser removido de San Antonio Texas y ésto implica una 

violaci6n de los artículos 445, 554, y 556 del CÓdigo 

de Procedimientos Civiles.- (f).- Que las inspecciones 

judiciales de los libros de los hoteles Borda y Asto--

:Pia de Cuernavaca resultaron en blanco, pues se com-

probó por ellas que la señora Tazzer no fUé huésped -

ni un solo dia de enero a agosto de mil novecientos -

treinta de ningunQ de dichoshoteles no obstante lo 

cual, infringui6 el articulo 555 del C6digo Procesal 

la Sala sentenciadora al decir q~e esas inspecciones 

fueron favorables a la señora Tazzer, . , ' 
qu~en aun CUB!! 

do se hubiese alojado en alguno de ellos no por ese 

hecho se había domiciliado en Cuernavaca. 

CUARTO.- A juicio de esta Sala es del todo inne 

cesario entrar en disquisiciones sobre si la señora 

Tazzer por el hecho de haber celebrado su matrimonio 

con el señor doctor Urrutia de nacionalidad mexicana, 

adquiri6 a su vez esta misma nacionalidad, y esta -

apreciaci6n se basa esencialmente en que la primera 

de las cuestiones propuestas en los conceptos de vi2 

laci6n invocados tiene solución independientemente 

de aquella, por el texto de los artículos 175, 179 y 

180 del C6digo Civil respectivo y 31 de la Ley de R~ 

laciones Familiares, conceptuando extranjera a la s~ 

ñora Tazzer como lo hade la Sala responsable. Los a~ 

tículos 175, 179 y 180 ya citados, respectivamente -

dicen~ ttEl matrimonio celebrado en el extranjero en

tre mexicanos o entre mexicano y extranjera o entre 

extranjero y mexicana, también producirá efectos ci

viles en el territorio nacional, si se hace constar 

que se celebró con las formas y requisitos que en -

el lugar de su celebraci6n establezcan las leyes, y 

que el mexicano no ha contravenido a las disposicio-
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nes de este C6digo relat'ivas ~a impedimentos, aptitud 

para contraer matrimonio y consentimiento de los asceg 

dientes." "Dentro de tres meses después de haber regr~ 

sado a la República el que haya contraído en el extran 

jero un matrimonio con las circunstancias que especif! 

can los art!culos anteriores, se trasladará el acta de 

la celebraci6n al registro civil del domiciliÓ del con 

sorte mexicano". "La falta de esta transcripci6n no ig 

valida el matrimonio; pero mientras no se baga, el con 

trato no producirá efectos civiles." El art!culo 31 de 

la Ley de Relaciones Familiares reproduce los dos Últ! 

mos. Concretándonos al caso, debe decirse que de autos 

aparece plenamente probado que el señor doctor Urrutia 

es ciudadano mexicano por nacimiento e hijo legítimo -

de padres mexicanos, y está igualmente comprobado que 

el matrimonio celebrado entre el mismo y la señora Ca 

talina Tazzer en la Ciudad de San Antonio Texas de la 

Uni6n Americana, lo fué de acuerdo con los preceptos 

de dicho estado, según consta de la copia del acta re§ 

pectiva que la seftora Tazzer acompañ6 a su demanda, de 

manera que si el mismo puede producir efectos eiviles 

en el territorio nacional, ésto no debe entenderse de 

una manera lisa y llana, porque del espíritu de los -

preceptos transcritos se advierte que para ello es -

necesario que el acta respectiva sea inscrita en la -

Oficina del Registro Civil del lugar en que se preten 

de que tal matrimonio los produzca, y esto e-s indepeg 

dientemente, como ya se dijo, de que la sefiora Tazzer 

haya adquirido o no la nácionalidad mexicana como re

sultado de su matrimonio con el señor doctor Urrutia 

ya que el artículo 175 comprende tanto el caso de un 

matrimonio celebrado en el extranjero entre mexicanos 

o entre mexicano y extranjera o entre extranjero y -

mexicana, exigiendo como condici6n que se haga cons-

tar que se celebr6 con las formas y requisitos que _ 
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en el 1ugar de su celebración establezcan las leyes 

y que el mexicano no ha contravenido las disposicio

nes de las leyes nacionales relativas a impedimentos, 

aptitud para contraer matrimonio y consentimiento de 

los ascendientes, y el artículo 179 al igual que el 

31 de la Ley de Relaciones Familiares, exigen que 

dentro de tres meses despu's do haber regresado a la 

Rep~blica el que haya contraído en el extranjero un -

matrimonio con las circunstancias que establecen los 

artículos anteriores (sin distinguir al cónyuge mexi 

cano del cónyuge extranjero) se trasladará el acta -

de la celebraci6n al registro civil del domicilio del 

consorte mexicano. El art!culo 180 establece la san-

ción de que la falta de esa transcripción no in~alida 

el matrimonio, pero agrega que mientras no se haga, -

el contrato no producirá efectos civiles, y evidente

mente entre estos efectos, figura en primer término -

el reconocimiento de su existencia en la RepÚblica, -

para el efecto de poder declararlo disuelto, con las 

consecuencias que esa disolución puede traer para el 

cónyuge que en el juicio ~e divorcio necesario puede 

estimarse culpable, como son: la pérdida de los der~ 

chos de patria potestad sobre los hijos, la obliga-

ci6n de alimentar al cónyuge inocente, etc. Esta Sa

la juzga, en resumen, que un matrimonio celebrado -

en el extranjero entre mexicano y extranjera, entre 

extranjero y mexicana o entre mexicanos, radicados -

en el país en que se celebró, no puede ser disuelto 

por un tribunal mexicano sin que dicho matrimonio hª 

ya sido inscrito en alguna oficina del registro ci

vil de la Rep~blica, pues sobre el particular care

cen de jurisdicción o de potestad los tribunales nª 

cionales ~e solo la tienen cuando se trata de re~ 

lar las relaciones juridicas entre particulares, en ~9 

tocante a actos o contratos celebrados de acuerdo con 
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las leyes del pá!s, o bien cuando esos actos o con

tratos, aunque celebrados en el extranjero, de con

~ormidad con leyes extranjeras, si han llenado los 

requisitos establecidos por nuestras leyes para que 

surtan efectos legales vn el territorio nacional o 

se han sujetado a las leyes del pa!s por referirse 

a actos ~e deben tener forzosa ejecuci6n en la Re

pÚblica. Como por las razones apuntadas y de acuer

do con el articulo 180 del C6digo Civil por la fal

ta de inscripción el acta de matrimonio celebrado -

entre el doctor Urrutia y la seño~a Tazzer, no pue

de producir efecto alguno leg~, ni las autoridades 

de Morelos ni alguna otra del territorio nacional -

tiene potestad para declararlo disuelto, mientras -

no se cumpla con los requisitos a ~e aluden los -

articules ya mencionados. Robustece esta apreciaci6n 

el texto del articulo 65 del C6digo Civil, que pre-

viene: "Para establecer el estado civil de los mexi-

canos nacidos, reconocidos, sujetos a tutela, eman

cipados, casados o muertos fuera de la RepÚblica, -

serán bastantes las constancias ~e presenten de e§ 

tos actos los interesados, siempre que están confo~ 

mes con las leyes del pa!s en que se hayan verifica

do y gue se hayan hecho constar en el registro civil 

del Estado." No es obstáculo para las anteriores con 
-

sideraciones el texto del artículo 4o. de la Ley de 

Divorcio del Estado de Morelos ratificada por la Le

gislatura del mismo, en cuanto qpe esta previene que 

el divorcio deberá intentarse ante el Juez de Prime

ra Instancia del lugar de la vecindad del demandante: 

que con la demanda habrá de acompañarse el ac~ de ~ 

trimonio que trata de disolverse, debidamente legali

zad~uando se trate de matrimonios efectuados fuera 

del Estado, y ~e, en el caso de que el acta y docu--

mentes están inscritos en idioma extranjero habrá de _ 
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acompañarse una traducci6n etc., pues esa disposición 

no puede moJ,t,.eiar las contenidas en los artículos del 
; 

Código Civil y de la Ley de Relaciones Familiares de 

que antes se hizo mérito, porque la Ley de Divorcio 

de Morelos en su carácter de Ley Procesal, e~tablece 

reglas de procedimiento para disolver el vínculo con 

yugal, pero no puede alterar los requisitos esencia

les de los actos jurídicos o contratos, lo que corree 

ponde a la ley sustantiva, ni modificar o suprimir -

las formalidades externas de los mismos, para que ten

gan validez en la RepÚblica. Lo anterior basta por s! 

solo para revocar la sentencia que es materia del am

paro, sin que sea necesario el estudio de los demás -

conceptos de violación propuestos. 

Por lo expuesto y fundado, más lo que ordenan -

los art!culos 103, fracción I, 107, fracciones II y 

VIII de la Constituci6n, y 112 y relativos de la Ley 

de Amparo, se resuelve: 

PRIMERO.- La Justicia de la Unión amparo.-- y pro

tege al quejoso doctor Aureliano Urrutia, contra ac

tos de la Segunda Sala del Tribunal SUperior de Jus-

ticia del Estado de Morelos, consistente en la senten 

cia definitiva que dicha autoridad dict6 el quince -

de noviembre del año pasado en el toca a la apelaci6n 

de la sentencia de primera instancia reca!da en el -

juicio de divorcio necesario que contra el repetido 

quejoso promovió la señora Catalina Tazzer de Urru

tia. 

SEGUNDO.- Notifíquese; publíquese; remítase te~ 

timonio de esta ejecutoria a la autoridad sefialada -

como responsable y oportunamente archívese el expe-

diente. 

La Secretaria hace constar que por unaaimidad _ 



. , 

·.,.--...: ~ ~ .: ... 
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de cuatro votos de los señores Presidente Francisco 

H. Ruiz y Ministros Diaz Lombardo, Ortega y Padilla 

fué aprobado el anterior proyecto, contra el voto -

del señ.or Ministro Couto, en el sentido de la nega

tiva del amparo. 



• 

'' 
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México, Distrito Federal. Acuerdo del dÍa 25 vein 

ticinco de septiembre de 1931 mil novecientos treinta y-

uno. 

VISTO, para resolver en definitiva, el juicio de -

amparo promovido directamente ante esta Suprema. Corte de

Justicia de la Nación por Aureliano Urrutia, contra actos 

de la Segunaa Sala del Tribunal Superior de Justicia del

Estado de More J.. s, que estima viola torios,~ su perjuicio 

1 de las garantÍas que otorgan los artículos 14 y 16 Consti 

tucionales a vi ato lv actuado en el ~diente, y el pedi-

• mento del Agente del ' Ministeri~P~blico que solicita res.Q. 

l 

luciÓn afirmativa, y ~ 

RESULTANDO; 

PRIMERO!- ~ se~oña Catalina Tazzer de Urrutia, 

se presentó ante el Juzgado de Primera Inatanci a del Ramo 

Civil del Primer ~ito Judicial del Estado de Morelos, 

por escrito de feCha treinta y uno de mayo de mil nove 

cientos tr~~' demandando en la v-fa ordida.ria civil, el 

divorcio necesario en contra de su esposo, el señor doc -

ter ~iano Urrutia, y pidiendo que en definitiva, y -

prev~ os trámi t~s legales, se resolviera que ea de de

clararse disuelto el vínculo matrimonial que la une con -

~expresado señor doctor. Q.ue dicho señor ha perdido la

patria potestad sobre los hijo~ habidos en dicho matrimo-

nio y que queda obligadq a proporcionar a su expresada -

esposa e hijos, alimentos en los términos de la ley. La -

demanda se fundÓ en _los siguientes hechos: l. Q,ue con fe-
, 

cha tres de febrero de mil noveqientos veintitres, con --

trajo matrimonio la señora Tazzer en la Ciudad de San An-

tonio·, Condado Bexar, Estado de Texas de los Estados Uni-

dos de~ Norte, con el señor doctor Aureliano Urrutia; en

comprobación de lo anterior, acompañÓ a du demanda, ori -

ginal y debidamente legalizada por el Cónsul Mexicano en-



, . 

' -

.. . 

.. . 

' 

' 
dic-ha aiudad ·y por la: Secretaría de Relaciones Exte~ '.. .: 

rioree, el acta de matrimonio referida y como el doc~ 

mento se encuentra redactada en idioma inglés, acom

pañÓ ' igualmente una traducciÓn del mismo, para que-

fuera cotejada por el perito oficial.- II. que dura.!!. 

te su matrimonio hubo cuatro hijos, cuyos nombres y-

edades son los siguientes& Angel Humberto. de seis -

An ' d . - ·u· , años; a Mar1a, e c1nco anos; aarla Magdalena, de 

cuatro a~os; y Osear, de dos años de edad, que todos 
• 

ellos viven en la actuali dad.- III. ~ue el difÍcil y • 
' particular carácter del doctor Aureliano Urrutia, i~ ' 

compatible con el 'de la demandante, ha producido se

rias desavenencias, que r~cen imposible que t onvivan 
~ 

.... 
en uniÓn conyugal. IV. ~ue su esposo ha abandonado -

' 
injustificadamente el domicilio conyugal por un tér-

mino bastante mayor de seis meses consecutivos y ac-

tualmente se encuentra radicado en el extranjero.- -

' ) V. Que el doctor Aur~liano Urrutia, se ha negado a -

suministrar alimentos a la señora Tazeer de Urrut ia-

,y a sus hijos y no se encuentra 1 egalmente incapaci-

tado para hacerlo.- VI. Y con el certificado que ori 

ginal acompañ'a, acredita ser vecina de la Ciudlid de-

Cuernavaca, en el domicilio que tiene en el Hotel -

Borda, situado en la Avenida Emillano Zapata de la ci.!:!, 

dad indicada. En derecho fundÓ su demanda en los si

guientes artículos¡ 1/o, 2/o. Fracciones II, III y--
' 

IX, 3/o., 4/o., 10/o., 11/o., 12/o., 13/o., 15/o., -

16/o, 22 y 23 de la Ley de Divorcio vigente en el E!., 

tado de lloreloe. Como a su demanda acompañó la señora 

Tazzer de Urrutia el acta de su matrimonio en idioma 

inglés, as{ como una traducciÓn al eepañoi, ésta fué 
' ~ 

'cotejada por el perito traductor nombrado por el .Juez 

de Primera Instancia, señor Miguel S. Herrera, quien 
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la encontró correcta. Por auto de fecha veintisiete de -

junio de mil novecientos treinta, el Juez de Primera In~ 

tancia del Ramo Civil, ' del primer Distrito Judicial del-

Estado de Morelos, tuvo ' por presentada a la señora Cata--

lina Tazzer de Urrutia, con la demanda, documentos y co -

pías simples de traslado, solicitando el divorcio necesa

rio del doctor Aureliano Urrutia, y .mandÓ ~fundamento

en los artfculos 10, 11, 12 y 13 Xd~ la Ley~; Divorcio de y 
Morelos, correr traslado de la demang_a al Agente del Mi-

nisterio PÚblico para los efectos de~ representación 1~ 
gal y citar al deman~ado por m~io de oficio que se girÓ-

a la casa número tres mil dosc~os veinticinco de la --

calle de Broadway, de San Antonio Texas, Estados Unidos -

de Norte Am<l;ica, acomp~o las copiaa simples de tras

lado, a fin de que le ·sirviera de notificaciÓn en forma y 

se presentara per~ente o por medio de apoderado a -

contestar la demanda entablada en su contra, en el plazo

de seis dÍa~s el tiempo empleado por el correo en lle

var y regresar la correspondencia al llegar de su destino. 

Libr~e fu¿ el oficio a que se 

auto, r .escrito de fecha doce ' de 

refiere el expresado -

Julio de mil novecien-

tos treinta, se presentó el señor licenciado Aurelio D. -

~al~ ostent~doee apoderado del demandado, señor doctor 

Aureliano Urrutia,- y acompañando el ~estimonio del poder-
, 

respectivo, apersonandose en el juicio y pidiendo ~e le -

diera vi ata de lo actuado y dejando copia del mandato, se 

le devolviera e~ testimonio, lo que se acordÓ favorable -
-

mente por decreto de la misma fecha del escrito, tenién-

dose al .mencionado licenciado Canale, como apoderado del-

demandado. Por escrito fechado el mismo doce de julio, se 

presentó igua~ente el señor licenciado Aurelio D. Canale, 

contestando la demanda, negándol~ y reconviniendo a la a~ 

tora el divorcio por abandono .del domicilio congugal, y -



' ~ 
oponiendo en calidad de excepción, que el certificado 

del matrimonio presentado, no puede surti~ efectos ci~i 

les en la RepÚblica conforme a las disposiciones apli 

cables del CÓdigo Civil vigente, por carecer de los -

requisitos de transcripción del acta de la celebraciÓn 

al registro civil. Por auto· de· quince del mismo mes -

" de julio, se tuvo por presenta·do al licenciado Aurelio 

D. Canale, como apoderado del doctor Aureliano Urrut.ia, 

con el poder que acompañó y las copias simples del mi_! 
' . 

mo, y ·se mandÓ correr traslado con di~l1as c~ias a la-

parte contraria. Por escrito de fecha d ieci ~ei·s del --
' 

... ! citado mes de julio se · presentó el licenciado Au'relio-

D. Canale, con la peramná.lidad de apoderado jurfdl..co - ._ ...._ 

-del señor doctor Aureliano Urrwtia, manifestando que -

por instrucciones expresas recibidas de su poderdante-

se desiste de la contrademanda de divorcio necesario fOL 

mulada en contra de la actora, doña Catalina Tazzer 
' de Urrutia, reservándose el derecho de entablar esa 

demanda separ adamente, y pidiendo se mandara recibir -
' el juicio a prueba por el término de ley. Ratificado 1-

V que fué en la presencia, judicial el escrito a que se h~ > 
' ce referencia en este resultando, por auto de diecinu~ 

ve de julio, se mandÓ abrir el juicio a prueba por el-

término de veinte dÍas, y en vista de la ra'l;.i:f'icacién, 
' se tuvo .por desistido a su perjuicio al señor doctor--

Aureliano Urrutia, de la contrademanda que habÍa form~ 

lado por conducto de su apoderado, licenciado don Au -

relio D. Canale. Durante el juicio, por escritos de -

veintiséis y veintinueve de julio del año pasado, res

pectivamente, la parte actora señal6 para oír notifica 

ciones, la casa número ocho de la cal"le de Emiliano 
¡. 

Zapata, . de la Ciudad de Cuernavaca, y autorizó para re 

.., 
• 
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cibirlas a.1 señor licenciado · Elfego Adán, y la demanda 

da designÓ para oír notificaciones, la easa nÚmero cin-

, co de la calle de Salazar de la misma Ciudad, y autori

zó pára oirlas, ~1 señor licenciado Rafael Ramos Alar -

eón cuyas peticiones se acordaron de conformidad. Dura_g 

te la dilación probatoria, que de acuerdo con la certi

ficaciÓn de la Secretaría principiÓ el ve~dós de ju

lio de mil novecientos ~reinta y terminÓ e~trece de -

agosto siguiente, y que fué prorrog~a a peticiÓn de la 

parte actora por faltar la práctica ~a~gunas diligen-

cías, s~ ofrecieron por la mi~ _parte, las pruebas si

guientes: instrumental, consi~te en el acta del ma -

trimonio celebrado con fecha tres de febrero de mil no

vecientos veíntitr~s, ~Ciudad de San Antonio Texas, 

Condado de Bexar, Estados .Unidos del Norte, entre la se

ñora Catalina Ta~ el señor doctor Aureliano Urrutia 

y que original se acompañó a la demanda, la cual obra -

legalizada~ el c_ónsul Mexicano en dicha Ciudad, y a -

su vez por la Secretaría de' Relaci ones Exteriores, y con~ 

ta e~tos su traducciÓn y ~ otejo por el perito oficial;~ 

test~al, conristente en las declaraciones de los tes-

y tig?s José Mangino, Pascual Mansi y Attilio Tazzera ins -

~en tal, consistente en el certificado de empadrona - -

m~ento que se acompañó a la demanda; documental, consis -

~ tente en los ~elegramas y cartas que originales se acampa 

ñaron, dirigidos por el doctor Aureliano Urrutia, al se -

ñor Attilio Tazzera documental, consistente en loa escri

tos de contestaciÓn a la demanda presentados por el liceQ 

ciado Aurelio D. Canale, como apoderado del señor Urrutiaa 

confesional, consistente en la ratificaciÓn del escrito -

de contes~aci Ón a .la demanda, y las posiciones que se ar

ticularon al señor Aureliano Urrutia. Estas dos Últimas -

pruebas no llegaron a perfeccionarse& la de inspección --



JJtlieial a los libros de los Hoteles Borda y Ast~ 
' riar :testimonial, consistente en las d,eclaracio.nes 

de los testigos, señora Luz Marrón de Caso y señor 
\ 

Roberto Casor i~strumental, consistente en el cer-
' 

tificado expedido por el CÓnsul Italiano, relativo 
' 

a la nacionali Qad de l a señora Catalina Tazzer, el 

' ' 
c-ual se acompañó debidamente legalizado. Estas - -

prueba-s -se tuvieron por ofrecidas en tiempo, para

los efectos legales. Durante la misma dilaciÓn pr,2. 
' . 

. -~ · bato·ria, la parte demandada ofreció las pruebas si 

guientes& el escrito de demanda: acta matrimonialt 

carta y telegrama del doctor Urrutia, presentados

por la a-ctora en su escrito de veintitrés de julio ~ 

' 
de mil novecientos "Ureinta; testimonial, constituí · 

, ~ da por las declaraciones de los testigos, Q,uerido 

Moheno y Antonio Ramos Pedrueza; confesional, con

sistente en las posiciones absueltas persona~ente 

por la señora Catalina Taz,zer de Urruti a: la. ins -

pecciÓn judlcial del libro de registro de1 Hotel -

Borda& do~umental, consistente en la matrfeula - -

del doctor Aureliano Urrutia, ' como ciudadano Mexica -· 
no r en San Antonio Texas,y certificado consula r de

J residencia del mismo dootort documental, consiste.!! 
....... 

' te en e 1 acta del cotejo del acta de ooutizo del -

mencio:aado doctor Urrutia: documental, consistente 

en el informe del Jefe d~l \ Archivo General del DíA 

tri~to Federal y del Jefe de ' la ófi cina. de Goberna

_ciÓn- del mismo Departamento, haciendo constar que

no existiÓ: el -Regi-stro Civil en Xochimilco por los 

·.años de mil ochocientos setenta y uno y mil ocho-
\ 

cientos setenta y dos: informe. rendido por el Pre-

" sidente del Consejo Yunicipai ·sobre la vecindad 

de la -señora Tazzer; -documental 1 consistente en la 

• 



¡ 

/1 
-4-

Forma A-No. 55. 

carta en inglés y tráducción al español dirigida por el-

First National Bank a la actora, que en dos de junio de-- ~ 

mil novecientos veintiocho, retirÓ mediante cheque del -

Banco nombrado, cerrando su cuenta de aªorros, la suma -

de cinco mil ciento treinta y ~ dólares doce centavos.

Esta carta, fué traducida por el señor Migue.l S. Herre---

ra, nombrado por el quez co~ traductor. Todas estas 

pruebas se tuvieron po~ ofrecidas en tie~p~urante el

transcurso del juicio, a peticiÓn de la parte actora, se 

decretaron alimentos provisional~s a~ señora Catalina-

Tazzer de Urrutia y a los hijos habi.dos en Sll matrimonio 

con el doctor Aureliano Urruti~nterponié~dose recurso 

de apelaciÓn por la parte demandada en contra de la res~ 

luei6n respectiva, y em~ndose bienes para cubrrr las 

pensiones alimenticias. Conclu{do .el término de prueba 

a petici6n de la ~ demandada, contenida en escrlto -

de fecha siete de septiembre del año pasado se na.ndó se

ñalar el d1~nce de~ mismo mes, a las diez horas para -

que tuvieravv~ificativo la audiencia de alegatos. El -

dfa y ~a señalados para la misma audi encía, comparecie-

ron e~ Juzgado los ap oderados de la parte acf ora y de 

, mandada, y el Agente del Ministerio PÚblico, alegando e~ 

~quien lo que a su derecho cQnvino. Con fecha dos de -

oétubre de mil novecientos tréinta, el Juez de Primera -

Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial, - . 
. , 

pronunclo sentencia definitiva, cuyos puntos resolutivos 

s on los siguientesa· la señora Catalina Tazzer de Urrutia 

noprpbÓ su acción, el demandado, ~ctor Aureliano Urrutia 

probÓ su excepciÓna ~n consecuencia, se absuelve de la de 

manda al doctor Aureliano Urrutia, y por tanto, no es de 

decret~rse ni se decreta, el divorcio necesario pedido -

por la actora, por ser notoriamente improcedente su peti . 
ciÓna los hijos habidos en eil ma.t:ximoilio, Angel Humberto, 



··---·-~'.!. 

.. ; .. 

i'- Ana MarÍa, María Magdalena y ·osear Urrutia y Tazzer -

quedan en la situaciÓn en que se encontraban al enta-
' 

blar~e la demanda que resuelve esta sentencia¡ no es -

de señalarse ni se señala pensión ·para alimentos defi-

nitives, y los provisionales señalado~, por sentencia-
' 

in te:r locu tori a de v ei nt iséis de julio de mil n01 ecie n-

·tos treinta, deberán ser · pagados por el demanda~d·o.,.---

señor Aureliano Urrutia, hasta la fecha de la presente 

sent~nciaa no se hace especial condenaciÓn en costas.-
• 

eontra esta resoluciÓn interpuso el señor licenciado -

José Ramos Robleda, como :apoderado de la sefiora Cata -

linza Tazzer de Urrutia, y por considerar que le cau-~ 

sa agravios, el recurso de apelación el cual se admi - ,... 
' tiÓ en ambos efectots por auto de once de octubre del -

' afio pasado; en· el cual ae emplazó a las partes ~&ra --
' 

que, ! dentro del término de cinco dÍas improrrogables, - . 

comparecieran en segunda instancia a mejorar el recur-

so de referencia. El licenciado dón Aurelio D. Canal e, apo 

derado del señor Aureliano Urrutia, en tiempo se adhi -

riÓ a la alzad~~interpuesta por la parte actora, apela~ 

do de los puntos cuarto, quinto -·y sexto resolutivos de • 

la sentencia definitiva. Dentro del término legtll se-

presentó la a .ctora, mejorando -é.l recurso y haciendo la-
" 

expresiÓn de loa agravios que en su concepto le causa -

la resoluciÓn recurrida, y dentro del mismo término se-

presentó igualmente el apoderado de la demandada, for -

mulando la expresiÓn de los agravios que en su concepto 

le causa la propia sent ·encia:. E~n l'ecba quince de no --
' 

viembre del año pasado se diétÓ la définitiva que es 

mat.eri& de la queja y la cual concluye con los siguien

tes puntoa resolutivos; la "señora Catalina Tazzer de Urr 

tia probó :au acciÓn y ~el demandado, señor doctor Aure-

J ·, 

~ 

.. 
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liano Urrutia no pro~6 su e~oepciÓnt que ha procedido -

la demanda de divorcio y es ' de declararse y se declara

di euel to e 1 y1nculo matrimonial que une a la señora Ca--
. ' talina Tazze_r con e 1 doctor Aureliano Urrutiaa que el de 

mandado, señor doctor Urrutia, pierde la patria potestad 

de sus hijos Angel Homberto, Ana Marta, MarÍa Magdalena

y Osear Urrutia Tazzer, los cuales quedan bajo la patria 

potestad de la señora Tazzer exclusivament~que queda

obligado el doctor Aureliano Urrutia a pagar a sus expr.!_ 

sados hijos y a la señora Catalinza ~zer la pensi~n -

alimenticia a que está obligado conforme a la ley y que

no se hace especial condenacilj costas. 

SBGUBDO&- ·A peticiÓn de la Presidencia de esta Su -

prema Corte de Justici~autoridad señalada como res

ponsable envió copia certificada de la sentencia que es 

materia de la que~~ el informe que rinde en cumplimieE 

to de la fracci~n ~ del artf culo 107 Constit.ucional, y 

el Juez de~ Civil remitiÓ los autos originales. 

T~R~li~~El representante del ~nisterio PÚblico en 

su p~nto fechado el treinta de .ábrll. Último, aolici tó 

que nceda la protecciÓn constitucional. 

C 'ONS I Djjj RA ND O: 

~ PRIMIR01- El acto reclamado consiste en la sentencia 

definitiva dictada el quince de noviembre de mil novecieQ 

tos treinta por la Segunda Sa.la del Tribunal Superior de 

Justicia d~l Estado de Morelos, en el toca a la apelaciÓn 

de la de p:¡;,imera instancia .pronunciada elJl el juicio de -
\ 

divorcio necesario promovido por la señora Cata1ina Ta -

' zzer ~e Ur~utia~ontra el doctor Aureliano Urrutia. Ese

acto debe tenerse como acreditado en vista del contenido 

afirnativo del informe que produjo la mencionada autori-

, dad • 

SIGUBDO&- jjjl fallo materia .de la queja contiene las 



' --
- .. 

' ' ~ siguientes consideraciones extractadas& que oonf~~e 

al artículo 20 de la Ley de Divorcio vigente en Mo -

' relos, ratificada por la Legislatura del Estado, la-

sentencia que se pronuncia en los juicios relativos

.es apelable en ambos efectos si el recurso se inter

pone en el acto de la notificación o dentro de tres

d{as, y el juez debe emplazar al apelante para que -

dentro de cinco oourra ante el superior rexpresando -

los agravios que le causa la se·ntenci a, y en el caso , 
ambas partes 'cumplieron con e sos requisitos, por lo-

\ 

que el fallo debe ocuparse exclusivamente de los agr§_ 

vios i'ormulados y ·resolver si debe confirmarse, re -

vocarse o reformarse la resolución recurrida& que el ~ 

primer ·agravio que hace valer el señor José Ramos HA 
-

bledo como apoderado de la actora, consiste., en que -

el Juez sentenciador declaró indebidamente que en el 

juicio .de divorcio ia ·misma. parte no probó su acciÓn& 

que para 'resolver ese agravio deben estudiarse las -

prue "ba. s r endidas por las partes, que son las sigui en. 

tes: instrumental, consistente en el certi~icado del 

matrimonio celebrado el tres de febrero de mil nove-

cientos veintitrés en la Ciudad de San Antoni , Con 

dado de Bexar, Estado 'de Texas, l Estados Unidos del -

J Norte, entre la señora Catalina Tazzer y el señor -

Urru tia, que se aCQ.IQ.pa.ñÓ original a la demanda y es

tá legalizado por el cónsul ~xicano y la firma de e~ 

te ~funcionario a su vez por el· Oficial ~or de la 

Secretaría de Relaci-ones Exteriores; mismo documento 

que por encontrarse redact-á-do en inglés fué acompañ!:_ 

-, 

... 

do de su traducción cotejada por él perito oficial

nombrado por el Juez de -Primera Instanciaa que esta- ( 

prueba es plena ya que conforme a1 artículo 4/~. de-

la Ley de Divorcio basta con que se acompañe el acta 



/!'"' 
-6-

Forma A-No. 55. 

de matrimonio que trate de disolverse, debidamente lega

lizada y en caso de q~e esté redactada en idioma extran

jero, una traducciÓn de la misma la cual debe ser cote--

jada por el traductor oficial, y estos requisitos han -

quedado plenamente cumplidos& que igualmente el expresa

do instr~ento conforme al CÓdigo de Procedimientos Ci -

viles, artículos ~33 fracciónes 11 y V, 4~ 543, tiene 
, ~ 

un valor probatorio pleno& que se ofrecio mo prueba do 

cumental Y' confesional el escr~~o d~contestaciÓn a la -

demanda, que aunque no llegó a ratif~rse por sus . sign~ 

tari ~s y no se perfeccionó la ¡gu_eb& confesional segÚn -

el artículo 431 / del CÓdigo de ~cedimientos Civiles, se 

debe tomar en consideración por haberse ofrecido igual -

mente ~amo prueba doc~ y ·en este sentido si es pl.!!_ 

na.:....canforme al artículo 554 del mismo Ordenamiento& que

pasaJ!dO a examin~e documento, .se encuentra que efec

tivam.en te en febrero de mil novec.ientos veinti t1es el 

señor doct~reliano Urrutia contrajo matrimonio en la 

Ciudad de San Antonio, Estados Unidos del Norte, con la-

seño~ Catalina Tazzer; que aunque el domicilio de los 

cÓny~sé estableciÓ en la época del matrimonio en la-

Ciudad de San Antonio, el doctor Aureliano Urrutia conc~ 

~ a su esposa autorizaci6n para traslO:darse a la Ciu•• 

dad 1de México y desde esa é.:_poc ·-ba vivido en la ReptÍbli 

~ ti ca, resolviendo el primero trasladarse igualmente a la -

Capital mencionada, de donde tuvo que salir con motivo 

de alguna acusaciÓn que segÚn se dice e·xiste en uno de -

los Juzgados Penales de la Capital. de la RepÚblica o :e·e.a 

que el doctor Aureliano Utrutia vino a .México con el ob

jeto de estab~ecer definitivamente su domicilio en la -

misma Ciudad y por Último, se desprende igualmente del -

mi sm.o escrito que ha estado fuera de .México y separado -

de su esposa por un término mayor de seis meses antes de 

la fecha de la demanda, ya que se llegÓ haata reconvenir 



' 

.> 
' . 

o contrademandar a la señora Tazzer de Urrutia el--
, 

divorcio necesario en virtud de haber abandonado e~ 
' 

ta a su vez el domicilio conyugal; que as! el juez-

. a qua no ha hecho la estimaciÓn debida al resolver-

en el considerando tercero de su sentencia, que el-

' escrito de con testaciÓn nad·a prueba en favor de la-
' \ demandante puesto que· el apoderado que la suscribiÓ 

niega los hechos en que motivÓ su demanda la acto -

ra,z que conforme al art{ cuio ·558 del CÓdigo de Pro-

cedimientos Civiles, el valor de la pru~ba testimo-

nial queda al arbitrio del juez, con la sola limit~ 
' ~ 

ciÓn de no c~nsid erar probados los hechos cuando no 

' haya por lo menos dos ·testigos en los que concurran .:· 

las condiciones que el mismo precepto establece,\y-

' que, además, ·para valorizar his declaraciones, ·el -

juez debe tomar en consideraciÓn las diversas cir 

cunstancias que enumera el art{c~lo 559 del mismo 

CÓdigo a que en concepto de la Sala sentenciadora, 

ninguno de los testigos Pascual Mansi, ~osélatgino-

y Attilio Tazzer tiene impedimento para declarar,-
' , ' ~ \ 

pues aun cuando el ultimo es hermano de la actora y 

1os otros son . cuñados de la misma, tratándose ·tle un ~~ 
' 

caso de divorcio es admisible su declaraciÓn confo,!: 

me - af> 'lá' fracciÓn VI del , artf culo. 496 del mismo CÓ -

/ digo: que el dicho de los testigos es uniforme y -

de cien~ia cierta , eb cuanto al stñor Mangi~~ expre

sa que lo declarado lo sabe con m~tivo de ser espo

so de la señora Ma.rgari ta Tazzer hermana de le. a ct2_ 

ra y además, en la fecha en que fué celebrado el --
...;._ 

matrimonio se encontraba en la Ciudad de San Antonio 
' Texas y tuvo conocimiento del mismo. El señor Mansi 

f'Xpresa que · lo declarado lo sabe porque ~»j)~·ra de-
, . .. 
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pocos dí' as_ de ·celebrado el matJ;~p¡onio estuvo en San Ant.Q. 

nio Texas ..POr estar casado con una hermana de la actora-

y haber tenido conocimJento de las relaciones conyugales 

de la señora Tazzer y el señor ~rrutia y haber estado en 
, 

su domicilio en diversas ocasiones y por ultimo, el se -

ñor Tazzer expresa que le constan los hechos porcp e el -

matrimonio ' se le comunic_Ó por escrito desde S&n Antonio 

por su padre y ser hermano carnal de la a~a; que as!,-

el .Tue'Z aen.tenciador no tuvo motivo para restar seriedad 

y verosimilitud a esa prueba; que e~diando el conte -

nido de ella aparece que se c~~brÓ el matrimonio cuya -

disolución se pide' que de es~trimonio se h~bieron 
cuatro hijost que el carácter del señor Doctor Aureliano 

Urrutia ea de tal mane~comprenaible, que resulta in

compatible con el de la señora T&zzera que con motivo -

de ese car.:cter ~bido serias desavenencias conyuga-

les que hacen impo~ible la vida en común; que a princi -

pio y a ra~ de la celebraciÓn del matrimonio• e 1 domi 

cilio cony~~ se estableció en la Ciudad de San Antonio 

Texa~ero que posteriormente,_ en mil novecientos vein

tisi~se convino en tra,sladarlo _a la Ciudad de México& 

que el señor doctor Urrutia vino a radicarse a esta Ciu-

~ definitivamente pasando a vivir .. la casa número - -

, treinta y cinco de la calle de Lucerna y que sin motivo

legal justificado abandÓ el domicilio yéndose a vivir --

nuev~aente a los Estados Unidos en donde actualmente ra-

' , dica: que este abandono ha áurado mas de seis meses con-

secutivos y desde entonces el doctor Urrutia ha dejado -

de ministrar alimentos a la señora Catalina Tazzer y a -

sus hijos no obstante que posee bienes suficientes para

suministrarlos y PO t'iene. incapacidad legal para no ha -

cerlo, por lo que . con esta prueba quedan justificados 

los he eh os bas~ de la demanda¡ que se ofreciÓ también la 
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' ' ,• -..... 
' prueba documental, consistente en loe telegramas y -

cartas originales que se exhibieron dir~gidos por 

el doctor Urrutia al señor Attilic Tazzer, y esta pru~ 

ba es plena por no haber sido objetada en los térmi

nos de los &rtfculos 554, 556 y 445 del CÓdigo de 

Pro·cedimientos Civiles y de ella se desprende que el 

doctor Urrutia trasladÓ su domicilio de hecho de la-

Ciudad de San Antonio Texas a la RepÚblica Mexicana

y no solo tuvo esta in·terj.ción, · pues con esos docume_!! 

toa se corrobora el dicho de los testigos Mangino, -

Mansi y Tazzer y lo asentado en el escrito de conte~ 

tación a la. demanda. La prueba instrumental, consis- t 

tente en ~1 cetificado expedido por el CÓnsul Italia .. 
- 1 

no en México por medio del cual se comprueba la na -

cionalidad italiana de la actora, instrumento que es 

' ~ auténtico y hace prueba conforme a los art~culos 433 

fracciÓn II, 4S5 y 543 del eódigo tantas veces cita

do. La instr~ntal, co~siatente en el certificado- . 

de empadronamiento que se acompañó a la demanda, el

cual hace prueba plena en los términos del artfculo-

543 y justifica la competencia del juzgado en los·té~ 

minos. del artículo 12 de la L-ey de Divorcio. L,. ins- ,. ., 

pecciÓn judicial en los libros de registro de los Ho 

telas Borda y Astoria que se recibiÓ a solicitud de- ~ 

la actora y la testimonial, consistente en las decla 

. racione·a \ de los testigos Roberto Caso y su esposa -

J' MarÍa R. de Caso que se ofrecieron para justificar -

el requis~to del domicilio y que deben estimarse pl~ 

nasc que no se estudian por no haberse llegado a pe~ 

feccionar las pruebas confesionales, consistentes en 

la ratificaciÓn del escrito de contestaciÓn a la de
• 

manda y la absoluciÓn de posiGiones que se articula-

ron al señor doctor Urrutia para que las absolviera-



- ( 

( 

-8-
111' 

Forma A-No. 55. 

person~lmen~ec que debe considerarse plenamente p robada 

la causa de divorcio relativa a la falta de ministra -

ción de ali.men tos porque' en el fondo implica un hecho-

,negativo y no hay constancia alguna de que el señor do~ 

tor Urruti a los haya mini_s;tra.do regularmente en canti -

dades suficientes para cubrir las necesidades de la se-

ñora- Tazzer y sus hijos, no ~bstante tener a su cargo -

la prueba conforme a loa artfculos 348 y ~del CÓdigo 

de Procedi~ientos Civiles: que así, la actora probÓ su

acciÓn en el juicio de divorcio. Q.u~ segundo de los

agravios consiste enJ que la sentencia recurrida aplica

indebidamente la fracción VI ~rtículo 10/o. de la -

Ley de Extran ~ ería, la cual estima derogada por la Con~ 

tituciÓn PolÍtica de l~blica de mil novecientos -

diecisiete, y a este respecto debe decirse que con el -

certificado del c&~l Ita:lia,no -~~ _prueba la nací onali

dad extranjer~ de ~actora, sin que como lo expresa el

juez, sola.m~te prueba que la actora tenfa la nacionali

dad extranj~~hasta el momento de contraer el matrimo -

nio perdiendo su nacionalidad conforme a la fracciÓn .VI_ 

del ~ulo 1/o. de la Ley de Extranjería, y de acuerdo 

con tal disposición, la actora adquiriÓ la nacionalidad-

L'f~~icana al contraer n:atrimonio con un ciudadano me.xica -; -v 
no, pues no puede considerarse subsistente el precepto--

de la Ley de .. Extranjerfa que se invoca por¡ ser e ontrario

a la Consti ·tuci Ón Polftica de la RepÚblica de mil nove --

cientos diecisiete. ~ue .al señalar los medios de adquirir 

la nacionalidad mexicana ae una manera limitativa, la\ Car 
' -

ta Fundamen~al no comprende el matrimonio, pues solo se -

, refiere a la calidad de mexicano por. nacimiento o por na-

turalización, sin que en ninguno d... e estos dos casos de -

a cuerdo con la enumeración del mismo artfculo, se compre_!! 

da el matrimonio. Q.ue es de advertirse que a este ~espeo-
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to ha sido derog ada la ConstituciÓn de mil oCho~ien

tos cincuenta y siete que permitía en su artfcul·o --. 
' , 

3~, fracción II, a la Ley de la Federacion, estable-

cer la forma y requisitos de 1~ naturalización y bajo 

cuya. vigehai-a:. O!!' se expidiÓ la Ley de Extran¡er{a y -

NaturalizaciÓn; que a mayor abundamiento, en la Cona 

titución no se comprende caso alguno de pérdida de -

nacion'alida<fl/ y, a contrario sensu; no podrÍa adqui.-

rirse la nacionalidad mexicana por matrimonio, sien-

do en consecuen ci a de resolverse que con el certifi-

cado ya indicado se prueba que ' la señora Tazzer es -

' de nacionalid ad italiana. Q,ue el tercero .dé ' los agr§_ 1 

' ~ 
vios se hace consistir en que se consideró .proceden-

' ' ' te la excepciÓn de falta de transcripción del acta -

de matr imonio aplicando indebidamente los -art{culos-

175.- Y 179 del CÓdigo Civil, y examinado este ag.ra -

vio se encuentra que es ·fundado, porque en los t~rmi 

nos de la Ley de Divorcio no es requi sito indispens~ 

ble para entablar la demanda cuando un matrimonio --· 

se haya celebrado en el extranjero, el registro pre-

vio del mismo en Cuernavaca ya que la ley en su cali 

J 

' 
dad de espe e ial y posterior al CÓdigo Civil so~ o exi ~, 

ge que se acompañe al acta de matrimonio que trata -

<... de disolverse debidamente lega:lizada, y expresa que- ..¡ 

' cuando se . trate - de matrimonios celebrados fuera del 
\ ' 

' Estado y el acta se encuentre redactada en idioma e~ 

tranjero, rdeberá acompañarse una traducciÓn de la mis 

ma que será cotejada por el traductor oficial. Que -

aún cuando fueran de aplicarse ·los art{culos 175, 179 

y 180. del CÓvig·o Civil, no se exigirá en casos como-

e.l presecnte el requisi t o del preví o regís tro d el ma

trimonio y a ' qüe la obligación de inscribir el l!lismo- ( 

incumbe al obnyuge mexicano, pues según se expresa,-
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debe hacerse en el domicilio del j consorte mexicano la-

transcripciÓn: que el mismo licenciado Canale apoderado-

del señor doctor Urruti a, en el escrito en que opone la

excepción, dice que ~ay que tener en cuenta que el matri 

monio de los cÓnyuges Urrutia-Tazzer, ambos de nacionali 

dad mexicana se verific9 -en el extranjer~, y posterior -

mente agrega que el artículo 179 del CÓdi~ivil, repr~ 

ducido en el 31 de la Ley de Relaciones F~liares, im -

pone a los cÓnyuges mexicanos transg:ibir el acta de ma

trimonio, etc; que si la señora Taz~no es mexicana-

sino italiana, no le incumbe ~a obligaciÓn, ni le incum 

birÍa' ni en el supuesto de qu~quiriera la nacionali -

dad mexicana por el matrimonio. ~ue para evitar toda du

da sobre la improceden~e la .excepciÓn consistente en 

la falta de transcripción, hay que tener en cuenta que -

la Ley de Divorc~terior hac{a aplicable la Ley de --

· Relaciones Familiares en codo aqu~llo que no contuviere

disposiciÓ~resa y exig!a el requisito de transcrip -

ción, lo cual ba sido quitado por la actual que solo exi 

ge q~e acompañe el acta debidamente legalizada, por -

lo q~e desprende que la intenciÓn del legislador fué-

la de quitar ese requisito. ~ue el cuarto agravio consi~ 

~ en que la sentencia, JIJltl hace la declaración de que la

patria potestad de los hijos ha.}Jidos en el matrimonio 
-,:.l,!; 

lf 

~Y. 

queda a favor d-e la señora Tazzer y en cuanto no hace 

condenación definitiva de alimentos t en los términos del

artículo 22 de la Ley de Divorcio, y siendo una consecuen 

cia tal declaraciÓn de que ha procedido la demanda de di 

votcio neceeario~ y debiéndose revocar la sentencia rec~ 

rrida en el sentido de que la actora justificÓ su acción, 

deben igualmente revocarse los puntos cuarto y quinto 

~esolutfvos en el sentido de! que los hijos habidos en el 
,..; 

' ma.trirt1bnio 'quedan bajo la patria potestad de su madre, -



') 

~, 

1ª señora Tazzer y de que el señor Urrutia ha perdí 

do la patria potestad sobre los · mismos, procediendo 

la condenaciÓn en el pago de alimentos definitivos. 

A continuaciÓn la Sala estudia los agravios prop~e~ 

tos por 1 a parte demandada al haberse adherido a la) 
, ' 

apelacion. 

' 
·· TERCERO:- El quejoso por v1..a de conceptos de vio 

lación expresa lo siguientec que la sentencia apli

có contrariamente a los textos legales y a su ínter 

pretaciÓn jurÍdica, el art!culo 4/o. de ~ Ley de - · 

Divorcio de Morelos, la fracciÓn IV del artfculo --

1/o. de la Ley de Extranjer!a ' y loa artículos 175,-

179 y 180 del CÓdigo Civil de Moreloa.- (b). Q,ue -- , 

no se aplicó debidamente el a.rt{cu.lo 554 del CÓdigo 

' de Procedimientos Civiles que dice; que el documen-
'-

t. o - que un litigante presenta prueba en su contra-

en todas sus partes aún cu·ando el colitigante no lo 

' ' reconozca, al considerar como documento presentado-

por la parte demandada el escrito de contestaciÓn a 

la demanda el cual no fué rati:ticado y que no puede 

por ese motivo estimarse como confesiÓn judicial, y 

que no -puede tampoco en buen derecho conaider~rse 

como :documento para loa efectos del precepto invoc~ 

do.- (e). Q.ue la Sala sentenciadora hizo ine.xe.cta

aplicaciÓn del art{ culo 558 del CÓdigo de Pro ce di -
' 

mientes Civiles de Morelos al valorizar las declar~ 

cienes de loa testigos señores Mangino, Mansi y Ta

zzer, pues ningu~o de dichos testigos declaró de --
' , 

ciencia cierta 1haber oldo las palabras, presenciado 

/ el acto o visto el hecho material sobre que depusi~ 
r ,on y menos expresaron buena razón fundada ~e sus - ( 

• dichos, y por ·otra pa-rte, se dejó de aplicar el ar-

t!culo 499 del citado CÓdigo como e aua~ de evidente.-
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nulidad de , la prueba testimonial, ya que el interrogato-
, 

rio de preguntas no fue entregad~ a la contraparte con -

dos dÍas de anterioridad a aquel en que debÍa practicar

se la diligencia, y_ la parte del señor Urrutia: fué citada 

el veintid6s de julio medi~nte citatorio, h abiendose re

cibido las declaracione~ de los testigos el dÍa veinti -

,tréjs del f!_iptmo .mes.- (d). Q,ue l as mismas ~osiciones 

fueron inexactamente aplicadas al estimar ~o~o legalmente 

compr ~badas median te testimonio de ~chos testigos, las-

c~usales de divorcio necesario de fal?a de alimentos e --

incompatibi lida.d de caracterer~egadas por la señora Urr.!!_ 

ti a de Ta.zzer, siendo de adv~r que dicha sef10ra al -

absoJ.ver posiciones ex~ haber recibido de su esposo -

, en .r:ns nos de un año y ha · se pti embr e de mi 1 nove cien tos-

veintinueve, en que se ' negÓ a regresar al domicilio con -

yugal,eeis mil c~&laree o cerca de trece mil pesos -

en oro na cional y a pesar de eso, la autoridad responsa -

ble asient~e ~o _}lay c_onstanoia de que la demandada hu

biera ministrado alimentos a su esposa e hijos.- (e). Q,ue 

en e~iso éiV del coneiderondo segundo se estiman inde

bidmn e los telegramas y cartas del doctor Urruti& en -

esposa a su lado, como la comprobaciÓn -

galeno ab~donó el domicilio conyugal, -

cuando esos documentos e.stablecen en forma inequÍvoca e 

indiscutible que la señora Tazzer se neg6 a regresar al -

domicilio conyugal que no' llegÓ a ser removido de San An

tonio Texas y esto .implica una violacfon de los artfculos~ 

445, 554, y 556-- del CÓdigo de P:r:ocedimientos Civiles.-(f)-

q.ue las inspecciones j 'udiciales de los libros de los hot~ 

les :Borda y Aatorie. de Cuerna vaca resultaron en blanco, -

pues se comprobÓ por ellas que la señora Tazzer no fué -

huesped ni un solo dia de ener.o a agosto de mil novecien

tos treinta de ninguno de dichos hoteles no obstante lo -
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eual, infringiÓ el art!eulo 555 del CÓdigo Procesal-
\ 

la Sala sentenciadora al d ecir que esas i nspe cci one s 
, 

fueron favor~es a la señora Tazzer, quien aun cua~ 

do se hubiese alejado en alguno de ellos no por ese-
\ 

hecho se habla domiciliado en ·cuernavaca. 

ClJAR.COa- A juicio de esta Sala es del todo innJ! 

cesario entrar -en - -·cti"S~eimes ... sobre si la señor a--

Tazzer por el hecho de haber celebrado su matrimonio 

con e~l señor doctor Urruti a de nacionalidad mexicana, 

adquirió a su vez esta misma nacionalidad, y esta -

apreciación se l:E.sa esencialmente en que la primera

de las cuestiones propuestas en } l~s conceptos de . vi_g~ 

laciÓn invocados tiene soluciÓn independientamente - 1 

de ~ aquélla, por el texto de los a.rtt'culos 175, 179 -

y 180 d~l CÓdigo Civil respectivo y 31 de la Ley de-
\ 

Relaciones Familiares, conceptuando extranjera a la-

señora Tazzer como lo hace la Sala responsable, Los

art-!culos 175, 179 y ~80 ya citados, respectivamente_ 

dicen: •El ~atrimonio celebrado en el extranjero en-
"T 

tre mexicanos o entre mexicano y extranjera o entre-

extranjero y mexicana, también producira efectos ci
• 

viles en el territorio nacional, si se hace constar-: 
\ , 

que se :celebro con las forrms y requisitos que en el 

"' 

.( 

lugar de su celebraciÓn establezcan las leyes, y que ·~ 

el mexicano no ha contravenido a las disposiciones -
' , 

de este Codigo telativas & impedimentos, aptitud para 

contraer ma trimonio y consentimiento de los aseendie~ 
' 

tes. 11 u Dentro de tres meses ·deapués de haber regrJ! 

eado a la RepÚblica el que :baya ~ contra!do en el ex - _ 

J tranjero un matrimonio con las circunstancias que e~ 
pacifican los art{culos anteriores, se traslad¡rá el~~ 

acta de la celebraciÓn al registro · civil del domici-
1 



'- . 

. -

-- - ' 

f . 
.... 

- 11 -
For ma A-No. 55. 

lío del' consorte mexicano". "La falta de esta traa.crip

ciÓn no invalida el matrimonio; pero mientras no se haga 

el contrato no producir~ efectos civiles." El artículo-

Jl de la Ley de Relaciones Familiares reproduce los dos

Últimos. Concret&ndonos aL caso, debe decirse que de au-

tos aparece plenamente p~ob~do que el señor doctor Urr~ 

tia es ci u.dadano me.xi cano por nacimiento e hijo legÍtimo 

de padres mexicanos, y está iguaJmente com~a·do que -

el matrimonio celebrado entre él.. mismo y la señora Cata-

lina 'lazzer en la Ciudad de San .Ant~ Texas de la Unión 

Americana, ~o rué de acuerdo c{!S ~os precepto·s de di che

estado, segun consta de la cop~el acta respectiva que 

la señora Tazzer acompañó a su demanda, de manera que -

si el mismo puede produ~fect'c;s civiles en el territ.Q. 

rio nacional, ésto no debe entende~se de una manera lisa 

y llana, porque d~~pÍritu de los preceptos transcritos 

se advierte que pa~ello es necesario qu f l acta respe_g_ 

tiva sea i~~ita en la Oficina del Registro Civil del

lugar en qu~ ~ pretende que tal matrimonio los produz -

ca, y ~o ea independientemente, 

,la se~Tazzer hay~ adquirido o 

como ya se d.ij o, de que 

no lG. nacionalidad me-

xicana como resultado de su nB tr,imoriio con el señor doc

~ Urrutia ya que el artículo ~75 comprende tanto el --

,- caso de un matrimonio celebrado en el extranjero entre -

mexicanos o entre mexicano y extranjera o entre extranj~ 

ro y mexicana, exigiendo camo condiciÓn que se haga con~ 

tar que se celebrÓ con las formas y requisitos que en

el lugar de su celebraciÓn establezcan las leyes y que -

el mexicano no ha contravenido las disposiciones de las

leyes nacionales re la ti Yas a impedimentos, aptitud para -

contraer matrim~nio y consentimiento de los ascendientes, 

Y el artículo 179 al igu&l que el 31 de la Ley de Rela -

cianea Familiares, ex~gen que dentro de tres meses después 



t. 

... ~ . . 

,..., 
de haberregresado a la Rep~blica el que haya contra! 

do en el extranjero un matrimonio con las circunstaE_ 

' eias que establecen los artfculos anteriores (sin --

distinguir al cÓnyuge mexicano del cÓnyuge extranje

ro) ' se trasladará' el acta de la c~lebración al regi.§. 

tro civil del domicilio del consorte mexicano. El 

artículo 180 establece la sanciÓñ de que la falta de 

esa tr-~scripci 6n no invalida el matrimonio, pero 

agrega que mientras no se haga, el contrato no produ 
~ 

eirá efectos civiles, y evidentemente entre estos -

' efectos, figura en primer· t~rmino el reconocimiento-
' 

d·e su existencia en la RepÚblica para el efecto de - r 

' poder declararlo disuelt·o, con las consecuencias que .¡. 

esa disoluci~n puede traer para el cÓnyuge que en el 

Juicio de divorcio necesario puede estimarse culpa -

ble, como son: la pérdida de los derechos de patria

potestad sobre los hijos, la Gbligación de alimentar 

al cónyuge inocente, etc. Esta Saia juzga, en resúmen 

que un matrimonio celebrado ·en el Extranjero entre -

mexicano y extranjera, entre extranjero y mexicana o 

entre mexicanos, radicados en el paÍs en que se cel~ 

brq, no J puede ser ~diaue 1to por un tri bu.nal :m. cano.~ 

si.n -<iue dl eh o ma tr.imoni o haya si do in a cri to en algu-
{., 

na oficina del registro civil de la RepÚblic~ pues- ; 

sobre el .particular carecen de jurisdicciÓn o de po-

testad los tribunales nacionales que solo la tienen-
' cuando se trata de regu~ar las relaciones jurÍdicas-

' entr& particulares, en lo tocante a actos o contra -

tos celebrados de acuerdo con las leyes del ,p_aís_, o

bien cu.ando e áos áctos o contratos, aunque celebra -

dos en el extranjero, d~ conformidad con leyes extr~ 
J • ( 

jeras, sl han l-lenado ~los requisitos establecidos-- · 

por nuestras leyes para que surtan efectos legales -

'. 
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en el territorio nacional o se han sujetado a las leyes

del país por referirse a actos q~e deben tener forzosa -

eje-cuciÓn en la RepÚblica. _Como por las razones apWlta 

das y de acuerdo con el artículo 180 del CÓdig'o Ci vH --

por la falta de inscripciÓn el acta de matrimonio cele -
cotej e.do con el-
proyecto redact~ brado entre el doctor Urrutia y la señora Tazzer, no pu~ 
do :por el señor-
Secretario Tráp~ e procudir efecto alguno legal, ni las autoridades de -
ga y aprobado ~ ~ 
.el señor :Min· 0 Mo elos ni alguna otra del territorio nacio~1. tiene po-
Ma.nue 1 Padi testad para declararlo disuelto, mientras no se cumpla -

~on los requisitos a que aluden los a~culos ya mencio -

nades. Robustece esta apreciac~n el texto del artículo -

65 del CÓdigo , Civil, qQe preví~ "Para estab~er el --

estado civil de los me :ti canos nacidos, reconocidos, s..D -

' jetos a tutela, emancip~ casados .o muertos fuera de -

la RepÚblica, serán bastantes las constancias que presen-

vo. ~ ten de estos acto ~o~ interesados, siempre que estén - ·-

~~conformes con las ~s del paÍs en ~e se hayan verifi-

~--ey.do nstar en el re istro civil -

& .l 

del obstáculo para las anteriores consi -

deraciones el texto del artfculo 4o. de la Ley de Divor-

cio d~tado de Morelos ratificada por la Legislatura -

del mismo, en cuanto que ésta :previene que el divorcio de 

~~á intentarse ante el Juez de Primera Instancia del lu

;¡¡t; '"de la vecindad del demandante& que con la d e.manda 

habrá de acompañarse el acta de matrimonio que trata de -

disolverse, debidamente legalizada, cuando se trate de -

matrimonios efectuados fuera \ d~l Estado, y que, en el - -

caso de que el acta y documentos estén inscritos en idio

ma extranj~ro habrá de acompañarse una traducciÓn etc., -

pues esa disposiciÓn no ~ puede modi ficar las e ontenidas -

en los artículos del CÓdigo Civil y de la Ley de Relacio

nes Familiares de que antes se hizo mérito, porque la Ley 

de Divorcio de Morelos en su carácter de Ley Procesal, --
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' 

A 
establece reglas de procedimiento :para disolver el -

vínculo conyugal, pero no puede alterar los requisi-
' 

tos esenciales de los actos jur{dicos o contratos, lo 

' que corresponde a la ley sustantiva, ni modificar o-
' 

suprimir las formalidades externas ~e loa mismos, pa-

ra que tengan validez en la RepÚblica.• Lo anterior ../-

basta por sí solo para revocar la se~t~ncia que es -

materia del amparo, sin que sea necesario el estudio

de los demás ·concept-os de violaciÓn propuestos. 
,., 

Por lo expuesto y fundado, mas lo que ordenan 
' _, , 

los art~culos 103, fraccion I, 107, fracciones II y -
-::-....... :.t .;, 

VIII de la Con'sti tuci ón, y 112 y re la. ti vos de la Ley-

de Amparo, se resuelve a · 

... PRIMERO:-- La Justi ci·a de la Unión ampara y pro -

tege al quejoso doctor Aureliano Urrutia, contra ac-

t:os de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Jus -

' ticia del Estado de Morelos, consistentes en la sen-

tencia definí ti va que di eh a autoridad di ct6 el quin -

ce de novi emtre del año :pasado en ·et toca a a.a-ap~la

diÓn de la sentencia de primera instancia recaÍda en-
; 
' .. el juicio dé divorcio necesario que contra el repeU--

.. , _, -! 

do quejoso promov1o la senora Catalina Tazzer · ae Urr~ 

tia. 

SEGUNDOa- Notif{queae; publÍquese; rem!tase tes- ~ 
' 

timonio de esta ejecutoria a la autoridad señalada 

como re~onsable y oportunamente archÍvese el expe 

diente. 

AsÍ por mayor{a de cuatro votos contra el del c. 

Ministro Couto, lo resolví 6 la Tercera Sala de la Su

prema Corte de .Justicia de la Nación. Firman los ci u-

dadanos Presidente y Ministros que intervinieron en -
. 

este asunto con el Secretario que autoriza y da f~. 

PRE--
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SIDENTE. 11l.J a 'i e ao.:toz ':ijnoo 

oie'IO eb b .. l b lo .t;t a.ut eb 
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,. 

Joaquín¡ rtega. 

F. DÍaz Lomba 

Manuel Padilla. 

~ Couto. 

SECRETARIO. 

H. Guerra. 

:.--~ 
.-~----==-

, 
Esta foja corresponde al expediente numero cuatro 

mil trescientos seis del año de mil novecientos trein-
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ta formado por la Sección Primera Auxiliar con motivo- -

del juicio de amparo promovido por Aureliano Urrutia,

contra actos de la Segunda S~la del Tribunal Superior

de Justicia del Estado de Moreloa; etc • 

. o:uo 

SGA. 

lO ..., ~ 'Iv') '~o1 ,ja 

ls~ el~v o a l~ee'IJ ll 
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FORMA A. NUM. 52 

AL ~EFERIRSE A ESTE OFICIO, MENClONESE 

EL NUM ERO Y LA SECCION QUE LO GIRO, 

. ..• , .. ·· 
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·)e e. de Te E timo ni o& __ ~ 

Con 2 óne:x: os . 

A OV /EIVIR, 

1 

AS'UNTOt-·- Se remiten óUtoE y teEtimonio FoRMAA-
53

· 

relótivoE al ex~ 4306/930 formódO por 
la Sec;. 1/a. con motivo del juicio de-
ampa ro directo promovido por Aureli<:.üO úrrut.ia. 

<e la Se unda 
r · bm "'l Super · Ol'' de -

• tado de · o1.·elos . 
Mor·. 

En virtud de hóbere- e dictado por la ·rercera 

S2.la de eEta _SLl;Jrem.a Cort€ de Justicia, resolu--

ción definitiva en el expediente númer~ "-"306/ O 

forrnódo por la Sección ;>¡- .• era Auxiliar con moti 

vo del juicio de amparo directo promovido por --

A ureliano Urrutia t ---.... ----- - -------------------

---------- contra actos de esa H. Sala, --------

------- e on . e 1 pre sent e oficio devue lvo a usted-

en 131 fojas útileE, los autos ·del · juicio 
de divorcio promovido contra el quej oso por Cata 
lina Tazzer¡ remitiéndole ad-eL..ás en 13 fojao tañi 
bi~n útiles un testimonio de la sentt .... cia recaí= 
da 1 cuyo ori~inal corre agregado al expedienté -
reJ.at:vo. 

He de a g radec t:r a usted se sirva ordenar -

que se me acuse recibo del enví~~ 

:rteiter-s-·a usted mi at enta consideración.· 

i·:Iéxico, D.F. 1 a 16 de··.octubre de 1931. 

AGU:S:RDOS. · 

F. ?a rada Gay::-::--
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AURELIO D. CANALE t 

Dr. Aureliano Urrutia.
Amparo directo NO 4306-
30 Sec. I.- Se pide co
pia certificada de la ej~ 
cutoria del amparo.-

ABOGAOO 

lA. DE LONDRES NUM . 9 

TEL.JI'ONO ERICSSON NUM . 1- 15- 2!5 

MEXICO. O. F . 

ONORABLE TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS'riCIA: 

AURELIO D. CANALE, como apoderado jurÍdico del Dr. 
·'\/ / 

Aureliano Urrutia, en el juicio constitucional arriba desig 

nado respetuosamente expongo: 

Que pido atentamente se me ande expedir copia ce~ 

tificada de la ejecutoria de amparo pronunciada por esa ~. 

¡q 

Sala ,con fecha veinticinco del mes pasado, en el juicio con..§ 

titucional de referencia; y, 

a USTEDES e .e. MAGISTRADOS, suplico se sirvan mandarme expedir dicho.-T'a... 

certificadova cost~. del promovente y con citación contra~ 

ria. 

Protesto 

México , quince de mil novecientos -

treinta y uno. 

ai ... ido --~4/---~~~----~--
a la.· ____ -----~ ~- d, 1 dia -/~~~-

de _9~~~ _ _ de mil noveci nt."s ~ 7 ~.,. 
J0 ~ó2;7 

1 r i etr-do ba ·o e~-----



# xico, Distrito Federal, a diecisiete de octubre de mil 

novecientos treinta y uno.- ACUERDO DE LA TERCERA SALÁ. 
~ 

Remítase el presente escrito al ciudadano Presiden-

te de este Alto Tribunal, para que se sirva acordar lo -

que en el caso corresponda, en vista de que ya no se en

Guentran en poder de la Sala los autos del runparo a que 

se refiere el ooursante. 

Así lo acordó la Tercera Sala de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, .FIR1V1ANTIO los ciudadanos Presi

dente y 



FORMA A. 54 . 

co, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil 

cientos treinta y uno. 

Agréguese el escrito del Licenciado Aurelio D. Ca-

( 
nale, reci b ido el quince del actual, y expÍdasele la --

copia certificada que solicita. 

Lo acordÓ y rubr'cÓ el Ciudadano Presidente de la 

Justicia de la N~. Doy fe. 

¡_--
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FORMA 1A . 54 . 

1 

Distrito Federal, a trece de noviembre de mil -

cientos treinta y uno . 

Agréguese el escrito de la señora Catalina Tazzer 

de Urrutia, recibido el diez del -actual , y expídasele

la copia certificada que solicita, entregándola al 

Licenciado Fernando Puga , a quien se tendrá como autori 

zado para oir notificaciones en s~bre, en los térmi 

nos del artículo dieciocho de la Ley de Amparo. 

Lo acord6 y de la 

Suprema Doy fe t 

e: =-
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/ 
ina azzer de Urru i~, en el oca relativo a la de--

man de amparo directo ue interpuso el a o erado del señor Dr. Aureli~ 

ao ~rrutia, contra una sentencia definitiva u pronunci una de lae S 

las del Tribun 1 e Justici del Es do de orelos, n el juic o de di--

vorcio necesario romovido por mf contra el referid ee . or Dr. Urrutia,-

ante es H. Cor e con o o respeto dig : 

. ~e en mi caracter de ercera perJudicada en el expresa o 

amp o, solicito copi dertific de r ciente ejecuto1·ia ue ronun-

ci Civi de eea H. Corte, y 

H. atentamente suplico se sirva acor de confo~ d, m es tan-

do ue aut rizo ara rec bir la mencio ad copi y par oir not cae o--

nes, abogado que co igo firma. 

ernavaca, or., novie bre cuatro e 1 3 • 

• 

día ___ _ ~¿_;:;?' 

novJoi nto ~~-~~~ / 

f.,} o/~ 

\ 
1 

f 
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FORMA A. 54. 

Distrito Federal, veinte de abril de mil novecien 

reinta y dos. 

Agréguense los tres escritos del Licenciado Aurelio 

D. C nale, recibidos el veintiocho de septiembre, ocho de 

l 
octjbre y siete de noviembre Últimos; expÍdasele la copia 

~~tificada a que se refiere en el primer punto petitorio 

del segundo de los citados escritos; dÍgasele que los au-

tos del juicio de divorcio ya fuero~vueltos al lugar -

de su procedencia, y que no aparecen en este expediente -

las piezas de las cuales solicita copia certificada en-

sus escritos expresados en pr~ y Último lugares. Hága

se saber este acuerdo a la Te~a Sala de este Alto Tribu 

nal• a efecto de oue se sirva ordenar sean enviados a es-

ta Presidencia, la cart~elegrarnas de los cuales se --

solicita copia. ~ 
Lo acord6 y rubric6 el Ciudadano Presidente de la 

Suprema Corte de ~cía de la Nación. Doy fe. 

/ 

~a misma fecha se cumpli6 con lo mandado. Conste"¡ 

- _ ____.,¿~ 
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~~ 

1 
• 



EXPEDIENTE 

11111111 111111111111111 111111111111111 111111111111111 1111111 

No. de Orden de Producción: MEX-2247 

Clve. Única de Legajo: 3 

No. de Legajo: 93 

Clve. Única de Expediente: 551619 

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

MEX-2247-3-551619 

Fondo: MEXICO 

Sección: V AGIO 

Serie: V AGIO 

Subserie: 

Año: 1930 

No. Expediente: 4306 

Materia: V AGIO 

Promovente: AURELIANO URRUTIA 





1 --

, 
' 

f 

.... 

, .. 

¡ji 

.::- RCERA SALA . 

T E R C E R A S A L A • 

E X PE DI E} TE formado con -

los escritos del licenciado Aurelio D. Canale, r~ 

cibidos los dÍas 28 de septiembre y 1.0 de octubre 

de 1931., registrados en la Oficialía de Partes,-

respectivamente, con los números 47397 y 491.91., -

relativos al amaro directo número 4306/1930/la., 

intervuest 'Or el doctor Aureliano Urrutia, re -

presentado por el referido letrado, contra actos-

de a Segm1da Sala del. Tribunal Su erior de Justi 

cia en el Estado de Ii10 elos, con el objeto de ue 

·los CC . Ministros de la Sala cambien im)resiones -

con los demás y se de cuenta en el Acuerdo Pleno-

ara que se resuelva lo ue corres1 .. onda con rela

ción a la expedición de copias certificadas de -

v ersiones taquigráficas relativas a las discuaio-

nes • 
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AURELIO D. CANALE 
ABOGADO 

1A. DE LONDRES NUM . 9 

Tl!l.,li~ONO ERICSSON NUM . 1-15- 25 

MEXICO, D . F . 

,..') 

Dr. Aure liano urlu tia.- / j ~ 
Amparo directo NQ 4306-
30. sección I contra a~ · 
tos de la Segunda Sala 
del Tribunal de Morelos 
Se pide copia certifi-
cada de constancias. 

l· 

~-
~ C • C • MAGISTRADOS DE LA ~ERCERA SALA DE LA SUPREMA e ORTE 

! 1:' 

, .. ~ 
\_, ~ DE JUSTICIA: 

r,+ 

,Pr !';" 
~ 

1 

AURELIO D. CANALE, con el caracter de apoderado -

Q" 
t '1 

del quejoso, que t .engo legalmente acredi ta.do en el j ui 

cio de garantías arriba indica.do 1respetuosamente expo~ 

go: 
~ue en la audiencia de la mañana del dÍa veinticin . -

co del actual , en la que comenzó a discutirse , ante esa H. 

~J~ Sala1el amparo de referencia , la señora Catalina Tazzer 

' Jv."' ¡r f. ~ - .v~~ de Urrutia , como tercera perjudicada en el juicio , pre-

~ ,/ t F~{t¡;_2s~nt.ó un telegrama y dos car~s del señor Dr. Urrutia , 
(J1 h O f.r J eL 

~/,., " L f\'1~-V' " pidiendo que se les diera lectura, a lo que accediÓ e-?' Y_v.-"" vV 

1 i ~1 ~;. _('J. tJ'w sa H. Sala, y conviene a los intereses de mi represen-
)~"'' f,{, }" ti .¡ tP; 

Pll Y" ' tado tener una copia certificada de dichos documentos, 
('; 1 'V (i J ,~l.v"~~ 
.:;"' 1-~, ~Y' \ N" ' aciéndose e onstar en ella que tales da.cnmentos fueron 

11' tl" 1 1 tJ,.t 
(¡J r;- L ~" presentados por la señora Tazzer de Urrutia; y, 

¡rt íf' ;_ us!fEDE~ e .e. MAGISTRADOS, suplic se dignen mandar expedir, 
í ~f< <.~" ..... 

tY I'J. ~~ r ~.~ 
~ 

CO.§ 

ta de mi r~preeentado y con citación contraria, la co-

pia certificada que solicito de los relacionados docu-

mentas. 

Protesto lo necesario. 

México, D.F., Septiembre veintiocho de mil nove--

~ - ~- ' . 
eo , ·. -~-- ·¿ --- ---- ·--- ---------· 

a l as ~~-del dia.~. -- · 

~~_.de il nov oi to:3~ 
y t' i tr"tdo b&jo el n ero ___ ZZ~-~ 



·. 

# xico, Distrito Federal, a catorce de octubre · de mili. .. 
f 

novecientos treinta y uno.--.---ACUERDO DE 'i~A·-·rfE:Rti:ERA ' 

SALA. 

Se dispone 

rior petición debe 

señqres Ministros 

presionea ca~ los 

ma Corte y en 

ci6n de las coP, 

aplazar el acuerdo que a ante-

dictJ esta s"t~' ~ que 1oa 

que i gran la ·. ama, cambian im--

-

de la Supr~ 

acerca de la expedi-

de versiones taquigr~ 

ficas · rela · salas · iscucionea. 

As , ción econ6mica, la acordó iJm. Te~ 

rema Corte de Justicia, FIRMANDO -

Secretario de la misma --

da fe. 

l. 

. .· 

., 

• 

1 
¡ 
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AURELIO D. CANALE 
ABOGADO 

"' A. DE LONDRES NUM . 9 

Dr. Aureliano Urrutia.-
4 Am~o directo n2 4306-/?~ 

30 ·sec. I.- Se pide co-
TELII'ONO ERICSSOfll NUM . 1-15-25 

MEXICO, D . F . 

. . . pia certificada de con~ 
tancias.-

H • TERCERA SÁLA DE LA SuPREMA CORTE DE JUSTICIA: 
,/". / 

AURELIO D. CANALE, por don Aureliano Urrutia, pera~ 

nalidad que'tengo debidamente acreditada en el juicio

constitucional arriba designado, respetuosamente expon-

go: 

Jl.,1éxico, Distri Q.ue necesito con urgencia copia certificada de las 
Federal, a n -- ""'-·~" "'"' ,_ ~ - "'""" ~ ... ,.,_,..,.. - '""~'•- ~"'•'P.¿,¡,.>;·~t;,.:,:-·,'li';_"' '<~e·•- "'"'· 

de octubre d siguientes constancias , que obran en el juicio de refe-
noveciento . 

tr inta y uno. -- rencia y en el del orden común remitido com9 prueba por 
fRE IDENCIA D LA 
TER A SALA. el Juzg~do Primero de Primera Instancia de Cuernavaca -

_ se el 
sente escri a Estado de Morelos. 

I.- Copia certificada de la versión taquigráfica de 
la Fre iden ia ~ 
áe este Al Tri 
bunal, f n de-
que se s la exposición hecha a la Sala por el señor Presidente -
acordar I 
estime p 
te. 

7 

'. . 
de la misma, Lic. don Francisco a. Ruiz, durante las dos 

. 
sesiones del dÍa 25 del pasado septiembre en que se disc~ 

tió el amparo del Dr. Urrutia. 

II.- Copia certificada de la acta matrimonial del 

Dr. Urrutia con la señorita Catalina Tazzet, así como 

de su traducción al español, y del certificado de la Le 

gación de Italia, estableciendo que la señorita Tazzer 

nació en esta Capital de padres italianos. Ambas cons

tancias obran en el cuaderno principal del juicio de -

divorcio necesario que diÓ origen al amparo del Dr. U

rrutia. En el caso de que esos documentos hayan sido ya 

entregados a la señora Tazzer de Urrutia, pido copia -

certificada de las certificaciones que deben haber qu~ 

dado en el expediente, haciendo constar que los origin~ 

les fueron devueltos a la señora Catalina Tazzer de U-

rrutia. 

III.- Copia certificada de la partida de bautismo 

y de su cotejo,del Dr. Aureliano Urrutia1 y del informe 

del Encargado del Archivo del Distrito Federal, estable 

ciendo que de 1871 a 1873, no hubo Registro Civil en Xo 3 



chimilco D.F., lugar de nacimiento del señor Dr. Urru- 1 

tia. 

IV.- Copia certificada de la Matricula del Dr. Ur~ 

tia en San Antonio Texas, como ciudada~o mexicano ,así -

como de la certificación del Cónsul General de Mexico -

en dicha ciudad , de que el Dr. Urrutia está domiciliado 

en aquella ciudad desde hace muchos años-. 

Estas constancias así como las solicitadas en el ~ 

p rrafo tercero 1obran en el cuaderno de pruebas del de 

mandado en la Primera Instancia del juicio de divorcio. 

Por todQ lo expuesto. 

a USTEDES c.c. MAGISTRADOS, suplico que en méritos de estr~cta jus

ticia y con citación contraria, se sirvan mandarme ex-

pedir las certificaciones que solicito. 

Protesto lo necesario. 

·u ' . 
~exltco, de mil navepientos trein 

ta y uno. 

. . 

' 
·' I'ilé# 

-· 

' 1; 



TERCE SAU> ... 

n.No.4306/30. 
Sec.la • .A.ux.--

Forma ls~ ~ 

#xico, Distrito Federal, a catorce de octubre de mil 

novecientos treinta y uno.ACUEJIDO DE LA TE. CERA SALA. 

Con los escritos del licenciado Aurelio D. Cana-

le, recibidos el veintiocho de septiembre y diez de -

octubre Últimos, fÓrmese expediente, ara agregarlo -

en su oportunidad al amparo relativo. Se dis1_-¡one apl.§: 

zar el acuerdo QUe a las anteriores peticiones debe -

dictar esta Sala, en tanto que los senores r~~inistros-

que integran la misma, cambian ~esiones con los de 

más señores Ministros de la Sup~ Corte y en el 

Acuerdo Pleno, acerca de la expedición de las copias

certificadas de versione~uigráficas relativas a -

las discusiones. 

Así, en votac~con6mica, lo acordó la Tercera 

Sala de la Suprem~~e de Ju~ticia, Fir~~o los --

ciudadanos ~ente y Secretario de la misma que 

~~~ 
da fe. 

<./L..<;:~ 
• 1 . 

~M~xico, Distr'to Federal, a treinta de marzo de -

mil novecientos y dos.PRESIDENCIA DE LA TERC&~ 

~ SAlA. 

~· Habiendo cesado la jurisdicción de esta ~ala para 

acordar lo procedente al escrito a que se refiere el -

acuerdo anterior, por virtud de encontrarse ya resuel

to y devuelto a la Presidencia de esta Suprema Corte -

el negocio a que se contrae el ocursante, pase este -

expediente a esta Última, a fin de que se sirva acor -

dar lo que en el caso proceda. 

Lo acord6 y rubricó el ciudadano Presidente de la 

Tercera Sala, firmando el Secretario de la misma que -

da fe. 

-------------~) . 
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/ 
AURELIO D. CANALE Dr.~reliano Urrutia.:-~~ ~)' 

Amparo directo 43-06-30 ABOGADO 

lA. DE LONDRES NUM . 9 Sec. I.- Pide copia cer-
1 tificada.- ... ¡"f!L.F(INO ERICSSON NUM. 1-15- 2!5 

. \ 
MI!XICO. D. F. 

.. 

C s;¡ PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: • 

AURELIO D. CANALE, como apoderado jurÍdico del qu~ 

joso en el amparo arriba designado, respetuosamente expongo: 

.. ~ue en la audiencia del dÍa veinticinco del pasado 

septiembre, en que se discutió y votó el juicio constitucio-

nal de referencia, .la señora Catalina Tazzer de Urrutia, con 

su carácter de tercera perjudicada1 presentó y pidiÓ que ~e' 
va 

diera lectura,por la Secretaría,una carta y dos telegramas -

del señor doc~or Urrutia, de los que pido se me mande expedir 

copia certificada, con ci taci6n contraria, hacie'ndose e onstar 

que fueron presentados por la tercera perjudicada señora de -

Urrutia; y, 

· a USTED CQ PRESIDENTE, suplico se sirva proveer dd conformidad. Prote§ 

to mi distinguida consideración. 

México , D.F , noviembre seis de mil novecientos -

treinta y uno. ¿_ tfl q.f= fJ/~ • 

3 -<~ 
--( ) 
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Forma A.-Núm. 49 ) 

Al Ciudadano 
~re ~ i~8~t ~ l e la Tercera Sala de este Alto Tribunal. 

E D I F I C I O • 

~?.. ·-: :-R .. . 

\~505'7 
En el expediente relativo al juicio de amparo di--

Exp # 4306/30- recto interpuesto por el Lic. Aurelio D. Canale, apoderado 

jurídico d~l Dr. AURELIANO URRUTIA, contra actos· de la S~ 

gunda Sala del Tribunal Superior de JustiCCia del Lstado -

, e , 

de Morelos, con esto. fecha se he~tad. o el siguiente 

ACUERDO: ~ . 

11 Agréguense los t~escri tos del J.icenc i ado ure -
lio n. Canale, recibidos veintiocho de septiembre, ocho 
de octubre y siete de novie. re Últimos; expídasele la -
co~ia certificada a oue se refiere en el primer punto pe
ti torio del segun~de los citados escritos; d~gasele que 
los autos del jui ·o e divorcio ya fueron devueltcs al -
lug r de 3 ' · nrcced _ a, r que no c:parPcen en .este expe-
diente las piezas de las cuales aol~cita copia certifica~ 
da en sus ~.._ .ri tof.i exnresPdos en primer y t'il timo lueares. 
Hágase s~b ""Lf a-;.: uc rtio a la T0rcera Cala de este Alto 
Tribunal, a ecto de. cue se sirva. ordenar sean enviados 
a esta .;.resic c:r.;.cia, la carta y telegramas de los cuales ... 
se s o~c i t!'> e o-c ia. 11 

~o que tra~scribo a usted para su ccnocimiento pro 

/'....~stándole las ... eguridad o de mi at t,nta consideración. 

~V uéxico, D ...... , a 20 de c.bril d.e 1932. 
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FORMA A. 54. 

# xico, atrito Federal, primero de julio de mil novecien 

tos tre ta y dos. 

Agréguese el oficio número cuarenta y cuatro de la 

Tercera Sala de este Alto Tribunal, y hágase saber su con 

tenido al Licenciado Aurelio D. Canale, con relación a su 

escrito de seis de noviembre Último. 

Lo acordó y rubricó el Ciudad~ Pr~aidente 

~uprema Corte de Justicia de la Naci~Voy fe. 

<==~ 

21 JUL 1932 

de la 

-------------------------------------- --·----------- ----- 1 

n 1 ~erta del Tribunal pI hacer la not1r1oa. · 
0 ;4 ~~-G; 

pec L , _ .: ____ - ~-·------- ---- ---~- :.. ___ -~~ ... -- -· 

2 2 y ll 1 32 
•'n ••••• 

· · · · · · · · · · · · · .... se agrega & estos autos la 
cédula a que se refiere la 

razón que antecede, 



j 

.... l. 



~. .'r.e.rG.e..~.ª- ;:) al a . 
Número 44. 

DI 4306/930/la.-

.Al e iudadano 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO, MENCIONESE 

EL NUMERO Y LA SECCION QUE LO GIRO . 

Secretario General de hcueraos 
de este Álto Trib~n&l. 
E D I F I C I O • 

En debida res.f:.iuesta al atento oficio de

usted número 5057 ,de fecha 20 de abril ael corrien 

te ru~o, en el que se sirve transcribir el a~uerdo

que en léi uisma fecha dictó el ciudadano :t-rosieien-

te de esta .3uprerna Corte en el amparo promovido --

cirectamente por el licenciado hurelio D. Canale,

como apoderado jur{dico del sehor doctor Aurelia -
o 

no Urrutia, contra actos de la ~egunda ~~l& del --

':'ribtmal .;)uperio:- de ~Juat~ del Estado de ~wre -

los, me es gr<::tto manifest~ , par0. c:ue se ~irva -

usted h.::J.cerlo del co!!ocirr:iento del ciudaaano I·rPsi 

dente de este Alto ~unal y por acuerdo del ciu

dadano Presidente de e.Jta .:)ala, licenciado Joay_u .n 

Ortega, que e~snté decretar"Ía, .se¿Ún :informes pr.Q 

porc ion&dos :)oM'a Of ' ,... ~.a·J ía de Partes y poi' la --

.Jec reto.ria del li r-enci&do Nicol -' s Trá a¿;:_, no han

existido~ existen la carta y el tele0 rama a que-

se re-fiere en el acue.·do que se s i·rvió us tE: U. trw1s 

e~~. 
."\.ei tero a us tea l.s..s se¿urid:..des de r..i 

o atenta y distin¿;uida consideración . 

hl~xico, D.F., a 9 de junio de 1832 . 

LA JJ.J..J •• 

J u.lio Hod . .:'lCUeZ • 

LGC/H..3M. 
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SECCION ______ l.a.. __ 

4306/30.Di r. 

G G • • V • 

CEO ULA 

Señor __ Lic_. __ Aurelio u. Canale. 

En el toca al juicio de amparo promovido por __ _uste_d_, __________ _ 

e.n ____ n._o_mb_r._e. _____ d_e _____ Aure_l _ian_o _____ Urruti_a, __ 

contra actos de ----~-----2ª•-----S.ª_l._a ___ g_el_ ____ '¡'_r._i_bu_nal _Pu~ _ _r__io_r _de Jus.~~-
ticia del Estado de Morelos, el ciudadano l-'res idente de --
La Suprema Corte de Justicia, en acuerdo de ____ fE;) _GJ~----V.~--~n_tE;l ___ ,.. 
del actual, proveyó lo que sigue: 
-- -------- ------ -"Agréguense --los --- tras --e -scrit-es -d-el --Licencia-d o -Aure lie- -D • 
Canale, recibidos el veintiocbo de septiembre, ocbo de octu
bre y siete de noviembre Últimos; expídasele la copia certi
fica.da a que se refiere en el primer punt e. petitorio del se
gundo de los cit.::;.dos escritos; dÍgasele que los é:tutos del-
juicio de divorcio ya fueron devueltos al lugar de su proce
dencia, yq.¡e no aparecen en este expedient e las piezas de -
las cuales solicita copia certificada en sus escritos expre
sados en primer y Último lugares. hágase saber este acuerpo 
a la Tercera Sala de este Alto Tribunal, a efecto de que se
Íirv~ orddna1 sean~rnviador ~.esta Presidencia, la carta y te-

e gLom~~e lto't~ ~ i ~"óa a e ~sl:b~cP <p"b~c 1n'éé(J_ i'tf> ld\fl !a presente e éd u la 

que fijo en la puerta de este H . Tribunal, a las ____ ~ ___ __ b __ or.as ____ _ 

de hoy, en cumplimiento de lo prevenido por la ley. · 

México , P. . ,J•: ._ ~ - : ~:a ' ~ill ,_ de ___ abril .. _:_ .. _de 19 .... 32 .• 
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la. 4306/930. 

Direc. 

., 

e • 

Forma A.-N úm. 49 

C E D U L A. 

Señor Lic. fiurelio D. Canale. 

En el juicio de amparo directo promovido por Ud. 

en nombre de Aureliano Urrutia, contra actos de la Se-

gunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del 3stado 

de roorelos, el C. PresidEnte de la Suprema Corte de --

Justicia en acuerdo de fecha primero del actual, prove 

yó lo que sigue: 
o 

11Agréguese el oficio nÚITiero cuarenta y cuatro de 

la Tercera Sala de este Alto Trib~, y hágase saber 

su contenido al Licenciado .nurelio D. Canale, con rela 

ción a su escrito de ~eis~noviembre Último, " . - El o

ficio a que se refiere el acuerdo anterior es como si-

gue: - Al Ciudadano A3~retario General de Acuerdos de es 
te Hlto Tribunal. -~icio. - En debida respuesta al a
tento oficio de usted número 50 57 , de fecha 20 de abril 
del corriente año, en el que se sirve transcribir el a
cuerdo que ~~ misma fecha dictó el ciudadano Presi-
dente de es~prema Corte en el amparo promovido di - ~ 
rectamente po-· el licenciado Aurelio D. Canale, como- 
apederado jurídico del señor doctor Aureliano Urrutia, 
contr~ctos de la Segunda Sala del Tribunal Superior -
de Jus~ia del Estado de korelos, me es grato manifes 
tarle, para que se sirva usted hacerlo del conocimiento 

ciudadano Presidente de este lto Tribunal y por -
erdo del ciudadano Presidente de esta Sala, licenciado 
~uí~ Ortega, que en esta Secretaría, según informes 

proporcionados por la Oficilia de fartes y por la Se---
cretaría del licenciado Nicolás Tráapga, no han exis--
tido ni existen la carta y el telegrama a que se refiere 
en el acuerdo que se sirvió usted transcribir. - Reitero 
a usted las seguridades de atenta y distinguida consi-
deración. - kéxico, D. F., a 9 de junio de 932, - El Pri
mer Secretario de la bala. - Julio Rodrígu ez. - RÚbrica. 

Lo que notifico a Ud. por medio de la presente cé

dulo que fijo en la puerta de este H. Tribunal, a las -

14 horas de hoy, en cumplimiento de lo prev enido por la 

Ley. 

k~xico, D. F., a 21 de julio de 9S2. 

/-~<-
.J 
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P. J FORMA NUM. 5. 

ASUNTO: 

PODER JUDIC IAL ) r,.:/ 

)
p.,L 

Of. ]'{úm . .. .... 2579 .•. ~ .. 

Exp. ]'{úm. 

Secc . ....... .. 

El S 

Al Ciudadano 
Secretario de Acuer s de la 
H. Suprema Corte de :usticia de la .Nación. 
México, D. F . -

Adjunto a su atento oficio número 

9960 se recibieron en este H. Tr i bunal Superior 

de Justicia, por c onducto del Ciudadano Juez de 

Distrito en el Estado, en 131 fojas dtiles, los 

autos del juicio de divorcio promovido contra el 

señor Doctor Aureliano Urrutia por Catalina Ta--

zzer,1 en 13 fojas también tiles un testimonio -
1:1! ·-*"· llllll'fiiiii/T~ 

de la sentencia recaída, cuyo original consta 

agregado al expediente relativo. 

Lo que comunico a Ud. para que le 

sirva como acuse de recibo, aprovechando la opor-

tunidad para hacerle presentes las seguridades de 

mi muy distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO . 
cuernavaca , Mor., a 3 

EL C. PDTE. H. TRIB . SUP . 

(Lic. Juan F 

' 

J.u.;¡CJJ..J<.L:JCCION. 
J.embre de 1931. 

EDO . DE r1IOR. 

Guzmán.) 
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PODtR JUDICIAL Df LA ffDWCION 

Secci6n I. 
Ramo Admvo. 
N'dmero fjJ.). 

Forma B Núm. 1 

Ciudadano 
" CRETARIO GENERAL DE ACUER OS DE LA 

EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION . , 
. Mexico, D.F. . 

con aeta oha y en bulto certificado número _ 

10}~56, en cuya arátula se indica el número 9960-B, 

se recibiÓ en e e Juzgado, el oficio que bajo el -

número 9960, Seo. de Testimonios, de 16 del actual, 

dirige esa Superioridad al C. Presidente de la Se--

gunda Sala del Tribunal Superior de Justicia de es-

te Estado, acompañándole en 131 fojas Útiles, loa --

autos del juicio de divorcio promovido por Catalina-

Tazzer contra Aureliano Urrutia; y en 13 fojas tam-

bién Útiles, un testomonio de la ejecutoria dictada

por la Tercera Sala de esa H. Suprema Corte de Jus-

ticia, en el expediente n~mero 4306/930, formado por 

la Secci6n 1/a Auxiliar con motivo del juicio de am-

paro directo promovido por Aureliano Urrutia, contra 

actos de la H. Sala del Tribunal de este Estado, ya-

aludida. 

Estimando que por equivocación fueron envia--

dos los relacionados autos, con esta fecha, este pro 

pio Juzgado los remite a la autoridad correspondien

te, junto con el oficio y ejecutoria a que hago re--

ferencia. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 

Cuernavaca, Mor., a de octubre de 1931. 

EL JUEZ DE 
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